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RESUMEN DE RESOLUCIONES DEL CONSEJO POLITÉCNICO CORRESPONDIENTE 

AL AÑO 2008 
 

 

SESIÓN 1.- MARTES 8  DE ENERO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.001.CP.2008 

Luego de conocer la comunicación suscrita por el doctor Guido Bri to, Presidente del Tribunal 

e ingeniera Maribel Reyes, Secretaria, por la que adjunta las Actas de Escritunios de las 

elecciones para Decano, Vicedecano y Miembros de Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Pecuarias, acto desarrollado el día martes 1 8 de diciembre de 2007, para el período 

diciembre 2007 ð junio 2010, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar 

los resultados de las Elecciones de Decano, Vicedecano y Miembros del Consejo Directivo 

de la Facultad de Ciencias Pecuarias de la ESPOCH, para el período diciembre 2007 - junio 

2010, conformado por: ingeniero José María Pazmiño Guadalupe, Decano, ingeniero José 

Vicente Trujillo Villacís, Vicedecano y como Miembros de Consejo Directivo: ingeniero Luis 

Fiallos, Primer Vocal Princi pal; ingeniero Hermenegildo Díaz, Primera Vocal Suplente; 

ingeniero Luís Hidalgo, Segundo Vocal Principal, ingeniero Edwin Zurita, Segundo Vocal 

Suplente, por los docentes; señor Xavier Salazar, Primer Vocal Principal, señor Darwin Díaz, 

Primer Vocal Suple nte, señor Edison Yánez, Segundo Vocal Principal, señor Luis Méndez, 

Segundo Vocal Suplente por los estudiantes; señor Lizardo Verdezoto, Vocal Principal y señor 

Manuel Tenelema, Vocal Suplente por los Empleados y Trabajadores.  
 

RESOLUCIÓN No.002.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 118 -07-PROCU, emitido por el doctor Pablo Muñoz, 

Procurador de la Institución por el que comunica que en conocimiento del Acta de 

Juzgamiento dictada por la Dirección Regional del Trabajo y Empleo de Ambato se ha 

dispuesto a l a ESPOCH una sanción de USD. 1.700 (UN MIL SETECIENTOS DÓLARES), 

correspondiente al mes de diciembre de 2007, por incumplimiento del artículo 42 numeral 33 

de la Codificación del Código del Trabajo, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al doctor Silvio Álvarez Luna Rector y al ingeniero Pedro Bravo Molina, 

Director de Desarrollo Humano de la ESPOCH implementar en base a las condiciones 

existentes en la institución la contratación de personal discapacitado a partir de enero del 

presente año, en los términos estipulados en la Ley; y, 2. - Disponer al arquitecto Gualberto 

Vega, Director del Departamento de Mantenimiento y Desarrollo Físico, que dentro de la 

planificación de obras se tome en cuenta los aspectos técnicos en los espaci os físicos de la 

ESPOCH para brindar las facilidades de movilización del personal antes indicado.  
 

RESOLUCIÓN No.003.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 2008 -001-GRH DPSCH, suscrito por el doctor Telmo Velasco, 

Director Provincial de Salud de Chimborazo , por el que comunica que el Ministerio de Salud 

Pública, a través de la Dirección Provincial de Salud de Chimborazo ha dispuesto que el 

doctor Jhony Vinueza López colabore como Jefe del Área de Salud No. 2 Colta, sector 

considerado como una zona de extrem a pobreza y solicita se conceda Comisión de 

Servicios sin Sueldo al mencionado profesional, a partir del 1 de febrero de 2008; así como 

también, el Oficio No. 045.DH. -08 suscrito por el ingeniero Pedro Bravo Molina, Director del 

Departamento de Desarrollo Humano de la ESPOCH en contestación a la Resolución No. 

492.CP.2007, de diciembre 7 de 2007, por el que informa detalladamente sobre este 

particular y de conformidad a lo que establece el artículo 32 de la LOSCCA, manifiesta que 

no procede conceder esta co misión, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

1.- Negar lo solicitado por el doctor Jhony Vinueza López, por las consideraciones expuestas 

en el Informe emitido por el Departamento de Desarrollo Humano de la ESPOCH; y, 2. - 
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Autorizar el ingre so a su lugar de trabajo al mencionado profesional a partir del 1 de 

diciembre de 2007.  
 

RESOLUCIÓN No.004.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 0114 -D.M.O. -2007, del 11 de diciembre de 2007, suscrito por 

la docta Rosa Saeteros, Directora (E) del Departam ento Médico Odontológico, por el que 

comunica que en esta dependencia se han atendido varios casos de estudiantes que han 

sido agredidos físicamente al interior de los predios politécnicos, luego de las                                                                                                                                                                    

sociales nocturnas como chamarrascas y otras actividades de diversión que se han realizado 

en los últimos días en la Institución, así como también , según los reportes del Servicio de 

Psicología, se señala la existencia de tres estudiantes que fueron víctimas de violación sexual, 

por lo que solicita exista un mayor control y seguridad en este tipo de eventos que están 

dejando secuelas de violencia en  los miembros de la comunidad politécnica y atentando 

contra la buena imagen de la institución, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.- Prohibir la realización de chamarrascas, festivales o cualquier otro acto que 

provoquen este tipo de de sórdenes como el consumo de bebidas alcohólicas y que alteran 

el cumplimiento del calendario académico institucional 2008; 2. - Establecer que la 

conmemoración por aniversario de creación de la ESPOCH, es el 2 de mayo de cada año y 

que las facultades en igu al forma deben celebrar su creación únicamente en la fecha que 

corresponde, y, 3. - Solicitar a los señores Procurador y Secretario General, realicen las 

gestiones respectivas para que en los lugares aledaños a la ESPOCH se prohíba la venta de 

alcohol y dem ás actividades que afecten la integridad física, mental y sicológica de todos 

los politécnicos.  
 

RESOLUCIÓN No.005.CP.2008 

Luego de conocer el contenido del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y el  Centro Agrícola Cantonal de Guamote, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y EL CENTRO AGRÍCOLA CANTONAL DE GUAMOTE, en los  términos 

planteados; 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del mismo; y, 3. - Ratificar la 

designación del ingeniero Rodrigo Proaño, como Coordinador del convenio en mención.  
 

RESOLUCIÓN No.006.CP.2008 

Luego de conocer la comunicación remitida por el señor  Luis H. Pérez, Rector de la 

Universidad Autónoma de Occidente de Cali - Colombia, del 14 de noviembre de 2007, por 

la que expresa la felicitación a la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo - ESPOCH, por 

la incorporación al Sistema BERUFSAKADEMIE - BA., a la vez que participa la importancia que 

constituye para esta universidad la generación de nuevos lazos institucionales, permitiendo 

nuevos espacios para generar y compartir conocimientos en beneficio de las comunidades 

universitarias, la formación de fut uros profesionales acordes a las necesidades del entorno 

empresarial y productivo de nuestras regiones, bajo la interacción armónica entre la 

academia y empresa, con estándares de calidad internacionales en beneficio de nuestra 

población estudiantil, al re specto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Agradecer 

al señor Luis H. Pérez, Rector de la Universidad Autónoma de Occidente de Cali - Colombia, 

por su deferencia presentada a la ESPOCH, por ser parte del Sistema BERUFSAKADEMIE - BA; y, 

2.- Expresar e l interés institucional en generar y fortalecer lazos de cooperación 

interinstitucional con la Universidad Autónoma de Occidente de Cali - Colombia  que 

beneficien al sector estudiantil.  
 

RESOLUCIÓN No.007.CP.2008 

Luego de conocer La Resolución No. 041 -CBP-2007, del 6 de diciembre de 2007, suscrito por 

el ingeniero Jorge Bermeo, Vicerrector de Investigación y Desarrollo, por la que comunica 

que la Comisión de Bienestar Politécnico en sesión realizada el jueves 6 de diciembre de 

2007, resolvió aprobar el rees tablecimiento del beneficio de la beca cultural al señor Juan 
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Israel Aranda Arízaga, estudiante de la Escuela de Contabilidad y Auditoria, por considerarlo 

un caso especial, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Disponer al 

Departamento de Bi enestar Estudiantil el restablecimiento de la beca cultural al señor Juan 

Israel Aranda Arízaga, estudiante de la Escuela de Contabilidad y Auditoria, por ser un caso 

especial, siempre y cuando cumpla con el reglamento vigente.  
 

RESOLUCIÓN No.008.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 008.R.ESPOCH.2008 de enero 3 de 2008, suscrito por el doctor 

Silvio Álvarez Luna, Rector de la Institución, por el que adjunta el Informe de su visita realizada 

a Medellín - Colombia del 10 al 14 de diciembre de 2007, por invit ación de la Confederación 

Empresarial de Madrid CEIM, a través de su proyecto CAME y la Alcaldía de Medellín, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ:  Aprobar el Informe presentado por el 

doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, sobre su visita realizada a Medellín - 

Colombia del 10 al 14 de diciembre de 2007, por invitación de la Confederación Empresarial 

de Madrid CEIM, a través de su proyecto CAME y la Alcaldía de Medellín.  
 

RESOLUCIÓN No.009.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.  503.CD.FCP.2007, suscrita por el ingeniero José Jiménez, 

Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias (E), por la que da a conocer que Consejo 

Directivo en sesión ordinaria realizada el 14 de diciembre de 2007, resolvió aprobar el Informe 

del Tribunal del Concurso de Merecimientos y Oposición para Asistente de la Unidad Ovina 

Caprina, por el que resultó ganador el señor Luis Abdón Rojas Oviedo, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar el resultado del Concurso de 

Merecimientos y Op osición para Asistente de la Unidad Ovina Caprina de la Facultad de 

Ciencias Pecuarias; y, 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano proceda a 

elaborar el contrato respectivo a favor del señor Luis Abdón Rojas Oviedo, por el lapso de un 

año, a part ir del 14 de diciembre de 2007.  
 

RESOLUCIÓN No.010.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 496.CD.FCP.2007, suscrita por el ingeniero José Jiménez, 

Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias (E), por la que comunica que Consejo 

Directivo en sesión ordi naria realizada el 14 de diciembre de 2007, conoció el Oficio No. 

12.DFCP-ESPOCH-2007, suscrito por el ingeniero Luis Fiallos Ortega, docente de la facultad 

por el que solicita la autorización para la prórroga de la Comisión de Servicios concedida por 

el C onsejo Politécnico desde agosto de 2006 a diciembre 2007, con la finalidad de 

complementar los estudios de Doctorado en Ciencias Agrícolas en la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de Granma, Bayazo - Cuba, ya que la defensa de su tesis previo 

el título  de Doctor en Ciencias Agrícolas, es el 24 de enero del 2008, por lo que resolvió 

solicitar la prórroga de un mes, es decir hasta el 31 de enero de 2008, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución No. 496.CD.FCP.2007, 

adop tada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias, por la que se 

autoriza al ingeniero Luis Fiallos Ortega, la prórroga de un mes de su Comisión de Servicios,  

hasta el 31 de enero del 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.011.CP.2008 

Luego de conocer la R esolución CD -FIE-1260-07 de Consejo Directivo de la Facultad de 

Informática y Electrónica reunida el 23 de noviembre de 2007, suscrita por el doctor Romeo 

Rodríguez, Decano de la mencionada facultad, por la que solicita se haga extensiva para 

los próximos períodos académicos la beca estudiantil al señor Anderson Xavier Torres Garcés, 

estudiante de la Escuela de Ingeniería Electrónica y Tecnología en Computación, quien es 

uno de los triunfadores del II Concurso Ecuatoriano de Robótica CER 2006, aprobada 

medi ante Resolución No. 386.CP.2006 del 12 de diciembre del 2006, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Hacer extensiva la beca estudiantil para toda la 

carrera al señor Anderson Xavier Torres Garcés, mientras mantenga el promedio y cumpla 

con lo  establecido en el reglamento respectivo.  
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RESOLUCIÓN No.012.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 0801 CD.FC.2007, de noviembre 26 de 2007, suscrito por 

el doctor Edmundo Caluña, Decano de la Facultad de Ciencias, por la que comunica que 

Consejo Dire ctivo de la facultad, en sesión ordinaria del 19 de noviembre de 2007, resolvió 

aprobar el Informe enviado por el doctor Francisco Portero, quien asistió al Congreso 

Internacional Brújula del Packaging realizado en Bogotá -Colombia, del  6 al 9 de noviembre  

de 2007, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ:  Ratificar la Resolución No. 

0801 CD.FC.2007, de noviembre 26 de 2007 de Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias, 

por la que se aprueba el Informe del doctor Francisco Portero, quien asist ió al Congreso 

Internacional Brújula del Packaging realizado en Bogotá -Colombia, del 6 al 9 de noviembre 

de 2007.  
 

RESOLUCIÓN No.013.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 0804 CD.FC.2007, de noviembre 26 de 2007, suscrito por 

el doctor Edmundo Caluña,  Decano de la Facultad de Ciencias, por la que comunica que 

Consejo Directivo de la facultad, en sesión ordinaria del 19 de noviembre de 2007, resolvió 

aprobar el Informe enviado por los doctores Olga Lucero, Mayra Espinoza, Carlos Pilamunga, 

quienes asist ieron al VI Congreso Iberoamericano de Ingeniería de Alimentos, organizado por 

la Universidad Técnica de Ambato del 5 al 8 de noviembre de 2007 en la ciudad de Ambato, 

al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ:  Ratificar la Resolución No. 0804 

CD.FC.2007, de noviembre 26 de 2007 de Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias, por 

la que se aprueba el Informe de los doctores Olga Lucero, Mayra Espinoza, Carlos 

Pilamunga, quienes asistieron al VI Congreso Iberoamericano de Ingeniería de Alimentos,  

organizado por la Universidad Técnica de Ambato del 5 al 8 de noviembre de 2007 en la 

ciudad de Ambato.  
 

RESOLUCIÓN No.014.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 964.D.FM -2007, de diciembre 6 de 2007, suscrito por el 

ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica, por el que adjunta el 

Proyecto de òEquipamiento de la Escuela de Ingenier²a Automotrizó para la adquisici·n de 

un Banco Universal para Sistemas de Inyección a Diesel, una Mandrinadora y Fresadora de 

Cilindros y tres chasis de vehíc ulos para prácticas de los estudiantes, toda vez que como es 

una unidad académica nueva necesita de un gran impulso en equipamiento, para poder 

ofrecer la excelencia académica, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- 

Autorizar la adquisici ón de un Banco Universal para Sistemas de Inyección a Diesel, una 

Mandrinadora y Fresadora de Cilindros y tres chasis de vehículos para el Equipamiento de la 

Escuela de Ingeniería Automotriz y cuyo proceso deberá realizarse a través del Comité de 

Selección  Institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.015.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 03.D.FADE.2008, de enero 2 de 2008, suscrito por el ingeniero 

Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por el que solicita la 

ampliación a la Resolución No. 412.CP.2007, de noviembre 6 de 2007, que en el numeral 2. - 

dice: òDisponer al Departamento Financiero cubra los costos de la indicada delegaci·n con 

fondos de autogesti·n de la FADEó; debiendo decir: ò2.- Disponer al Departamento 

Financiero Cubra los v iáticos de la indicada delegación con Fondos de Autogestión de la 

FADE.ó, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Modificar el numeral 2. - de la 

Resolución No. 412.CP.2007, de noviembre 6 de 2007, que debe decir : ò2.- Disponer al 

Departamento Financiero cubra los viáticos de la indicada delegación con Fondos de 

Autogesti·n de la FADE de los d²as 30, 31 de octubre y 1 de noviembre de 2007ó.   
 

RESOLUCIÓN No.016.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 8.4.8 (2).HCD.FADE.2007 de diciembre 10 de  2007, 

suscrita por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de 
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Empresas, por la que comunica que Consejo Directivo de la facultad en sesión ordinaria del 

6 de diciembre de 2007, conoció el Oficio No. 042 -2007-US-ESPOCH suscrito por la ingeniera 

María Luisa Riofrío Rodas y licenciada Ana López Alzamora Presidenta y Secretaria de la 

Unión de Secretarias de la ESPOCH, respectivamente, por el que exponen lo siguiente: 1. - 

Que la señora Dolores Calle Cáceres por asuntos netamente pe rsonales tuvo que ausentarse 

del país, por lo que presentó la renuncia a su cargo de secretaria de la institución obtenido 

luego de ganar el respectivo concurso de merecimientos y oposición en febrero de 1988, 2. - 

A su retorno al país, desde hace dos años labora en calidad de secretaria contratada en la 

FADE; 3.- Ha solicitado su reingreso a las autoridades de la Institución basándose en el 

artículo 26 literal j); y, 4. - Existe jurisprudencia relacionado a este asunto, pues algunas 

compañeras secretarias ha n renunciado y a su retorno al país, la Institución les ha extendido 

nuevamente los nombramientos, analizó esta situación y resolvió solicitar se extienda el 

nombramiento en calidad de Secretaria de la facultad a la señora Carmen Dolores Calle 

Cáceres, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Negar lo solicitado por la 

señora Dolores Calle, empleada de la institución, por improcedente pues se debe dar 

cumplimiento a lo que estipula el artículo 71, capítulo IV de la Ley Orgánica de Servicio Civil  y 

Carrera Administrativa.  
 

RESOLUCIÓN No.017.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 04 de Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales, de enero 7 de 2008, suscrita por el ingeniero Federico Rosero Lozada, Decano de 

la Facultad de Recursos N aturales (E), por la que comunica que en sesión ordinaria del 7 de 

enero de 2008, resolvió solicitar la autorización para la participación del ingeniero Carlos 

Cajas Bermeo en el intercambio de Grupos de Estudio, auspiciado por el Club Rotario, a 

efectuars e en la República de Argentina del 19 de marzo al 20 de abril de 2008, al respecto 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar al ingeniero Carlos Cajas Bermeo 

participe en el intercambio de Grupos de Estudio (IGE), auspiciado por el Club Rotario, a  

efectuarse en la República de Argentina del 19 de marzo al 20 de abril de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.018.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 02 de Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales, de enero 7 de 2008, suscrita por el ingeniero Feder ico Rosero Lozada, Decano de 

la Facultad de Recursos Naturales (E), por la que comunica que en sesión ordinaria del 7 de 

enero de 2008, resolvió solicitar la autorización para la renovación de los contratos de 

Asistentes de Cátedra para las señoritas egres adas Karla Gavilanes y Paulina Cando, de los 

Departamentos de Ciencias Biológicas y Botánica, respectivamente, del 1 de enero al 29 de 

febrero de 2008, mientras se convoca a Concurso de Merecimientos para llenar las vacantes 

con el inicio del nuevo semestr e, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución No. 02 de Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales, por 

la que se autoriza la renovación de los contratos de Asistentes de Cátedra a las señoritas 

Karla Gavilanes  y Paulina Cando, de los departamentos de Ciencias Biológicas y Botánica, 

respectivamente; y,  2.- Disponer al Departamento de Desarrollo Humano Institucional 

proceda a la elaboración de los contratos a favor de las señoritas Karla Giovanna Gavilanes 

Guamán  y Verónica Paulina Cando del 1 de enero al 29 de febrero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.019.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.576 de Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales, de diciembre 11 de 2007, suscrita por el ingeniero Bayardo Ulloa,  Decano de la 

Facultad de Recursos Naturales, por la que comunica que en sesión ordinaria del 10 de 

diciembre de 2007, resolvió solicitar la aprobación del Informe de actividades presentado 

por el doctor Galo Montenegro, Director de la Escuela de Ingenierí a Forestal, quien participó 

como Conferencista en el Sexto Simposio Internacional sobre òDesarrollo Rural Sustentable en 

Tierras Altas de Latinoam®ricaó, realizado en La Paz- Bolivia, del 26 al 30 de noviembre de 

2007, al respecto este Organismo por unanim idad, RESOLVIÓ: Aprobar el Informe de 
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actividades presentado por el doctor Galo Montenegro, Director de la Escuela de Ingeniería 

Forestal de la Facultad de Recursos Naturales, quien participó como Conferencista en el 

Sexto Simposio Internacional sobre òDesarrollo Rural Sustentable en Tierras Altas de 

Latinoam®ricaó, realizado en La Paz- Bolivia, del 26 al 30 de noviembre de 2007.  
 

RESOLUCIÓN No.020.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 512 de Consejo Directivo de la Facultad de Recursos 

Naturales, de n oviembre 13 de 2007, suscrita por el ingeniero Bayardo Ulloa, Decano de la 

Facultad de Recursos Naturales, por la que comunica que en sesión ordinaria del 12 de 

noviembre de 2007, resolvió solicitar el permiso para que los señores César Vanegas Cobeña 

y Vicente Yumi Estrella, para que los viernes cada quince días, continúen sus estudios en la 

Carrera Semipresencial de Bibliotecología, Documentología y Archivología, en la Universidad 

Estatal de Bolívar, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución No. 512 de Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales, por la que 

autoriza el permiso a los señores César Vanegas Cobeña y Vicente Yumi Estrella, para que los 

viernes cada quince días, continúen sus estudios en la Carrera Semipresencial de 

Bibliotecología, Documentología y Archivología, en la Universidad Estatal de Bolívar.  
 

RESOLUCIÓN No.021.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 022.CD.FCP.2008, suscrita por el ingeniero José Pazmiño, 

Decano de la Facultad de Ciencias  Pecuarias, por la que comunica que Consejo Directivo 

de la facultad en sesión ordinaria del 3 de enero de 2008 resolvió designar a los Directores de 

Escuela y Coordinadores de Maestría, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Ratificar la des ignación de los Directores de Escuela y Coordinadores de Maestría 

de la Facultad de Ciencias Pecuarias de conformidad al siguiente detalle: Doctora Georgina 

Moreno Andrade, Directora de la Escuela de Ingeniería en Industrias Pecuarias, ingeniero 

Roberto Ló pez Rocha, Director de la Escuela de Ingeniería Zootécnica, ingeniero Manuel 

Zurita León, Coordinador del Programa de Maestría en Industrias Pecuarias sede Riobamba, 

ingeniero Miguel Mira Vásquez, Coordinador Administrativo del Programa de Maestría en 

Indu strias Pecuarias Convenio ESPOCH - UTE SEDE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, 

ingeniero José Jiménez Anchatuña, Coordinador de la Maestría en Producción Animal 

Convenio ESPOCH - UTM SEDE PORTOVIEJO, desde el 3 de enero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.022.CP.2008 

Luego  de conocer la Resolución No - 105-CA -07 de Consejo Académico, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán, Secretario Académico de la ESPOCH, por la que comunica que 

en sesión ordinaria del 5 de diciembre de 2007,  conoció la Resolución No.388 -CD-FCP-2007, 

del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias, sobre el reconocimiento del 

título de Zootecnista, obtenido por el señor William Oliver Cifuentes Álvarez, obtenido en la 

Universidad de Nariño de Pasto Colombia y que luego de la revisión de la documentación 

solicita su reconocimiento, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Reconocer el título de Ingeniero Zootecnista, obtenido por el señor WILLIAM OLIVER 

CIFUENTES ALVAREZ, en la Universidad de Nariño, Pasto - República de Colombia, p or cumplir 

con todos los requerimientos técnicos y legales; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero el 

cobro de los aranceles respectivos.  
 

RESOLUCIÓN No.023.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No - 101-CA -07 de Consejo Académico, suscrita por el 

inge niero Rodolfo Santillán, Secretario Académico de la ESPOCH, por la que comunica que 

en sesión ordinaria del 5 de diciembre de 2007,  conoció el Informe del Año Sabático 

concedido a la doctora Cumandá Játiva el 10 de octubre de 2006, para desarrollar el 

òProyecto de Efectividad de Bioestimulante Ajo, Manzanilla, Marco, Stimufol en el cultivo de 

arveja tempranaó (Pisum sativum), y resolvi·: 1.- Aprobar el Informe del Año Sabático, 

presentado por la doctora Cumandá Játiva; y, 2. - Remitir para su aprobación def initiva y el 

reingreso de la mencionada profesional como docente de la Facultad de Ciencias, al 
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respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución No - 101-CA -07 

de Consejo Académico, por la que se aprueba el Informe del Año Sabáti co solicitado para 

desarrollar el òProyecto de Efectividad de Bioestimulante Ajo, Manzanilla, Marco, Stimufol en 

el cultivo de arveja tempranaó (Pisum sativum), presentado por la doctora Cumand§ J§tiva; 

y, 2.- Autorizar el reingreso de la mencionada profes ional, docente de la Facultad de 

Ciencias a la Institución.  
 

RESOLUCIÓN No.024.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No - 102-CA -07 de Consejo Académico, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán, Secretario Académico de la ESPOCH, por la que comunica qu e 

en sesión ordinaria del 5 de diciembre de 2007, conoció y analizó la Resolución 

CD.FIE.1136.2007, adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Informática y 

Electrónica, en la que solicitan el análisis de la solicitud de SEMESTRE SABÁTICO, present ado 

por el ingeniero Lorenzo Enríquez, para elaborar el texto básico de la asignatura de 

Geometría y Trigonometría, por lo que resolvió por mayoría 1. - Aprobar la solicitud de 

Semestre Sabático presentada por el ingeniero Lorenzo Enríquez para elaborar el texto 

básico; y, 2. - Remitir para su autorización definitiva, al respecto este Organismo por mayoría 

RESOLVIÓ: 1.- Otorgar Comisión de Servicios con Sueldo durante el período académico 

septiembre 2007 - febrero 2008, al ingeniero Lorenzo Enríquez, docente d e la Facultad de 

Informática y Electrónica, para desarrollar el texto básico de las asignaturas de Geometría y 

Trigonometría; y, 2. - Que la presentación del texto básico del mencionado profesional no sea 

tomada en cuenta en la calificación de escalafón doc ente institucional, porque no se 

puede otorgar doble beneficio.  
 

RESOLUCIÓN No.025.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio 1954 -CEI-ESPOCH-07  del 14 de diciembre de 2007, suscrito por la 

doctora Yolanda Díaz H., Coordinadora de Evaluación Interna, por el que comunica que la 

Comisión de Evaluación Institucional concluye una importante etapa del proceso de 

Acreditación de nuestra Institución por lo que adjunta el Informe del Proyecto 

òAutoevaluaci·n de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo con fines de 

Acreditaci·nó, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el Informe 

de la òAutoevaluaci·n de la Escuela Superior Polit®cnica de Chimborazo con fines de 

Acreditaci·nó  y a su vez felicitar a los Miembros de la Comisi·n de Evaluaci·n Interna, en 

especial, a la doctora Yolanda Díaz, Coordinadora por el importante trabajo desplegado; y, 

2.- Comprometer a todos los directivos de la ESPOCH continuar con la realización de los 

planes de mejoramiento para solicitar en lo futuro la òEvaluaci·n Externaó de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo.  

 

 

SESIÓN 2.- MARTES 29 DE ENERO Y 12 DE FEBRERO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.026.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.039 -CBP-2007, de diciembre 6 de 2007, de la Comisión 

de Bienestar Politécnico, sus crita por el ingeniero Jorge Bermeo, Vicerrector de Investigación 

y Desarrollo, por la que comunica que en sesión realizada el 6 de diciembre de 2007, en 

base de la documentación presentada por los señores estudiantes y al cupo disponible 

resolvió aprobar y solicitar la adjudicación de becas para los señores estudiantes, de 

acuerdo al listado que para el efecto adjunta, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar y adjudicar las becas para los señores estudiantes de las diferentes 

facultade s, de acuerdo al siguiente detalle:   
BECAS ACADÉMICAS 

FACULTAD DE CIENCIAS 

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
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Coello Fiallos Diana  Física y Matemática  Quinto  17.30 

Juntamay Silvia Rocío  Bioquímica y Farmacia  Sexto 17.30 

FACULTAD DE MECÁNICA 

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

Criollo Edwin  Ing. Mantenimiento  Sexto  18.17 

Berrezueta Thania  Ing. Mantenimiento  Quinto  16.58 

FACULTAD DE SALUD PÚBLICA 

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

Cubi Santiago María  Nutrición y Dietética  Tercero  16 

Pazmiño Núñez Diana  Nutrición y Dietética  Tercero  18.05 

Zea Mera Vilma  Gastronomía  Cuarto  18.06 

BECA CULTURAL 

NOMBRES DISCIPLINA SEMESTRE PROMEDIO 

Hinojosa Patricio  Teatro  Cuarto  15.92 

Tierra Satán Paúl  Rondalla  Octavo  16.14 

BECA DEPORTIVA 

NOMBRES DISCIPLINA SEMESTRE PROMEDIO 

Chimbo M. Aída  Atletismo  Quinto  18.33 
 

RESOLUCIÓN No.027.CP.2008 

Luego de conocer las resoluciones adoptadas por la Comisión de Escalafón Administrativo, 

mediante Resoluciones No. 271, de octubre 9 de 2007, 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 00 8, 

009, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021, 022, 023 y 024-CAEA, de 

diciembre 17 de 2007, suscritas por el ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación 

y Desarrollo, por las cuales se asciende de nivel escalafonario a los  servidores politécnicos, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ascender de nivel escalafonario a los 

servidores politécnicos, desde el 29 de enero de 2008, de acuerdo al siguiente detalle:  
NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL RESOLUCIÓN 

Janneth Meza Cazco  APPOCH Segundo  Tercero  271-CAEA 

Rosa García  Desarrollo Humano  Primero  Segundo  001-CAEA 

Caranqui Aldaz Jorge, Ing.  Recursos Naturales  Segundo  Tercero  002-CAEA 

Paredes Ubidia Mario  Ciencias Pecuarias  Primero  Segundo  003-CAEA 

Peñafiel Novillo Antonio  Vicerrect  Inv. y Desarrollo  Primero  Segundo  004-CAEA 

Ocaña Lema José  Unidad de Seguridad   Primero  005-CAEA 

Hernández Vinueza Olga  Departamento Financiero  Segundo  Tercero  006-CAEA 

Cuvi Daga Julio, Lic.  Desarrollo Humano  Sexto Séptim o 007-CAEA 

Taxi Quisnia Segundo  FADE Primero  Segundo  008-CAEA 

Vanegas María Eugenia  Informática y Electrónica  Tercero  Cuarto  009-CAEA 

Vaca María, Dra.  Departamento Médico  Primero  Segundo  010-CAEA 

Gallegos Abarca Abel  Ciencias Pecuarias  Primero  Segundo  011-CAEA 

Yánez Cabrera Guido, Dr.  Desarrollo Humano  Sexto Séptimo  012-CAEA 

Collaguazo Lara Leonardo Ing  Departamento Financiero  Sexto Séptimo  013-CAEA 

Illescas Carmen, Dra.  Secretaría Académica  Sexto Séptimo  014-CAEA 

Barroso Romero Carmen, Lic.  Secret aría Académica  Sexto Séptimo  015-CAEA 

Naranjo Jácome Robinson Lic.  UDAED Sexto Séptimo  016-CAEA 

Naranjo Jácome Marco  Comisión de Vinculación   Segundo  017-CAEA 

Carvajal Andrade René, Ing.  Ciencias Pecuarias  Segundo  Tercero  018-CAEA 

Montoya Zuñiga Edgar,  Dr. Ciencias Pecuarias  Tercero  Séptimo  019-CAEA 

Burbano Iglesias Walter, Dr.  FADE Segundo  Cuarto  020-CAEA 

Cargua Yucta Edgar, Ing.  Desarrollo Humano  Sexto Séptimo  021-CAEA 

Calderón Soraida  Parvulario  Primero  Segundo  022-CAEA 

Buñay Aucancela José Lic.  SUOPOCH Segundo  Cuarto  023-CAEA 

Guamán Remache Manuel  Ciencias Pecuarias  Primero  Segundo  024-CAEA 
 

RESOLUCIÓN No.028.CP.2008 
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Luego de conocer el Oficio 041 -DBP-ESPOCH-08 del 28 de enero de 2008, suscrito por el 

ingeniero Jorge Bermeo, Vicerrector de Inve stigación y Desarrollo y la doctora Rosa Saeteros 

Hernández, Director del Departamento de Bienestar Politécnico,  por el que ponen a 

consideraci·n el òPlan de Contingencia por la Erupci·n del Volc§n Tungurahuaó, a la vez 

que solicitan se analice la posibil idad de nombrar una Comisión de Riesgos y Emergencias, 

que funcione permanentemente ante una posible situación de riesgos y emergencias en la 

Institución; la misma que deberá elaborar una estructura orgánico funcional y presentarlo 

posteriormente, al respe cto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar el òPlan de 

Contingencia por la Erupci·n del Volc§n Tungurahuaó, a aplicarse en la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo presentado por la Comisión de Bienestar Politécnico en los 

términos plantead os, para precautelar la integridad física de la comunidad politécnica y los 

bienes institucionales.  
 

RESOLUCIÓN No.029.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 173.S.A.2008, de 25 de enero de 2008, suscrito por el 

ingeniero Rodolfo Santillán Heredia, Secreta rio Académico de la ESPOCH, por el que solicita 

la prórroga de la fecha de inscripciones ordinarias hasta el 29 de febrero de 2008, en 

consideración de que hay muchos estudiantes interesados en ingresar a la ESPOCH de la 

costa ecuatoriana y que están en pr oceso de incorporación y aún no poseen los títulos o 

actas de grado en los respectivos colegios lo que permitirá un mayor número de aspirantes 

en este presente período académico que es de baja densidad estudiantil, al respecto este 

Organismo por unanimidad  RESOLVIÓ: Aprobar la prórroga de las inscripciones ordinarias 

hasta el 29 de febrero de 2008 en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, por las 

consideraciones expuestas.  
 

RESOLUCIÓN No.030.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 111 -CA -SA-07, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán 

Heredia, Secretario Académico de la ESPOCH, por la que comunica que Consejo 

Académico en sesión ordinaria del 5 de diciembre de 2007, resolvió solicitar la autorización 

para la convocatoria para el Concurso de Mer ecimientos y Oposición para dos docentes a 

tiempo completo para el dictado de las cátedras de Economía Agrícola y Planificación 

Agrícola; Riegos y Drenajes y Diseño de Sistemas de Riego, Cuencas Hidrográficas, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución No. 111 -CA -SA-

07, por la que se autoriza a Secretaría Académica llamar a Concurso de Merecimientos y 

Oposición (interno) para dos docentes a tiempo completo en la Facultad de Recursos 

Naturales, en los términos planteados, de conformidad al siguiente detalle:  

 

RESOLUCIÓN No.031.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 1 03-CA -07, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán 

Heredia, Secretario Académico de la ESPOCH, por la que comunica que Consejo 

Académico en sesión del 5 de diciembre de 2007, conoció y analizó la Resolución No. 451 de 

octubre 29 adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Recursos Naturales 

relacionada al otorgamiento del título intermedio de Guía Profesional de Turismo, en la 

Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

1.- Confirmar la Resolución No. 103-CA-07 de Consejo Académico, por la que se ratifica la 

autorización para que la Facultad de Recursos Naturales proceda a otorgar el título 

DEDICACIÓN ASIGNATURAS REQUISITOS 

 

TC 

 

1. Economía Agrícola  

2. Planificación Agrícola  

Título de Ingeniero Agrónomo, 

especialidad en Economía Agrícola. 

Experiencia profesional en el Área del 

concurso, 6 años mínimo  

 

TC 

 

1. Riegos y Drenajes  

2. Diseño de Sistemas de Riego, 

Cuencas Hidrográficas  

Título de Ingeniero Agrónomo, 

especialista en Riesgos. Experiencia 

profesional en el Área del concurso, 6 

años mínimo  
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intermedio de técnico superior de GUÍA PROFESIONAL DE TURISMO, en la Escuela de 

Ingeniería en Ecoturismo, conforme  fuera aprobado y registrado por el CONESUP, 

estableciendo además que se incluya para la modalidad de graduación lo contemplado en 

el artículo 68 literal c.) del Reglamento de Régimen Académico, así como también, la 

aprobación de un conjunto de créditos de  asignaturas especiales que deberá implementar 

la facultad en mención; y, 2. - Disponer al Departamento Financiero proceda a la 

elaboración de las especies valoradas para el otorgamiento del título indicado.  
 

RESOLUCIÓN No.032.CP.2008 

Luego de conocer la Re solución No. 20.CD.FCP.2007, suscrita por el ingeniero José Pazmiño, 

Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, por la que comunica que Consejo Directivo 

en sesión ordinaria del 3 de enero de 2007 resolvió solicitar la autorización para llamar a 

Concurso  de Merecimientos y Oposición para Técnico en Mantenimiento de la Facultad de 

Ciencias Pecuarias, en la modalidad de nombramiento con cargo a la partida 

presupuestaria dejada por el ingeniero Edwin Zurita M., al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ:  Ratificar la Resolución No. 20.CD.FCP.2007 de Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias por la cual se autoriza llamar a Concurso de Merecimientos y 

Oposición (interno) para Técnico en Mantenimiento de la Facultad de Ciencias Pecuarias, 

en la modalidad de nombramiento con cargo a la partida presupuestaria dejada por el 

ingeniero Edwin Zurita M; los aspirantes deben poseer el título de Ingeniero en Mantenimiento 

Industrial y una experiencia en el área mínima de 2 años.  
 

RESOLUCIÓN No.033.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 2.5.1.HCD.FADE.2008, del 14 de enero de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por 

la que comunica que Consejo Directivo en sesión del 14 de enero de 20 08, en atención a la 

comunicación de los señores integrantes del Grupo EmpreFin, resolvió: 1. - Delegar al 

ingeniero Hernán Arellano, como Coordinador Académico para el desarrollo de tutorías que 

requieren los estudiantes del Equipo EmpreFin de la FADE, qui enes participarán en la Final 

Internacional del Concurso de Simulación de Negocios Desafío Sebrae, a realizarse el 2 de 

marzo del presente año en Sao Pablo - Brasil, 2.- Conceder la ayuda económica de USD. 

600,00 (SEISCIENTOS DÓLARES) de los Fondos de Autogestión para cada uno de los 

integrantes del equipo: Carlos Raúl García, Sonia Alexandra Pilco, Kléber Antonio Vallejo, 

Pedro Lucas Larrea y Jimmy Jairo Poma, lo cual servirá para trámites y gastos adicionales de 

la delegación en representación de la FADE, ESPOCH y del país; y, 3.- Delegar al ingeniero 

Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas para que acompañe 

al mencionado Equipo a la final del mencionado concurso y que se le cubra los viáticos 

internacionales y pasajes con fondo s de autogestión de la FADE, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Conceder un estímulo económico de USD. 600.00 para cada 

uno de los estudiantes integrantes del Equipo EmpreFin, quienes participaran en la final 

internacional del Concurso  de Simulación de Negocios Desafío Sebrae, a realizarse el 2 de 

marzo del 2008, en la ciudad de Sao Pablo Brasil, con fondos de autogestión de la FADE; y, 

2.- Autorizar el viaje del ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la FADE para que acompañe al 

equipo a ntes indicado, como también, al ingeniero Hernán Arellano en calidad de 

Coordinador Académico para quienes se dispone el pago de viáticos internacionales y de 

pasajes de los fondos mencionados en líneas anteriores.  
 

RESOLUCIÓN No.034.CP.2008 

Luego de conoc er los Oficios No. 019 de julio 10 de 2007, No. 119 de diciembre 5 de 2007 y 

No. 133.APPOCH.07 de diciembre 21 de 2007 suscritos por el ingeniero Gustavo Aguayo, 

Presidente de la APPOCH, el Oficio No. 249 -2007-AEPOCH, de octubre 17 de 2007, suscrito 

por el  señor Carlos Chérrez, Presidente de la AEPOCH; el Oficio No. 022 -2008-AEPOCH de 

enero 29 de 2008 suscrito por el señor Carlos Chérrez y doctora María Cáceres, Presidente 

AEPOCH y Representante a Consejo Politécnico por los empleados y trabajadores, 
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respec tivamente; el Oficio No. 007 -2008-AEPOCH de enero 14 de 2008, sucrito por el 

ingeniero Gustavo Aguayo, señor Carlos Chérrez y señor Segundo Cuadrado, Presidente 

APPOCH, Presidente AEPOCH, y Secretario General de SUOPOCH, en su orden, el Oficio No. 

0329-FCPC-DESPOCH-2007, suscrito por la doctora María Elena Lara, Presidenta FCPC - 

DESPOCH, documentos éstos que tienen que ver con las aspiraciones salariales gremiales 

para el año 2008; así como, de recibir y escuchar en comisión general a representantes de 

los gremios en la sustentación de sus aspiraciones, como también, la presentación del Plan 

Operativo Institucional 2008 presentado por la ingeniera Gloria Arcos, Directora de la Unidad 

de Planificación de la ESPOCH y el Oficio No. 061 -DF-ESPOCH-2008 de enero 2 9 de 2008, 

suscrito por el ingeniero César Villa, Director Financiero de la ESPOCH, por el que solicita la 

aprobación del presupuesto institucional y su ejecución en el Ejercicio Fiscal 2008 y luego de 

un amplio debate y análisis de la situación económica institucional. En base al Artículo 75. -  

inciso segundo de la Constitución Política de la República del Ecuador, al Artículo 4. - inciso 

primero de la Ley Orgánica de Educación Superior, al Artículo 11. - literal l), del Estatuto 

Politécnico en vigencia y la  Resolución No.C.D.193, emitida por el Consejo Directivo del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al respecto este Organismo por mayoría RESOLVIÓ: 

Aprobar el Presupuesto Institucional y su ejecución para el ejercicio fiscal 2008, como sigue:  

a)  1. Incre mentar en 10% al sueldo básico y a los componentes que legalmente de éste se 

deriven, de los servidores politécnicos, docentes, empleados y trabajadores con 

nombramiento, a contrato y personal pasivo (jubilados) a partir del 1 de enero de 

2008; 

2. Incremen tar el valor de la hora clase en 10%, a partir del próximo período 

académico;  

3. Incrementar en 10% los montos correspondientes a Becas Estudiantiles y a los 

Asistentes de Cátedra;  

4. Incrementar en 35% la base para los aportes al IESS, (sueldo básico más  

responsabilidad) de todos los servidores politécnicos;  

5. Incrementar en 25%, equivalente a un punto al Fondo de Cesantía de los 

compañeros docentes, empleados y trabajadores;  

6. Establecer que cualquier rubro adicional que se incremente al presupuesto 

institucional, será destinado específicamente para el desarrollo de la ESPOCH;  

7. Disponer a la Comisión de Bienestar Politécnico elabore una Propuesta para 

implementar el Seguro de Vida y Salud de los servidores politécnicos; y,  

8. Aprobar el Plan Operativo  elaborado por la Unidad de Planificación Institucional para 

la ejecución presupuestaria del presente año, el mismo que incluye la atención de las 

necesidades de las diferentes unidades académicas, administrativas y proyectos de 

interés general, de tal for ma que asegure un normal funcionamiento y desarrollo 

institucional.  

b.)   Para cumplir los compromisos económicos previstos en el Presupuesto 2008 se aprueban 

las siguientes políticas de gestión:  

1. Vinculación de la Planificación con el Presupuesto Institu cional;  

2. Mejorar la calidad del gasto, con la aplicación del Presupuesto orientado a 

resultados PPR; 

3. Evaluación del POA a través de indicadores de desempeño;  

4. Crecimiento de los ingresos en los términos previstos por la ley;  

5. Incremento de los ing resos presupuestarios de autogestión a través de iniciativas de    

gestión -emprendimientos, implementación de los centros de transferencias 

tecnológicas, por parte de todos los servidores politécnicos;  

6. Determinación del costo/ beneficio de los servicio s que proporciona la entidad;  

7. Optimización del capital humano institucional; y,  

8. Aportar al desarrollo local, regional y nacional.  
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Siendo las diecinueve horas con treinta minutos se suspende la sesión Ordinaria del día 

martes 29 de enero de 2008. Act o seguido se reinstala la sesión ordinaria del Consejo 

Politécnico, el 12 de febrero del año dos mil ocho, a las 15h20; y, se adoptan las siguientes 

Resoluciones:  
 

RESOLUCIÓN No.035.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 008 -CA -08 del 31 de enero de 20 08, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán Heredia, Secretario Académico de la ESPOCH, por la que 

comunica que Consejo Académico resolvió aprobar la creación de la partida 

presupuestaria para un docente de Pediatría a tiempo completo para la Escuela d e 

Medicina, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución No. 

008-CA-08 de Consejo Académico por la que se autoriza la creación de una partida 

presupuestaria para un docente de Pediatría a tiempo completo para la Escuela de 

Me dicina de la Facultad de Salud Pública.  
 

RESOLUCIÓN No.036.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 28 -CEMS-2008, del 23 de enero de 2008, suscrito por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, por el que comunica 

que el doctor Ro lo Sanmartín, Director de la Extensión de la ESPOCH en Morona Santiago 

remitió el Convenio entre el Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo, y la ESPOCH, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el CONVENIO ENTRE EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, en los términos planteados, 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del 

mismo; y, 3. - Designar al ingeniero Rodolfo Santillán H., como Coordinador del convenio en 

mención q ue rige a partir de la presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.037.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 007 -CA -08 del 31 de enero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán, Secretario Académico, por la que comunica que Consejo 

Académico resolvió ap robar a la doctora Isabel Proaño Bustillos hacer uso de  comisión de 

servicios con sueldo durante el período académico marzo - julio 2008, para que elabore el 

texto para la asignatura de Química Orgánica, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución No. 007 -CA -08 de Consejo Académico por la que se 

autoriza a la doctora Isabel Proaño Bustillos, docente de la Facultad de Salud Pública, la 

comisión de servicios con sueldo durante el período académico marzo - julio 2008, para que 

elabore el texto para la asignatura de Química Orgánica.  
 

RESOLUCIÓN No.038.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 006 -CA -08 del 30 de enero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán, Secretario Académico, por la que comunica que Consejo 

Acadé mico resolvió aprobar el Informe presentado por el doctor Bolívar Flores, quien hizo uso 

de una beca de estudio otorgada por el Instituto Nazionale de la Física Nucleare INFN en la 

República de Italia, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el 

Informe presentado por el doctor Bolívar Flores, docente de la Facultad de Ciencias de las 

actividades cumplidas como beneficiario de una beca de estudio otorgada por el Instituto 

Nazionale de la Física Nucleare INFN en la Universidad de Nápol i República de Italia; y, 2. - 

Autorizar el reingreso del mencionado profesional a la Institución, a partir del 29 de octubre 

de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.039.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 006 -CD-FSP-2008, del 14 de enero de 2008, suscrita por 

la do ctora Silvia Veloz, Decana de la Facultad de Salud Pública, por la que comunica que 

Consejo Directivo , resolvió remitir el Informe y los certificados de participación de las 

doctoras Ana García, Rosa Saeteros, Susana Villacrés y Patricia Chico de la parti cipación en 

el VI Congreso Continental III Congreso Iberoamericano y del Caribe de Productos y 
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Medicinas Naturales desarrollado en la ciudad de La Habana - Cuba durante la semana del 

26 al 30 de noviembre de 2007, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Aprobar el Informe presentado por las doctoras Ana García, Rosa Saeteros, Susana Villacrés 

y Patricia Chico, docentes de la Facultad de Salud Pública, sobre su participación en el VI 

Congreso Continental III Congreso Iberoamericano y del Caribe de  Productos y Medicinas 

Naturales desarrollado en la ciudad de La Habana - Cuba del 26 al 30 de noviembre de 2007.  
 

RESOLUCIÓN No.040.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 009 -CD-FSP-2008, del 14 de enero de 2008, suscrita por 

la doctora Silvia Veloz, D ecana de la Facultad de Salud Pública, por la que comunica que 

Consejo Directivo en sesión del 14 de enero de 2008, resolvió designar por unanimidad a la 

doctora María Elena Lara como Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética de la 

Facultad de Salud  Pública, a partir de la presente fecha, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la designación de la doctora María Elena Lara como 

Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética de la Facultad de Salud Pública, a partir del 

14 de e nero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.041.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 011.D.FC.2008 del 23 de enero de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña, Decano de la Facultad de Ciencias, por el que solicita una ampliación a 

los contratos de trabajo como Asis tentes de Cátedra de las señoritas Rocío Hilbay, Alexandra 

Tapia y Verónica Mera, señores Alejandro Córdova, Freddy Meléndrez y Marcelo Ortiz, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la ampliación de los 

contratos de trabajo a las  señoritas Rocío Hilbay como Asistente de Cátedra de Físico 

Química, Alexandra Tapia, Asistente de Cátedra de Química Instrumental, Verónica Mera, 

Asistente de Cátedra de Bioquímica de Alimentos, señores Alejandro Córdova como Asitente 

de Cátedra de Orgáni ca, Freddy Meléndrez como Asistente de Cátedra de Operaciones 

Unitarias  y Marcelo Ortiz como Asistente de Cátedra de Farmacia de la Facultad de 

Ciencias, a partir del 1 de enero hasta la terminación del presente período académico; y, 2. - 

Disponer al Depar tamento de Desarrollo Humano proceda a extender los contratos 

respectivos, del 1 de enero al 20 de febrero del 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.042.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD -FIE-1316-07 del 6 de diciembre de 2007, suscrita por el 

doctor Romeo Rodríguez , Decano de la Facultad de Informática y Electrónica por la que 

comunica que Consejo Directivo reunido el 6 de diciembre de 2007, resolvió solicitar la 

ampliación del contrato de trabajo a la egresada María Dolores Santos como Asistente de 

Laboratorio de l a Escuela de Ingeniería en Sistemas, por el lapso de tres meses, a partir del 20 

de noviembre de 2007, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la 

ampliación del contrato de trabajo a favor de la egresada María Dolores Santos como 

Asistente de Laboratorio de la Escuela de Ingeniería en Sistemas de la Facultad de 

Informática y Electrónica; y, 2. - Disponer al Departamento de Desarrollo Humano proceda a 

extender el contrato respectivo, por el lapso de tres meses, a partir del 20 de nov iembre de 

2007. 
 

RESOLUCIÓN No.043.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 736 CD.2008, del 9 de enero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo, Decano de la Facultad de Mecánica, por la que comunica que 

Consejo Directivo en sesión ordinaria del 9 de enero de 2008, resolvió 1. - Aprobar la pasantía 

por el lapso de cuatro meses a favor del licenciado José Carrillo Guevara, docente de la 

facultad a partir de marzo de 2008, para que realice estudios en Dibujo Asistido por 

Computadora Solid Works 2 008, en la Universidad de Oriente de la República  de Cuba; así 

como también, solicita la ayuda educativa establecida en la Institución, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar la Comisión de Servicios con Sueldo a 

favor del licenci ado José Carrillo Guevara, docente de la Facultad de Mecánica, para que 
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realice estudios en Dibujo Asistido por Computadora Solid Works 2008, en la Universidad de 

Oriente de la República de Cuba a partir de marzo de 2008 por el lapso de cuatro meses; y, 

2.- Otorgar la ayuda educativa de USD. 200,00 ( DOSCIENTOS DÓLARES) establecida en la 

ESPOCH para estos eventos.  
 

RESOLUCIÓN No.044.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 74, del 11 de febrero de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa, Decano de la  Facultad de Recursos Naturales, por la que comunica que 

Consejo Directivo en sesión ordinaria del 11 de febrero de 2008, resolvió solicitar la 

autorización para que la ingeniera Norma Erazo Sandoval, Director a de la Escuela de 

Ingeniería Agronómica, viaj e a Montevideo Uruguay, en calidad de Asistente y Expositora en 

el òCurso de Control Biol·gico de Pat·genos de Plantasó, a realizarse en la Universidad de la 

República; así como también se le otorgue la ayuda educativa establecida en la Institución, 

al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar a la ingeniera Norma 

Erazo Sandoval, Directora de la Escuela de Ingeniería Agronómica de la Facultad de 

Recursos Naturales, viaje a la ciudad de Montevideo Uruguay, en calidad de Asistente y 

Expositora en el òCurso de Control Biol·gico de Pat·genos de Plantasó, a realizarse en la 

Universidad de la República, del 25 de febrero al 7 de marzo de 2008; y, 2. - Otorgar la ayuda 

educativa de USD. 200,00 ( DOSCIENTOS DÓLARES) establecida en la ESPOCH para estos 

eventos.  
 

RESOLUCIÓN No.045.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 3.4.6.HCD.FADE.2008 del 28 de enero de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por 

la que comunica que Consejo Direct ivo en sesión ordinaria del 28 de enero de 2008, resolvió 

solicitar la autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración Académica con el 

Colegio Marista Pío XII de la ciudad de Santo Domingo de los Colorados y la ESPOCH, a 

través de la FADE, a l respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA CON EL COLEGIO MARISTA PÍO XII DE LA 

CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, en los términos 

planteados, 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del mismo; y, 3. - Ratificar la 

designación del ingeniero Milton Sanmartín, como Coordinador del convenio en mención, 

que rige a partir de la presente fecha . 
 

RESOLUCIÓN No.046.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 3.4.6.HCD.FADE.2008 del 28 de enero de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por 

la que comunica que Consejo Directivo en sesión  ordinaria del 28 de enero de 2008, resolvió 

solicitar la autorización para la suscripción del Convenio de Colaboración Académica 

Interinstitucional entre el Colegio Sagrado Corazón de la ciudad de Esmeraldas y la ESPOCH, 

a través de la FADE, al respecto e ste Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL COLEGIO 

SAGRADO CORAZÓN DE LA CIUDAD DE ESMERALDAS Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO, A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, en los 

términos planteados, 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del mismo; y, 3. - Ratificar la 

designación del ingeniero Milton Sanmartín, como Coordinador del convenio en mención, 

que rige a partir de la presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.047.CP.2008  

Luego de conocer la Resolución No. 3.4.6.HCD.FADE.2008 del 28 de enero de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por 

la que comunica que Consejo Directivo en sesión ordinaria del 28 de enero de 2008, resolvió 

solicitar la autorización para la suscripción del Acuerdo Marco de Cooperación Académica 

y Asistencia Técnica entre la Federación Ecuatoriana de Exportadores y la ESPOCH, a través 
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de la FADE, al respecto este Organismo por  unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el ACUERDO 

MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA FEDERACIÓN 

ECUATORIANA DE EXPORTADORES Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO A 

TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, en los términos planteados, 2. - 

Autorizar al señor Rector la suscripción del mismo; y, 3. - Ratificar la designación del ingeniero 

Juan Alberto Ávalos, como Coordinador del convenio en mención, que rige a partir de la 

presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.048.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 3.4.6.HCD.FADE.2008 del 28 de enero de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por 

la que comunica que Consejo Directivo en sesión ordinaria del 28 de enero de 2 008, resolvió 

solicitar la autorización para la suscripción del Convenio con la Cámara de la Construcción 

de Riobamba, la Fundación Crecer y la ESPOCH, a través de la FADE, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el CONVENIO CON L A CÁMARA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE RIOBAMBA, LA FUNDACIÓN CRECER Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, en los términos planteados, 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del mismo; 

y, 3.- Ratificar la designación de la ingeniera Sonia Guadalupe, como Coordinadora del 

convenio en mención, que rige a partir de la presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.049.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No. 3.4.6.HCD.FADE.2008 del 28 de enero de 2008, suscrita  

por el ingeniero Víctor Cevallos, Decano de la Facultad de Administración de Empresas, por 

la que comunica que Consejo Directivo en sesión ordinaria del 28 de enero de 2008, resolvió 

solicitar la autorización para la suscripción del Convenio de Cooperació n Interinstitucional 

entre el Colegio de Administradores Profesionales del Azuay y la ESPOCH, a través de la 

FADE, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL COLEGIO DE ADMINISTRADORES 

PROFESIONALES DEL AZUAY Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, A TRAVÉS 

DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, en los términos planteados, 2.- Autorizar 

al señor Rector la suscripción del mismo; y, 3. - Ratificar la designación del e conomista Hugo 

Ayala, como Coordinador  del convenio en mención, que rige a partir de la presente 

fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.050.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 010.CI -CTT`s.08 del 15 de enero de 2008, suscrito por el 

ingeniero Eduardo Muñoz, Secretario d el Comité Institucional de CTT`s por el que comunica 

que dando cumplimiento a la Resolución No.008. CTT`s 07 de diciembre 5 de 2007, por la que 

se aprueba la creaci·n del CTT òCentro de Emprendimiento y Simulaci·n de Negociosó 

CESINEG-FADE, presentado por los ingenieros Roberto Villacrés, Hítalo Veloz y Rocío 

Samaniego docentes de la Institución para su aprobación definitiva, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la creaci·n del CTT òCENTRO DE 

EMPRENDIMIENTO Y SIMULACIĎN DE NEGOCIOSó CESINEG-FADE, en los términos planteados, 

el mismo que ha sido presentado por los ingenieros Roberto Villacrés, Hítalo Veloz y Rocío 

Samaniego docentes de la Institución.  
 

RESOLUCIÓN No.051.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 011.CI -CTT`s.08 del 15 de e nero de 2008, suscrito por el 

ingeniero Eduardo Muñoz, Secretario del Comité Institucional de CTT`s por el que comunica 

que dando cumplimiento a la Resolución No . 007. CTT`s 07 de diciembre 5 de 2007, por la 

que se aprueba la creaci·n del CTT òDesarrollo Local para el Bienestar Humanoó, presentado 

por las doctoras Susana Villacreses, Directora; Eulalia Santillán, Carmen Chico, Silvia Gallegos 

e ingeniero José Pazmiño docentes de la Institución para su aprobación definitiva, al 
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respecto este Organismo por u nanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la creación del CTT 

òDESARROLLO LOCAL PARA EL BIENESTAR HUMANOó, en los t®rminos planteados, el mismo 

que ha sido presentado por las doctoras Susana Villacreses, Directora; Eulalia Santillán, 

Carmen  Chico, Silvia Gallegos e ing eniero José Pazmiño docentes de la Institución.  
 

RESOLUCIÓN No.052.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 010 -UTP.ESPOCH.08 del 15 de enero de 2008, suscrito por la 

ingeniera Gloria Arcos, Coordinadora de la Unidad Técnica de Planificación e ingeniero 

Pedro Bravo Molina, Director de Desarrollo Humano, por el que adjunta el Proyecto òPlan de 

Capitaci·n 2008ó, realizado por la Unidad T®cnica de Planificaci·n y el Departamento de 

Desarrollo Humano de la ESPOCH, para el respectivo análisis y aprobación, al resp ecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el òPlan de Capacitaci·n Institucional 2008ó, 

presentado por la Unidad Técnica de Planificación y el Departamento de Desarrollo 

Humano, el mismo que deberá ejecutarse a través de las unidades académicas : facultades, 

centros de apoyo académico y la Escuela de Postgrado y Educación Contínua en 

coordinación con la Dirección de Desarrollo Humano. Los eventos de capacitación 

programados procurarán ser autofinanciados.  
 

RESOLUCIÓN No.053.CP.2008 

Luego de conoc er el contenido del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional y 

Alianza Estratégica entre la Vicepresidencia de la República del Ecuador, la Asociación 

Latinoamericana para los Derechos Humanos (ALDHU), la Escuela Superior Politécnica  de 

Chimborazo (ESPOCH), la Junta Nacional de Defensa del Artesano (JNDA), la Universidad 

Nacional del Loja (UNL) y la Unión de Universidades Amazónica (UNAMAZ), al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: En concordancia con la política del Gobierno 

Central y d el CONESUP de no crear más Universidades en el país, se niega la suscripción del 

indicado Convenio . 
 

RESOLUCIÓN No.054.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 052 -2008-US-ESPOCH del 28 de enero de 2008, suscrito por la 

ingeniera María Luisa Riofrío, Preside nta, licenciada Ana Lucía López, Secretaria de la Unión 

de Secretarias, respectivamente, y por la señora Dolores Calle, Secretaria contratada por el 

que solicitan la reconsideración de la Resolución No. 016.CP.2008, relacionada al reingreso 

con nombramient o de la señora Dolores Calle, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Negar lo solicitado por la Unión de Secretarias de la ESPOCH, por improcedente e 

ilegal.  
 

RESOLUCIÓN No.055.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No. 071.D.EPEC.2008, del 6 de febrero de 2008, suscrito por el 

ingeniero Raúl Camacho, Director de la Escuela de Postgrado y Educación Contínua, por el 

que adjunta el Convenio entre el Instituto de Altos Estudios Nacionales y la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo a través de la  EPEC, para el respectivo análisis y suscripción, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar el CONVENIO ENTRE EL 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA ESCUELA DE POSTGRADO Y EDUCACIÓN CONTINÚA, en los 

términos planteados, 2. - Autorizar al señor Rector la suscripción del mismo; y, 3. - Ratificar la 

designación del ingeniero Raúl Camacho Latorre, como Coordinador del convenio en 

mención, que rige a partir de la presente fec ha.  
 

RESOLUCIÓN No.056.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio 07 -08-PROCU del 14 de enero de 2008, suscrito por el doctor 

Pablo Muñoz R., Procurador de la ESPOCH, por el que solicita se considere la contratación de 

un abogado que preste sus servicios en horari o regular dentro de la Institución en esta 

unidad, que se encargará del patrocinio institucional en causas judiciales y administrativas, 

revisión y elaboración de contratos, apoyo en las gestiones de otras unidades brindando 
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asesoría legal en los trámites internos de diversa índole, al respecto este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al señor Rector mantener la asesoría jurídica de un 

profesional de derecho en la ciudad de Quito; y, 2.-   En lugar de la asesoría que venía 

desempeñando el doct or Marco Piedra, se contrate un profesional del Derecho para 

fortalecer el area legal de la Institución, tanto en patrocinio jurídico de la entidad en causas 

judiciales y administrativas, como en la asesoría a los diferentes Consejos, Unidades 

Académicas, Administrativas, Autoridades y Gremios, que permita una adecuada defensa 

de los intereses institucionales y apoyo a las gestiones y trámites internos.  
 

RESOLUCIÓN No.057.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio 073 -DF-ESPOCH-2008 del 7 de febrero de 2008, suscri to por el 

ingeniero César Villa, Director Financiero de la ESPOCH, por el que solicita la autorización 

para el pago de pasajes y costos de inscripción para el ingeniero Víctor Cevallos, Decano, y 

economista Hugo Ayala, Vicedecano de la Facultad de Administ ración de Empresas del 

viaje realizado a la ciudad de Montevideo - Uruguay para que asistan al XIV Congreso de 

Administración del MERCOSUR - XIV CONAMERCO 2007, desarrollado los días 30, 31 de 

octubre y 1 de noviembre del 2007, al respecto este Organismo por  unanimidad, RESOLVIÓ: 

Que ampliando el numeral 2. - de la Resolución No 015.CP.2008, se dispone al Departamento 

Financiero proceda además al pago de pasajes y costos de inscripción del ingeniero Víctor 

Cevallos, Decano y del economista Hugo Ayala, Vicedeca no de la Facultad de 

Administración de Empresas, quienes asistieron al XIV Congreso de Administración del 

MERCOSUR- XIV CONAMERCO 2007, en la ciudad de Montevideo - Uruguay los días 30, 31 de 

octubre y 1 de noviembre del 2007.  
 

RESOLUCIÓN No.058.CP.2008 

Luego de conocer la solicitud presentada por el ingeniero Carlos Villacrés Badillo, docente 

de la Facultad de Mecánica quien venía haciendo uso de Comisión de Servicios sin Sueldo 

por cuatro años, mientras dure su situación legal (ya que se encontraba privado  de la 

libertad) por la que solicita el reingreso a la Institución, al respecto este Organismo por 

mayoría, RESOLVIÓ: Disponer al señor Procurador de la ESPOCH emitir un Informe legal 

documentado relacionado a la solicitud de reingreso a sus funciones pres entada por el 

ingeniero Carlos Villacrés Badillo.  
 

RESOLUCIÓN No.059.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio 067 GCH -SG-2008, del 7 de febrero de 2008, suscrito por el señor 

Pablo Morillo Robles, Gobernador de Chimborazo, por el que solicita la colaboración del  

licenciado Raúl Ortiz Patiño, empleado de la Institución, para que colabore con sus servicios 

profesionales en el Comité de Operaciones Emergentes COE, debido a la emergencia en lo 

que se refiere al aspecto de comunicación y planificación de las actividad es que se 

desarrollarán durante el proceso eruptivo del volcán Tungurahua, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Negar la participación del licenciado Raúl Ortiz 

Patiño, por no existir argumentos suficientes para su permanencia en el COE ; y, 2.- 

Comprometer la participación de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo al servicio 

de la comunidad afectada por el volcán Tungurahua y el apoyo incondicional a las 

gestiones del Comité de Operaciones Emergentes COE.  
 

RESOLUCIÓN No.060.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio 542 -CVCC -07 del 7 de noviembre de 2007, suscrito por el 

ingeniero Marcelo Moscoso, Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad, por 

el que presenta las òPol²ticas institucionales sobre el §rea de competencia de la Comisión de 

Vinculaci·n con la Colectividadó, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Recomendar a la Comisión de Vinculación con la Colectividad que mantenga reuniones de 

trabajo en las que deben participar los vicedecanos de cada facultad  y demás integrantes 

para que se analice con la debida profundidad el mencionado documento y así definir las 
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políticas de vinculación institucional, a fin de que sean presentadas para su aprobación 

definitiva e implementación.  
 

RESOLUCIÓN No.061.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio 036 -CVCC -08 del 28 de enero de 2007, suscrito por el ingeniero 

Marcelo Moscoso, Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad, por el que 

comunica que de acuerdo a las recomendaciones del CONEA es necesario contar con  un 

Comité de Ética que se encargue de elaborar un manual apegado al Código de Ética de 

las Universidades Ecuatorianas a aplicarse en la ESPOCH, así como también se realice la 

òEvaluaci·n de los Indicadores frente a la aplicaci·n de la £tica Institucional, al respecto 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución No. 467.CP.2007, por la 

que se reestructuró la Comisión de Ética en la Educación Superior de la ESPOCH, 

conformada por el ingeniero Bayardo Ulloa, Decano de la Facultad de Re cursos Naturales 

(quien preside), ingeniero Gustavo Aguayo, Presidente de la APPOCH, señor Carlos Chérrez, 

Presidente de la AEPOCH, señor Gustavo Tapia, Presidente de la FEPOCH, señor Segundo 

Cuadrado, Secretario del SUOPOCH, e ingeniero Hernán Arellano, d ocente de la Facultad 

de Administración de Empresas, Miembros de esta Comisión encargados de evaluar los 

valores humanos, éticos y sociales que deben prevalecer en la comunidad politécnica, y, 2. - 

Remitir el documento para el respectivo análisis.  
 

RESOLUCIÓN No.062.CP.2008  

Luego de conocer el Oficio 058.FC.2008 del 12 de febrero de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña, Decano de la Facultad de Ciencias, por el que solicita la rectificación de 

la Resolución No. 330 -HCP.2001 del 12 de junio de 2001, en  el sentido de que no es Programa 

Carrera de Ingeniería en Biotecnología Ambiental sino Carrera de Ingeniería en 

Biotecnología Ambiental adscrita a la Escuela de Ciencias Químicas  de la mencionada 

facultad, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Rectificar la Resolución 

No. 330-HCP.2001 del 12 de junio de 2001 por la que se aprueba la creación del Programa 

Carrera de Ingeniería en Biotecnología Ambiental,  la  misma que de conformidad a la 

Resolución No 0209 -HCA-2001 debe decir: Aprobar la  creación de la Carrera de Ingeniería  

en Biotecnología Ambiental adscrita a la Escuela de Ciencias Químicas de la Facultad de 

Ciencias;  y, 2.-  Notificar al CONESUP sobre este cambio de denominación.  
 

RESOLUCIÓN No.063.CP.2008 

Luego de la intervención del  doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, y luego de un 

amplio debate y discusión sobre el control del personal institucional y el cumplimiento  de sus 

actividades y obligaciones, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- 

Disponer a l a Comisión de Ética Institucional y al Departamento de Bienestar Politécnico 

realice una campaña de motivación para rescatar los valores como la puntualidad, 

responsabilidad, servicio y pertenencia institucional en docentes, empleados y trabajadores 

de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; y, 2. - Disponer al Departamento de 

Desarrollo Humano que conjuntamente con los señores decanos y jefes departamentales se 

perfeccione los sistemas de control de los servidores institucionales; la información mens ual 

que se derive del sistema de control biométrico para empleados y trabajadores servirá de 

base para la aplicación de las sanciones a que hubiere lugar de acuerdo a lo que establece 

la Ley, Estatuto Politécnico y reglamentos; así como también, el persona l docente debe 

registrar diariamente su asistencia en las respectivas secretarías de acuerdo a su tiempo de 

dedicación, cuyo documento será remitido al departamento de Desarrollo Humano, 

diariamente para su análisis.  
 

RESOLUCIÓN No.064.CP.2008 

Luego de la intervención del doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH sobre lo que 

viene ocurriendo con los servidores politécnicos que han sido sancionados con medidas 

disciplinarias en el marco de la Ley, y que al no tener funciones han aprovechado de esta 

ci rcunstancia, para obtener títulos y grados académicos en otros centros de educación, que 
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luego han sido presentados para obtener ascensos en el escalafón y beneficiarse 

económicamente de ello, constituyéndose la sanción en un premio,  luego de un amplio 

de bate y discusión, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Todo servidor 

politécnico docente, empleado o trabajador que haya sido sancionado disciplinariamente 

por el Máximo Organismo Institucional en base al marco legal vigente, los títulos, g rados 

académicos, certificados, etc., que hayan sido obtenidos en el lapso de la sanción  no serán 

considerados dentro del Escalafón Docente o Administrativo Institucional en los tres años 

subsiguientes.  
 

RESOLUCIÓN No.065.CP.2008 

Luego de la intervención  del doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH,  sobre la 

imperiosa necesidad de la Acreditación de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, a 

través de la Autoevaluación que ya está implementada en la Institución, al respecto este 

Organismo po r unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Expresar el reconocimiento institucional a la 

doctora Yolanda Díaz H., Coordinadora de la Comisión de Evaluación Interna y a su personal 

de apoyo por haber realizado la autoevaluación institucional y a la vez augurar para que 

co ntinúen con el mismo entusiasmo y responsabilidad hasta alcanzar la acreditación de la 

ESPOCH; y, 2.- Disponer la obligatoriedad que tenemos todos los politécnicos de colaborar y 

esforzarnos en el cumplimiento de nuestras tareas a fin de alcanzar la acredi tación 

institucional en el menor tiempo posible lo cual significará una mayor garantía de 

sobrevivencia institucional dada las circunstancias que vive el país.  
 

RESOLUCIÓN No.066.CP.2008 

Luego de conocer las resoluciones No 106 -CA -07 y No 107 -CA -07, adopta das en sesión 

ordinaria del Consejo Académico el 5 de diciembre de 2007, por las resuelven otorgar el aval 

académico a la Lcda.. Carmen Mejía  para que pueda continuar sus estudios de Maestría en 

Docencia Universitaria y Administración Educativa en la Univ ersidad Tecnológica 

Indoamérica de Ambato y al Lcdo. Washington Mancero los estudios de Magíster en 

Administración para el Desarrollo Educativo en la Universidad Nacional de Loja, así como 

solicitar al Máximo Organismo la autorización correspondiente, al r especto este Organismo 

por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar las resoluciones No 106 -CA -07 y No 107 -CA -07, de 

Consejo Académico por las que se otorga el aval académico a la Lcda.. Carmen Mejía  

para que pueda continuar sus estudios de Maestría en Docencia Un iversitaria y 

Administración Educativa en la Universidad Tecnológica Indoamérica de Ambato y al Lcdo. 

Washington Mancero los estudios de Magíster en Administración para el Desarrollo Educativo 

en la Universidad Nacional de Loja.  

 

 

SESIÓN 3.- MARTES 19 DE FEBRERO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.067.CP.2008 

Conoció el Proyecto de Agrupación, Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del 

Personal Administrativo de la ESPOCH, presentado por la Dirección de Desarrollo Humano, 

con el propósito de situar a la persona id ónea, en el puesto adecuado en el momento 

oportuno, formada y motivada para contribuir eficazmente a los objetivos de la Institución; y, 

luego de un amplio análisis por parte de los señores Miembros, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el PROY ECTO DE AGRUPACIÓN, ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO, acogiendo las recomendaciones y sugerencias realizadas por los señores 

Miembros de Consejo Politécnico, las misma s que deberán constar en el documento 

definitivo para su inmediata ejecución.  
 

RESOLUCIÓN No.068.CP.2008 
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Conoció el oficio No.2303.DDH.2007, del 5 de diciembre de 2007, suscrito por el ingeniero 

Pedro Bravo M., Director del Departamento de Desarrollo Human o, adjunto al cual remite el 

Manual de Evaluación del Desempeño para el Personal Administrativo de la ESPOCH,  con el 

objetivo de dotar a la Institución de una herramienta técnica que permita evaluar el 

desempeño del servidor administrativo; y, luego de un  amplio análisis, por parte de los 

señores Miembros, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el MANUAL DE 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, acogiendo las recomendaciones y su gerencias realizadas 

por los señores Miembros de Consejo Politécnico, las mismas que deberán constar en el 

documento definitivo, para su inmediata ejecución.  

 

 

SESIÓN 4.- MARTES 26 Y MIÉRCOLES 27 DE FEBRERO DE 

2008 
 
RESOLUCIÓN No.069.CP.2008 

En atención a los requerimientos de las diferentes dependencias de la Institución, con el fin 

de que se aprueben sus Reglamentos, por unanimidad, RESOLVIÓ: Conformar mesas de 

trabajo, para el análisis y discusión de los Reglamentos, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

REGLAMENTOS MESAS DE TRABAJO 

PRESIDE INTEGRANTES 

Á Reglamento de  Personal;  

Á Reglamento de Prevención de 

Riesgos Laborales;  

Á Reglamento de Control y 

Administración de los Vehículos; y  

Á Reglamento de Selección del 

Personal Administrativo.  

Ing. Jorge Bermeo R.,  

Vicerrector de Investigación  

y Desarrollo  

Á Ing. José Pazmiño G.,  

Á Dr. Pablo Muñoz R.,  

Á Dra. María Cáceres A.,  

Á Sr. Carlos Chérrez T.,  

Á Ing. Pedro Bravo M.,  

Á Normativo de Cursos Remediales y 

de Avance de Carrera  

 

Ing. Edgar Cevallos A.,  

Vicerrector Académic o 

Á Ing. Geovanny Novillo A  

Á Ing. Federico Rosero,  

Á Ing. Gustavo Aguayo B.,  

Á Sr. Carlos Espinoza,  

Á Dra. Yolanda Díaz H.,  

Á Ing. Rodolfo Santillán H.,  

Á Reglamento para la Calificación del 

Desempeño del Personal 

Administrativo  

 

Ing. Víctor Cevallos V.,  

Decano Fac ultad de  

Administración de Empresas  

Á Dr. Luís Guevara I.,  

Á Sr. Iván Buñay,  

Á Sr. Antonio Chimborazo,  

Á Ing. Gloria Arcos M.,  

Á Planificación de la Investigación;  

Á Plan de Seguridad  

Á Proyecto de Salud  

Dr. Silvio Alvarez Luna,  

Rector  

Á Dr. Romero Rodríguez C.,  

Á Dra.  Silvia Veloz M.,  

Á Sr. Julio Puyol, 

Á Ing. Gloria Arcos M.,  
 

RESOLUCIÓN No.070.CP.2008 

Conoció el REGLAMENTO DE PERSONAL DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, que tiene por objeto determinar los aspectos fundamentales de relación de la 

instituci ón con los servidores politécnicos, el mismo que fue revisado, discutido y analizado 

por la Comisión designada para el efecto, al respecto, este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Aprobar el REGLAMENTO DE PERSONAL DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión responsable, el 

mismo que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.071.CP.2008 
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Conoció el REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, para precautelar los riesgos  laborales de los servidores 

politécnicos, el mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión designada 

para el efecto, al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el 

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión 

responsable, el mismo que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.072.CP.2008 

Conoció el REGLAMENTO PARA EL CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, que servirá para regular el uso de los 

vehículos a través de un proceso administrativo que permita su correcta aplicación, el mismo 

que fue revisado, discutido y analizado po r la Comisión designada para el efecto, al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el REGLAMENTO PARA EL 

CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, de conformidad con la exposición realiza da por la Comisión responsable, el 

mismo que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.073.CP.2008 

Conoció el REGLAMENTO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, que tienen por objeto establecer los in strumentos y 

mecanismos de carácter técnico y operativo que se requiere para laborar en un 

determinado puesto , el mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión 

designada para el efecto, al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

el REGLAMENTO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión 

responsable, el mismo que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.074.CP.2008 

Conoció el NORMATIVO PARA CURSOS REMEDIALES Y DE AVANCE DE CARRERA DE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, que norme el sistema remedial de los 

estudiantes con dificultades académicas y de avance de carrera, el mismo que fue 

revisado, discutido  y analizado por la Comisión designada para el efecto, al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el NORMATIVO PARA CURSOS REMEDIALES Y 

DE AVANCE DE CARRERA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, de 

conformidad con la exposici ón realizada por la Comisión responsable, el mismo que se 

aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.075.CP.2008 

Conoció el REGLAMENTO PARA LA CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SERVIDOR 

ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, en el que se 

establecen procesos sistemáticos y periódicos de evaluación del servidor administrativo, el 

mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto, al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el REGLA MENTO PARA LA 

CALIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL SERVIDOR ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión 

responsable, el mismo que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.076.CP.2008 

Conoció la PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PARA LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO, a través del cual los Centros de Investigación de la Facultades y de las 

instancias institucionales auspiciará proyectos que respondan a los lineamiento s establecidos 

para tal fin y contribuir al establecimiento de la función investigativa, el mismo que fue 

revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto; al respecto, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la PLANIFICACI ÓN DE LA INVESTIGACIÓN 



espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

Resumen de Resoluciones 2008          

 
23 

PARA LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, período 2008 - 2011, de 

conformidad con la exposición realizada por la Comisión responsable, el mismo que se 

aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.077.CP.2008 

Conoció el PLAN DE SEGURIDAD DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, 

para responder con agilidad frente a las grandes calamidades que generan la naturaleza 

dentro de nuestra Institución, el mismo que fue revisado, discutido y analizado por la 

Comisión designada para el efecto, al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Aprobar el PLAN DE SEGURIDAD DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, en 

el que se encuentran incluidos:  

a.  Proyecto de Organización frente a una emergencia;  

b.  Plan de Contingencia p ara mejorar la seguridad de la ESPOCH;  

c.  Plan Estratégico de la Unidad de Seguridad y Servicios de la ESPOCH;  

d.  Estrategias y Líneas de acción de la Unidad de Seguridad y Servicios;  

e.  Reglamento de la Unidad de Seguridad y Vigilancia de la ESPOCH; y,  

f. Norma de S eguridad para el uso del equipo de comunicación.  

De conformidad con la exposición realizada por la Comisión responsable, los mismos que se 

aplicarán en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.078.CP.2008 

Conoció el PLAN DE SALUD DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, para 

promover la salud integral de la comunidad politécnica, el mismo que fue revisado, discutido 

y analizado por la Comisión designada para el efecto, al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el PLAN DE SALUD DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión responsable, el 

que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.079.CP.2008 

En virtud de que mediante Resolución No.384.CP.2007, del 9 de octubre de 2007,  se 

conformó la Comisión que se encargará de elaborar el Proyecto del Reglamento de Faltas y 

Sanciones a aplicarse en la ESPOCH; y, ante la necesidad de que la misma también lo 

integren delegados del sector de Empleados y Director del Departamento de Desar rollo 

Humano, por unanimidad RESOLVIÓ: Incluir a los señores: doctora María Cáceres A., 

Representante de los Empleados y Trabajadores; e, ingeniero Pedro Bravo M., Director del 

Departamento de Desarrollo Humano, como Miembros de la Comisión que se encargar á de 

elaborar el PROYECTO DEL REGLAMENTO DE FALTAS Y SANCIONES a aplicarse en la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN No.080.CP.2008 

Ante el planteamiento realizado por el señor Rector, en base a la necesidad institucional de 

que todos los estamentos politécnicos se invol ucren en las actividades que se requieran para 

continuar con los trámites ante el CONEA, que permitan la evaluación y acreditación 

institucional, por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Declarar en Sesión Permanente al Consejo 

Politécnico con la finalidad de resolve r todos los asuntos relacionados con la Acreditación 

de la Institución; y, 2.-  Brindar el apoyo necesario a la Unidad Técnica de Evaluación, para la 

consecución de este fin.  
 

RESOLUCIÓN No.081.CP.2008 

Con la finalidad de hacer cumplir con la obligación qu e tienen los servidores politécnicos 

que participan en los diferentes organismos de cogobierno, direcciones y jefaturas en la 

Institución, por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Dejar insubsistente la Resolución 125.HCP.2001, del 

6 de marzo de 2001; 2.-  Proceder co n un llamado de atención a todos los señores Miembros 

de los Organismos de Cogobierno de la institución que no cumplan con sus 

responsabilidades y con el control de las actividades académicas y administrativas de los 

servidores politécnicos; y, 3.-  A parti r de la presente fecha se establece una multa 
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equivalente al 25% de los rubros correspondientes a gastos de representación, 

responsabilidad y residencia por la inasistencia injustificada a cada una de las sesiones de los 

diferentes Consejos y Comisiones In stitucionales (Miembros de Consejo Politécnico, Miembros 

de Consejo Directivo, Directores de Escuela, Miembros Comisiones de Carrera, 

Coordinadores Académicos,  Directores y Coordinadores Administrativos).  
 

RESOLUCIÓN No.082.CP.2008 

Ante el planteamiento r ealizado por el señor Rector de la Institución, quien manifiesta que la 

ESPOCH cuenta con los recursos académicos, humano, físico, tecnológico y de manera 

especial el prestigio nacional e internacional, es justo que se obtenga el Certificado de 

Calidad que  otorga el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CONEA); por lo que, 

solicita que una vez que se cumpla con los estándares de calidad exigidos por el Organismo 

Rector de estos procesos y conforme lo establece el Artículo 90 de la Ley Orgánica de 

Educación Superior, exhortar a todos los estamentos politécnicos hacer los esfuerzos 

necesarios para que este proceso se realice de manera ágil y oportuna, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Solicitar al Consejo Nacional de Evaluación y 

Ac reditación realice la Evaluación Externa a la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

a partir del 15 de marzo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.083.CP.2008 

Con la finalidad de mejorar la redacción y presentación de los Reglamentos Institucionales, 

por unanimida d, RESOLVIÓ: Nombrar la Comisión integrada por los señores: doctor Julio 

Falconí Mejía, Secretario General, quien presidirá; ingeniero Gustavo Aguayo, Presidente 

APPOCH; doctor Pablo Muñoz R., Procurador; licenciada Beatriz Viteri N., Miembros; la misma 

qu e se encargará de la Codificación  de los Reglamentos Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN No.84.CP.2008 

Conoció el oficio No.298.ESPOCH.2008, del 25 de febrero de 2008, suscrito por el doctor Silvio 

Alvarez Luna, Rector y Presidente de la Comisión de Vinculación con la Colectividad, 

mediante el cual informa que la Comisión reunida el 22 de febrero aprobó las políticas 

institucionales sobre el área de competencia y solicita su ratificación, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la aprobació n de LAS POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES SOBRE EL ÁREA DE COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO. 
 

RESOLUCIÓN No.85.CP.2008 

Conoció el oficio No.299.ESPOCH.2008, del 25 de febrero de 2008, s uscrito por el doctor Silvio 

Alvarez Luna, Rector y Presidente de la Comisión de Vinculación con la Colectividad, 

mediante el cual solicita al Consejo Politécnico dar el apoyo correspondiente a la Comisión 

de Vinculación para que se fortalezca y cumpla ade cuadamente su misión, por tanto, 

requiere que se incluya nuevos profesionales, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector incluya en la Comisión de Vinculación Institucional, los 

siguientes requerimientos:  
1. Un profesional  de la comunicación a tiempo completo, para que se haga cargo de las relaciones 

públicas institucionales;  

2. Un profesional a tiempo completo, que se ocupe sobre la inserción laboral de los graduados; y,  

3. Un profesional que se encargue de los asuntos nacionale s, internacionales y además coordine 

tareas con Autoridades y Decanos.  
 

RESOLUCIÓN No.86.CP.2008 

Conoció la Resolución No.025.CAEA, adoptada por la Comisión de Escalafón Administrativo, 

el 25 de febrero de 2008, y suscrita por el ingeniero Jorge Bermeo R.,  Vicerrector de 

Investigación y Desarrollo, mediante la cual se asciende de nivel escalafonario a servidores 

politécnicos, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ascender de nivel 

escalafonario a los servidores politécnicos, a partir de la pre sente fecha y de acuerdo al 

siguiente detalle:  
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EMPLEADOS 
NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Fausto Paredes Pérez  Piscina Politécnica  Sexto Séptimo  

Elena Garrido Bayas  FADE Sexto  Séptimo  

Jorge Vega Alarcón  Ciencias Pecuarias  Sexto Séptimo  

Juan Balseca  Adm. Central  Sexto Séptimo  

Víctor Benitez Castillo  Informática  Sexto  Séptimo  

Wilson Vitaliano Oñate Viteri  Ciencias Pecuarias  Sexto Séptimo  

Edmundo Paredes Paredes  Bienestar Politécnico  Quinto  Séptimo  

Jaime Andocilla Andrade  Adm. Central  Sexto  Séptimo  

Clara Cisneros Veintimilla  Adm. Central  Quinto  Sexto 

Carmen Guevara Costales  Bienestar Politécnico  Quinto  Sexto 

Manuel Vinueza Armas  Recursos Naturales  Primero  Segundo  

Cristóbal Ramos Cajamarca  Ciencias Pecuarias  Segundo  Tercero  

Marce lo Velasco Logroño  Informática  Tercero  Cuarto  

María Vaca Vinueza  Bienestar Politécnico  Segundo  Tercero  

Nancy Tamayo Maggi  Adm. Central  Primero  Segundo  

Ruperto Vivanco  Ciencias  Primero  Segundo  

Ana López Alzamora  Salud Pública  Segundo  Tercero  

María Re inoso Sánchez  FADE Tercero  Cuarto  

Gisselly Romero Pastor  Ciencias Pecuarias  Primero  Segundo  

Magdalena Oleas Zabala  Adm. Central  Tercero  Cuarto  

Blanca Jara Cuji  Bienestar Politécnico       -- Primero  

Maritza Carguaytongo Costales  FADE Tercero  Cuarto  

Piedad Hernández Vinueza  Adm. Central  Segundo  Tercero  

Sonia Moreno Mora  Adm. Central  Segundo  Cuarto  

Vilma Alvarez Luna  Adm. Central  Tercero  Cuarto  

Mariana Andino Estrada  Adm. Central  Tercero  Cuarto  

Holguer Tenesaca  Bienestar Politécnico  Segundo  Tercero  

Carmen Terán Ache  Ciencias Pecuarias  Segundo  Tercero  

Adriana Villena Chalán  Ciencias  Segundo  Tercero  

William Viñan Arias  Piscina Politécnica  Segundo  Tercero  

Wilson Salazar Paucar  Informática  Primero  Segundo  

Carlos Pilco Guamán  Recursos Naturales  Primero  Segundo  

Mayra Miño Freire  Adm. Central  Segundo  Cuarto  

Sonia Méndez Maldonado  Informática  Tercero  Cuarto  

Rosa Martínez Martínez  Mecánica  Primero  Segundo  

Narka García Saraguro  Mecánica  Segundo  Tercero  

Angelita Gallegos Castelo  FADE Primero  Segundo  

Raúl Esparza Mosquera  Ciencias  Tercero  Cuarto  

Fausto Carrillo Carrillo  Informática  Primero  Segundo  

Jorge Cando Chico  Recursos Naturales  Segundo  Cuarto  

Mariana Benítez Jácome  Informática  Segundo  Tercero  

Mariana Bonifaz   FADE Segundo  Tercero  

Mari o Alarcón Lara  Bienestar Politécnico  Segundo  Tercero  

Enrique Cedeño Suárez  Dpto. Mant. y Des.Fis  Primero  Segundo  

Ana Hermida García  Salud Pública  Tercero  Cuarto  

Graciela de los Angeles Zumba  Bienestar Politécnico  Segundo  Tercero  

Carmen Navarrete Garz ón  Adm. Central  Tercero  Cuarto  

Jacqueline Guadalupe Arias  Bienestar Politécnico  Tercero  Cuarto  

Mariana Barroso Romero  FADE Segundo  Tercero  

Gustavo Tapia Pazmiño  Mecánica  Segundo  Tercero  

Ana Santos Tejada  Ciencias  Tercero  Cuarto  

TRABAJADORES 
NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Héctor Daquilema Méndez  Ciencias Pecuarias       --  Primero  
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RESOLUCIÓN No.87.CP.2008 

Conoció la Resolución No.001.CAED, adoptada por la Comisión de Escalafón Docente, el 25 

de febrero de 2008, y suscrita por el inge niero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, mediante la cual se asciende de nivel escalafonario a docente politécnicos, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ascender de nivel escalafonario a 

docentes politécnicos, a par tir de la presente fecha y de acuerdo al siguiente detalle:  
ASCENSOS DE CATEGORÍA 

NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Lenin Gaibor  FADE Auxiliar  Agregado  

Eduardo Espín Moya  FADE Agregado  Principal  

Alberto Arellano Aucancela  Informática  Agreg ado  Principal  

Oscar Granizo Paredes  FADE Auxiliar  Agregado  

Enrique Guambo Yerovi  Centro de Idiomas  Agregado  Principal  

Irene Gavilanes Terán  Salud Pública  Auxiliar  Agregado  

José Pérez Fiallos Mecánica  Agregado  Principal  

Milton Sanmartín Martínez  FADE Agregado  Principal  

Leonidas Cerda Romero  Informática  Auxiliar  Agregado  

ASCENSOS DE NIVELES 

NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Patricio Moreno Costales  Informática  Décimo Segundo  Décimo Cuarto  

Manuel Morocho Amaguaya  Mecánica  Décimo Primer o Décimo Quinto  

Raúl Vinueza Molina  Ciencias  Octavo  Noveno  

Lucía Abarca Villalba  Recursos Naturales  Séptimo  Octavo  

Ximena Idrovo Cárdenas  Informática  Tercero  Octavo  

José Miguel Mira Vásquez  Ciencias Pecuarias  Noveno  Décimo Primero  

Patricio Moyano Val lejo  FADE Noveno  Décimo Primero  

Miguel Tasambay Salazar  Informática  Noveno  Décimo  

Enrique Vayas Machado  Ciencias Pecuarias  Quinto  Séptimo  

Fernando Veloz Navarrete  FADE Tercero  Quinto  

Pedro Infante Moreira  Informática  Cuarto  Noveno  

Edwin Cuadrado Samaniego  Mecánica  Décimo Cuarto  Décimo Quinto  

Cumandá Játiva  Ciencias  Décimo Cuarto  Décimo Quinto  

Homero Suárez Navarrete  FADE Décimo Primero  Décimo Quinto  

Milton Espinoza Villalba  Informática           -- Sexto 

Lino Rojas Pérez Salud Pública  Octavo  Décimo Tercero  

Carlos Alvarez Pacheco  Mecánica  Sexto Octavo  

Raúl Rosero Miranda  Informática  Décimo  Décimo Primero  

Angel Parreño Urquizo  Salud Pública  Sexto Noveno  

Arquímedes Haro Velasteg  Ciencias  Décimo  Décimo Tercero  

Julio Hidrovo Novillo  Ciencias  Décimo Cuarto  Décimo Quinto  

Edison Calderón Morán  FADE         -- Sexto 

William Pilco Mosquera  FADE         -- Quinto  

Silvia Veloz Miño  Salud Pública  Quinto  Sexto 

Jorge Alvarez Calderón  FADE Octavo  Noveno  

Homero Robalino Andrade  FADE Séptimo  Octavo  

Mar celo Jácome Valdez  Mecánica  Décimo Segundo  Décimo Tercero  

Galo Sánchez Valdivieso  Ciencias Pecuarias         -- Octavo  

Luís Hidalgo Almeida  Ciencias Pecuarias  Sexto Séptimo  

Vicente Trujillo Villacís  Ciencias Pecuarias  Séptimo  Octavo  

José Velásquez Caden a  FADE Séptimo  Noveno  

Raúl Ramírez Garrido  FADE Quinto  Sexto 
Manuel Almeida Guzmán  Ciencias Pecuarias  Quinto  Noveno  

Patricio Adolfo  Romero  Informática  Sexto Décimo  

Roberto López Rocha  Ciencias Pecuarias  Décimo Cuarto  Décimo Quinto  

 



espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

Resumen de Resoluciones 2008          

 
27 

RESOLUCIÓN No.88.CP.2008 

Conoció la Resolución No.040.CBP -2007, del 6 de diciembre de 2007, suscrita por el ingeniero 

Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual informa que la 

Comisión de Bienestar Politécnico resolvió aprobar la propuesta  presentada por la 

Asociación de Profesores, respecto a los costos de Membresía para la utilización de la Piscina 

Politécnica, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución 

adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnic o; y , 2.-  Autorizar la utilización de la Piscina 

Politécnica, desde el 1 de abril de 2008, haciéndose extensivo este servicio para todos los 

servidores politécnicos.  
 

RESOLUCIÓN No.89.CP.2008 

Conoció la Resolución No.045.CBP -2008, del 18 de febrero de 2008 , suscrita por el ingeniero 

Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual informa que la 

Comisión de Bienestar Politécnico resolvió la terminación unilateral y anticipada del contrato 

firmado con el Bar de la Facultad de Cien cias Pecuarias y la ejecución de la garantía, al 

tiempo que solicita: se inicie la acción legal respectiva si la garantía no cubre el total de la 

deuda; y, la autorización para la Publicación de la convocatoria para una nueva concesión, 

al respecto este Or ganismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada 

por la Comisión de Bienestar Politécnico; y, 2.-  Autorizar la Publicación de la Convocatoria 

para concesionar el Bar de la Facultad de Ciencias Pecuarias, en los diarios de mayor 

circul ación de nuestra ciudad y de conformidad a las bases de concurso que existen para el 

efecto.  
 

RESOLUCIÓN No.090.CP.2008 

Conoció la Resolución No.095.CA.07, adoptada por el Consejo Académico el 17 de octubre 

de 2007, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santil lán H., Secretario Académico, mediante la 

cual pone  a consideración el Proyecto DIVERSIFICACIÓN DE CARRERAS EN LA EXTENSIÓN 

NORTE AMAZÓNICA, con carreras que brinda la ESPOCH dentro de su oferta académica, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la implementación del 

Proyecto DIVERSIFICACIÓN DE CARRERAS EN LA EXTENSIÓN NORTE AMAZÓNICA DE LA 

ESPOCH, como Programas Carrera de Tercer Nivel en las carreras de: Ingeniería en Gestión 

de Gobiernos Seccionales, Licenciatura en Contabilid ad y Auditoria (CPA), Licenciatura en 

Secretariado Gerencial, desde el período académico marzo ð agosto 2008; y, 2.- Disponer el 

trámite correspondiente ante el CONESUP.  
 

RESOLUCIÓN No.91.CP.2008 

Conoció la Resolución No.016.CA.08, adoptada por el Consejo Académico el 20 de febrero 

de 2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la 

cual remite las Mallas Curriculares del Ciclo Formativo, Escuela de Ingeniería en Marketing, 

Ingeniería de Empresas, Ingeniería en Finanza s, Ingeniería en Comercio Exterior e Ingeniería 

en Contabilidad y Auditoria de la Facultad e Administración de Empresas, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la actualización de las Mallas Curriculares 

del Ciclo Formativo, Ingenierí a Comercial, Ingeniería en Marketing, Ingeniería de Empresas, 

Ingeniería en Finanzas, Ingeniería en Comercio Exterior e Ingeniería en Contabilidad y 

Auditoria de la Facultad de Administración de Empresas de la ESPOCH, desde el semestre 

académico marzo ð ag osto 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.92.CP.2008 

Conoció el oficio No.249.SA.2008, del 19 de febrero de 2008, suscrito por el ingeniero Rodolfo 

Santillán H., Secretario Académico, mediante el cual remite el Proyecto de DOCTORADO EN 

CIENCIAS DE LA INGENIERÍA (Ph.D), preparado por la Escuela de Postgrado y copatrocinado 

por la Universidad de Oriente, Cuba, con las sugerencias y recomendaciones emitidas por el 

Consejo Politécnico, mediante Resolución No.411.CP.2006, del 12 de diciembre de 2006, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el Proyecto de 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA (Ph.D), preparado por la Escuela de Postgrado 
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y copatrocinado por la Universidad de Oriente, Cuba; y, 2.-  Remitir el presente Proyecto al 

CONESUP para su análisis y aprobación.  
 

RESOLUCIÓN No.93.CP.2008 

Conoció la Resolución No.4.4.1.HCD.FADE.2008, del 18 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, 

mediante la cual autoriza a estudiantes de la  Facultad realizar una gira académica fuera del 

país, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas, por tanto 

se autoriza a los señores estud iantes de sexto y s®ptimo semestres paralelos òAó de la Escuela 

de Ingeniería en Comercio Exterior, realicen la gira académica para asistir al Seminario -

Pasantía en Relaciones Comerciales para la Micro y pequeña Empresa entre Ecuador y Perú, 

organizado por  la Universidad Mayor de San Marcos de la ciudad de Lima, Perú, del 29 de 

febrero al 9 de marzo de 2008, bajo la coordinación de los ingenieros Lenín Gaibor y Marilyn 

Lascano; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero realice el pago de viáticos y 

subsistencias a favor de los señores Ramiro Ausay y Mario Paredes, conductores del Bus de la 

Facultad, con cargo a Fondos de Autogestión de la FADE, debiendo los señores estudiantes 

cubrir los gastos de combustible.  
 

RESOLUCIÓN No.94.CP.2008 

Conoció el oficio s/n , del 21 de febrero de 2008, suscrito por el licenciado Enrique Guambo 

Y., Docente del Centro de Idiomas, mediante el cual solicita aval académico para continuar 

con sus estudios de Maestría en Docencia Universitaria en la Universidad Nacional de Loja, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Otorgar el aval académico al 

licenciado Enrique Guambo Y., Docente del Centro de Idiomas, para que continúe con sus 

estudios de Maestría en Docencia Universitaria en la Universidad Nacional de Loja.  
 

RESOLUCIÓN No.95.CP.2008  

Conoció la Resolución No.781.CD.2008, del 31 de enero de 2008, suscrito por el ingeniero 

Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual solicita se 

autorice el cambio de dedicación del ingeniero Vicente Trujillo  Cantos, medio tiempo a 

tiempo completo, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar el 

cambio de dedicación de medio tiempo a tiempo completo del ingeniero Vicente Trujillo 

Cantos, docente de las cátedras de Algebra Superior (12 horas),  Trigonometría (8 horas) total 

20 horas, en la Facultad de Mecánica, a partir de la presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.96.CP.2008 

Conoció la Resolución No.768.CD.2008, del 28 de enero de 2008, suscrito por el ingeniero 

Geovanny Novillo A., Decano de la Faculta d de Mecánica, mediante la cual informa que el 

Consejo Directivo aprobó el PROYECTO DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PRODUCCIÓN DE BIENES DE LA FACULTAD DE MECÁNICA; por 

tanto, solicita su ratificación, al respecto este Organism o por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar 

la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica y aprobar el 

PROYECTO DE ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

PRODUCCIÓN DE BIENES DE LA FACULTAD DE MECÁNICA DE LA ESPOCH, con las siguientes 

consideraciones:  
1. El CEDICOM funcionará de manera separada del Centro Automotriz, para que éste a futuro se 

constituya en Unidad Productiva;  

2. Se nombrará un Director del CEDICOM, que será soporte técnico de esta Unidad, quien recibirá 

co mo estímulo un porcentaje de las utilidades que se genere de acuerdo al Reglamento; y,  

3. Se mantiene el nombramiento de Administradora del CEDICOM a favor de la ingeniera Nelly 

Astudillo, considerando que el anterior Consejo Directivo le otorgó el mismo, por  lo que se 

conservará el título del puesto, pero se le asignará las funciones de Asistente Administrativa, que se 

encuentran estipuladas en el Proyecto.  
 

RESOLUCIÓN No.97.CP.2008 
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Conoció el oficio No.064.DFM.08, del 7 de febrero de 2008, suscrito por el in geniero 

Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante el cual solicita se 

autorice el remate del vehículo Land Rover No .28, asignado a la Escuela de Ingeniería 

Automotriz, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar el  remate del 

vehículo Jeep, Land Rover No,28, placas HEA370, motor 361367720, color blanco, de la 

Escuela de Ingeniería Automotriz.  
 

RESOLUCIÓN No.98.CP.2008 

Conoció la Resolución No.770.CD.2008, del 28 de enero de 2008, suscrita por el ingeniero 

Geovanny N ovillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual informa que el 

Consejo Directivo designó al ingeniero Jesús Brito Carvajal, Director del CEDICOM, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la designación del ingeniero 

Jesús Brito Carvajal, en calidad de Director del CEDICOM, de la Facultad de Mecánica, 

desde el 24 de enero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.99.CP.2008 

Conoció la Resolución No.689.CD.2007, del 6 de diciembre de 2007, suscrita por el ingeniero 

Geovanny Novillo A., Deca no de la Facultad de Mecánica, mediante la cual informa que el 

Consejo Directivo aprobó el Proyecto de Actualización de Funciones del personal de la 

Facultad de Mecánica, por lo que solicita al señor Rector autorice el cambio administrativo y 

la valoración  de los nuevos cargos del personal; y, oficio No.318.DDH.2008, de febrero 12 de 

2008, suscrito por el ingeniero Pedro Bravo M., Director del Departamento de Desarrollo 

Humano, quien solicita un informe técnico sobre el Proyecto de Actualización de Funcione s 

del Personal de Mecánica,  al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica; y, 2.- 

Autorizar al señor  disponga al Departamento de Desarrollo Humano proceda a r ealizar las 

acciones de personal correspondientes de acuerdo al pedido planteado por el 

Departamento de Desarrollo Humano.  
 

RESOLUCIÓN No.100.CP.2008 

Conoció la Resolución No.401.CD.FSP.2007, del 10 de diciembre de 2007, suscrita por la 

doctora Silvia Velo z M., Decana de la Facultad de Salud Pública, mediante la cual expide el 

Reglamento para normar las actividades académicas de los estudiantes de las Escuelas de 

Nutrición y Dietética, Educación para la Salud y Gastronomía, durante las pasantías 

preprofesio nales, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el 

REGLAMENTO DE PASANTÍAS PREPROFESIONALEs, para los estudiantes de las Escuelas de 

Nutrición y Dietética, Educación para la Salud y Gastronomía de la Facultad de Salud 

Pública, en los té rmicos planteados.  
 

RESOLUCIÓN No.101.CP.2008 

Conoció la Resolución No.093.CD.FCP.2008, del 20 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita se autorice el cobro  de US D. 2,00 (DOS DÓLARES 00/100), por concepto de la nueva 

edición  de la Revista ECOCIENCIA, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Autorizar el cobro de USD. 2,00 (DOS DÓLARES 00/100), en los aranceles y matriculas de los 

señores estudiantes de  la Facultad de Ciencias Pecuarias, en el período académico marzo ð 

agosto 2008, por concepto de entrega de una nueva edición de la Revista ECOCIENCIA,  
 

RESOLUCIÓN No.102.CP.2008 

Conoció el oficio No.300.ESPOCH.2008, del 25 de febrero de 2008, suscrito po r el doctor Silvio 

Alvarez Luna, Rector, por el que solicita la conformación de la Comisión de Aniversario 

Institucional, que se encarguen de organizar los diferentes eventos por conmemorar los 36 

años de creación de la ESPOCH, al respecto este Organismo p or unanimidad, RESOLVIÓ: 

Conformar la Comisión que se encargará de organizar los diferentes eventos con motivo de 
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celebrar el XXXVI Aniversario de Creación de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

la misma que estará integrada de la siguiente mane ra: 
1. Sr. Vicerrector Académico, quien la presidirá;  

2. Sr. Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad;  

3. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias;  

4. Sr. Presidente APPOCH;  

5. Sr. Presidente AEPOCH; 

6. Sr. Secretario SUOPOCH; y  

7. Sr. Presidente FEPOCH. 
 

 

RESOLUCIÓN No.103.CP.2008 

Conoció el oficio No.128.DF.ESPOCH.2008, del 25 de febrero de 2008, suscrito por el ingeniero 

César Villa M., Director Financiero de la ESPOCH, mediante el cual informa que a partir del 

presente semestre académico las matrícu las de los señores estudiantes se recaudarán 

directamente en la Agencias del Banco del Pacifico, por tal razón, solicita se incremente el 

valor de este rubro de USD. 0,20 (VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR) a USD. 0,70 (SETENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR), al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Incrementar 

de USD. 0,20 (VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR) a USD. 0,70 (SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR), los  

gastos operacionales por el pago de aranceles y matrículas en las ventanillas de las 

Agencias del Banco del Pacífico y a t ravés de Internet, de los señores estudiantes de la 

ESPOCH. 
 

RESOLUCIÓN No.104.CP.2008 

Conoció el oficio No.305.ESPOCH.2008, del 25 de febrero de 2008, suscrito por el doctor Silvio 

Alvarez Luna, Rector, mediante el cual solicita, que con la finalidad de c onsolidar la imagen 

corporativa institucional se disponga la estandarización de los elementos para la 

presentación de documentación oficial de la Institución, al respecto este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Disponer la estandarización de los elementos  para la presentación 

de la documentación oficial de la Institución de la siguiente forma:  
 Para los trámites externos, se utilizará la carpeta color azul, con el logotipo institucional, su lema: 

òSaber para Seró, con la dependencia que corresponda, en el anverso;  dirección, página web, 

correo electrónico, teléfonos y ciudad en la parte posterior;  

 Para los trámites internos, y eventos en general, se utilizará la carpeta blanca, con los colores 

institucionales, el sello de la izquierda; y, a la derecha podrí a incluirse el logotipo de la 

dependencia que corresponda;  

 En el caso de los Centros Académicos, Departamentos de Asesoría y Apoyo y la EPEC, deberá ir en 

el centro del sello institucional y se podría acompañar el nombre de la dependencia .  
                                                 

RESOLUCIÓN No.105.CP.2008 

Conoció el oficio No.88.SG.ESPOCH.2008, del 25 de febrero de 2008, suscrito por el doctor 

Julio Falconí Mejía, mediante el cual da a conocer la Resolución No.119.CA.04, adoptada 

por el Consejo Aca démico, sobre el reconocimiento del Título de Cuarto Nivel 

ESPECIALIZACIÓN EN INGENIERÍA DE CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL, del ingeniero 

Franklin Cuadrado Paredes, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Ratificar el reconocimiento r ealizado por el Consejo Académico al Título de Cuarto Nivel 

ESPECIALIZACIÓN EN INGENIERÍA DE CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL, obtenido por 

el ingeniero Franklin Cuadrado Paredes en la Universidad Politécnica de Cataluña; y, 2.-  

Disponer a Secretaría Ge neral proceda con el trámite pertinente.  
 

RESOLUCIÓN No.106.CP.2008 

Conoció la Resolución No.092.CD.FCP.2008, del 20 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita se au torice el reingreso del PhD. Luis Fiallos Ortega, una vez que ha concluido sus 

estudios de doctorado en Ciencias Agrícolas, al respecto este Organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: Autorizar el reingreso del PhD, Luis Rafael Fiallos Ortega, docente de la Facul tad 
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de Ciencias Pecuarias, desde el 1 de febrero de 2008,  luego de haber culminado la 

Comisión de Servicios con sueldo otorgado por este Organismo, para que realice estudios de 

doctorado en Ciencias Agrícolas en la Universidad de Granma, Cuba.  
 

RESOLUCIÓN No.107.CP.2008 

Conoció los términos de referencia del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO ð ESPOCH, EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN ð INEN Y LA CÁMARA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO 

ECUATORIANO - ALEMANA, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Autorizar al señor Rector suscriba el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO ð ESPOCH, EL INSTITUTO ECUATORIANO 

DE NORMALIZACIÓN ð INEN Y LA CÁMARA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO ECUATORIANO - 

ALEMANA; y, 2.-  Solicitar a Usted la designación de un Coordinador para el presente 

convenio.  
 

RESOLUCIÓN No.108.CP.2008 

Conoció el oficio s/n, del 21 de febrero de 2008, suscrito por el señor Andrés  Regalado 

Benavides, Gerente de  ESPECTROCROM Cia Ltda,  mediante el cual invita al señor Rector a 

participar en el PITTGON 2008, a realizarse en New Orleans, Estados Unidos, que es la mayor 

feria mundial de Química Analítica Avanzada e Instrumentación don de se da cita la 

comunidad científica de todo el mundo y las mejores Universidades de Estados Unidos y 

Europa en Investigación y Desarrollo, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 

1.-  Autorizar al doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPO CH, participe en el PITTGON 2008, 

en representación de la Institución, desde el 2 al 9 de marzo de 2008; 2.-  Disponer al 

Departamento Financiero realice el pago de viáticos y subsistencias al exterior, a favor del 

doctor Silvio Alvarez Luna; y, 3.-  Sugerir al señor Rector realice los trámites necesarios con el 

fin de obtener beneficios en materiales para Laboratorios.  
 

RESOLUCIÓN No.109.CP.2008 

Conoció los oficios No.068 y 069.DBP -ESPOCH-08, del 25 de febrero de 2008, suscritos por los 

señores ingeniero Jor ge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo y doctora Rosa 

Saeteros H., Directora del Departamento de Bienestar Politécnico, mediante los cuales 

informan que dentro del proceso de matrículas de los señores estudiantes se está 

implementando la a utomatización del pago mediante el sistema bancario e Internet, 

encontrándose con dificultad en el proceso de exoneraciones de matrícula para el caso de 

las carreras autofinanciadas (Medicina, Gastronomía y Automotriz), por tanto, se hace 

necesario reforma r el Reglamento que existe para tal fin, al respecto este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Reformar el Reglamento del Servicio de Becas y Exoneración de 

Matrículas de la ESPOCH, en los siguientes aspectos:  
1. Literal a) del Artículo 8, DE LOS BENEFICIOS, reformado dir§: òExoneraci·n del arancel de matr²cula 

en un 100%. En caso de las carreras autofinanciadas la exoneración de matrícula será equivalente 

al 25% del arancel de matr²culaó; 

2. Art²culo 20,  OBJETO DE LA EXONERACIĎN, reformado dir§: òLos estudiantes politécnicos 

beneficiarios de esta ayuda, se exonerarán únicamente del Pago de Arancel de Matrícula y 

pagarán los demás derechos aprobados por Consejo Politécnico.  En el caso de las carreras 

autofinanciadas, la exoneración de matrícula será equivalente a l 25% del arancel de matr²culaó; y 

3. Se incrementa el literal j), MOTIVO DE LA EXONERACIĎN, que dir§: òAl ingreso a la instituci·n, los 

estudiantes discapacitados se exoneran en un 50% en el arancel de matrícula. En caso de las 

carreras autofinanciadas la ex oneración de matrícula será equivalente al 25% del arancel de 

matr²culaó. 

Además se dispone al Departamento Médico -Odontológico, que en la ficha médica de los nuevos 

estudiantes discapacitados  se recoja información, de tal forma, que se pueda contar con u n registro 

de estudiantes con capacidades especiales y brindar un seguimiento durante su carrera estudiantil.  
                                                    

RESOLUCIÓN No.110.CP.2008 
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Conoció el oficio No.016.UPS, Piscina.2008, del 25 de febrero de 200 8, suscrito por el doctor 

William Viñan A., Director Operativo UPS. Piscina, mediante el cual solicita se revise el pago 

de su funcional y se equipare al que reciben los servidores responsables de jefaturas, al 

respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Autorizar la equiparación del pago del 

funcional del doctor William Viñan Arias, como responsable de Director Operativo de la 

Piscina Politécnica al de Jefe de la Unidad de Seguridad y Servicios, desde la presente 

fecha, el mismo que será cancelado co n Fondos de la Unidad de Producción y Servicios 

Piscina Politécnica.  
                                          

RESOLUCIÓN No.111.CP.2008 

Conoció la Resolución No.046.CBP -2008, del 18 de febrero de 2008, suscrita por el ingeniero 

Jorge Bermeo R., Vicerrecto r de Investigación y Desarrollo, mediante la cual informa que la 

Comisión de Bienestar Politécnico resolvió no renovar el contrato de concesión del Bar de la 

Piscina Politécnica que vence el 31 de marzo, en base a los argumentos expuestos en el 

oficio No.0 50.DBP, suscrito por la doctora Rosa Saeteros H., Directora del Departamento de 

Bienestar Politécnico, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la 

Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico, por lo que no se reno vará el 

contrato de concesión del Bar de la Piscina Politécnica; 2.- Con la finalidad de salvaguardar 

los intereses institucionales, se dispone que en caso de incumplimiento de las obligaciones 

por parte de la señora Miriam Izurieta, arrendataria del Bar d e la Piscina Politécnica, se 

proceda a ejecutar la garantía y/o se realicen las acciones legales pertinentes; y,  3.-  

Autorizar la Publicación de la Convocatoria para concesionar el Bar de la Piscina 

Politécnica, en los diarios de mayor circulación de nues tra ciudad y de conformidad a las 

bases de concurso que existen para el efecto.  
                                

RESOLUCIÓN No.112.CP.2008 

Conoció el oficio No.003.UT.08, del 2 de enero de 2008, sucrito por  la licenciada Hilda Calle 

S., Tesorera de la ESPOCH,  mediante el cual informa que en la base de datos del programa 

ventas -facturación de la ventanilla No.1, bajo la responsabilidad del señor Fausto Martínez, 

se ha detectado una diferencia en menos de USD. 1.870,00 (MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

DÓLARES 00/100), habiendo solicitado a la Unidad de Auditoria Interna un examen especial 

a todos los ingresos recaudados en la Tesorería para las diferentes cuentas corrientes que 

tiene la ESPOCH, por el período del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2007; a la ve z, 

solicita se adopten las acciones legales pertinentes, a fin de precautelar los ingresos 

institucionales;  al respecto, el señor Rector informó sobre las medidas adoptadas en forma 

inmediata al haber recibido esta comunicación, ante la Unidad de Auditori a Interna y la 

Fiscalía, en donde se realizó la respectiva denuncia; por lo que, luego de conocer los 

antecedentes del caso, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Disponer a la Comisión 

de Información Sumaria Institucional conformada por los señores: Vi cerrector de 

Investigación y Desarrollo, quien preside; Director del Departamento de Desarrollo Humano, 

miembro; Presidente de la Asociación de Empleados, miembro; y, Procurador en calidad de 

Asesor; instaure el correspondiente Proceso Sumario Administrati vo en contra del señor Fausto 

Roberto Martínez León, para determinar las responsabilidades a que hubiere lugar.  
     

RESOLUCIÓN No.113.CP.2008                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Conoció: oficios 71, 72, 97, 98, 123, 124 y 133.FRN.08, suscritos por el ingeniero Bayardo Ulloa 

E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante los cuales informa sobre las 

irregularidades en el manejo académico y económico por parte  de la licenciada Margarita 

Meléndrez Ch., Secretaria de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, en base a las diferentes 

denuncias presentadas por los señores estudiantes afectados; se dio lectura a las solicitudes 

presentadas por las señoritas Grace Alej andra Lozada Montero, María Fernanda Lozada 

Montero y Natalia Muñoz Pazmiño, respecto a su situación académica derivada de la falta 

de registros de pago en sus carpetas; por lo que solicitan arbitrar lo correspondiente a fin que 

se legalice en el registro contable su condición de estudiantes; además se dio lectura al 
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oficio No.52.D.FC.2008, suscrito por el doctor Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de 

Ciencias, mediante el cual informa que la licenciada Margarita Meléndrez Ch. quien pasó a 

colaborar en  el Vicedecanato a partir de enero, ha tomado prestada la cantidad de USD 

32,00 (TREINTA Y DOS DÓLARES 00/100), de los pagos de la Licenciatura en Protección 

Ambiental, misma que hasta  la fecha no ha sido restituida, por lo cual, solicita se ponga a 

órden es del Departamento de Desarrollo Humano, a la mencionada servidora, el señor 

Rector informó sobre las medidas adoptadas ante las instancias correspondientes, en cuanto 

fueron recibidas las comunicaciones, por lo que, luego de escuchar los diversos criteri os, este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Disponer a la Comisión de Información Sumaria 

Institucional conformada por los señores: Vicerrector de Investigación y Desarrollo, quien 

preside; Director del Departamento de Desarrollo Humano, miembro; Presiden te de la 

Asociación de Empleados, miembro; y, Procurador en calidad de Asesor; instaure el 

correspondiente Proceso Sumario Administrativo en contra de la licenciada Margarita 

Janneth Meléndrez Chapalbay, para determinar las responsabilidades  a que hubiere  lugar.  
                                                 

RESOLUCIÓN No.114.CP.2008 

Conoció el oficio No.101.DAI.08, del 21 de febrero de 2008, suscrito por la ingeniera Mayra 

Miño F., Directora de la Unidad de Auditoria Interna, mediante el cual informa qu e la solicitud 

para la realización del examen especial a los ingresos de la ventanilla 1, ha sido acogida 

dentro del Plan Anual 2008, con cargo a IMPREVISTOS y que será atendida con la respectiva 

orden de trabajo, una vez que se concluyan los exámenes en e jecución, a partir de lo cual 

se estima un plazo de 30 días laborables para que se obtengan los resultados definitivos, a 

pesar de que se trata de un tema urgente que afecta a los intereses institucionales; al 

respecto, luego de un amplio debate sobre el d esempeño de esta Unidad Institucional, y de 

exponer sus criterios, los señores Vicerrectores, Decanos y Dirigentes Gremiales, sobre la 

insatisfacción general por la ineficiencia demostrada en estos años por la Unidad, al no 

cumplir con su papel de asesoría  y una oportuna atención, en salvaguarda de los intereses 

institucionales y por ende del Estado, en diferentes casos; y, de manera especial , como los 

que se han dado en la ventanilla 1 de la Tesorería Institucional y en la Escuela de Ingeniería 

en Ecoturi smo, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Solicitar al señor 

Contralor General de la Nación la reestructuración de la Unidad de Auditoria Interna de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, procurando que la Contraloría cambie el 

personal de esta Unidad, sin afectar a la Institución.  
                                        

RESOLUCIÓN No.115.CP.2008 

Conoció el oficio No.25 -08-PROCU, de 26 de febrero de 2008, suscrito por el doctor Pablo 

Muñoz R., Procurador de la Institución, mediante e l cual remite el informe jurídico respecto al 

ámbito de aplicación de la remuneración mensual unificada que consta en el Mandato 

Constitucional No. 2, expedido por la Asamblea Constituyente, al respecto este Organismo 

luego de un amplio análisis, por unani midad, RESOLVIÓ: 1.- Disponer la aplicación e 

implementación del Mandato No.2, expedido por la Asamblea Constituyente; y, 2.-  Encargar 

a los señores Director Financiero y Director del Departamento de Desarrollo Humano, para 

que en base al criterio jurídico  y el asesoramiento legal de los señores Abogados de la 

Institución, presenten una propuesta sobre la aplicación del Mandato en lo que respecta a 

remuneraciones.  
                                                   

RESOLUCIÓN No.116.CP.2008 

Conoció el REGLAM ENTO DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO DOCENTE DE LA ESPOCH; al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Dejar pendiente la aprobación del 

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO DOCENTE DE LA ESPOCH, puesto que primero 

se deberá ser socializado.  
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SESIÓN  5.-  VIERNES 29 DE FEBRERO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.117.CP.2008 

Conoció la Resolución No.026.CEA, adoptada por la Comisión de Escalafón Administrativo, el 

29 de febrero de 2008, y suscrita por el ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de 

Investigación y D esarrollo, mediante la cual se asciende de nivel escalafonario a servidores 

politécnicos, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ascender de nivel 

escalafonario a los servidores politécnicos, a partir de la presente fecha y de acuerdo al 

siguiente detalle:  
EMPLEADOS 

NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Carlos Logroño Huilca  Mecánica  Tercero  Cuarto  

Maria Elena Herrera Rueda  Mecánica  Cuarto  Quinto  

Cecilia Alcocer Guadalupe  Mecánica  Cuarto  Quinto  

Angel Obregón Vinueza  FADE Quinto  Séptimo  

Hugo Román Rodríguez  FADE Tercero  Quinto  

Carlos Chérrez Tapia  Transporte  Cuarto  Sexto 

Cirstobal Logroño Hinojosa  Transporte  Primero  Segundo  

Ximena Pino Rojas  Bienestar Politécnico  Segundo  Tercero  

Rosario Montalvo Moreano  Bienestar Politécnico  Cu arto  Quinto  

Carlos Rodríguez Carpio  Bienestar Politécnico  Segundo  Cuarto  

Ramiro Frías Sánchez  Bienestar Politécnico  Tercero  Cuarto  

Patricia Calero León  Bienestar Politécnico  Cuarto  Quinto  

Rómulo Núñez  Dpto. Financiero  Segundo  Tercero  

Carlos Santi llán Luna  Dpto. Financiero  Segundo  Cuarto  

Vicente Yumi Estrella  Recursos Naturales  Tercero  Quinto  

María Luisa Riofrío Rodas  Recursos Naturales  Cuarto  Quinto  

César Vanegas Cobeña  Recursos Naturales  Tercero  Cuarto  

Jorge Segovia Capito  Recursos Natural es  Cuarto  Sexto 

Rigoberto Mancheno  Recursos Naturales  Cuarto  Quinto  

Gabriela Larrea Mendoza  Recursos Naturales  Tercero  Cuarto  

Franklin Cuadrado Paredes  Recursos Naturales  Cuarto  Sexto 

Ana Cáceres Barcenas  Recursos Naturales  Tercero  Cuarto  

Luis Lara Almeida  Dpto. Financiero  Cuarto  Quinto  

Pedro Maldonado Alvarez  Dpto. Financiero  Cuarto  Quinto  

Rosario Naranjo Jácome  Dpto. Financiero  Cuarto  Quinto  

Fernando Gavidia Cazco  Dpto. Financiero  Segundo  Cuarto  

Mesías Lema Sánchez  Dpto. Financiero  Tercero Quinto  

Jaqueline Caisaguano Villa  Dpto. Financiero  Segundo  Quinto  

Mario Avalos Basantes  Dpto. Financiero  Segundo  Tercero  

Julia Jácome Ruiz  Dpto. Financiero  Sexto Séptimo  

Nancy Trujillo Padilla  Dpto. Financiero  Tercero  Cuarto  

Laura Moreno Yánez  Dpto . Financiero  Cuarto  Quinto  

Patricia Calderón Luna  Dpto. Financiero        -- Segundo  

Alfonso Moyano Alvaro  Dpto. Financiero  Primero  Segundo  

José Agualsaca Guamán  Ciencias  Primero  Segundo  

Patricia Layedra Ortiz  Ciencias  Cuarto  Sexto 

Rocío Yambay Macan cela  Ciencias  Tercero  Cuarto  

César Sisa Guamán  Adm. Central  Segundo  Tercero  

Enma Shuguli Zambrano  Adm. Central  Cuarto  Quinto  

Marco Murillo Ponce  Adm. Central  Segundo  Tercero  

Julio Falconí Mejía  Adm. Central  Segundo  Tercero  

Raúl Lobato Romero  Dpto. M ant. y Des. F.  Cuarto  Sexto 

Luís Rojas Chagñay  Adm. Central  Cuarto  Octavo  

Inés Miño Valarezo  Dpto. Sistemas y Tel.  Cuarto  Quinto  
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Patricia Larrea Mendoza  Informática  Segundo  Tercero  

María Cáceres Arellano  Adm. Central  Cuarto  Octavo  

Patricio Chávez Her nández  Centro Ed. Física  Segundo  Sexto 

Nelson Paz Cuadrado  FEPOCH Segundo  Tercero  

Jonny Vinueza López  Bienestar Politécnico         -- Segundo  

Sonia García Saraguro  Unidad de Proyectos  Segundo  Tercero  

TRABAJADORES 

NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Segundo Cuadrado  Sindicato de Obreros  Cuarto  Sexto 

 

RESOLUCIÓN No.118.CP.2008 

Conoció la Resolución No.002.CAED, adoptada por la Comisión de Escalafón Docente, el 29 

de febrero de 2008, y suscrita por el ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector d e Investigación y 

Desarrollo, mediante la cual se asciende de nivel escalafonario a docente politécnicos, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ascender de nivel escalafonario a 

docentes politécnicos, desde la presente fecha y de acuerdo al s iguiente detalle:  

ASCENSOS DE CATEGORÍA 
NOMBRE FACULTAD/ DEPENDENCIA DE NIVEL A  NIVEL 

Marcelo Donoso Valdivieso  FADE Agregado   Principal  

Patricio Romero Riera  Informática  Agregado  Principal  

Manuel Betancourt Soto  FADE  Agregado  Principal  

ASCENSOS DE NIVELES 

NOMBRE 
FACULTAD/ 

DEPENDENCIA 
DE NIVEL A  NIVEL 

Eduardo Villota Moscoso  Mecánica  Décimo Segundo  Décimo Tercero  

Pablo Montalvo Jaramillo  Mecánica  Quinto  Noveno  

José Riofrío Rodas  Mecánica  Décimo Tercero  Décimo Quinto  

Washington Luna Encalada  Informática  Séptimo  Noveno  

Carlos Pilamunga Capus  Ciencias  Décimo Segundo  Décimo Tercero  

Wilson Zúñiga Vinueza  Informática  Cuarto  Noveno  

Edmundo Caluña Sánchez  Ciencias  Décimo Cuarto  Décimo Quinto  

Hernán Samaniego Santillán  Mecánica         --- Décimo  

Grace Obregón Vite  Centro Educ. Física  Quinto  Noveno  

Rodrigo Santillán Altamirano  Centro Educ. Física  Quinto  Décimo Segundo  

Gustavo Aguayo Briones  FADE Noveno  Décimo  

Milton Jaramillo Bayas  Informática        ---       Cuarto  

Janeth Jara Samaniego  Ciencias  Décimo  Décimo Primero  

José Guerra Salazar  Informática  Sexto Décimo  

Washington Ruales Puyol  Mecánica  Noveno  Décimo  

Juan de Dios Silva  Mecánica  Décimo Segundo  Décimo Tercero  

José Paredes Murillo  Mecánica  Séptimo  Octavo  

Patricia Núñez Viteri  Mecán ica  Cuarto  Séptimo  

Oswaldo Pérez Rodríguez  Mecánica  Séptimo  Octavo  

Freddy Chávez Vásquez  Informática  Octavo  Noveno  

Richard Pachacama Choca  Ciencias  Décimo Segundo  Décimo Cuarto  

Geovanny Vallejo Vallejo  Informática  Tercero  Sexto 

Julio Santillán Casti llo  Informática            --- Tercero  

Holguer Heredia Santillán  Centro de Idiomas  Noveno  Décimo Cuarto  

Marco Viteri Barrera  Informática  Séptimo  Noveno  

Federico Rosero Lozada  Recursos Naturales  Décimo Primero  Décimo Segundo  

Jorge Paucar Guambo  Mecáni ca  Quinto  Sexto 

Patricio Noboa Viñan  Recursos Naturales  Quinto  Sexto 

Fernando Romero Cañizares  Recursos Naturales  Noveno  Décimo Quinto  

Guido Brito Zúñiga  Ciencias Pecuarias  Décimo  Décimo Primero  

Washington Zavala Morocho  Mecánica  Sexto Octavo  
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Pedro  Bravo Molina  FADE Décimo Segundo  Décimo Tercero  

Jenny Moreno Mora  Ciencias  Octavo  Noveno  

Jorge Vallejo  Mecánica  Octavo  Noveno  

Angel Guamán Mendoza  Mecánica  Quinto  Séptimo  

César Astudillo Machuca  Mecánica  Décimo  Décimo Primero  

Olga Lucero Redrobán  Ciencias  Décimo Segundo  Décimo Cuarto  

Hernán Arellano Díaz  FADE Décimo Segundo  Décimo Tercero  

Susana Abdo López  Ciencias  Décimo Primero  Décimo Tercero  

Janneth Gallegos Núñez  Ciencias  Décimo  Décimo Tercero  

Hanníbal Brito Moina  Ciencias  Décimo Primero  Décimo Segundo  

José Samaniego Cabrera  Mecánica  Séptimo  Octavo  

Washington Mancero Orozco  Centro de Idiomas  Segundo  Tercero  

 
RESOLUCIÓN No.119.CP.2008 

CONSIDERANDO:  Que , la Asamblea Constituyente representa la Soberanía Popular que 

radica en el pueblo ecua toriano y su propia naturaleza está dotada de plenos poderes;  

Que , de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea Constituyente 

expedidos el 29 de noviembre y el Mandato Constituyente No.1, del 11 de diciembre de 

2007, Artículo 2, incis o 2: òLas decisiones de la Asamblea Constituyente son jer§rquicamente 

superiores a cualquier otra norma del orden jurídico y de obligatorio cumplimiento para 

todas las personas naturales, jurídicas y demás poderes públicos sin excepción alguna.  

Ninguna de cisión de la Asamblea Constituyente será susceptible de control o impugnación 

por parte de alguno de los poderes constituidosó; Que , el 24 de enero de 2008, la Asamblea 

Constituyente dictó el Mandato Constituyente No.2, cuyo espíritu es unificar las 

remune raciones del sector público, a fin de eliminar las distorsiones generadas por la 

existencia de remuneraciones diferenciadas; Que , el Mandato Constituyente No.2, en el 

Art²culo 1,  establece: òRemuneraci·n M§xima.- Se establece como Remuneración Mensual 

Unificada Máxima, el valor equivalente a veinticinco salarios básicos unificados del 

trabajador privado, para los dignatarios, magistrados, autoridades, funcionarios, delegados y 

representantes a los cuerpos colegiados, miembros de la Fuerza Pública, servidor es y 

trabajadores del sector p¼blico, tanto financiero como no financieroó; Que , el Mandato 

Constituyente No.2, conforme lo determina su òArt²culo 2.- Ambito de Aplicación. - El presente 

Mandato será de aplicación inmediata y obligatoria en las siguientes e ntidades: é j) Las 

universidades y escuelas politécnicas públicas; y, las entidades educativas públicas de 

cualquier niveló; Que , de conformidad con la Disposición Transitoria Primera del Mandato 

Constituyente No.2: òSe dispone que hasta el veinte y nueve de febrero de dos mil ocho, 

todas las entidades señaladas en el artículo 2, se ajustarán a los principios de equidad 

establecidos por la SENRES, o por las autoridades reguladoras pertinentes.  Las nuevas 

escalas de remuneraciones entrarán en vigencia a par tir del primero de marzo de dos mil 

ocho.  No serán susceptibles de reducción las remuneraciones que a la fecha de expedición 

de este mandato, sean inferiores a la remuneración mensual unificada máxima establecida 

en el art²culo 1 de este Mandatoó; Que,  el Artículo 75 de la Constitución Política de la 

Rep¼blica del Ecuador, en su Inc. segundo garantiza que: òLas universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares serán personas jurídicas, autónomas sin fines de lucro que 

se regirán por la ley y po r sus estatutos, aprobados por el Consejo Nacional de Educación 

Superioró; Que,  la Ley Org§nica  de Educaci·n Superior, en su Art²culo 4, indica: òLas 

universidades y escuelas politécnicas son personas jurídicas sin fines de lucro.  El Estado 

reconoce y ga rantiza su autonomía académica y de gestión y autogestión económica y 

administrativaó;  Que , de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 41, del 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ecuación Superior, el organismo que señale el Estatuto de 

cada escuela politécnica, aprobará y reformará, bajo su responsabilidad, el presupuesto de 

la Institución. Cada escuela politécnica establecerá el régimen de remuneraciones e 

incentivos a la calidad académica y administrativa que corresponda, teniendo en cuenta  su 
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capacidad económica -financiera; y, Que , conforme lo dispone el Artículo 11, literal l), del 

Estatuto Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, es atribución del 

Consejo Polit®cnico òConocer, reformar y aprobar el presupuesto institucional y establecer 

las pol²ticas remunerativas y salariales de la ESPOCHó; Al respecto este Organismo, luego de 

un amplio análisis, en uso de sus atribuciones y en cumplimiento de los Mandatos 

Constituyentes, observando el principio de equidad, por unanim idad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar 

las escalas remunerativas correspondientes a la Remuneración Mensual Unificada, de los 

docentes con nombramiento de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, que 

entrarán en vigencia a partir del 1 de marzo de 2008, de acuer do al informe técnico 

presentado por los señores: Director Financiero y Director de Desarrollo Humano de la 

Institución, tendrá 10 niveles y se aplicará de acuerdo a su Reglamento; 2.-  Autorizar a la 

Dirección Financiera, proceda a Reformar el Presupuesto de la ESPOCH año 2008, para la 

aplicación de la escala remunerativa unificada; 3.-  Los beneficios económicos adicionales 

que reciben las autoridades y funcionarios se establecerá en base al salario básico unificado 

del trabajador en general del sector priv ado; 4.-  No serán susceptibles de reducción las 

remuneraciones que a la fecha de expedición de esta Resolución sean inferiores a la 

remuneración mensual unificada máxima establecida en el Artículo 1 del Mandato 

Constituyente No.2; 5.-  Se podrá ascender un nivel por año, ascenso que estará vinculado 

con la evaluación del desempeño del docente; 6.-  Los aportes patronales al IESS, se 

efectuarán de acuerdo a lo que dispone la Ley y a la disponibilidad económica institucional; 

y, 7.-  A partir del 1 de marzo de 2 008, deróganse todas las decisiones que haya adoptado el 

Consejo Politécnico, que se opongan a la aplicación del Mandato Constituyente No.2;  
    

RESOLUCIÓN No.120.CP.2008 

Con el propósito de que la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en lo posteri or 

cuente con un Reglamento que norme las escalas que serán aplicadas en el proceso de 

homologación, al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Nombrar una 

Comisión integrada por los señores: ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigació n y 

Desarrollo,  quien presidirá; ingeniero Iván Ménes, autor de la propuesta; Ingeniero José 

Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias; ingeniero Gustavo Aguayo B., 

Presidente de la Asociación de Profesores; ingeniero César Villa M., Directo r Financiero; 

doctora María Cáceres, Representante de los Empleados y Trabajadores, Miembros; la 

misma que se encargará de elaborar un Reglamento que establezca las escalas definitivas 

en los ámbitos: docente y administrativo de la ESPOCH, con el asesorami ento de los señores 

Abogados y especialmente del señor Procurador.  
 

RESOLUCIÓN No.121.CP.2008 

CONSIDERANDO:  Que , la Asamblea Constituyente representa la Soberanía Popular que 

radica en el pueblo ecuatoriano y su propia naturaleza está dotada de plenos pod eres; 

Que , de conformidad con el Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea Constituyente 

expedidos el 29 de noviembre y el Mandato Constituyente No.1, del 11 de diciembre de 

2007, Art²culo 2, inciso 2: òLas decisiones de la Asamblea Constituyente son jerárquicamente 

superiores a cualquier otra norma del orden jurídico y de obligatorio cumplimiento para 

todas las personas naturales, jurídicas y demás poderes públicos sin excepción alguna.  

Ninguna decisión de la Asamblea Constituyente será susceptible de c ontrol o impugnación 

por parte de alguno de los poderes constituidosó; Que , el 24 de enero de 2008, la Asamblea 

Constituyente dictó el Mandato Constituyente No.2, cuyo espíritu es unificar las 

remuneraciones del sector público, a fin de eliminar las distor siones generadas por la 

existencia de remuneraciones diferenciadas; Que , el Mandato Constituyente No.2, en el 

Art²culo 1,  establece: òRemuneraci·n M§xima.- Se establece como Remuneración Mensual 

Unificada Máxima, el valor equivalente a veinticinco salario s básicos unificados del 

trabajador privado, para los dignatarios, magistrados, autoridades, funcionarios, delegados y 

representantes a los cuerpos colegiados, miembros de la Fuerza Pública, servidores y 
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trabajadores del sector público, tanto financiero co mo no financieroó; Que , el Mandato 

Constituyente No.2, conforme lo determina su òArt²culo 2.- Ambito de Aplicación. - El presente 

Mandato ser§ de aplicaci·n inmediata y obligatoria en las siguientes entidades: é j) Las 

universidades y escuelas politécnicas públicas; y, las entidades educativas públicas de 

cualquier niveló; Que , de conformidad con la Disposición Transitoria Primera del Mandato 

Constituyente No.2: òSe dispone que hasta el veinte y nueve de febrero de dos mil ocho, 

todas las entidades señaladas  en el artículo 2, se ajustarán a los principios de equidad 

establecidos por la SENRES, o por las autoridades reguladoras pertinentes.  Las nuevas 

escalas de remuneraciones entrarán en vigencia a partir del primero de marzo de dos mil 

ocho.  No serán susce ptibles de reducción las remuneraciones que a la fecha de expedición 

de este mandato, sean inferiores a la remuneración mensual unificada máxima establecida 

en el art²culo 1 de este Mandatoó; Que,  el Artículo 75 de la Constitución Política de la 

República del Ecuador, en su Inc. segundo garantiza que: òLas universidades y escuelas 

politécnicas públicas y particulares serán personas jurídicas, autónomas sin fines de lucro que 

se regirán por la ley y por sus estatutos, aprobados por el Consejo Nacional de Edu cación 

Superioró; Que,  la Ley Org§nica  de Educaci·n Superior, en su Art²culo 4, indica: òLas 

universidades y escuelas politécnicas son personas jurídicas sin fines de lucro.  El Estado 

reconoce y garantiza su autonomía académica y de gestión y autogestión  económica y 

administrativaó; Que , de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 41, del 

Reglamento a la Ley Orgánica de Ecuación Superior, el organismo que señale el Estatuto de 

cada escuela politécnica, aprobará y reformará, bajo su respons abilidad, el presupuesto de 

la Institución. Cada escuela politécnica establecerá el régimen de remuneraciones e 

incentivos a la calidad académica y administrativa que corresponda, teniendo en cuenta su 

capacidad económica -financiera; y, Que , conforme lo di spone el Artículo 11, literal l), del 

Estatuto Politécnico de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, es atribución del 

Consejo Polit®cnico òConocer, reformar y aprobar el presupuesto institucional y establecer 

las políticas remunerativas y salarial es de la ESPOCHó.  Al respecto este Organismo, luego de 

un amplio análisis, en uso de sus atribuciones y en cumplimiento de los Mandatos 

Constituyentes, observando el principio de equidad, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar 

las escalas remunerativas corr espondientes a la Remuneración Mensual Unificada, de los 

empleados y trabajadores con nombramiento de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, que entrarán en vigencia a partir del 1 de marzo de 2008, de acuerdo al 

informe técnico presentado por los señores: Director Financiero y Director de Desarrollo 

Humano de la Institución, tendrá 10 niveles y se aplicará de acuerdo a su Reglamento; 2.-  

Las escalas remuneratorias correspondientes a la Remuneración Mensual Unificada, de los 

empleados y trabajadores  por contrato de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se 

ajustarán a los principios de equidad establecidos por la autoridad correspondiente; 3.-  

Autorizar a la Dirección Financiera, proceda a Reformar el Presupuesto de la ESPOCH año 

2008, para l a aplicación de la escala remunerativa unificada; 4.-  Los beneficios económicos 

adicionales que reciben las autoridades y funcionarios se establecerá en base al salario 

unificado del trabajador en general del sector privado; 5.-  No serán susceptibles de 

reducción las remuneraciones que a la fecha de expedición de esta Resolución sean 

inferiores a la remuneración mensual unificada máxima establecida en el Artículo 1 del 

Mandato Constituyente No.2; 6.-  Se podrá ascender un nivel por año, ascenso que estará 

vinculado con la evaluación del desempeño de los empleados y trabajadores; 7.-  Los 

aportes patronales al IESS, se efectuarán de acuerdo a lo que dispone la Ley y a la 

disponibilidad económica institucional; y, 8.-  A partir del 1 de marzo de 2008, deróganse 

todas las decisiones que haya adoptado el Consejo Politécnico, que se opongan a la 

aplicación del Mandato Constituyente No.2;  
 

RESOLUCIÓN No.121.A.CP.2008 

En base al análisis y estudio realizado respecto a la aplicación del Mandato No.02 por 

unanimidad RESOLVIÓ: Disponer se realice la consulta a la Procuraduría General del Estado 
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en relación a la vigencia en nuestra Institución de la Jubilación Patronal Complementaria y 

el pago de los Fondos de Cesantía para los servidores politécnicos.  

 

 

SESIÓN   6.-  VIERNES 14 DE MARZO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.122.CP.2008 

Conoció la Resolución No.025.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

solicita se extiende el perí odo de matrículas ordinarias hasta el 20 de marzo de 2008, sin que 

se afecte el inicio de clases el 17 de marzo de 2008, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar la reforma del Calendario Académico del año 2008 de la 

Escuela Superior P olitécnica de Chimborazo, en lo que se refiere al período de matrículas:  
Á Extender una semana el período de matrículas ordinarias hasta el 20 de marzo de 2008;  

Á Postergar una semana las matrículas extraordinarias, es decir del 24 al 28 de marzo; y,  

Á El inicio de clases se mantiene el 17 de marzo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.123.CP.2008 

Conoció la Resolución No.013.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 20 de febrero de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

solicita implementar una disposición que norme la aprobación de Educación Física en al 

Institución, al respecto este  Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Disponer a  los señores 

estudiantes de Pregrado de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, que des de el 

presente período académico marzo ð agosto 2008, deberán aprobar los niveles de 

Educación Física, hasta cuando tengan aprobado el 51% del total de créditos de cada una 

de las carreras, para lo cual presentarán el certificado de aprobación otorgado por  el 

Centro de Educación Física en el momento de matricularse.  
 

RESOLUCIÓN No.124.CP.2008 

Conoció la Resolución No.022.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, median te la cual 

solicita se autorice a Secretaría Académica llamar a Concurso de Merecimientos y 

Oposición Interno, para llenar la vacante de un docente a tiempo completo que imparta la 

asignatura de Pediatría, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar a 

Secretaría Académica realice la convocatoria para  llamar a Concurso de Merecimientos y 

Oposición  Interno, para llenar la vacante de docente a tiempo completo que imparta la 

asignatura de Pediatría, en la Escuela de Medicina de la Facultad d e Salud Pública de la 

ESPOCH, con los siguientes requisitos:  
Á Título de Médico Pediatra;  

Á 2 años de experiencia profesional; y,  

Á 1 año de experiencia en docencia  
 

RESOLUCIÓN No.125.CP.2008 

Conoció la Resolución No.023.CA, adoptada por el Consejo Académico, el  5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprueba y remite las reformas de las mallas curriculares 

de las Escuelas de Medicina, Gastronomía, Nutrición y Diet ética y Educación para la Salud, 

de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, desde el período marzo ð agosto 2008, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, por lo que se a prueba las reformas de las mallas 

curriculares de las Escuelas de Medicina, Gastronomía, Nutrición y Dietética y Educación 

para la Salud, de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, desde el período académico 

marzo ð agosto 2008.  
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RESOLUCIÓN No.126.CP.2008 

Conoció la Resolución No.024.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

informa sobre el número de inscritos para el presente período académico: en  la sede 

Riobamba, en las Escuelas de Ingeniería Forestal 1 estudiante y Educación para la Salud 4 

estudiantes; y, en las Extensiones Norte Amazónica y Morona Santiago, no hay inscritos, por lo 

que solicita actualizar la Resolución No.487.HCP.2001, al resp ecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Dejar insubsistente las Resoluciones No.202 y 487.HCP.2001; 2.-  

Deberá existir 20 estudiantes inscritos por carrera para la apertura del primer nivel en los 

períodos académicos de septiembre - febrero; y, 10  estudiantes inscritos por carrera para la 

apertura del primer nivel en los períodos marzo ð agosto; caso contrario no funcionará este 

nivel durante el período académico; 3.-  En caso de los estudiantes que se encuentran 

matriculados en las Escuelas de: Ing eniería Forestal y Educación para la Salud para el 

presente período académico en la ESPOCH. Sede Riobamba no se abrirá el primer nivel y se 

les recomienda cambiar su inscripción a otra Escuela; y, 4.-   En las Extensiones de la ESPOCH: 

Norte Amazónica y Mor ona Santiago se abrirán los primeros niveles en las carreras que 

cuenten con inscritos de conformidad al literal 2.  
 

RESOLUCIÓN No.127.CP.2008 

Conoció la Resolución No.027.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeni ero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó el cambio de prerrequisitos en las asignaturas 

del segundo nivel de la Escuela de Ingeniería Automotriz, desde el período académico 

marzo ð agosto 2008 , al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH, por lo que se aprueba el 

cambio de prerrequisitos en las asignaturas del segundo nivel de la Escuela de Ingeniería 

Automotriz, de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, desde el período académico marzo 

ð agosto 2008, de acuerdo al siguiente detalle:  
MATERIA     REQUISITOS 

Análisis Matemático I             Algebra Superior, Geometría Plana, Trigonometría  

Algebra Lineal y Geometría Analí tica        Algebra Superior, Geometría Plana, Trigonometría  

Química Especial y Laboratorio            Química General  

Dibujo Automotriz I             Dibujo Básico y Geometría Plana  

Metrología y Laboratorio            Física general y Geometría Plana  
 

RESOLUCIÓN No.128.CP.2008  

Conoció la Resolución No.032.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó el informe de reva lidación del título de ingeniero 

en Electrónica y Computación, a favor del señor Reinaldo José Heredia Morillo, y solicitar se 

disponga la compra de especies, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- 

Ratificar la Resolución adoptada por el C onsejo Académico de la ESPOCH, por lo que se 

aprueba la revalidación del título de Ingeniero en Electrónica de la Universidad Privada 

Doctor Rafael Belloso Chacín, Venezuela, por el de Ingeniero en Electrónica y Computación 

de la Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH, a favor del señor Reinaldo José 

Heredia Morillo; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero proceda a la venta de las 

respectivas especies al ingeniero Reinaldo José Heredia Morillo.  
 

RESOLUCIÓN No.129.CP.2008 

Conoció la Resolució n No.033.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

recomienda se acoja la propuesta presentada por la Escuela de Postgrado sobre las rebajas 

en los a ranceles de los Programas de Postgrado para los mejores estudiantes a nivel de 

pregrado, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar la  exoneración 
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del 50% del arancel en los Programas de Postgrado para los dos mejores estudiantes de las 

c arreras del nivel de pregrado de la ESPOCH y que se matriculen en Programas de 

Postgrado afín a su título de pregrado, desde la presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.130.CP.2008 

Conoció la Resolución No.034.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 5 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó la tutoría obligatoria de los señores docentes 

hacia los señores estudiantes en las asignaturas bajo su responsabilidad, po r la horas que 

implique completar las 30 horas semanales de trabajo tomando en cuenta para ello su 

situación de carga horaria académica, por ser un requisito indispensable para la Evaluación 

y Acreditación Institucional, al respecto este Organismo por unan imidad RESOLVIÓ: Ratificar 

la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH, por lo que se aprueba la 

tutoría obligatoria de los señores docentes con nombramiento y a contrato hacia los señores 

estudiantes, por lo menos 2 horas por cada asignat ura bajo su responsabilidad, hasta 

completar las 30 horas semanales de trabajo, tomando en cuenta para ello su situación de 

carga horaria académica, por ser un requisito indispensable para la Evaluación y 

Acreditación Institucional, precisando que el pago de los señores docentes contratados es 

solo por hora clase.  
 

RESOLUCIÓN No.131.CP.2008 

Conoció el oficio No.063.CEMS, del 5 de marzo de 2008, suscrito por el ingeniero Rodolfo 

Santillán H., Coordinador Académico de las Extensiones de la ESPOCH, mediante el  cual 

solicita se actualice el costo que deben pagar los estudiantes extranjeros por matrícula en las 

Extensiones de la ESPOCH, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Fijar en 

USD. 36,00 (TREINTA Y SEIS DÓLARES 00/100), el valor del crédito para los señores estudiantes  

extranjeros que se matriculen en las Extensiones de Morona Santiago y Norte Amazónica, de 

la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  
 

RESOLUCIÓN No.132.CP.2008 

Conoció la Resolución No.111.CD.DFSP.2008, del 4 de marzo de 200 8, suscrito por la doctora 

Silvia Veloz M., Decana de la Facultad de Salud Pública, mediante la cual informa de 

acuerdo al acta de concurso que se ha declarado ganador del Concurso de Merecimientos 

y Oposición de Docente para las cátedras de Anatomía, Fisi ología y Microbiología, al doctor 

Carlos Heriberto Moyano Naranjo, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Aprobar el informe de Concurso de Merecimientos y Oposición de Docente a tiempo parcial 

presentado por la Facultad de Salud Pública d e la ESPOCH; y, 2.-Autorizar al señor Rector 

otorgue el nombramiento a favor del doctor Carlos Heriberto Moyano Naranjo, en calidad 

de Docente a tiempo parcial de las cátedras de Anatomía, Fisiología y Microbiología, de la 

Escuela de Educación para la Salu d de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, a partir 

del 17 de marzo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.133.CP.2008 

Conoció la Resolución No.110.CD.DFSP.2008, del 4 de marzo de 2008, suscrito por la doctora 

Silvia Veloz M., Decana de la Facultad de Salud Pública,  mediante la cual informa de 

acuerdo al acta de concurso que se ha declarado ganador del Concurso de Merecimientos 

y Oposición de Docente para la cátedra de Medicina Alternativa, al doctor César Ernesto 

Rivadeneira Serrano, al respecto este Organismo por u nanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el 

informe de Concurso de Merecimientos y Oposición de Docente a tiempo completo 

presentado por la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH; y, 2.- Autorizar al señor Rector 

otorgue el nombramiento a favor del doctor César Ern esto Rivadeneira Serrano, en calidad 

de Docente a tiempo completo de la cátedra de Medicina Alternativa, de la Escuela de 

Medicina de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, a partir del 17 de marzo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.134.CP.2008 
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Conoció el oficio No.91.EL.CI.08, del 13 de marzo de 2008, suscrito por la licenciada Carmen 

Mejía C., Coordinadora del Centro de Idiomas encargada, mediante el cual informa sobre la 

contratación de personal académico que lo realizan algunas Facultades para el dictado del 

idioma extranjero, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Recomendar a los 

señores Decanos y Coordinadora del Centro de Idiomas coordinen de una mejor manera la 

participación de docentes en el dictado de los diferentes idiomas en cada una de la s 

Facultades.  

 

 

SESIÓN 7.- MARTES 01 Y MIÉRCOLES 02 DE ABRIL DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.135.CP.2008 

Conoció la Resolución No.055.CA.08, adoptada por el Consejo Académico, el 19 de marzo 

de 2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académ ico, mediante la 

cual remiten el NORMATIVO DE ARANCELES DE LA ESCUELA DE POSTGRADO, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el NORMATIVO DE ARANCELES DE LA 

ESCUELA DE POSTGRADO DE LA ESPOCH, de conformidad al pedido realizado por el Con sejo 

Académico; y, su aplicación  será en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.136.CP.2008 

Conoció la Resolución No.054.CA, adoptada por el Consejo Académico, el 19 de marzo de 

2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante  la cual 

solicita se disponga al Departamento Financiero la aplicación automática de los informes de 

horas clase realizados por las Facultades y Unidades Académicas, para que los señores 

Docentes Contratados modalidad horas clase ingresen en los roles mens uales, al respecto 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Solicitar al señor Procurador de la Institución 

emita un informe jurídico sobre el pedido realizado por el Consejo Académico de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN No.137.CP.2008 

Conoció la Resolución No.038.CA .08, adoptada por el Consejo Académico, el 19 de marzo 

de 2008, suscrita por el ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la 

cual remite el PROGRAMA UNIVERSIDAD EMPRESARIAL, CARRERA DE INGENIERÍA DE 

EMPRESAS, MODALIDAD DE FORMACIÓN DUAL PRESENCIAL, para su aprobación y puesta en 

vigencia, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el PROGRAMA 

UNIVERSIDAD EMPRESARIAL, CARRERA DE INGENIERÍA DE EMPRESAS, MODALIDAD DE 

FORMACIÓN DUAL PRESENCIAL, de la Facultad de Adminis tración de Empresas y su vigencia 

desde el período académico marzo ð agosto 2008; y, 2.-  Informar al CONESUP para su 

conocimiento.  
 

RESOLUCIÓN No.138.CP.2008 

Conoció el oficio No.072.CEFDYR.2008, del 19d e marzo de 2008, suscrito por el licenciado 

Marcelo Cevallos G., Coordinador CEFDYR, por el que informa sobre la actuación de la 

delegación de Tenis de Campo Masculino de nuestra Institución que participó en el IV 

Campeonato organizado por la FEDUP, en la  Universidad San Francisco de Quito que se 

realizó d el 12 al 16 de marzo de 2008, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

1.- Aprobar el informe presentado por el licenciado Marcelo Cevallos sobre el IV 

Campeonato de Tenis de Campo desarrollado en la Universidad San Francisco de Quito, del 

12 al  16 de marzo de 2008; y, 2.-  Disponer a la Unidad de Relaciones Públicas realice un 

comunicado de felicitación a través de los medios de comunicación, sobre este tema.  
 

 RESOLUCIÓN No.139.CP.2008 

Conoció: la Resolución No.145, del 31 de marzo, adoptada por  el Consejo Directivo de la 

Facultad de Recursos Naturales, suscrita por el ingeniero Bayardo Ulloa E., Decano, mediante 

la cual pone a consideración el informe emitido por la Dirección de la Escuela de Ingeniería 
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en Ecoturismo, respecto a la situación aca démica de estudiantes y egresados de la 

mencionada Escuela; solicitudes presentadas por egresados de la Escuela de Ingeniería en 

Ecoturismo, solicitando la solución inmediata para poder incorporarse; oficio s/n, del 1 de 

abril de 2008, suscrito por el seño r Roberto Herrera, Representante Principal de la Comisión de 

Estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, mediante el cual solicita alternativas y 

acciones inmediatas en el aspecto académico para los estudiantes de la Escuela de 

Ingeniería en Eco turismo; y, luego de recibir en comisión general al señor Roberto Herrera, 

representante principal de la Comisión, quien da a conocer la posición de los señores 

estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo y exhorta a los miembros del Consejo 

Politécnico buscar soluciones inmediatas para que los trámites académicos de todos los 

estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo sigan su curso normal, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar a las Autoridades de la Facult ad de 

Recursos Naturales viabilicen los trámites académicos de los señores estudiantes de la 

Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, que hayan cumplido con los requisitos establecidos 

para el efecto; 2.-  Por tratarse de un caso de excepción se autoriza mientr as dure el 

proceso, que las solicitudes de los señores estudiantes y egresados de la Escuela de 

Ingeniería en Ecoturismo de la  Facultad de Recursos Naturales, cuyas carpetas tengan 

problemas con aranceles de matrículas, asentamientos de notas, pagos de es pecies 

valoradas, falta de documentos u otros similares, sean presentadas en papel simple, en 

consecuencia, las dependencias de la Institución deberán atender dichos pedidos sin 

necesidad de requerir el pago de especies valoradas; y, 3.-  Autorizar al señor  Rector 

contrate una Secretaria por el lapso de 3 meses, como Auxiliar de la señora Secretaria 

Académica de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, con la finalidad de agilitar los trámites 

solicitados por los señores estudiantes.  
 

Siendo las 16h30 se susp ende la sesión ordinaria del Consejo Politécnico a pedido de la 

Asociación de Profesores.  
 

Acto seguido siendo las 10h20, del día miércoles 02 de abril del año dos mil ocho, continúa 

la sesión ordinaria del día martes 01 de abril de 2008, como sesión ampli ada que se realiza 

en el Auditorio Politécnico, adoptando las siguientes Resoluciones:  
 

RESOLUCIÓN No.140.CP.2008 

Luego de conocer que se realizaron las consultas dispuestas por este Organismo ante  la 

Procuraduría General del Estado en relación a la vigen cia en nuestra Institución de la 

Jubilación Patronal Complementaria y el pago de los Fondos de Cesantía para los servidores 

politécnicos este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Continuar reconociendo los 

beneficios de Jubilación Patronal Complementaria y P ago de los Fondos de Cesantía para 

los servidores politécnicos.  
 

RESOLUCIÓN No.141.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.225.APPOCH.08, del 26 de marzo de 2008, suscrito por el 

ingeniero Gustavo Aguayo;  las Resoluciones adoptadas por la Asamblea Extraordi naria de 

la Asociación de Profesores, los Mandatos Constituyentes 1, 2, 4; y, la participación en 

comisión general de Docentes, Empleados y Estudiantes, respecto a la unificación salarial e 

implementación de las escalas de remuneraciones mensuales unificad as del personal 

docente de la Institución, en estricto acatamiento del Mandato 2 de la Asamblea 

Constituyente, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Acoger el pedido realizado por 

la Asociación de Profesores, esto es constituir una comisión mixta int egrada por Miembros del 

Consejo Politécnico y de la Asociación de Profesores, de acuerdo al siguiente detalle: Por el 

Consejo Politécnico :  doctor Romeo Rodríguez C., quien preside, ingeniero Iván Ménes; e, 

ingeniero César Villa M.; Por la Asociación de Pr ofesores : ingeniero Gustavo Aguayo B., 

ingeniero José Velásquez; e, ingeniero Hernán Arellano. Comisión que en el plazo de 15 días 

laborables tiene el encargo de analizar los modelos matemáticos aprobados por el Consejo 

Politécnico y el presentado por la A sociación de Profesores; y, presentar una alternativa 
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mejorada para la implementación de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas 

de los señores docentes politécnicos.  
                              

RESOLUCIÓN No.142.CP.2008 

Luego de dar lectura l os Mandatos Constituyentes 1, 2, 4; y, conocer la participación en 

comisión general de Docentes, Empleados y, Estudiantes, respecto a la unificación salarial e 

implementación de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas del personal 

administrativo  de la Institución, en estricto acatamiento del Mandato 2 de la Asamblea 

Constituyente, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Constituir una comisión mixta 

integrada por Miembros del Consejo Politécnico y de la Asociación de Empleados, de 

acuerdo al siguiente detalle:  Por el Consejo Politécnico:   doctor Romeo Rodríguez C., quien 

preside, ingeniero Iván Ménes; e, ingeniero César Villa M.; Por la Asociación de Empleados y 

Sindicato de Obreros:  ingeniero Manuel Velastegui, ingeniero Leonardo Collaguazo;  y, señor 

Iván Buñay. Comisión que en el plazo de 15 días laborables tiene el encargo de analizar el 

modelo matemático aprobado por el Consejo Politécnico; y, presentar una alternativa 

mejorada para la implementación de las escalas de remuneraciones mensua les unificadas 

de los señores empleados y trabajadores.  
 
 

SESIÓN   8.-  MARTES 15 DE ABRIL DE 2008 
 

RESOLUCIÓN No.143.CP.2008 

Conoció el oficio No.338.R.ESPOCH.2008, del 3 de marzo de 2008, sucrito por el doctor Silvio 

Álvarez  Luna, Rector de la ESPOCH, med iante el cual informa que por motivos de salud, no 

pudo realizar el viaje autorizado por este Organismo, mediante Resolución No.108.CP.2008, 

para  participar en el PITTGON 2008, a realizarse en New Orleans, Estados Unidos, al respecto 

este Organismo por un animidad RESOLVIÓ:  Dejar sin efecto la Resolución No.108.CP.2008, 

adoptada por el Consejo Politécnico, por los justificativos anteriormente indicados.  
 

RESOLUCIÓN No.144.CP.2008 

Conoció el Contrato de Comodato No.024.2008, del Bien Imbueble ubicado en el Barrio 

Paraíso Amazónico entre las calles Gonzalo Pizarro y Garpar de Carvajal, con una dimensión 

de 4.800,00 metros cuadrado con un área de construcción de aproximadamente 500 metros 

cuadrados de propiedad del Gobierno Municipal Francisco de Orellana, des tinado para el 

funcionamiento de la Extensión Norte Amazónica de la ESPOCH, en la ciudad de Francisco 

de Orellana, cuyo plazo es el de 20 años, el mismo que rige a partir de la suscripción del 

presente Comodato, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Autorizar al 

señor Rector la suscripción del CONTRATO DE COMODATO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE FRANCISCO DE ORELLANA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, SEDE 

NORTE AMAZÓNICA, en los términos planteados.  
 

RESOLUCIÓN No.145.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.378.FCPC.DESPOCH.2008, del 24 de enero de 2008, suscrito 

por la doctora María Elena Lara, Presidenta del Fondo Complementario Provisional Cerrado 

de los Docentes, mediante el cual solicita se asigne un área de terreno para la Co nstrucción 

de la Sede Administrativa del Fondo Complementario Provisional Cerrado de los Docentes 

de la ESPOCH, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Solicitar un informe 

jurídico al señor Procurador; y, 2.-  Recomendar al Directorio del F ondo Complementario 

Provisional Cerrado de los Docentes de la ESPOCH, soporte este pedido con una decisión de 

la Asamblea.  
 

RESOLUCIÓN No.146.CP.2008 

Conoció el oficio No.005591.DIRES.DDR, del 12 de marzo de 2008, suscrito por la doctora 

Yolanda Velasco Dá vila, Directora de Responsabilidades encargada de la Contraloría 
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General del Estado, mediante el cual da a conocer el informe de examen especial 

practicado a las cuentas Ingresos, Gastos y Operaciones Administrativas y Financieras de los 

Programas Académic os Autofinanciados de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, que 

funciona en el cantón Riobamba, por el período comprendido entre el 1 de enero de 1999 y 

el 31 de diciembre de  2003, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  1.-   

Acoger las recomendaciones de la Contraloría General del Estado; 2.-  Solicitar al señor 

Procurador de la Institución siga los trámites correspondientes para la recuperación de los 

valores por el concepto de la glosa, para lo cual la Tesorería de la Institución, emiti rá el título 

de crédito correspondiente; y, 3.-  Remitir al Departamento de Desarrollo Humano, la 

documentación, a fin de que revise los antecedentes y emita el informe pertinente, sobre la 

responsabilidad administrativa a que hubiere lugar.  
 

RESOLUCIÓN No.147.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.005591.DIRES.DDR, del 12 de marzo de 2008, suscrito por la 

doctora Yolanda Velasco Dávila, Directora de Responsabilidades encargada de la 

Contraloría General del Estado, mediante el cual da a conocer el informe de examen 

especial practicado a las cuentas Ingresos, Gastos y Operaciones Administrativas y 

Financieras de los Programas Académicos Autofinanciados de la Facultad de Salud Pública 

de la ESPOCH, que funciona en el cantón Riobamba, por el período comprendido e ntre el 1 

de enero de 1999 y el 31 de diciembre de  2003, se abrió un amplio debate en el que los 

señores Miembros manifestaron la inconformidad por el desempeño de la Unidad de 

Auditoria Interna, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Insistir al señor 

Contralor General del Estado, disponga la reestructuración de la Unidad de Auditoria Interna 

de la ESPOCH, lo cual permitirá contar con una Unidad que brinde asesoramiento y 

precautele los intereses institucionales y por ende del Estado.  
 

RESOLUCIÓN No.148.CP.2008  

Luego de conocer el oficio No.38.08.PROCU, del 14 de abril de 2008, suscrito por el doctor 

Pablo Muñoz Rodríguez, Procurador, mediante el cual da a conocer el informa solicitado 

mediante Resolución No.058.CP.2008, adoptada el 12 de feb rero de 2008, respecto al 

pedido de reingreso solicitado por el ingeniero Carlos Villacrés Badillo, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Acoger la recomendación del señor Procurador 

de la Institución; y,  2.- Insistir a la Corte Superior de Justicia de Chimborazo, en cuanto a la 

certificación si ha sido o no ejecutoriada la sentencia que fuera dictada en contra del 

ingeniero Carlos Villacrés Badillo, con el propósito de tener un mayor sustento, para que este 

Organismo adopte una decisión.  
 

RESOLUCIÓN No.149.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.165, del 31 de marzo de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita se 

autorice la renovación del contrato para la egr esada Karla Giovanna Gavilánez Guamán, 

en calidad de Asistente de Cátedra del Departamento de Ciencias Biológicas, desde el 17 

de marzo hasta el 31 de julio de 2008, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  

Autorizar al señor Rector disponga la  renovación del contrato de trabajo a favor de la 

egresada Karla Giovanna Gavilánez Guamán, en calidad de Asistente de Cátedra del 

Departamento de Ciencias Biológicas de la Facultad de Recursos Naturales, desde el 17 de 

marzo hasta el 31 de julio de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.150.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.169, del 14 de abril de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita se 

apruebe el informe del Concurso de Merecimiento s y Oposición para Asistente de Cátedra 

del Area de Botánica y extender el contrato al señor Danny Luis Urquizo Quinto, por el lapso 

de un año a partir del 27 de marzo de 2008, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el informe del Concurso de Merecimientos y Oposición para Asistente 
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de Cátedra del Área de Botánica; y, 2.-  Autorizar al señor Rector disponga la contratación 

del egresado Danny Luis Urquizo Quinzo, en calidad de Asistente de Cátedra del Área de 

Botánica de la Facultad d e Recursos Naturales, desde el 27 de marzo de 2008 y por el lapso 

de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.151.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.170, del 14 de abril de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales,  mediante la cual solicita se 

apruebe los términos de la CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL CENTRO INTERNACIONAL DE 

LA PAPA (CIP) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH); y, se 

autorice al señor Rector la suscripción, al respecto este Organis mo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al señor Rector suscriba la CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL 

CENTRO INTERNACIONAL DE LA PAPA (CIP) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO (ESPOCH), presentado por la Facultad de Recursos Naturales, en los t érminos 

planteados; y, 2.-  Designar a la ingeniera Norma Erazo, docente de la Facultad de Recursos 

Naturales, Coordinadora del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.152.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.138, del 10 de marzo de 2008, sus crita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita se 

apruebe los términos del ACUERDO COMPLEMENTARIO ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA DE URUGUAY 

(UDELAR); y, se autorice al señor Rector su suscripción, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al señor Rector suscriba el ACUERDO COMPLEMENTARIO 

ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA UNIVERSIDAD DE 

LA REPÚBLICA DE URUGUAY (UDELAR), presentado por la Facultad de Recursos Naturales, en 

los términos planteados; y, 2.-  Designar a la ingeniera Norma Erazo, docente de la Facultad 

de Recursos Naturales, Coordinadora del presente compromiso instit ucional.  
 

RESOLUCIÓN No.153.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.137, del 10 de marzo de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita se 

apruebe el informe de actividades desa rrolladas por la ingeniera Norma Erazo, Directora de 

la Escuela de Ingeniería Agronómica, en el Seminario Control Biológico de Patógenos 2008, 

realizado en la República de Uruguay, desde el 25 de febrero al 7 de marzo de 2008, al 

respecto este Organismo po r unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de actividades 

desarrolladas por la ingeniera Norma Erazo Directora de la Escuela de Ingeniería 

Agronómica de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, como Asistente y 

Expositora en el Seminario Control Biol ógico de Patógenos de Plantas 2008, realizado en la 

República de Uruguay, desde el 25 de febrero al 7 de marzo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.154.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.305.FRN.08, del 9 de abril de 2008, suscrito por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E.,  Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante el cual solicita se 

autorice la adquisición de una buseta con capacidad para 16 personas, la misma que 

servirá para realización de giras y prácticas estudiantiles de la Facultad, al respecto este 

Organ ismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector disponga la compra de una 

buseta, con capacidad para 16 personas, la misma que será utilizada para giras y prácticas 

estudiantiles de la Facultad de Recursos Naturales, con Fondos previstos en el Plan  Anual 

2008. 
 

RESOLUCIÓN No.155.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.130. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita la suscripci ón del CONVENIO PARA INICIATIVA ACADÉMICA IBM ð 
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INSTITUCIONES; y, nombrar como Coordinador del convenio al ingeniero Daniel Haro, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al señor Rector suscriba el 

CONVENIO PARA INICIATIVA ACADÉMI CA IBM ð INSTITUCIONES, presentado por la Facultad 

de Informática y Electrónica en los términos planteados; y, 2.-  Designar al ingeniero Daniel 

Haro, docente de la Facultad de Informática y Electrónica, Coordinador del presente 

compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.156.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.129. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita la suscripción del CONVENIO  GENERAL DE COOPERACIÓN ENTRE 

HIGH LIGHTS NATIONAL INSTRUMENTS Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; 

y, nombrar como Coordinador del convenio al ingeniero Paúl Romero, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al señor Re ctor suscriba el CONVENIO 

GENERAL DE COOPERACIÓN ENTRE HIGH LIGHTS NATIONAL INSTRUMENTS Y LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, presentado por la Facultad de Informática y 

Electrónica en los términos planteados; y, 2.-  Designar al ingeniero Paúl R omero Riera, 

docente de la Facultad de Informática y Electrónica, Coordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.157.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.126. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita se apruebe las reformas al Presupuesto de la Maestría en 

Informática Educativa, para el año 2008, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Aprobar las re formas al Presupuesto de la Maestría en Informática Educativa de la 

Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH, para el año 2008, en los términos 

planteados.  
 

RESOLUCIÓN No.158.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.127. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita se apruebe las reformas al Presupuesto de la Maestría en 

Informática Aplicada, para el año 2008, al respecto este O rganismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Aprobar las reformas al Presupuesto de la Maestría en Informática Aplicada de la 

Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCh, para el año 2008, en los términos 

planteados.  
 

RESOLUCIÓN No.159.CP.2008 

Luego de conocer  la Resolución No.128. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita se apruebe el Presupuesto de las Unidades de Producción de la 

Facult ad de Informática y Electrónica, para el año 2008, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el Presupuesto de las Unidades de Producción de la 

Facultad de Informática y Electrónica, para el año 2008, en los términos planteados.  
 

RESOLUCIÓN No.160.CP.2008  

Luego de conocer la Resolución No.133. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita se autorice el cambio de tiempo pa rcial a tiempo completo del 

licenciado Fernando Altamirano, con el objeto de completar la carga horaria en la Escuela 

de Diseño Gráfico, aclarando que el mencionado profesional tiene nombramiento a tiempo 

parcial en la Facultad de Salud Pública, al respect o este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Solicitar al Departamento de Desarrollo Humano analice el pedido realizado por 
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la Facultad de Informática y Electrónica y emita un informe al respecto, para dar 

contestación en la próxima sesión del Consejo Politéc nico.  
 

RESOLUCIÓN No.161.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.132. 2008, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pástor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica, 

mediante la cual solicita se apruebe el infor me de actividades presentado por el ingeniero 

Hugo Moreno Avilés, docente de la Facultad, del Seminario FIRST LATIN AMERICAN REGIONAL 

WORKSHOP ON DISTRIBUTED LABORATORY INSTRUMENTATION SYSTEMS IN PHYSICS, realizado 

en la ciudad de Valdivia Chile, del 7 de enero al 1 de febrero de 2008, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de actividades desarrolladas por 

el ingeniero Hugo Moreno Avilés, docente de la Facultad de Informática y Electrónica de la 

ESPOCH, en el Seminario FIRST LATIN AMERICAN REGIONAL WORKSHOP ON DISTRIBUTED 

LABORATORY INSTRUMENTATION SYSTEMS IN PHYSICS, realizado en la ciudad de Valdivia 

Chile, del 7 de enero al 1 de febrero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.162.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.233.CD.FC.2008, de l 10 de marzo de 2008, suscrita por el 

doctor Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias, mediante la cual solicita la 

aprobación del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS (INEC) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

(ESPOCH), al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al señor 

Rector, suscriba el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS (INEC) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

(ESPOCH), presentado por la Facultad de Ciencias en los términos planteados; y, 2.-  Designar 

al doctor Richard Pachacama Ch., docente de la Facultad de Ciencias, Coordinador del 

presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.163.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.086.D.FC.2008, del 17 de marzo de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se 

autorice renovar el contrato del señor Diego Vinueza, en calidad de Asistente del Área de  

Farmacia, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector, disponga la renovación del 

contrato de trabajo a favor del egresado Diego Renato Vinueza Tapia, en calidad de 

Asistente de Cátedra del Área de Farmacia de la Facultad de Ciencias, desde el 17 de 

marzo de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.164.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.095.D.FC.2008, del 17 de marzo de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se 

autorice contratar a la egresada Mercedes Moreno, en calidad de Asistente  de Cátedra del 

Área de Operaciones Unitarias, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año, a l 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Rector, disponga la 

contratación de la egresada Mercedes Beatriz Moreno Montes, en calidad de Asistente de 

Cátedra del Área de Operaciones Unitarias de la Facultad de Ciencias, desde el  17 de 

marzo de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.165.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.091.D.FC.2008, del 17 de marzo de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se 

autori ce contratar a la egresada Emilia Llanos, en calidad de Asistente  de Cátedra del Área 

de Química Instrumental, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Rector, dispo nga la 

contratación de la egresada Emilia Lucia Llanos Campaña, en calidad de Asistente de 
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Cátedra del Área de Química In strumental  de la Facultad de Ciencias, desde el 17 de marzo 

de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.166.CP.2008 

Luego de conoc er el oficio No.090.D.FC.2008, del 17 de marzo de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se 

autorice contratar al señor Jorge Martínez, en calidad de Asistente de Cátedra del Área de 

Físico -Química, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Rector, disponga la contratación 

del señor Jorge Luis Martínez Cárdenas, en calidad de Asistente de Cátedra del Área de 

Físico-Química, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.167.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.089.D.FC.2008, del 17 de marzo de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias,  mediante el cual solicita se 

autorice contratar al señor Marcelo Ortiz, en calidad de Asistente de Cátedra del Área de 

Bioqu ímica  y Alimentos , a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Rector, disponga la 

contratación del egresado José Marcelo Ortiz Jiménez, en calidad de Asistente de Cátedra 

del Área de Bioquímica y Alimentos, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un 

año.  
 

RESOLUCIÓN No.168.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.088.D.FC.2008, del 17 de marzo de 2008, suscrito por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias, mediante el cual solicita se 

autorice contratar al señor Alejandro Córdova,  en calidad de Asistente de Cátedra del  Área 

de Química Orgánica, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de un año, al respecto 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Rector, disponga la 

contratación del egresado Jorge Alejandro Córdova Castillo,  en calidad de Asi stente de 

Cátedra del Área de Química Orgánica, a partir del 17 de marzo de 2008 y por el lapso de 

un año.  
 

RESOLUCIÓN No.169.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.6.4.8.HCD.FADE.2008, del 7 de abril de 2008, suscrita por 

el ingeniero Víctor Cevallos V ., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, 

mediante la cual solicita la exoneración del pago del Curso Taller de Graduación de los 

señores Álvarez López Lilia Patricia, Cerda Sánchez Gloria América, Amán Collaguazo 

Yhajaira Beatriz, Patiño Paz  Irene Jacqueline y Barragán Lilia, sustentado en el Convenio 

existente entre las dos instituciones, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Negar lo solicitado, puesto que en el Convenio firmado entre la ESPOCH y el INSTITUTO 

FRANCISCO DE ORELLANA, no consta este tipo de compromisos.  
 

RESOLUCIÓN No.170.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.5.3.1.HCD.FADE.2008, del 13 de marzo de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, 

mediante  la cual informa sobre las actividades desarrolladas  por la delegación de la 

Facultad de Administración de Empresas en la Final Internacional del Concurso de 

Simulación de Negocios Desafío Sebrae, desarrollado del 2 al 9 de marzo de 2008 en Río de 

Janeiro , Brasil, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el informe 

de las actividades desarrolladas por la delegación de la Facultad de Administración de 

Empresas en la Final Internacional del Concurso de Simulación de Negocios Desafío Se brae, 

desarrollado del 2 al 9 de marzo de 2008 en Río de Janeiro, Brasil, y, 2.-  Felicitar a la 

Delegación participante por la brillante participación a nivel internacional; y, 3.-  Sugerir a la 

Comisión de Aniversario Institucional se incluya el reconocimi ento a esta delegación en la 

Sesión Solemne.  
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RESOLUCIÓN No.171.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.4.4.23.HCD.FADE.2008, del 18 de febrero de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, 

me diante la cual solicita la exoneración de los valores por concepto de 8 módulos y Curso 

Taller de Graduación de la señora Adriana Elizabeth Noriega Guerrero, estudiante de la 

sexta Fase de la Licenciatura en Contabilidad y Auditoria (CPA) del Centro  de Ap oyo 

Riobamba, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Negar lo solicitado por 

improcedente.  
 

RESOLUCIÓN No.172.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.042.VFSP.2008, del 14 de abril de 2008, suscrito por la doctora 

Ana García B., Decana de la Fa cultad de Salud Pública, mediante la cual solicita se 

disponga que en la información que se envía al CONESUP, sobre los títulos de Licenciado en 

Laboratorio Clínico, ofertado en Guayaquil y Portoviejo, solo conste la identificación de: 

Programa de Licencia tura en Laboratorio Clínico , a fin de viabilizar la legalización de algunos 

títulos rezagados, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Solicitar al señor 

Secretario General emita un informe respecto al Proyecto original aprobado para la 

apertur a del Programa de Licenciatura en Laboratorio Clínico con énfasis en Salud Pública.  
 

RESOLUCIÓN No.173.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.850.CD.2008, del 14 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de  Mecánica, mediante la cual 

solicita se legalice el reingreso del ingeniero Robinson Cabrera Gómez, docente de la 

Facultad, a partir del 1 de febrero de 2008, pedido que lo realiza una vez que el docente ha 

cumplido con los requisitos para su reingreso, de biendo informar que desde el período 

académico febrero ð julio 2007, el mencionado docente ya se le asignó carga horaria 

académica, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Solicitar al señor 

Secretario Académico emita un informe sobre el uso d e Año Sabático otorgado a favor del 

ingeniero Robinson Cabrera Gómez, docente de la Facultad de Mecánica, una vez que el 

Consejo Directivo ha solicitado su reingreso.  
 

RESOLUCIÓN No.174.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.880.CD.2008, del 13 de marzo  de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

informa que el Consejo Directivo aprobó la realización del curso SOFTWARE DE 

PROGRAMACIÓN DE PIC.SCHNEIDER-CONCEPT 2.6, a iniciarse el 09 de abril de 2008 con una 

duración de 40 horas; y, solicita se autorice el pago de USD 2.500,00 al ingeniero William 

Villalba, Instructor del Curso, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, por lo 

que se autoriza la realización del curso SOFTWARE DE PROGRAMACIÓN DE PIC.SCHNEIDER -

CONCEPT 2.6, que iniciará el 09 de abril de 2008 con una duración de 40 horas; y, 2.-  

Autorizar el pago de USD 2.500,00 (DOS MIL QUINIENTOS D ÓLARES 00/100), al ingeniero 

William Villalba, Instructor del curso, con fondos recaudados por la realización del curso.  
 

RESOLUCIÓN No.175.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.879.CD.2008, del 31 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny N ovillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

informa que el Consejo Directivo aprobó la realización del CURSO BÁSICO INTOUCH 9.5, a 

iniciarse el 28 de abril de 2008 con una duración de 40 horas; y, solicita se autorice el pago 

de USD 2.500,00 al ingeniero William Villalba, Instructor del Curso, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de 

la Facultad de Mecánica, por lo que se autoriza la realización del CURSO BÁSICO I NTOUCH 

9.5, a iniciarse el 28 de abril de 2008, con una duración de 40 horas; y, 2.-  Autorizar el pago 

de USD 2.500,00 (DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES 00/100), al ingeniero William Villalba, 

Instructor del curso, con fondos recaudados por la realización del cu rso. 
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RESOLUCIÓN No.176.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.867.CD.2008, del 13 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

solicita se autorice la suscripción del CONVENIO EMPR ESARIAL ENTRE LA FACULTAD DE 

MECÁNICA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA EMPRESA OMEGA 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Autorizar al señor Rector suscriba el CONVENIO EMPRESARIAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE MECÁNICA Y LA EMPRESA 

OMEGA MAQUINARIAS Y EQUIPOS; y, 2.-  Designar al ingeniero Jorge Lema, docente de la 

Facultad de Mecánica, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.177.CP.2008  

Luego de conocer la Resolución No.868.CD.2008, del 13 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

solicita se autorice la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTR E LA FACULTAD DE 

MECÁNICA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA EMPRESA 

INDUHORST, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al señor 

Rector suscriba el CONVENIO EMPRESARIAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE MECÁNICA Y LA EMPRESA INDUHORST; y, 2.-  

Designar al ingeniero Marcelino Fuertes, docente de la Facultad de Mecánica,  Coordinador 

del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.178.CP.2008 

Luego de conocer la Res olución No.869.CD.2008, del 13 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

solicita se autorice la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE 

MECÁNICA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA CÁMARA 

NACIONAL DE FABRICANTES DE CARROCERÍAS, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al señor Rector suscriba el CONVENIO EMPRESARIAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE MECÁNICA 

Y LA CÁMARA NACIONAL DE FABRICANTES DE CARROCERÍAS; y, 2.-  Designar al ingeniero 

Angel Tierra, docente de la Facultad de Mecánica, Coordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.179.CP.2008 

Luego de con ocer la Resolución No.041.CA.08, del 19 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual informa que el 

Consejo Académico aprobó el PROGRAMA CARRERA DE TÉCNICO SUPERIOR EN TURISMO 

COMUNITARIO, present ado por la Facultad de Recursos Naturales, por lo que solicita su 

aprobación definitiva y la suscripción del CONVENIO DE FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO FORMACIÓN DE TÉCNICO SUPERIOR EN TURISMO COMUNITARIO, al respecto este 

Organismo por unanimidad  RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada  por el Consejo 

Académico de la ESPOCH, por lo tanto se aprueba el PROGRAMA CARRERA DE TÉCNICO 

SUPERIOR EN TURISMO COMUNITARIO, presentado por la Facultad de Recursos Naturales; y, 

2.-  Autorizar al señor Rect or suscriba el CONVENIO DE FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO FORMACIÓN DE TÉCNICO SUPERIOR EN TURISMO COMUNITARIO ENTRE EL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE CHIMBORAZO Y LA ESPOCH; y, 2.-  Designar a la ingeniera María 

Samaniego E., Directora de la Escuela de In geniería en Ecoturismo, Coordinadora del 

presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.180.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.039.CA.08, del 19 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual informa que el 

Consejo Académico aprobó los prerrequisitos del segundo nivel del pensum de estudios de 
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las Escuelas de Ingeniería Agronómica, ingeniería  en Ecoturismo, Ingeniería Forestal de la 

Facultad de Recursos Naturales, al respecto este Organism o por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada  por el Consejo Académico de la ESPOCH, por lo tanto se 

aprueban los prerrequisitos del segundo nivel del pensum de estudios de las Escuelas de 

Ingeniería Agronómica, ingeniería  en Ecoturismo, Ing eniería Forestal de la Facultad de 

Recursos Naturales; y, su puesta en vigencia desde el período académico marzo ð agosto 

2008, de acuerdo al siguiente detalle:  
INGENIERÍA AGRONÓMICA 

AA11111   Física      AA 10100 Física General  

AA11211   Agrometereología    AA10100  Física General  

AA11311  Química Orgânica I    AA10200  Química General  

AA11411  Botánica General I    AA10300  Biología General  

AA11611  Metodología Invest. Científica I  AA10700  Técnicas de Estudio  

AA11711  Matemática  I    AA10000  Matemática Gener al  

INGENIERÍA EN ECOTURISMO 

IE1111  Botánica General    IE0004  Biología General  

      IE0003  Química General  

IE1121 Zoología     IE0004 Biología General  

IE1131 Historia Universal    IE0005 Técnicas de Estudio  

IE1141 Introducción al Ecoturismo   IE0005 Técnicas de Estudio  

IE1151 Investigación Científica    IE0005 Técnicas de Estudio  

IE1161 Computación I     

IE1171 Matemática (Cálculo Diferencial)  IE0001 Matemática General  

IE0002 Física General  

IE1181 Inglés I 

INGENIERÍA FORESTAL 

EF11011  Matemática Aplicada    EIF0101  Matemática General  

EF11012  Geología Mineralogía    EIF0103  Química General  

EF11013  Prácticas Forestales    EIF0104  Biología General  

EF11014  Botánica General    EIF0104  Biología General  

EF11015  Climatología Forestal    EIF0102  Física General  

      EIF0103  Química General  

EF11016  Computación     EIF0101  Matemática General  

EF11017   Zoología     EIF0104  Biología General  

EF11018  Bioquímica     EIF0103  Química General  

      EIF0104  Biología General  
 

RESOLUCIÓN No.181.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.056.CA.08, del 19 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico, mediante la cual informa que el 

Consejo Académico aprobó la distribución de la Carga Académica de los empleados 

colaboradores, al respec to este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada  por el Consejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba la distribución 

de la Carga Académica de los señores empleados colaboradores, para el período 

académico marzo ð ago sto 2008, de acuerdo al siguiente detalle:  
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

Burbano Walter Ab.  Aspecto Jurídicos Empresariales I, Legislación Comercial, Dere cho 

Económico, 10 horas semanales;  

Collaguazo Leonardo Ing.  Análisis Financiero, 6 horas sema nal es; 

Delgad o Carlos Ing.  Comercio Exterior, Finanzas II, 10 horas semanal es; 

Montoya  Edgar Dr.  Proyecto de Tesis, Técnicas de Expresión Oral, Metodología 

Investigación de las Ciencias Sociales, 12 horas semanales;  

Real Galo Dr.  Negociación Internacional , Comercio exterior, 14 horas semanal es. 
FACULTAD DE CIENCIAS 

Andocilla Jaime Ing.   Dibujo Industrial, 2 horas semanales;  

Alvarez Gina. Dra.   Análisis Técnicos I, Calidad del Agua, 12 horas semanales;  

Fierro Aída Dra.    Análisis Clínicos I (Teoría), 4 hora s semanales;  
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Ortiz Isabel Dra.    Análisis Clínicos  II (Teoría),  4 horas semanales;  

Rojas Luis Dr. Metodología de la Investigación, Técnicas de Estudio y Problemas 

Mundo Contemporáneo, 34 horas semanales  

FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS 

Castillo Pedro Fermín  Dr.  Anatomía Animal, Fisiología Animal, 17 horas semanal;  

Villacrés Cevallos Patricio  Manejo Maquinaria Industrial, 5 horas semanal  

FACULTAD DE INFORMÁTICA Y ELECTRÓNICA 

Benítez Víctor Dr.   Sistemas, Diseño, Electrónica, 16 h oras semanales;  

Cajas Carlos Ing.   Sistemas, 2 horas semanales ; 

Huilca Jorge Ing.   Sistemas, 4 horas semanales;  

Rojas Luis Dr.   Electrónica, Diseño, 8 horas semanales;  

Díaz Juan Carlos ing.   Diseño, 10 horas semanales;  

Tacuri Alex Ing.    Sistemas, 6 horas semanales;  

Zurita Mauricio E c.   Electrónica, 8 horas semanales  

FACULTAD DE MECÁNICA 

Andocilla Jaime Ing.   Física General , Trigonometría, 14 horas semanal es;  

Andrade Galo, Tlgo.   Metrología y Laboratorio, 8 horas semanales;  

Carrasco Martín, Tlgo.   Maquinaria Herramientas, Dibujo Auto motriz  II, 10 horas semanal;  

Chugñay Marcelo, Tlgo.   Dibujo Básico, 8 horas semanales;  

Rojas Luis, Dr.    Ética Profesional, 2 horas semanal es; 

Morales  Roberto, Ing.   Computación II, 8 horas semanales;  

Obregón Angel, Ing.   Organización y Administración de Empresas, 4 horas semanales;  

Mancheno Rigoberto Ing.  Combustible y Combustión, 4 horas semanal es. 

FACULTAD DE RECURSOS NATURALES 

Caranqui Jorge, Ing.   Dendrología, Crecimiento del Bosque, 7 horas semanales;  

Mancheno Rigoberto, Ing.  Bioquímica, 4 horas sema nales;  

Mora Alfonso Dr.   Matemática, 4 horas semanal es; 

Moreno José, Ing.   Control Biológico, 4 horas semanal es; 

Muñoz Pablo, Dr.   Legislación Laboral y Societaria, 4 horas semanal es; 

Núñez Jenny, Ing.   Prácticas Ancestrales, 2 horas semanal es; 

Paula Pamel a, Ing.  Gis I, Gis II, Gis y Cartografia, Ordenamiento Territorial, 24 h semanales.  

FACULTAD DE SALUD PÚBLICA 

Benítez Lourdes, Dra.   Gastronomía, 4 horas semanales;  

Granizo Verónica   Cómputo  I, Cómputo II, 8 horas semanales;  

Morejón Lourdes, Lic.   Técnicas  de Dietética, 4 horas semanal es; 

Samaniego Verónica, Lic.  Producción Culinaria  II, 8 horas semanal es. 

CENTRO DE IDIOMAS 

Ortiz Veloz Rosa Matilde   Inglés I, Inglês II, Inglês III, 16 horas semanal es 

CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Chávez Patricio, Ms.   Atletism o, Entrenamiento, 17 horas semanal es 

COMISIÓN DE VINCULACIÓN 

Bayas David, Dr.   Danza Latina y Folklore, 16 horas semanal es; 

Brito Mirtha    Danza Latina y Folklore, 16 horas semanal es; 

Cárdenas Marco   Canto, 4 horas semanal es; 

Cevallos Angel Polibio   Guita rra Popular, Instrumentos Andinos,  16 horas semanal es; 

Jácome Diego    Teatro Popular, 16 horas semanal es; 

Vargas Aldo    Guitarra Clásica, Guitarra Popular, 16 horas  
 

RESOLUCIÓN No.182.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.001.CTT`s.08, del 31 de marzo  de 2008, suscrita por el 

ingeniero Eduardo Muñoz J., Secretario del Comité Institucional de CTT`s, mediante la cual 

informa que el Comité Directivo Institucional de los Centros de Transferencia de Tecnología, 

aprobó los Reglamentos del Centro de Transfere ncia Tecnológica DESARROLLO LOCAL PARA 

EL BIENESTAR HUMANO ð CTTDLBH, presentado por la doctora Susana Villacreses, al respecto 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada  por el Comité 

Directivo  Institucional de los Centros de Transferencia de Tecnología, por tanto,  se aprueba 

el Reglamento del Centro de Transferencia Tecnológica DESARROLLO LOCAL PARA EL 

BIENESTAR HUMANO ð CTTDLBH; y, se dispone continuar con el trámite pertinente.  
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RESOLUCIÓN No.183.CP.2008 

Luego de conocer  la Resolución No.002.CTT`s.08, del 31 de marzo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Eduardo Muñoz J., Secretario del Comité Institucional de CTT`s, mediante la cual 

informa que el Comité Directivo Institucional de los Centros de Transferencia de Tecnología,  

aprobó la creación del CENTRO DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN INVESTIGACIÓN Y 

ASESORÍA EN ESTADÍSTICA INFORMÁTICA Y MATEMÁTICA APLICADA, CTT-InAEM, cuyo 

promotor es el doctor Rubén Pazmiño, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Comité Directivo Institucional de los 

Centros de Transferencia de Tecnología; por tanto, se aprueba la creación del CENTRO DE 

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN INVESTIGACIÓN Y ASESORÍA EN ESTADÍSTICA INFORMÁTICA 

Y MATEMÁTICA APLICADA, CTT-InAEM, cuyo promotor es el doctor Rubén Pazmiño.  
 

RESOLUCIÓN No.184.CP.2008 

Luego de conocer el oficio 0227.ESPOCH.2008, de 12 de febrero de 2008, suscrito por el 

doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, por el que informa que con la finalidad  de 

incrementar el número de artículos que se comercializan en la Librería Politécnica y 

mantener el stock de souvenir, como imagen corporativa institucional se realizará 

cotizaciones de artículos impresos con el logotipo de la institución, al respecto est e 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la adquisición de souvenir, como parte 

de la campaña de acreditación institucional; y, además para mejorar la imagen corporativa 

de la ESPOCH; y, 2.-  La venta de souvenir se realizarán con un incremento de  20% sobre el 

precio de costo y a través de la Librería Politécnica.  

 

 

SESIÓN 9.- MARTES 29 DE ABRIL DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.185.CP.2008 

Luego de conocer los informes de gestiones realizadas  por el señor Rector de la ESPOCH 

durante los meses de marzo y abr il de 2008, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Aprobar los informes de gestiones realizadas  por el doctor Silvio Alvarez Luna, Rector de la 

ESPOCH, durante los meses de marzo y abril de 2008.  
 

Sobre el tercer punto, se prosiguió con el tratamiento de  los temas que fuera materia de la 

convocatoria, adoptando las siguientes resoluciones:  

RESOLUCIÓN No.186.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.169.CP.2008, del 15 de abril de 2008, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Reconsiderar la Resolución  No.169.CP.2008, del 15 de abril de 

2008; 2.-  Modificar la Cláusula Tercera,  que tiene relación al item correspondiente a becas 

acad®micas, quedando de la siguiente manera: òEntregar 5 becas acad®micas, incluyendo 

Seminario de Graduación, para el personal  administrativo, académico y/o dicente del 

Instituto Tecnológico Francisco de Orellana, en los programas Carrera de Contabilidad y 

Auditoria y/o Secretariado Gerencialó; y, 3.-  Autorizar la exoneración del pago del Curso 

Taller de Graduación de los señores  Álvarez López Lilia Patricia, Cerda Sánchez Gloria 

América, Amán Collaguazo Yhajaira Beatriz, Patiño Paz Irene Jacqueline y Barragán Lilia, 

sustentado en el Convenio existente entre las dos instituciones y al pedido realizado por la 

Facultad de Administra ción de Empresas.  
  

RESOLUCIÓN No.187.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.072.CA.08, del 16 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico autoriz a reconocer los títulos de: Licenciado en Ciencias 

Administrativas de Negocios y de Master en Negocios, obtenidos por el señor Josueth Alfonso 

Meza Cisneros, en Florida, Metropolitan University FMU de los Estados Unidos de Norte 
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América, por lo que solicit a su ratificación, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH, 

respecto al reconocimiento del título de LICENCIADO EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE 

NEGOCIOS, obtenido por el señor Josueth Alfonso Meza Cisneros, en Florida, Metropolitan 

University FMU de los Estados Unidos de Norte América; 2.-  Solicitar al señor Secretario 

Académico un informe respecto al reconocimiento del título de MASTER EN NEGOCIOS, 

obtenido por el señor J osueth Alfonso Meza Cisneros, recalcando que los títulos de cuarto 

nivel deben ser analizados por la Escuela de Postgrado, previo su aprobación; y, 3.-  Disponer 

al Departamento Financiero proceda a la venta de las especies correspondientes por el 

reconocim iento del título  de LICENCIADO EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE NEGOCIOS, 

obtenido por el señor Josueth Alfonso Meza Cisneros.  
 

RESOLUCIÓN No.188.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.060.CA.08, del 16 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo  Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó la Tabla de Convalidaciones entre las Escuelas 

de Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Ecoturismo e Ingeniería Forestal de la Facultad de 

Recursos Na turales, por  lo que solicita su ratificación y puesta en vigencia, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico de la ESPOCH, por lo que se aprueba la Tabla de Convalidaciones entre las 

Escuelas de: Ingeniería Agronómica, Ingeniería en Ecoturismo e Ingeniería Forestal de la 

Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, desde el período académico marzo ð agosto 

2008, de acuerdo al siguiente detalle:  
MATERIA ESCUELA AGRONOMÍA ESCUELA ECOTURISMO ESCUELA FORESTAL 

Matemática General  x x x 

Química General  x x x 

Física General  x x x 

Biología General  x x x 

Técnicas de Estudio  X x x 

Botánica General  - x x 

Zoología  - x x 

Investigación Científica  - x x 

Ecología I y Forestal  X x X 

Computación I  X x X 

Botánica Sistemática  - x X 

Estadística  X x X 

Microbiología  X - X 

Entomología  X x X 

Fauna  - x X 

Topografía  X - X 

Extensión Rural I X - X 

Geología  X - X 

Fitopatología  X - X 

Diseño Experimental  X - X 

Manejo de Áreas protegidas  - x X 
 

RESOLUCIÓN No.189.CP.2008  

Luego de conocer la Resolución No.073.CA.08, del 16 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó el alcance al Rediseño de la  Carrera de 

Ingeniería en Diseño Gráfico y la modificación de los prerrequisitos de asignatura, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico de la ESPOCH, por lo que se aprueba:  

a.  El alcance al Rediseño de  la Carrera de Ingeniería en Diseño Gráfico, del Normativo de 

Ex§menes de Recuperaci·n, se modifica el Art²culo 1 òLos estudiantes que reprueben 

una o más asignaturas del último semestre vigente de la carrera de Licenciatura en 

Diseño Gráfico, podrán optar  por matricularse en la materia equivalente (convalidable), 
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que se imparte en la Escuela de Ingeniería en Diseño Gráfico, sí ésta existiera; caso 

contrario, el estudiante deberá rendir un examen de recuperación para aprobar dicha 

asignatura, para esto el e studiante deberá presentar una solicitud al Consejo Directivo 

de la FIE, en un plazo no mayor a ocho días laborables contados a partir de la fecha de 

entrega de notas del profesor en la Secretaría de la  Escuela de Diseño Gráfico;  y, 

b.  Modificar los prerrequ isitos de la asignaturas:  
ASIGNATURA PRERREQUISITO 

Contabilidad  Estadística  

Calidad Total  Estadística  

Contabilidad  
 

RESOLUCIÓN No.190.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.069.CA.08, del 16 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santil lán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó las transitorias para la Escuela de Bioquímica y 

Farmacia para los  estudiantes que se encuentran m atriculados por semestre según el 

pensum de estudios anter ior y reprobaron una o más asignaturas, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de 

la ESPOCH, por lo que se aprueban  las transitorias en la Escuela de Bioquímica y Farmacia 

para los estu diantes que se encuentran matriculados por semestres según el pensum de 

estudios anterior y reprobaron una o más asignaturas, desde el período académico marzo ð 

agosto 2008 , bajo las siguientes consideraciones:  
1. Los estudiantes que tomaron la cátedra de Quí mica Analítica I (CDBF213) del tercer semestre y la 

reproba ron,  deberán tomar la cátedra de Química Analítica (CBF10033) en el pensum nuevo (un 

solo nivel);  

2. Quienes hayan reprobado  la cátedra de  Química Orgánica I, (CDBF 233) del pensum anterior 

deberán to mar dicha cátedra en el tercer nivel (CBF10133);  

3. Quienes hayan reprobado las cátedras de Química Analítica I y Química Orgánica I (tercer 

semestre del pensum anterior), deben sujetarse al nuevo pensum de estudios, debiendo 

convalidárselas la optativa I (Or ientación Profesional) por Orientación Politécnica y además 

tomarán en el presente semestre la optativa II (Técnicas de Expresión Oral y Escrita);  

4. Los estudiantes que se encuentren inmersos en las situaciones académicas antes descritas deberán 

sujetarse a los prerrequisitos establecidos en el nuevo pensum de estudios;  

5. Los estudiantes que ingresaron a la Escuela con el nuevo anterior podrán aprobar los 2 niveles de 

Inglés en el Departamento de Idiomas y de este modo cumplir con este requisito;  

6. Los estudiante s que ingresaron con el nuevo pensum de estudios, deberán aprobar 4 niveles de 

Inglés en la Facultad de Ciencias;  

7. Los estudiantes que iniciaron la carrera con el pensum anterior y actualmente están ubicados en el 

nuevo pensum podrán convalidar los niveles de Inglés aprobados con el Departamento de Idiomas 

y ubicarse en el nivel correspondiente;  

8. Los estudiantes que reprobaron una o más asignaturas del pensum anterior y éstas cambiaron de 

nombre no se contabilizan el número de matrículas perdidas  
 

RESOLUCIÓN No.191.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.063.CA.08, del 16 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó el pedido realizado por la Facu ltad de Salud 

Pública, y  otorga licencia con sueldo a favor del doctor Carlos Zurita, durante el período 

académico marzo ð agosto 2008, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESP OCH, por lo que se 

autoriza al doctor Carlos Zurita Vallejo, hacer uso de licencia con sueldo durante el período 

académico marzo - agosto 2008, para la elaboración del Texto Básico de la Asignatura de 

Metodología Educativa, de conformidad al Artículo 57 de  la Ley Orgánica de Educación 

Superior; y, al Artículo 2 del Reglamento Interno de Comisión de Servicios y Licencia de los 

Servidores de la Politécnica.  
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RESOLUCIÓN No.192.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.068.CA.08, del 16 de abril de 2008, suscri ta por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó la comunicación enviada por la Escuela de 

Postgrado, por la que informa sobre la irregularidades encontradas en el Program a de 

Maestría en Dirección de Empresas , Mención Proyectos primera y segunda promoción, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Solicitar al señor Secretario Académico, 

disponga la realización de una Auditoría Académica al Programa de Maestría en Dirección 

de Empresas, Mención Proyectos, primera y segunda promoción, con la finalidad de contar 

con mayores elementos de juicio y tomar la decisión correcta, cuyo informe deberá ser 

remitido en el plazo de 30 días.  
 

RESOLUCIÓN No.193.CP.2008 

Conoció e l oficio No.752.R.ESPOCH.2008, del 24 de abril de 2008, suscrito por el doctor Silvio 

Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, mediante el cual remite el oficio 

No.102.VID.ESPOCH.2008, del 24 de abril de 2008, suscrito por los señores miembros de la 

Comisión de Información Sumaria Institucional, por el que dan a  conocer el informe del 

señor Director del Departamento de Desarrollo Humano, constante en oficio No.25 -SA-VT-08, 

de 23 de abril de 2008, que contiene las conclusiones y recomendaciones, en torno al 

Sumario Administrativo instaurado en contra del señor Fausto Roberto Martínez León, a fin de 

que sea conocido por los señores Miembros del Consejo Politécnico, al respecto este 

Organismo, CONSIDERANDO: 
 

Que , el procedimiento del Sumario Administrativo incoado e n contra del señor FAUSTO 

ROBERTO MARTÍNEZ LEÓN,  Administrador de Caja Universal de la Escuela Superior Politécnica 

de Chimborazo, se ha sustanciado con sujeción estricta a lo prescrito en las normas 

contenidas en el artículo 78 y siguientes del Reglament o de la Ley Orgánica de Servicio Civil 

y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector 

Público y el Estatuto Politécnico vigente;  
 

Que , se ha podido determinar que el señor Fausto Roberto Martínez León, labora como  

Administrador de Caja desde el 1 de abril de 2003 y que actualmente su nombramiento 

corresponde al de Administrador de Caja Universal, desde el 1 de julio de 2006 y, que en 

dicha calidad era el único responsable de la ventanilla número uno de recaudacione s de la 

Tesorería de la ESPOCH, por lo tanto quien manejaba la información de las recaudaciones 

que se realizaban a través de dicha ventanilla;  
 

Que , en el mes de diciembre de 2007, los funcionarios del Departamento Financiero 

determinaron la duplicación d e la nota de venta No. 65486 de fecha 21 de noviembre de 

2007, que según el sistema informático, la una por USD. 1.870,00 (MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

DÓLARES 00/100); y, la otra USD. 4,80 (CUATRO DÓLARES 80/100), cuyos valores fueron 

recaudados a través de la  Ventanilla No. 1, cuyo responsable era el señor Fausto Martínez, 

que la primera corresponde al señor Juan Carlos Chavarrea, estudiante de Maestría en 

Informática y, la segunda a la señorita Mónica Llerena, razón por la cual, el Departamento 

Financiero sol icitó que intervenga auditoria interna;  
 

Que , el 3 de enero de 2008, Auditoria Interna de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo realizó un arqueo de caja a las recaudaciones de la Ventanilla No. 1 de la 

Tesorería a cargo del señor Fausto Martínez L eón, correspondiente a los días 2 y 3 de enero 

de 2008 y a las notas de ventas emitidas en el mes de noviembre de 2007.  De la copia 

certificada del oficio No. POP -XRQ-001-08 de 21 de enero de 2008 suscrito por los ingenieros 

Patricia Ortega y Xavier Romer o, Auditores Internos, se desprende que se estableció un 

sobrante de USD. 65,62 (SESENTA Y CINCO DÓLARES 62/100), al respecto la Tesorera 

institucional mediante Of. No. 018 -UT-08, del 7 de enero de 2008, manifest· que òé de los 

USD. 65,62 (SESENTA Y CINCO 62/100), que se registra como sobrante, los USD. 20,00 (VEINTE 

DÓLARES 00/100), corresponde a un fondo permanente que sirve para dar cambios; el saldo 
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de USD 45,62 (CUARENTA Y CINCO DÓLARES 62/100), según información del señor Fausto 

Martínez correspondían  a la venta de papeles politécnicos  que periódicamente el 

licenciado Pedro Maldonado responsable del control, custodio e información de especies 

valoradas entrega a los dos recaudadores para la ventaéó, sin embargo, al òrecibir la 

comunicación del 04 de en ero de 2008, suscrito por el licenciado Maldonado, el monto que 

debía ser depositado por el señor Martínez por este concepto es de USD. 474,00 

(CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO DĎLARES 00/100)éó, por lo tanto, al momento del 

arqueo realizado el 3 de enero de  2008, el responsable de la ventanilla No. 1 ð señor Fausto 

Martínez León ð no presentó USD. 428,38 (CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO DÓLARES 38/100), 

por concepto de especies valoradas, valor que fue depositado al día siguiente ; 
 

Que , adicionalmente Auditoria Interna estableció, que en la papeleta de depósito por USD 

474,00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES 00/100), del 4 de enero de 2008, se 

incluyó como parte de los valores depositados el cheque número 000216, del Banco del 

Pichincha, por USD. 110,00 (C IENTO DIEZ DÓLARES 00/100), emitido por la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo a favor de la señora Isabel Chachapoya Veloz, es decir que, se 

cambió este cheque con los valores recaudados en la ventanilla.  Conforme lo determina la 

Auditoria Interna , esta situación contravino lo dispuesto en la Norma de Control Interno No. 

230-02 òRecaudaci·n y Dep·sito de los Ingresosó que se¶ala òé los ingresos ser§n 

depositados en forma completa e intacta, según se hayan recibido, por tanto, está  

prohibido cambiar  cheques, efectuar pagos o préstamos con los dineros producto de la 

recaudaci·néó; 
 

Que , también como resultado del análisis realizado a los reportes de venta, depósitos y notas 

de venta del mes de noviembre del 2007 de la Ventanilla No.1 , a cargo del seño r Fausto 

Martínez León , se encontró que se emitieron una misma nota de venta por más de una vez y 

con diferente información, cuyos duplicados no fueron reportados ni depositados, las que se 

detallan a continuación:  
 

NOTAS DE VENTA REPORTADAS Y DEPOSITADAS 

FECHA NOTA DE 

VENTA 

NOMBRE TOTAL USD 

05/11/2007  64286 Ordóñez Armando  2.80 

05/11/2007  64291 Trujillo Jessenia 3.00 

09/11/2007  64740 Barahona Jorge  3.00 

09/11/2007  64743 Vásconez Beatriz  3.00 

09/11/2007  64775 Rosero Obando Byron  3.00 

12/11/2007  64865 Escorza Juan  2.80 

12/11/2007  64868 Guaña Silva  12.00 

12/11/2007  64921 Heredia Sandra  2.00 

13/11/2007  64957 Checa Viteri Marcelo  3.00 

13/11/2007  64975 Vacacela Angel  2.80 

13/11/2007  64985 Huacho Marisol  2.80 

16/11/2007  65302 Uvidia Silva  2.80 

16/11/2 007 65303 Uvidia Silva  2.00 

19/11/2007  65374 Fiallos Eliana 4.00 

20/11/2007  65433 Mejía Fernando  70.00 

21/11/2007  65486 Mónica Llerena  4.80 

22/11/2007  65529 Carrera Santiago  2.00 

23/11/2007  65603 Quinchuela Flor  2.80 

27/11/2007  65655 García Verónica/ Moreno Mónica  5.00 

27/11/2007  65656 Charcopa Edison  30.00 

27/11/2007  65658 Apugllon Dolores  5.00 
 

NOTAS DE VENTA DUPLICADAS NO REPORTADAS Y NO DEPOSITADAS 

FECHA NOTA DE NOMBRE TOTAL USD 
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VENTA 
05/11/2007  64286 Nuñez Cristian  60.00 

05/11/2007  64291 Tuston Ierene  18.00 

09/11/2007  64740 Guerrero Javier  75.00 

09/11/2007  64743 Tamayo Francisco  50.00 

09/11/2007  64743 Guanoluisa Mayra  20.00 

09/11/2007  64775 Rosero Olmedo  3.00 

12/11/2007  64865 Chávez David  75.00 

12/11/2007  64868 Avemañay Inés  2.80 

12/11/ 2007 64921 Del Pozo Magali  20.00 

13/11/2007  64957 Checa Viteri Marcelo  5.00 

13/11/2007  64975 Vilcacundo Galo  150.00 

13/11/2007  64985 Huacho Marisol  0.80 

16/11/2007  65302 Peñafiel Geonatan  500.00 

16/11/2007  65303 Peñafiel Geonatan  900.00 

19/11/2007  65374 Fiallos Eliana 2.00 

20/11/2007  65433 Viera Mario  75.00 

21/11/2007  65486 Chavarrea Juan Carlos  1870.00 

22/11/2007  65529 Comité Padres Flia. Col. P.V.Maldonado  612.50 

23/11/2007  65603 Machado Nancy  75.00 

27/11/2007  65655 Fuentes Angel  75.00 

27/11/2 007 65656 Naranjo Carmen  75.00 

27/11/2007  65658 Apugllon Dolores  4.00 
 

La Nota de Venta No. 30034 de 6 noviembre de 2007, por concepto de matrícula, por un 

monto de USD. 136,50 (CIENTO TREINTA Y SEIS DÓLARES 00/100), tampoco fue reportada, 

anulada, ni de positada.  Información que concuerda con los documentos que constan de 

fojas de fojas 214 a 236 cuyos originales fueron entregados por Auditoria Interna a la doctora 

Mayra Moreno, Agente Fiscal de Chimborazo, dentro de la Indagación Previa 16 -08, con 

fecha  10 de enero de 200 8, conforme obra del expediente;  
 

Que , los auditores internos ingenieros  Xavier Romero y Patricia Ortega, indican que todas las 

notas de venta señaladas, tienen la rúbrica del r esponsable de la ventanilla No.1 ð señor 

Fausto Martínez - y el sello de cancelado de la Tesorería;  
 

Que , a fojas 182 y 183 existe la constancia documentada del depósito realizado por el señor 

Fausto Martínez León por el valor de USD. 1.870,00 (MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES 

00/100), con fecha 7 de enero de 2008, l o que concuerda con las versiones de los señores: 

licenciada  Hilda Calle, ingeniero  César Villa, ingeniera  Patricia Ortega, ingeniero  Xavier 

Romero y la del mismo sumariado ð señor Fausto Martínez ð quien acepta en su versión haber 

depositado dicho valor.  Cantidad de dinero que fue depositada después de 1 mes 17 días 

de haberse efectuado el pago en la ventanilla 1;  
 

Que , sobre el faltante de USD. 1.870,00 (MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES 00/100), cabe 

destacar según versión del ingeniero  César Villa, el señor  Fausto Martínez reconoció en su 

presencia que existía el mismo incluso que se comprometió a cancelarlo en el menor tiempo 

posible y, que la ingeniera J acqueline Caisaguano manifiesta  en su versión que el mismo 

señor Fausto Martínez le solicitó en el me s de noviembre de 2007 que incluya en el sistema 

una nota de venta No. 65486 del 21 de noviembre del año 2007 ; 
 

Que , sobre las otras notas de venta duplicadas, que según Auditoria Interna no han sido 

reportadas ni depositadas, el señor Fausto Martínez no h a presentado ningún justificativo ni 

ha depositado su valor conforme se desprende de los informes de auditoria financiera y de 

la certificación  de la licenciada  Hilda Calle constantes a fojas  266 y 241, respectivamente ; 
 

Que , en la versión rendida por el  señor Fausto Martínez León (fojas 80) niega el faltante que 

se determinó en el arqueo de caja realizado por Auditoría Interna, sin embargo de que su 
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versión es rebatida con las versiones testimoniales de la Licenciada Hilda Calle, Tesorera  de 

la ESPOCH (fojas 87); los ingenieros Patricia Ortega y Javier Romero, Auditores Internos (fojas 

108 y 105, respectivamente); Ingeniera Jacqueline Caisaguano, Técnica del Departamento 

Financiero (fojas 90) e Ingeniero César Villa Maura, Director Financiero de la ESPOC H (fojas 92 

a 95);  
 

Que , existe una evidente contradicción en la respuesta dada por el señor Fausto Martínez a 

la pregunta número cuatro realizada por el Dr. Eduardo Santillán, Abogado de la ESPOCH, 

en la versión del mencionado funcionario cuando manifiest a que desconoce de la 

duplicidad de las notas de venta y que habría que ver en sus archivos, hecho que 

contradice los informes de Auditoría y las copias certificadas de los documentos que constan 

en el expediente de (fojas 270 a 280 y 289 a 291).  Es rebatido además lo que sostiene el 

funcionario, pues a fojas 138 consta  el O ficio No. 022 -PAD-DF-ESPOCH, (fojas 138), suscrito por 

la Ing. Jacqueline Caisaguano, Técnico Organizador de Sistemas, mediante el cual adjunta 

copia certificada del oficio 001 -PAS-DF-SPOCH -08 de 2 de enero de 2008 a través del que da 

a conocer al Ing. César Villa la duplicación de la Nota de Venta 65486 de fecha 21 de 

noviembre de 2007, que según el sistema informático, la primera tiene un valor de USD. 

1.870,00 (MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES 00/100); y, la segunda de USD. 4,80 (CUATRO 

DÓLARES 80/100); 
 

Que , de la prueba documental y testimonial que obra del expediente se presumiría que el 

señor Fausto Martínez León durante el mes de noviembre de 2007 emitió desde la Ventanilla 

No. 1 de  Tesorería, que se encontraba a su cargo, notas de venta por más de una vez y con 

diferente información, cuyos valores no fueron reportados ni depositados en las cuentas de 

la entidad que ascienden a la suma de  USD. 4.668,10 (CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

OCHO DÓLARES 10/100) .  Dejándose constancia que el 7 de enero de 2008 el señor Fausto 

Martínez depositó la suma de USD. 1.870,00 (MIL OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES 00/100), 

correspondiente a la nota de venta 65486 de 21 de noviembre de 2007 , que correspon día a 

los valores cancelados en la ventanilla No. 1 , por el señor Juan Carlos Chavarrea, estudiante 

de l Program a de M aestría en Informática.  Que la nota venta 30034 de 6 de noviembre de 

2007, por concepto de matrícula por un monto de USD. 136,50 (CIENTO TREINTA Y SEIS 

DÓLARES 50/100), tampoco ha sido reportada, anulada, ni depositada;  
 

Que  según el informe de auditoria , al momento del arqueo de caja de la ventanilla No. 1 

realizado el 3 de enero de 2008, el responsable de la ventanilla ð señor Fausto Martí nez León 

ð no presentó la suma USD. 428.38 (CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO 00/100), por concepto 

de especies valoradas, valor que fue depositado al día siguiente.  Adicionalmente Auditoria 

Interna estableció que en la papeleta de depósito del 4 de enero de 20 08, se incluyó como 

parte de los valores depositados el cheque número 000216, del Banco del Pichincha, por 

USD. 110,00 (CIENTO DIEZ DÓLARES 00/100), emitido por la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo a favor de la señora  Isabel Chachapoya Veloz, es decir que, se cambió este 

cheque con los valores recaudados en la ventanilla, contraviniendo nor mas expresas de 

control interno.  
 

Por las consideraciones que anteceden, este Consejo Politécnico en uso de sus atribuciones 

legales pr evistas en el Art. 11 lit eral òzó del Estatuto Politécnico de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo,  por mayoría  RESOLVIÓ:  
 

1.- Acoger en todas sus partes el informe de conclusiones y recomendaciones , de 23 de abril 

de 2008, presentado por el ingeniero  Pedro Bravo Molina,  Director de l Departamento de 

Desarrollo Humano de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en torno Sumario 

Administrativo;  
 

2.-  DESTITUIR al señor Fausto Roberto Martínez León del puesto de Administrador de Caja 

Universal de la ESPOCH, por cuanto de las pruebas documentales y testimoniales aportadas 

al expediente y que han sido detalladas en los considerandos, se desprende que el presunto 
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infractor habría realizado actos contrarios al orden y a la moral que menoscaban el  buen 

nombre y prestigio de  la ESPOCH, violando lo estipulado en el artículo 24 literal e) de la Ley 

Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa, que establece los deberes de los 

servidores p¼blicos y cuyo literal mencionado dice òmantener dignidad en el desempeño de 

su pues to y en su vida pública y privada, de tal manera que no ofendan al orden y a la moral 

y no menoscaben el prestigio de la instituci·n a la que pertenecenó; Art. 26 literal l) que  

expresamente prohíbe a los servidores públicos:  ò Realizar actos inmorales de cualquier 

naturaleza en el ejercicio de sus funcionesó que son  CAUSALES DE DESTITUCIÓN, conforme lo 

establece el artículo 49 literal i) en su parte pertinente, de la ley ibídem;  
 

3.- Remitir copias certificadas de este expediente a la Contraloría Genera l del Estado y a la 

Fiscalía para el establecimiento de las responsabilidades civiles y penales a las que hubiere 

lugar; y,  
 

4.- Notificar con la presente Resolución de destitución a los señores Director de Desarrollo 

Humano y Director Financiero de la ES POCH, para la elaboración de la acción de personal y 

la entrega recepción de los bienes.  
 

RESOLUCIÓN No.194.CP.2008 

Conoció el oficio No.7 40.R.ESPOCH.2008, del 23 de abril de 2008 , suscrito por el doctor Silvio 

Alvarez Luna, Rector de la ESPOCH , mediante e l cual remite el oficio 

No.098.VID.ESPOCH.2008, del 23 de abril de 2008, suscrito por los señores miembros de la 

Comisión de Información Sumaria Institucional, por el que dan a conocer el informe del señor 

Director del Departamento de Desarrollo Humano, co nstante en oficio No.38 -SA-F.RRNN-08, 

de 22 de abril de 2008, que contiene las conclusiones y recomendaciones, en torno al 

Sumario Administrativo instaurado en contra de la licenciada Margarita Janeth Meléndres 

Chapalvay , a fin de que sea conocido por los señores Miembros del Consejo Politécnico, al 

respecto este Organismo, CONSIDERANDO: 
 

Que , el procedimiento del sumario administrativo incoado en contra de la licenciada  

MARGARITA JANETH MELÉNDRES CHAPALVAY, Secretaria de la Facultad de Recursos 

Naturales d e la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, se ha sustanciado con sujeción 

estricta a lo prescrito en las normas contenidas en el artículo 78 y siguientes del Reglamento 

de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y 

Homologación de las Remuneraciones del Sector Público y el Estatuto Politécnico vigente;  
 

Que , se ha podido determinar que la  licenciada  Margarita Meléndre s, laboró en la Facultad 

de Recursos Naturales de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo en ca lidad de 

Secretaria de la Escuela  de Ingeniería en  Ecoturismo , desde el 8 de junio de 1995 hasta el 14 

de noviembre de 2007, fecha en la que el Departamento de Desarrollo Humano le comunicó 

su traslado administrativo al Centro de Educación Física (fojas 4 76), sin embargo de lo cual 

siguió concurriendo a la Escuela de  Ingeniería en Ecoturismo hasta los primeros días del mes 

de enero de 2008;  
 

Que , la  licenciada  Margarita Meléndre s en su calidad de Secretaría de la Escuela de  

Ingeniería en  Ecoturismo tenía b ajo su responsabilidad el archivo de la referida escuela, 

funciones que conllevan la obligación de mantener actualizado y bajo su custodia las 

carpetas académicas de los estudiantes, egresados y graduados de dicha Escuela.  

Adicionalmente durante el tiempo  que laboró en la Facultad de Recursos Naturales 

colaboró en el cobro de matrículas en ocasiones , como recaudadora y otras veces como 

digitadora, actividades que la misma sumariada reconoce las ha realizado , tanto en su 

primer escrito con el que compareció  a este sumario , como en su versión rendida el 15 de 

abril de 2008 en compañía de su abogado patrocinador y que son corroboradas por la 

versión rendida por la señora  Ana Cáceres, servidora de la Facultad de Recursos Naturales.  

Estas actividades las efectu ó hasta cuando el ingeniero  Bayardo Ulloa, Decano de la 

Facultad de Recursos Naturales, dispuso a la señora  Ana Cáceres Barcenas, Secretaria, se 
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haga cargo de dichos cobros designando al señor Franklin Cuadrado como nuevo digitador 

(período de matrículas s eptiembre 2007 ð marzo 2008);  
 

Que , sin embargo de que la licenciada  Margarita Meléndres Chapalv ay , recibió la 

disposición escrita de parte del Director de l Departamento de  Desarrollo Humano de que 

previo a trasladarse al Centro de Educación Física debía r ealizar la entrega recepción de los 

documentos y bienes que se  encontraban a su cargo con la señora  Deysi Miño, servidora 

designada como nueva secretaria de la Escuela de  Ingeniería en  Ecoturismo, la licenciada  

Meléndre s no lo efectuó como era su obligació n, conforme lo determina para estos casos el 

Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público 

expedido por la Contraloría General del Estado , incluso durante el tiempo que permaneció 

en la Escuela de Ingeniería en  Ecoturismo, sacó de la Facultad de Recursos Naturales 

carpetas académicas de los estudiantes de dicha Escuela con el argumento de que 

necesitaba igualarse en su trabajo.  Actualmente en los archivos de la Escuela de Ecoturismo 

no constan las carpetas acad émicas de dos estudiantes y existen otras carpetas 

académicas de estudiantes en las que faltan documentos;  
 

Que , por haberse recibido requerimientos verbales de estudiantes que reclamaban la 

entrega de copias de los comprobantes del pago de sus matrículas,  cuyo valor 

manifestaban habían entregado a la  licenciada  Margarita Meléndre s, y al proceder la  

ingeniera  Maria Samaniego y la señora  Deysi Miño , a ordenar los documentos de la 

secretaría que no fueron entregados por la licenciada  Margarita Meléndre s, se determinó 

que existían faltantes de recibos de pago, por lo que , se publicó en cartelera los nombres de 

los estudiantes con su r espectivo detalle, ante lo cual, algunos estudiantes se acercaron con 

las copias de recibos de pagos determinándose que los recib os eran diferentes a los que se 

estuvieron entregando en el período de matrículas septiembre 2007 - febrero 2008, como es 

el caso del estudiante  señor José Luis Coba Pardo, cuyo comprobante denominado 

òFormato Ēnico de Ingresosó No. ò019686ó correspondiente el período académico 

òseptiembre 2007 ð febrero 2008ó por el valor de USD. 120,00 (CIENTO VEINTE DÓLARES 

00/100)ó o, del estudiante Mauricio Santiago Merch§n de c®dula de identidad 060367651-1, 

código 977 quien solicitó una certificación del comprobante de matr²cula No. ò49141ó 

per²odo acad®mico òmarzo - agosto 2007ó, documentos sobre los que, el Departamento 

Financiero ha certificado que no corresponden al formato de formularios utilizado para esos 

períodos pues ya no se encontraban en vigencia.  
 

Que,  de  la prueba testimonial y documental constante en el expediente del sumario 

administrativo tanto los estudiantes y egresados denunciantes como los declarantes 

manifiestan haber cancelado a la  licenciada  Margarita Meléndre s Chapal vay, Secretaria de 

la Escuel a de Ingeniería en Ecoturismo, valores por concepto del pago de matrículas 

correspondientes a diferentes períodos académicos y otros rubros, que pese a haberle 

cancelado dichos dineros, los estudiantes no se encuentran registrados en la bas e de datos 

de la  institución o, sus comprobantes, pese a que han cancelado las referidas matrículas, no 

constan en sus carpetas académicas o, que si embargo de que realizaron los pagos no se les 

ha entregado recibos de los mismos por parte de la sumariada o, manifiestan q ue las notas 

de venta que les ha entregado la licenciada  Margarita Meléndre s son adulteradas, 

documentos estos que según las declaraciones, eran firmados por la sumariada y 

entregados por ella al momento del pago. Algunos estudiantes incluso han adjuntado a este 

proceso los originales o copias de dichos documentos;  
 

Que , comparada la información proporcionada por los estudiantes y egresados declarantes 

con la proporcionada por el Departamento Financiero de la ESPOCH en el listado de 

comprobantes de matrícul as de los estudiantes de la Escuela de  Ingeniería en Ecoturismo de 

la Facultad de Recursos Naturales correspondiente al lapso de tiempo comprendido entre 

los períodos académicos de marzo del 2001 a febrero del 2008 remitido por ingeniero  César 

Villa Maura,  Director Financiero, se observa que son concordantes; y,  
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Que,  por los antecedentes expuestos se presumiría que la  licenciada Margarita Meléndre s 

Chapalv ay , durante el período de tiempo que prestó sus servicios como Secretaria de la 

Escuela de Ingeniería en Ecoturismo de la Facultad de Recursos Naturales de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo receptó dineros de los estudiantes de dicha escuela por 

concepto de la matrículas por los cuales, cuando ejecutaba las labores de recaudadora o 

digitadora, otorgó en ocasiones recibos en formatos que no se encontraban autorizados por 

la institución o que en otras en ocasiones no otorgó las constancias de pago respectivas y 

que, incluso, cuando no era su función el recaudar dichos valores por concepto de pago de 

matrículas, por que había sido relevada de dicho encargo por el  ingeniero  Bayardo Ulloa, 

Decano de la Facultad, receptó dinero de parte de los estudiantes para el pago de 

matrículas otorgando también en ocasiones recibos en formatos que no se encontraba n 

autorizados por la institución y en otras no otorgó las constancias de pago respectivas, sin 

que los dineros recaudados por estos conceptos hayan ingresado o hayan sido depositados 

en la Tesorería o en las cuentas de las Escuela Superior Politécnica de C himborazo, situación 

que ha generado que en el sistema institucional no conste que los estudiantes mencionados 

han cancelado sus matrículas por los períodos detallados en sus declaraciones, ocasionando 

además un perjuicio económico a la entidad;  
 

Por las consideraciones que anteceden, este Consejo Politécnico en uso de sus atribuciones 

legales previstas en el Art. 11 literal òZó del estatuto Polit®cnico de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo,  por mayoría RESOLVIÓ: 
 

1.- Acoger en todas sus partes e l informe de conclusiones y recomendaciones de 22 de abril 

de 2008, presentado por el Ing. Pedro Bravo Molina, Director de Desarrollo Humano de la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, en torno al sumario administrativo;  
 

2.- Destituir a la  licencia da MARGARITA JANETH MELÉNDRES CHAPALVAY del puesto de 

Secretaria de la Facultad de Recursos Naturales de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo por cuanto de las pruebas testimoniales y documentales constantes en el 

sumario administrativo y que han sido detalladas en los considerandos, se desprende que la 

presunta infractora habría realizado actos contrarios al orden y a la moral que menoscaban 

el  buen nombre y prestigio de la ESPOCH, violando lo estipulado en el artículo 24 literal e) de 

la Ley Org ánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa, que establece los deberes de los 

servidores p¼blicos y cuyo literal mencionado dice òmantener dignidad en el desempeño de 

su puesto y en su vida pública y privada, de tal manera que no ofendan al orden y a la moral 

y no menoscaben el prestigio de la instituci·n a la que pertenecenó; Art. 26 literal l) que 

expresamente prohíbe a los servidores públicos:  ò Realizar actos inmorales de cualquier 

naturaleza en el ejercicio de sus funcionesó que son  CAUSALES DE DESTITUCIÓN  conforme lo 

establece el artículo 49 literal i) en su par te pertinente, de la ley ibídem;  
 

3.- Remitir copias certificadas de este expediente a la Contraloría General del Estado y a la 

Fiscalía para el establecimiento de las responsabilidades c iviles y penales a las que hubiere 

lugar; y,  
 

4.- Notificar con la presente Resolución de destitución a los señores Director de Desarrollo 

Humano y Director Financiero de la ESPOCH, para la elaboración de la acción de personal y 

la entrega recepción de los  bienes.  
 

RESOLUCIÓN No.195.CP.2008 

Conoció el oficio s/n, del 17 de marzo de 2008, suscrito por  el señor Eduardo Delle Ville, 

Secretario Ejecutivo de ASIP, mediante el cual, en nombre del Presidente del Consejo 

Directivo de ASIP, doctor Antonio Amado, in vita al doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la 

ESPOCH, en su calidad de Presidente de la Comisión Económica y de Finanzas del CONESUP, 

a participar en el XXXV SEMINARIO INTERNACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO,  a 

desarrollarse en la ciudad de Brasilia, el e vento académico se desarrollará del 5 al 9 de 

mayo y el itinerario del viaje consta del 2 al 11 de mayo de 2008, por efectos de traslado 
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hacia el lugar del evento; además, se conoce la comunicación del doctor Gustavo Vega 

dirigida al ingeniero Tonny Gonzál ez, Director Ejecutivo del CONESUP y al doctor Darío 

Moreira, Director Financiero del CONESUP, disponiendo el pago de pasajes Quito ð Brasilia ð 

Quito y el costo de inscripción al seminario; al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.-  Conceder al doctor Silvio Alvarez Luna, Rector de la ESPOCH, el permiso 

correspondiente, con la finalidad de que participe el XXXV SEMINARIO INTERNACIONAL DE 

PRESUPUESTO PÚBLICO,  a desarrollarse en la ciudad de Brasilia, de la República de Brasil, del 

2 al 11 de m ayo de 2008; y, 2.-  Otorgar la ayuda equivalente a 5 días de viáticos 

internacionales, al doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN No.196.CP.2008 

Luego de conocer los informes presentados por el señor Director del Departamento de 

Desarrollo Humano, constante en oficios No.38 -SA-F.RRNN-08, de 22 de abril de 2008 y No.25 -

SA-VT-08, de 23 de abril de 2008, que contiene las conclusiones y recomendaciones, en torno 

a los Sumarios Administrativos instaurados en contra de los señores Fausto Rob erto Martínez 

León y licenciada Margarita Janeth Meléndres Chapalvay, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Disponer a los señores: Director del Departamento Financiero, 

Tesorera y Técnico Informático de la unidad, adopten las medidas nec esarias para mejorar 

las herramientas de trabajo, estableciendo mecanismos de control interno más adecuados 

para, evitar se repitan este tipo de casos; y, 2.-  Recomendar al Departamento de Sistemas y 

Telemática, realice mejoras al Sistema Académico para ev itar inconvenientes académicos a 

futuro; y, 3.-  Disponer a Secretaría Académica, se convierta en un ente de control, que 

garantice el buen desenvolvimiento de las actividades académicas en todas las Secretarías  

Académicas, de las Facultades de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN No.197.CP.2008 

Conoció la Resolución No.177.CD.FSP.2008, del 15 de abril de 2008, suscrita por la doctora 

Silvia Veloz M., Decana de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, mediante la cual 

solicita se autorice la ayuda de USD 250,00 por est udiante para cubrir los gastos de 

alojamiento, alimentación, movilización, uniformes, materia prima e impresiones que se 

requiere para esta participación, así mismo el pago de USD. 320,00 por inscripción de los 4 

equipos (80,00 por equipo), al respecto est e Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar 

al Departamento Financiero entregue los valores de: USD. 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES 00/100), para cubrir los gastos de alojamiento, alimentación, movilización, 

uniformes, materia prima e impresiones,  por cada uno de los señores estudiantes de la 

Escuela de Gastronomía que participarán en la Copa Culinaria de las Américas 2008, que se 

desarrollará en la ciudad de Guayaquil, los días 16, 17, 18 y 19 de junio de 2008, de acuerdo 

a la nómina que oportunam ente remitirá la Facultad; y, USD. 320,00 (TRESCIENTOS VEINTE 

DÓLARES 00/100), por inscripción de los 4 equipos participantes, a razón de USD. 80,00 

(OCHENTA DÓLARES 00/100) cada uno, cuyos costos serán cubiertos con Fondos de la 

Escuela de la Gastronomía de la Facultad de Salud Publica de la ESPOCH.  
 

RESOLUCIÓN No.198.CP.2008 

Conoció la Resolución No.6.4.19.HCD.FADE.2008, del 7 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas de la 

ESPOCH, adjunto al cual remite los CONVENIOS DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, para su 

aprobación, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector 

suscriba los siguientes convenios:  
Á CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA COMISIÓN DE CONTROL CÍVICO DE LA 

CORRUPCIÓN Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, A TRAVÉS DE LA ESCUELA DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORIA DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, bajo la 

coordinación de la ingeniera Jenny Basantes; y,  

Á CONVENIO DE COOPERACIÓN ACA DÉMICA ENTRE LA EMPRESA ELÉCTRICA RIOBAMBA SA Y LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS, bajo la coordinación del ingeniero Hernán Arellano.  
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RESOLUCIÓN No.199.CP.2008 

Luego de conocer la Resoluci ón No.6.4.2.HCD.FADE.2008, del 7 de abril de 2008, suscrita por 

el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas de la 

ESPOCH, mediante la cual informa que el Consejo Directivo aceptó la renuncia presentada 

por el ingeni ero Gino Merino, al cargo de Director del Ciclo Formativo, por lo tanto, en su 

reemplazo se designa al ingeniero Homero Robalino, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad d e Administración de Empresas; por lo que, se designa como Director del Ciclo 

Formativo al ingeniero Homero Robalino, desde el 7 de abril de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.200.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.8.3.1.HCD.FADE.2008, del 28 de abril de 2008, sus crita por 

el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas de la 

ESPOCH, mediante la cual informa que el Consejo Directivo autorizó la adquisición de una 

camioneta 4x4, doble cabina, para uso de los Programas Carrera, ve hículo que servirá para 

trasladar equipos, muebles, material bibliográfico, a los centros de Apoyo de Ambato, Puyo, 

tena, Macas y Orellana, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar 

la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de  la Facultad de Administración de 

Empresas; por lo que, se autoriza la adquisición de una camioneta 4x4, doble cabina, que 

servirá para trasladar equipos, muebles, material bibliográfico, de los Programas Carrera a los 

Centros de Apoyo de Ambato, Puyo, Ten a, Macas y Orellana; y, 2.-  El pago de esta 

adquisición se lo realizará  con Fondos de Autogestión de la Facultad.  
 

RESOLUCIÓN No.201.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.6.3.4.HCD.FADE.2008, del 7 de abril de 2008, suscrita por 

el ingeniero Víctor Ce vallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas de la 

ESPOCH, mediante la cual solicita oficializar como Acto Institucional el Primer Encuentro 

Latinoamericano de Administradores Profesionales a desarrollarse del 25 al 27 de junio, con 

ocasi ón del XXX Aniversario de la FADE, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ:  1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Administración de Empresas; por lo que, se declara Acto Oficial Institucional de carácte r 

académico y científico al Primer Encuentro Latinoamericano de Administradores 

Profesionales a desarrollarse del 25 al 27 de junio de 2008; 2.-  Comprometer el apoyo 

institucional para asegurar el éxito del evento, en lo referente a apoyo logístico, tecnol ógico, 

organizativo y financiero.  
 

RESOLUCIÓN No.202.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.305.CD.FC.2008, del 14 de abril de 2008, suscrita por el 

doctor Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias de la ESPOCH, mediante la 

cual solicita se e xtienda el contrato a favor de la señorita Graciela Guerrero, por el lapso de 

un año, a partir del 14 de abril de 2008, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector, contrate a la señorita Hilda Graciela Guerrero Morocho, 

en calidad de Asistente de Cátedra del Área Clínica, de la Facultad de Ciencias, desde el 

14 de abril de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.203.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.304.CD.FC.2008, del 14 de abril de 2008, suscrita por el 

doc tor Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias de la ESPOCH, mediante la 

cual solicita se extienda el contrato a favor de la señorita Adriana Santos, por el lapso de un 

año, a partir del 14 de abril de 2008, al respecto este Organismo por unanimi dad RESOLVIÓ: 

Autorizar al señor Rector, contrate a la señorita Adriana Elizabeth Santos Gavidia, en calidad 

de Asistente de Cátedra de Química General, de la Facultad de Ciencias, desde el 14 de 

abril de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.204.CP.2008 
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Luego de conocer la Resolución No.167, del 14 de abril de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, mediante la 

cual solicita se autorice la creación de una partida presupuestaria par a el cargo de un 

Instructor de Laboratorio con nombramiento para el Departamento de Ciencias Biológicas 

en lugar de Asistente de Cátedra, al respecto luego de un amplio análisis sobre este 

requerimiento, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Negar la petición de cr eación de una partida 

presupuestaria para el cargo de un Instructor de Laboratorio con nombramiento para el 

Departamento de Ciencias Biológicas en lugar de Asistente de Cátedra ; y, 2.-  Autorizar al 

señor Rector, contrate un Instructor de Laboratorio para el Departamento de Ciencias 

Biológicas en lugar del Asistente de Cátedra, en la Facultad de Recursos Naturales de la 

ESPOCH, para cubrir este requerimiento.  
 

RESOLUCIÓN No.205.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.168, del 14 de abril de 2008, suscrita  por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, mediante la 

cual solicita se autorice la creación de dos partidas presupuestarias  para los cargos de 

Docentes ðInvestigadores de alto nivel , con título de Ph.D,  para que se integren al 

Departamento de Ciencias Biológicas y su mayor dedicación sea la investigación científica, 

al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Solicitar al señor Director 

Financiero un informe respecto al número de partidas pre supuestarias que se puedan crear, 

con la finalidad de incorporar profesionales de alto nivel , con título de Ph.D, a la ESPOCH; y, 

2.-  Nombrar una Comisión integrada por los señores: ingeniero Edgar Cevallos A., Vicerrector 

Académico, quien preside; ingeni ero Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos 

Naturales, miembro;  ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, 

miembro; la misma que se encargará de presentar una propuesto para integrar profesionales 

de alto nivel a la Inst itución y se convierta en una política institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.206.CP.2008 

Luego de conocer el oficio circular No.019.CONESUP.PR, del 11 de marzo de 2008, suscrito 

por el doctor Gustavo Vega, Presidente del CONESUP, mediante el cual remite la invitac ión 

realizada por la doctora Ana Lucía Gazzola, Directora de la UNESCO -IESALC, a participar en 

la Conferencia Regional de Educación Superior a realizarse del 4 al 6 de junio de 2008 en 

Cartagena de Indias, Colombia, al respecto este Organismo por unanimida d RESOLVIÓ: 1.-  

Autorizar la participación de una Comisión Institucional integrada por los señores Miembros 

del Consejo Politécnico, en la Conferencia Regional de Educación Superior a realizarse del 4 

al 6 de junio de 2008 en Cartagena de Indias, República  de Colombia;  y, 2.-  Los costos por 

concepto de transporte, estadía y alimentación, de los señores: Rector, Decanos, Presidente 

FEPOCH, 2 Representantes Estudiantiles (Carlos Barreno y Yolanda Estrada); y, Presidentes 

Gremiales (APPOCH, AEPOCH, SUOPOCH), s e los financiará con Fondos Generales 

Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN No.207.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.445.FIE.2008, del 24 de abril de 2008, suscrito por el doctor 

Romero Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica de la ESPO CH, 

mediante el cual solicita se extienda cinco días laborables del plazo otorgado a la Comisión 

nombrada según Resolución No.141.CP.2008, del 2 de abril de 2008, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Otorgar a la Comisión mixta nombrada mediante 

Resolución No.141.CP.2008, la prórroga de 5 días, para presentar el informe.  
 

RESOLUCIÓN No.208.CP.2008 

Luego de conocer: la Resolución CD.FIE.124.08, del 25 de febrero de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pastor R., Decano encargado de la Fa cultad de Informática y Electrónica 

de la ESPOCH, mediante la cual solicita se otorgue contrato a partir del 21 de febrero de 

2008 y por el lapso de nueve meses, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Autorizar al señor Rector, renovar el cont rato de trabajo a favor de la egresada María 
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Dolores Santos, en calidad de Asistente de Laboratorio de la Escuela de Ingeniería en 

Sistemas, de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 21 de febrero de 2008 y por el 

lapso de nueve meses.  
 

RESOLUCIÓN No.209.CP.2008  

Luego de conocer la invitación realizada por la Cámara de Industrias y Comercio 

Ecuatoriano ð Alemana, al doctor Silvio Alvarez Luna, Rector de la ESPOCH, para participar 

en la reunión de la red internacional el día 29 de abril en Bogotá ,  República de Colombia, 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la participación del ingeniero Jorge 

Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, como Delegado del señor Rector y en 

representación de la ESPOCH, en la reunión de la red internacional el 29 de abril de 2008, en 

Bogotá, República de Colombia; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero realice el pago 

de viáticos internacionales, a favor del ingeniero Jorge Bermeo Rodas.  
 

RESOLUCIÓN No.210.CP.2008 

Luego de conocer el CON VENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y CIENTÍFICA ENTRE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al señor Rector suscriba la renovación  del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN AC ADÉMICA Y CIENTÍFICA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

Y LA ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL, en los términos planteados; y, 2.-  Designar al ingeniero 

Edgar Cevallos A., Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.211.CP.2008 

Conoció el oficio No.134.DST.08, del 4 de marzo de 2008, suscrito por el ingeniero Byron Vaca 

B., Director del Departamento de Sistemas y Telemática de la ESPOCH, mediante el cual 

solicita autorización y ayuda económica, para participar en la reunión  del Programa ALICE 

CLARA, a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, del 11 al 14 de marzo de 

2008, por cuanto ha sido designado por el Director Ejecutivo del CEDIA para participar en la 

reunión de la Corporación Latinoamérica de Redes Avanz adas, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Avalar la participación del ingeniero Byron Vaca B., Director 

del Departamento de Sistemas y Telemática de la ESPOCH, en la reunión del Programa ALICE 

CLARA, desarrollada en la ciudad de Buenos Aires, República de Argentina, del 11 al 14 de 

marzo de 2008; y, en la reunión de la Corporación Latinoamérica de Redes Avanzadas; y, 2.-  

Otorgar la ayuda educativa de USD. 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 00/100), a favor del 

ingeniero Byron Vaca B.,  
 

RESOLUCIÓN No.212.CP.2008  

Luego de conocer el oficio s/n, del 31 de marzo de 2008, suscrito por la doctora Lilia Peralta 

S., docente de la Facultad de Salud Pública, mediante el cual informa que el Consejo 

Directivo de la Facultad de Salud Pública  con Resolución No.264.CD.FSP.2007, solicitó al 

Consejo Politécnico, se apruebe el pedido de Año Sabático a su favor, para realizar el 

Proyecto sobre Régimen Alimentario y Actividad Física de Niños, Niñas y Adolescentes y 

Colegios de la ciudad de Riobamba, financiada por la Organización Panamericana de la 

Salud, razón por la cual ha estado haciendo uso de este derecho; sin embargo, por haberse 

traspapelado la documentación no se ha tratado este tema en su debido momento; por lo 

que, solicita sea considerada su pedido, por cuanto realizó el trámite con la debida 

oportunidad, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  Solicitar un informe al 

señor Procurador, a fin de contar con los elementos de juicio necesario; para poder dar el 

trámite que el caso amerite.  
 

RESOLUCIÓN No.213.CP.2008 

Conoció la Resolución CD.FIE.141.2008, del 25 de febrero 2008, suscrita por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante el cual solicita 

que para el dictado de cursos, seminarios, etc., e n la Facultad de Informática y Electrónica, 

del saldo a favor se autorice que se destine el 60% para el pago del Instructor y el 40% 

ingrese a la cuenta corriente de la Unidades de Producción, al respecto este Organismo por 
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unanimidad RESOLVIÓ:  1.- Negar la propuesta presentada por improcedente; y, 2.-  

Recomendar  a las autoridades y funcionarios de la ESPOCH, que para la realización de 

eventos a través de los cuales ingrese recursos económicos, se coordine con la señora 

Tesorera, toda vez que todos los re cursos que se generen por estos conceptos deben ser 

depositados en forma integra en la Tesorería Institucional.  

 

 

SESIÓN 10.- MARTES 13 DE MAYO DE 2008 
 
 

RESOLUCIÓN No.214.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.942.CD.2008, del 14 de abril de 2008, susc rita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

solicita se ratifique la aprobación del informe presentado por los Miembros del Tribunal del 

Concurso de Merecimientos y Oposición, para impartir las cátedras de : Electrotécnica 

Básica, Electricidad Automotriz y Electrónica Automotriz; y, se autorice la elaboración del 

nombramiento a favor del ingeniero Fernando González Puente, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptado por el Co nsejo Directivo de la 

Facultad de Mecánica, por lo que se aprueba el informe del Concurso de Merecimientos y 

Oposición, para impartir las cátedras de: Electrotécnica Básica, Electricidad Automotriz y 

Electrónica Automotriz; y, 2.-  Autorizar al señor Rector  otorgue el nombramiento a favor del 

ingeniero Manuel Fernando González Puente, ganador del Concurso, en calidad de 

Docente a tiempo completo para impartir las cátedras de: Electrotécnica Básica, 

Electricidad Automotriz y Electrónica Automotriz, de la Escu ela de Ingeniería Automotriz de la 

Facultad de Mecánica, desde el 01 de abril de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.215.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.231, del 12 de mayo de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de  Recursos Naturales, mediante la cual solicita se 

apruebe los términos y la suscripción del CONVENIO ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE RECURSOS NATURALES Y LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE LA CABECERA DEL RÍO CURURAY-

LIQUINO, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al señor Rector suscriba el 

CONVENIO ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO A TRAVÉS DE LA 

FACULTAD DE RECURSOS NATURALES Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 

DE LA CABECERA DEL RÍO CURURAY-LIQUINO, en los términos planteados; y, 2.-  Designar a la 

ingeniera María Eugenia Samaniego, Coordinadora del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.216.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.222, del 28 de abri l de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de  Recursos Naturales, mediante la cual solicita se 

sirva aprobar el informe de actividades del viaje a la República de Argentina del 19 de 

marzo al 21 de abril de 2008, presenta do por el ingeniero Carlos Cajas Bermeo, docente de 

la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar 

el informe de actividades presentado por el ingeniero Carlos Cajas Bermeo, docente de la 

Escuela de Ingeniería en Ec oturismo de la Facultad de Recursos Naturales, sobre el viaje 

realizado a la República de Argentina del 19 de marzo al 21 de abril de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.217.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.178.FRN.08, del 3 de marzo de 2008, suscrito por el ingenie ro 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de  Recursos Naturales, mediante el cual remite las 

observaciones al Código de Ética para los Servidores de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo elaborado por la Comisión de Planificación Institucional, e ste Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Encargar a la Comisión responsable de analizar el Código de Ética, 
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que en el plazo de 15 días, implemente una campaña de socialización de este documento, 

usando los mejores instrumentos para enriquecer los valores: al  respeto, la consecuencia, la 

pertenencia con la Institución; y, mejorar nuestros actos de conducta y comportamiento.  
 

RESOLUCIÓN No.218.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.8.4.17.HCD.FADE.2008, del 28 de abril de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víct or Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, 

mediante la cual solicita aprobar el cobro por concepto de matrícula para el desarrollo de 

tesis de grado, en la modalidad semipresencial de los Programas Carrera, este Organismo 

por unan imidad RESOLVIÓ: Acoger el planteamiento realizado por la Facultad de 

Administración de Empresas, ceñido al Reglamento de Régimen Académico, por lo que se 

aprueba el cobro por concepto de matrícula para el desarrollo de Tesis de Grado en la 

modalidad semip resencial de los Programas Carrera, de acuerdo al siguiente detalle:  
Á Ingeniería en Gestión de Gobiernos Seccionales Profesionales, a razón de USD. 12,00 (DOCE 

DÓLARES 00/100) cada crédito x 25 créditos, Total USD. 300,00 (TRESCIENTOS DÓLARES 00/100); 

Á Ingen iería en Gestión de Gobiernos Secciónales Bachilleres, a razón de USD. 10,00 (DIEZ DÓLARES 

00/100) cada crédito x 25 créditos, Total USD. 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 00/100);  

Á Ingeniería Comercial, a razón de USD. 10,00 (DIEZ DÓLARES 00/100) cada c rédito x 25 créditos, Total 

USD. 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 00/100); 

Á Licenciatura en Contabilidad y Auditoria, a razón de USD. 6,60 (SEIS DÓLARES 60/100) cada crédito 

x 25 créditos, Total USD. 165,00 (CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES 00/100); y, 

Á Licenciatura en Secretario Gerencial, a razón de USD. 6,60 (SEIS DÓLARES 60/100) cada crédito x 25 

créditos, Total USD. 165,00 (CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES 00/100). 
     

RESOLUCIÓN No.219.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.200.CD.FCP.2008, del 24 d e abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita la aprobación de los costos por utilización de la maquinaria de la Planta de Cárnicos, 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar los costos por utilización de la 

maquinaria e infraestructura del Centro de Producción de Cárnicos de la Facultad de 

Ciencias Pecuarias:  
Á Elaboración de pastas finas de 5 a 30 kg, el costo será de USD 7,36 (SIETE DÓLARES 36/100);  

Á Elaboración de pr oductos frescos de 5 a 30 kg, el costo será de USD 7,97 (SIETE DÓLARES 97/100);  

Á Elaboración de productos inyectados de 5 a 75 kg, el costo será de USD 61,12 (SESENTA Y UN 

DÓLARES 12/100); 

Á A los señores estudiantes de secundaria que vengan a realizar produc tos (pasta fina y productos 

frescos se les cobrará USD. 1,00 (UN DÓLAR) por estudiante, con un mínimo de 15 estudiantes;  

Á Estudiantes de Instituciones superiores que vengan a realizar productos (pasta fina y productos 

frescos), se les cobrará USD. 2,00 (DOS DÓLARES 00/100) por estudiante, con un mínimo de 15 
estudiantes;  

Á Profesionales y particulares que vengan a realizar productos (pasta fina y productos frescos) se les 

cobrará USD 15,00 (QUINCE DÓLARES 00/100) por persona;  

Á Estudiantes, profesionales y part iculares que vengan a realizar productos inyectados donde 

intervenga el horno ahumador se eles cobrará de USD. 65,00 (SESENTA Y CINCO DÓLARES 00/100) 

por producción;  

Á Estudiantes que pertenecen a la Institución pagarán USD. 0,50 (CINCUENTA CENTAVOS) por 

estudiante, por práctica;  

Á Estudiantes que pertenecen a la Facultad de Ciencias Pecuarias no pagarán valor alguno por 

realizar sus prácticas;  

Á Estudiantes de educación secundaria y superior que realicen visitas de observación no pagarán 

ningún valor;  

Á Estudiante s que pertenezcan a Instituciones que mantengan convenios con al Facultad de 

Ciencias Pecuarias pagarán lo que estipule el convenio;  
 

RESOLUCIÓN No.220.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.199.CD.FCP.2008, del 24 de abril de 2008, suscrita por el 

inge niero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 
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solicita autorice la participación del ingeniero Patricio Ruiz Mármol en el SEGUNDO 

PROGRAMA DE GESTORES DE CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTICIA, organizado por el INEN, 

qu e se llevará a efecto desde el mes de mayo hasta septiembre del año en curso, en la 

ciudad de Quito con la duración de cinco semanas, una  semana por mes, este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al ingeniero Patricio Ruiz Mármol, participe en el 

SEGUNDO PROGRAMA DE GESTORES DE CALIDAD EN LA INDUSTRIA ALIMENTICIA, organizado 

por el INEN, que se llevará a efecto desde el mes de mayo hasta septiembre del año en 

curso, en la ciudad de Quito, con una duración de cinco semanas, una  semana por mes . 
 

RESOLUCIÓN No.221.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.184.CD.FCP.2008, del 24 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita autorice la contratación de la egresada Ama nda Araceli Erazo López, en calidad de 

Asistente de Cátedra de la Unidad Ovina Caprina de la Facultad de Ciencias Pecuarias, a 

partir del 25 de abril de 2008, por el lapso de un año, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector contrat e a la egresada Amanda Araceli Erazo López, en 

calidad de Asistente  de Cátedra de la Unidad Ovina Caprina de la Facultad de Ciencias 

Pecuarias de la ESPOCH, a partir del 25 de abril de 2008, por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.222.CP.2008 

Luego de cono cer la Resolución No.183.CD.FCP.2008, de abril 24 de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita autorice la contratación del egresado Alex Javier Cajas Garzón, en calidad de 

Asistente de Cátedra de Extensión y Vinculación con el Medio Externo de la Facultad de 

Ciencias Pecuarias, a partir del 25 de abril de 2008, por el lapso de un año, este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector contrate al egresado Alex Javi er Cajas 

Garzón, en calidad de Asistente de Cátedra de Extensión y Vinculación con el Medio Externo 

de la Facultad de Ciencias Pecuarias de la ESPOCH, a partir del 25 de abril de 2008, por el 

lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.223.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.047.LP.ESPOCH.2008, de mayo 13 de 2008, suscrito por el 

licenciado Luis Benalcázar V., Administrador de la Librería Politécnica, mediante el cual 

solicita se revea la Resolución No.184, y recomienda que se mantenga el 10% de utilidad en 

la venta de los souvenirs como se ha estado aplicando con el resto de materiales, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar a la Librería Politécnica proceda a la venta 

de souvenirs institucionales con un incremento de 10% sobre el precio de costo, de 

confo rmidad con el justificativo presentado por el señor Administrador.  
 

RESOLUCIÓN No.224.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.051.08.PROCU, del 13 de  mayo de 2008, suscrito por el doctor 

Pablo Muñoz R., Procurador de la ESPOCH, mediante el cual solicita con sidere una 

modificación al punto 2 de la Resolución no.146.CP.2008, a fin de adecuarlas a las normas 

jurídicas invocadas, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Modificar el numeral 2 de la 

Resoluci·n No.146.CP.2008, donde dice: òSolicitar al se¶or Procurador de la Institución siga los 

trámites correspondientes para la recuperación de los valores por el concepto de la glosa, 

para lo cual la Tesorer²a de la Instituci·n, emitir§ el t²tulo de cr®dito correspondienteó, debe 

decir:  òSolicitar al se¶or Procurador de la Institución siga los trámites correspondientes para la 

recuperación de los valores por el concepto de la glosa, para lo cual el Director Financiero 

de la Instituci·n, emitir§ el t²tulo de cr®dito correspondienteó. 
 

RESOLUCIÓN No.225.CP.2008 

Conoci ó el oficio No.261.APPOCH.08, del 13 de mayo de 2008, suscrito por el ingeniero 

Gustavo Aguayo B., Presidente de la Asociación de Profesores de la ESPOCH, mediante el 

cual da a conocer las Resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria de Profesores 
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real izada el 8 de mayo de 2008: RESOLUCIÓN No.1. Rechazar la unificación salarial y exigir 

que se mantenga en vigencia la modalidad de pagos del sector docente tal como se lo 

realizaba antes del mes de marzo de 2008, en coherencia a las resoluciones tomadas po r 

ASUEPPE, CONESUP Y FENAPUPE; RESOLUCIÓN No. 2. Se declare inaceptable por el sector 

docente, las reformas al Normativo de Carga Académica elaborado por Consejo 

Académico, por no estar sustentado en un estudio técnico, no haber recogido los 

planteamientos  realizados por el sector docente y porque en algunos de sus artículos no está 

en concordancia con el Reglamento de Régimen Académico además solicitar una prórroga 

de 30 días para que la APPOCH presente una propuesta; y, RESOLUCIÓN No. 3. Demandar 

un incre mento a los sueldos y a la masa salarial del 40% retroactivo a partir del 1 de enero de 

2008 y que el subsidio de antigüedad se e incremente en los porcentajes que se encuentran 

establecidos, sin fijar tope máximo, al respecto este Organismo luego de un am plio análisis 

por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Consultar al señor Presidente de la Asamblea Constituyente, si 

las Resoluciones No.115, 119 y 121.CP.2008, adoptadas por el Consejo Politécnico, los días 26, 

27 y 29 de febrero de 2008, según las cuales se estable cen las escalas remunerativas 

correspondientes a la Remuneración Mensual Unificada de los señores docentes, empleados 

y trabajadores en cumplimiento del Mandato Constituyente No.2 en la ESPOCH, es 

procedente o no;  2.-  Solicitar a la Asamblea de Profesores  elabore una propuesta a fin de 

mejorar el Normativo de Carga Académica en un plazo de 30 días;  3.-  No es posible una 

nueva alza de sueldos y salarios, toda vez que el Consejo Politécnico en el mes de enero 

mediante Resolución No.034.CP.2008, aprobó el Pr esupuesto 2008, con un alza del 10% al 

sueldo básico, manteniendo los escalafones, se incremento en 35% las aportaciones del 

seguro social a fin de mejorar las prestaciones de dicha entidad a favor del servidor 

politécnico; y, en un 25% la aportación de la  Cesantía Privada; y, también el presupuesto 

prevé el desarrollo del Plan Operativo 2008 que acoge las necesidades académicas y 

administrativas, lo cual es fundamental para asegurar el funcionamiento y desarrollo 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.226.CP.2008 

Conoció el oficio No.310.DST.08, del 13 de mayo de 2008, suscrito por el ingeniero Byron Vaca 

B., Director del Departamento de Sistemas y Telemática, mediante el cual solicita la 

autorización para iniciar el Curso de Cap ac itación GESTIÓN EJECUTIVA Y ADMINISTRATIVA DE 

ENTIDADES EDUCATIVAS SUPERIORES A TRAVÉS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, al respecto este Organismo luego de un amplio análisis por unanimidad 

RESOLVIÓ: Otorgar el aval correspondiente para la realización del  Curso de Cap ac itación 

GESTIÓN EJECUTIVA Y ADMINISTRATIVA DE ENTIDADES EDUCATIVAS SUPERIORES A TRAVÉS DE 

LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, dirigido a docentes de la 

Institución, el cupo por horario será  para 20 personas y las inscripciones se receptarán en la 

Secretaría del DESITEL y tendrá un valor de USD 40,00 (CUARENTA DÓLARES 00/100).  
 

RESOLUCIÓN No.227.CP.2008 

Conoció la Resolución 003 -CBP-2007, de 22 de abril del 2008, suscrita por el ingeniero Jorge 

Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarro llo,  mediante la cual solicita la 

adjudicación de las becas a favor de los señores estudiantes, al respecto este organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar y adjudicar las becas académicas, culturales y deportivas 

para los señores estudiantes de las dife rentes Facultades,  de acuerdo al siguiente detalle:   
 

BECAS ACADÉMICAS 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS    
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Naranjo Andrade Eliana Elizabeth  Ing. Empresas  Octavo  17,60 

2 Gualancañay Cutiupala Norma Verónica  Ing. Empresas  Noveno  18,90 

3 Neira Vela María José  Ing. Comercial  Sexto 18,88 

4 Torres Ríos Johana Elizabeth  Cont y Auditoría  Quinto  19,00 

5 Álvarez Almeida Lourdes Belzabeth  Ing. Marketing  Cuarto  17,88 
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6 Vega Montero Jessica Verónica  Ciclo Formativo  Quinto  19,38 

7 Villacrés LLiguay Jenny Fernanda  Ing. Marketing  Segundo  19,14 

8 Cabezas Sánchez Liliana Maribel  Ing. Finanzas  Décimo  19,33 

9 Solano García Rosa Elizabeth  Ing. Empresas  Sexto 19,08 
 

FACULTAD DE INFORMÁTICA  Y ELECTRÓNICA 
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Sánchez Arteaga Karla Gledi  Diseño Gráfico  Cuarto  16,88 

2 Villacrés Cáceres Oswaldo  Ing. Sistemas Décimo  16.93 

3 Rodríguez Chávez Bélgica Alexandra  Diseño Gráfico  Cuarto  18,13 
 

FACULTAD DE MECÁNICA 
No NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Quintuña Calero María José  Ing. Industrial  Octavo  16,63 

2 Chimbo Pérez Lorena Beatriz  Ing. Mecánica  Cuarto  16,62 

3 Recalde Simancas Valeria Tatiana  Ing. Mecánica  Quinto  16,71 
 

FACULTAD DE RECURSOS NATURALES 
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Aucancela Ilbay Betty Paulina  Ing. Ecoturismo  Noveno  17,75 

2 Guamán Yupa Luz María  Ing. Agronómica  Octavo  16,63 

3 Meza Sarango Estefanía Gabriela  Ing. Ecoturismo  Sexto 17,31 
 

FACULTAD DE RECURSOS NATURALES ð EXTENSIÓN MACAS 
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Quilambaqui Prado Jenny Eliana  Ing. Ecoturismo  Cuarto  17,69 
 

FACULTAD DE CIENCIAS 
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Yumi Mullo Jenny Natalia  Bioquím y Farmac  Quinto  17,00 

2 Bodero Poveda María Verónica  Bioquím y Farmac  Noveno  19,00 

3 López Sanpedro Sandra Elizabeth  Bioquím y Farmac  Séptimo  18,40 

4 Jiménez Monte Patricia Elizabeth  Ing. Química  Cuarto  18,00 
 

FACULTAD DE  CIENCIAS PECUARIAS 
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Ureta Valdez Rogelio Estalin  Ing. Ind. Pecuarias  Séptimo  18,00 

2 Zúñiga Rosero Jessica Alexandra  Ing. Ind. Pecuarias  Sexto 18,50 
 

FACULTAD DE SALUD PÚBLICA 
No. NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Castillo Cadena Silvia Patricia  Nutrición y Dietétic  Tercero  16,06 

2 Córdova Ocaña Fabiola Marisol  Ed. par a la Salud  Quinto  17,57 
 

BECAS CULTURALES 
No. NOMBRES ESCUELA GRUPO CULTURAL SEMESTRE PROMEDIO 

1 Suqui Congacha Ximena Soledad  Ing. Zootécnica  Danza Ñaupamanta  Cuarto  16,08 

2 Román San Martín Verónica Nathaly  Ing. Marketing  Teatro Caricato  Sexto 16,67 
 

BECA DEPORTIVA 
No. NOMBRES ESCUELA DISCIPLINA SEMESTRE PROMEDIO 

1 Mucarsel Mancheno Santiago José  Diseño Gráfico  Básquetbol  Segundo  16,50 

2 Mucarsel Mancheno Aldo José  Ing. Sistemas Básquetbol  Segundo  18,67 
 

RESOLUCIÓN No.228.CP.2008 

Conoció la Reso lución 004 -CBP-2008, de 28 de abril del 2008, suscrita por el ingeniero Jorge 

Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual informa que la 

Comisión de Bienestar Politécnico aprobó el informe de exoneraciones realizadas en el 

períod o de matrícula marzo ð agosto 2008, al respecto este organismo por unanimidad, 
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RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico, por lo 

que se aprueba el informe de exoneraciones de matrículas realizadas en el período 

aca démico marzo ð agosto 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.229.CP.2008 

Conoció el oficio No. 033 ABA.08 de 30 de abril de 2008 suscrito por el Ing. Alfonso Burbano 

Arauz, junto con su abogado defensor Dr. Henry Endara Mazón, por el que invoca a su favor 

los Artículos 23 n umeral 15 de la Constitución Política de la República del Ecuador y Art. 28 

de la Ley de Modernización del Estado, manifestando: Que su petición presentada mediante 

oficio No. 014.ABA.05 de 11 de marzo de 2005,  por la que solicita se deje sin efecto cualq uier 

resolución anterior inherente al caso y se autorice el reintegro del peticionario a su puesto de 

trabajo que desempeñaba a agosto del 2006, se entenderá que por el silencio administrativo 

la solicitud o pedido ha sido aprobada o que la reclamación ha sido resuelta a favor del 

reclamante. Acto seguido se da lectura al contenido del oficio 49 -08-PROCU, de 13 de mayo 

de 2008, suscrito por el doctor Pablo Muñoz R., Procurador ESPOCH, mediante el cual emite 

el informe en relación a la petición realizada por  el ingeniero Alfonso Burbano Arauz, al 

respecto este organismo luego de un amplio debate y análisis, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Acoger el informe presentado por el doctor Pablo Muñoz Rodríguez, Procurador de la 

ESPOCH en el sentido de que se ha producido l a prescripción, al Amparo del Artículo 97 de 

la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación 

de las Remuneraciones del Sector Público.  
 

RESOLUCIÓN No.230.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.109.VRA.ESPOCH, del 1 2 de mayo de 2008, suscrito por los 

señores ingeniero Edgar Cevallos A., Vicerrector Académico; e, ingeniero Rodolfo Santillán 

H., Secretario Académico, mediante el cual solicitan se autorice realizar el viaje a Santiago y 

Valparaíso de la República de Chi le, para realizar la ponencia de Diseño Curricular por 

Competencias para la Carrera de Ingeniería en el ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE 

COMPETENCIAS LABORALES ELACOM 2008, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Autorizar a los señores ingeniero Edgar Cev allos A., Vicerrector Académico; e, ingeniero 

Rodolfo Santillán H., Secretario Académico participen en el ENCUENTRO LATINOAMERICANO 

DE COMPETENCIAS LABORALES ELACOM 2008,  con la ponencia de Diseño Curricular por 

Competencias para la Carrera de Ingeniería,  a desarrollarse en las ciudad de Santiago de la 

República de Chile; y, reuniones de trabajo académico en la Universidad Católica de 

Valparaíso en Valparaíso, Chile, del 25 de mayo al 1 de junio de 2008; y, 2.-  Otorgar pasajes, 

inscripción USD 280,00 (DOSC IENTOS OCHENTA DÓLARES 00/100), por participante; y, viáticos 

internacionales a los señores ingeniero Edgar Cevallos A., Vicerrector Académico; e, 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico.  
 

RESOLUCIÓN No.231.CP.2008 

Informo a usted que el Conse jo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13 de 

mayo de 2008, conoció la Resolución 007 -CBP-2007, de 22 de abril del 2008, suscrita por el 

ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual 

informa que la Comisión de Bienestar Politécnico aprobó el pedido realizado por el señor 

Edgar Ricardo Lozano Granda, para seguir siendo beneficiario de beca, al respecto este 

organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Que por tratarse de un caso excepcional se ratifica la 

Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico, por lo que se autoriza al señor 

Edgar Ricardo Lozano Granda, seguir siendo beneficiario de la beca académica, de 

acuerdo a los justificativos expuestos.  
 

RESOLUCIÓN No.232.CP.2008 

Informo a usted  que el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13 de 

mayo de 2008, conoció la Resolución 006 -CBP-2008, de 22 de abril del 2008, suscrita por el 

ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual  

informa que la Comisión de Bienestar Politécnico aprobó el PROYECTO PARA EL 



espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

Resumen de Resoluciones 2008          

 
74 

FUNCIONAMIENTO DEL RESTAURANTE ESCUELA DE LA FACULTAD DE SALUD PÚBLICA, 

presentado por la Facultad de Salud Pública, al respecto este organismo por unanimidad, 

RESOLVIÓ: 1.-  Ratif icar la Resolución adoptada por la Comisión de Bienestar Politécnico, por 

lo que se aprueba el PROYECTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL RESTAURANTE ESCUELA DE 

LA FACULTAD DE SALUD PÚBLICA, presentado por la Facultad de Salud Pública; 2.-  Autorizar 

se realice la  publicación de la  convocatoria para la concesión del Restaurante Escuela de 

la Facultad de Salud Pública, en los diarios de mayor circulación de la ciudad, de 

conformidad con las bases de concurso presentadas.  
 

RESOLUCIÓN No.233.CP.2008 

Informo a usted q ue el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13 de 

mayo de 2008, conoció la Resolución 001 -CBP-2008, de 22 de abril del 2008, suscrita por el 

ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual s olicita 

se apruebe la oferta de la señora Iliana Cevallos, como ganadora del Remate del Bar de la 

Piscina Politécnica, al respecto este organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  Aprobar la 

oferta presentada por la señora Iliana Cevallos, como ganadora del Re mate del Bar de la 

Piscina Politécnica; 2.-  Disponer la elaboración del contrato de Regalía por Concesión a 

favor de la señora Iliana Cevallos, en calidad de Arrendataria del Bar de la Piscina 

Politécnica, bajo las siguientes consideraciones: USD 220,00 (D OSCIENTOS VEINTE DÓLARES 

00/100) por el canon de arriendo; USD 20,00 (VEINTE DÓLARES 00/100) por luz y agua, más el 

IVA; y, la garantía de fiel cumplimiento debe ser cancelado en efectivo; y, 3.-  Recomendar 

a la señora Arrendataria sujetarse al horario imp uesto por el Administrador de la Piscina 

Politécnica, tomando en cuenta las necesidades estudiantiles y del público en general.  
 

RESOLUCIÓN No.234.CP.2008 

Informo a usted que el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13 de 

mayo de  2008, conoció la Resolución 002 -CBP-2008, de 22 de abril del 2008, suscrita por el 

ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante la cual solicita 

se apruebe la oferta de la señora Mónica López, como ganadora del Remate del  Bar de la 

Facultad de Ciencias Pecuarias, al respecto este organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.-  

Aprobar la oferta presentada por la señora Mónica López, como ganadora del Remate del 

Bar de la Facultad de Ciencias Pecuarias; 2.-  Disponer la elaboración del contrato de 

Regalía por Concesión a favor de la señora Mónica López, en calidad de Arrendataria del 

Bar de la Facultad de Ciencias Pecuarias, bajo las siguientes consideraciones: USD 210,00 

(DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES 00/100) por el canon de arriendo; USD  20,00 (VEINTE DÓLARES 

00/100) por luz y agua, más el IVA; y, la garantía de fiel cumplimiento debe ser cancelado en 

efectivo; y, 3.-  Recomendar a la señora Arrendataria sujetarse al horario impuesto por las 

Autoridades de la Facultad, tomando en cuenta la s necesidades estudiantiles y del público 

en general.  
 

RESOLUCIÓN No.235.CP.2008 

Informo a usted que el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13 de 

mayo de 2008, conoció el oficio s/n, suscrito por el señor Fausto Martínez L. jun to con su 

Abogado Defensor el doctor Marco Carrillo Velarde, mediante el cual solicita la 

reconsideración de la Resolución 193.CP.2008, de 29 de abril de 2008, al respecto este 

Organismo por mayoría, luego de un amplio debate y análisis  RESOLVIÓ: Negar el  pedido de 

reconsideración solicitada al no haber variado los fundamentos de hecho y de derecho, 

que motivaron la expedición de la Resolución 193.CP.2008, del 29 de abril de 2008; por lo 

tanto, se ratifica en el contenido de la misma.  
 

RESOLUCIÓN No.236.CP.2008 

Informo a usted que el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13 de 

mayo de 2008, conoció el oficio s/n, suscrito por la señora licenciada Margarita Meléndres 

junto con su Abogado Defensor doctor Carlos Calderón, mediante el  cual solicita la 

reconsideración de la Resolución 194.CP.2008, de 29 de abril de 2008, al respecto este 
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organismo por mayoría, luego de un amplio debate y análisis RESOLVIÓ: Negar el pedido de 

reconsideración solicitada al no haber variado los fundamentos  de hecho y de derecho que 

motivaron la expedición de la Resolución 194.CP.2008, del 29 de abril de 2008; por lo tanto, 

se ratifica en el contenido de la misma.  
 

RESOLUCIÓN No.237.CP.2008 

Informo a usted que el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria real izada el día martes 13 de 

mayo de 2008, conoció el oficio No.666.DDH.2008, del 28 de marzo de 2008, suscrito por los 

señores: ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo; e ingeniero 

Pedro Bravo M., Director del Departamento de Des arrollo Humano, mediante el cual solicita 

se nombre al ingeniero Manuel Velastegui, Coordinador de la Comisión de Evaluación del 

Desempeño del Servidor Administrativo, con el reconocimiento que dicha nominación 

establece, toda vez que cumple con el perfil profesional requerido y por su capacitación en 

el área, al respecto este organismo luego de un amplio debate y considerando la necesidad 

de fortalecer el equipo de trabajo de la Unidad Técnica de Evaluación Interna, por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Designar al in geniero Manuel Velastegui, temporalmente hasta que 

la administración así lo requiera, como Coordinador  de la Comisión de Evaluación del 

Desempeño del Servidor Administrativo, quien deberá trabajar bajo la dirección de la Unidad 

Técnica de Evaluación y en coordinación con el Departamento de Desarrollo Humano. 

Teniendo un tratamiento igual al resto de sus integrantes de la mencionada Unidadó. 
 

RESOLUCIÓN No.238.CP.2008 

Informo a usted que el Consejo Politécnico, en sesión ordinaria realizada el día martes 13  de 

mayo de 2008, conoció el oficio No.306.DST.08, del 12 de mayo de 2008, suscrito por el 

ingeniero Byron Vaca B., Director del Departamento de Sistemas y Telemática, mediante el 

cual solicita se autorice convocar a Concurso de Merecimientos y Oposición p ara Técnicos 

Informáticos y para cubrir las partidas presupuestarias dejadas por los señores ingenieros 

Alberto Arellano, Mónica Pozo y Edwin Altamirano, al respecto este organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ:  Autorizar se realice la convocatoria a Concurso de Merecimientos y 

Oposición para llenar tres vacantes de Técnicos Informáticos del Departamento de Sistemas 

y Telemática de la ESPOCH.  

 

 

SESIÓN 11.- MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.239.CP.2008 

Luego de conocer el informe de gestiones realizadas  por el señor Rector de la ESPOCH 

durante el mes de mayo de 2008, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el 

informe de gestiones realizadas por el doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, 

durante el mes de mayo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.240.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.078.CA.08, del 21 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó el CURSO TALLER DE GRADUACIÓN DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN CONTABILIDAD Y AUDITORIA CPA, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de 

la ESPOCH, por lo que, se aprueba el CURSO TALLER DE GRADUACIÓN DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN CONTABILIDAD Y AUDITORIA CPA, de la Facultad de Administración de 

Empresas; y, su vigencia en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.241.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.086.CA.08, del 21 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H ., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 
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informa que el Consejo Académico aprobó el PROYECTO DE DOCTORADO (Ph.D) EN 

BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL, presentado por el doctor Robert Cazar, Director de la Escuela 

de Ingeniería en Biotecnología Ambienta l y por el doctor Carlos Pilamunga, responsable del 

Proyecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada 

por el Consejo Académico de la ESPOCH, por lo que se aprueba el PROYECTO DE 

DOCTORADO (Ph.D) EN BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL, de la Facultad de Ciencias; y, 2.-  

Remitir el presente Proyecto al CONESUP, para su análisis y aprobación . 
 

RESOLUCIÓN No.242.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.085.CA.08, del 21 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Rodolfo Santillán H., S ecretario Académico de la ESPOCH, mediante la cual 

informa que el Consejo Académico aprobó la solicitud del doctor Rubén Pazmiño, para 

hacer uso de Año Sabático, y solicita la autorización para que el profesional pueda 

acogerse a este beneficio, desde octu bre de 2008, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar al doctor Rubén Pazmiño Maji, docente de la Facultad de Ciencias, 

haga uso de Año Sabático, desde octubre de 2008, para desarrollar el Proyecto de 

Investigación DESARROLLO DE UN SISTEMA BASADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA LA 

AYUDA EN LA EXPLOTACIÓN ESTADÍSTICA DE DATOS , de conformidad con el Reglamento de 

Año Sabático de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo  
 

RESOLUCIÓN No.243.CP.2008 

Conoció: la Resolución No.320.CD.FC.2008, de abri l 14 de 2008, suscrita por el doctor 

Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias; y, oficio No.011.S.M -I.Q-FC-2008, de 

junio 9 de 2008, suscrito por el ingeniero José Usiña, Coordinador Sistema Estudios Modular 

Ingeniería Química, mediante los cua les solicitan se reconozcan el pago a los docentes que 

participan como Miembros del Tribunal de Tesis en el Sistema de Estudio Modular de 

Ingeniería Química ð SEMIQ, Primera versión, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Aprobar el pedido rea lizado por la Facultad de Ciencias de la ESPOCH, por lo que 

se reconoce el pago a los docentes que participan como Miembros del Tribunal de Tesis en 

el Sistema de Estudio Modular de Ingeniería Química ð SEMIQ, Primera versión, de acuerdo a 

los costos y fin anciamiento presupuestado en el  Proyecto.  
 

RESOLUCIÓN No.244.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.406.08, del 29 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Danilo Pastor R., Decano encargado de la Facultad de Informática y Electrónica 

de la ESPOCH, mediante la cual solicita se otorgue contrato por el lapso de un año a favor 

del señor Patricio Raúl Pilco Aguagallo, como Asistente de Laboratorio de la Escuela de 

Diseño Gráfico, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector contra te 

al señor Patricio Raúl Pilco Aguagallo, en calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio 

de la Escuela de Diseño Gráfico, de la Facultad de Informática y Electrónica, desde el 01 de 

junio de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.245.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.376.2008, del 15 de mayo de 2008, suscrita por el 

doctor Romeo Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica de la 

ESPOCH, mediante la cual solicita se autorice el pago de USD. 300,00 (TRESCIENTOS DÓLAR ES 

00/100), mensuales por concepto de Representación, basándose en la Resolución 

No.158.CP.2008, a favor de la doctora Narcisa Salazar, Directora de la Maestría en 

Informática Aplicada,  desde el 01 de mayo de 2008, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar el pago de USD. 300,00 (TRESCIENTOS DÓLARES 00/100) mensuales, a 

favor de la doctora Narcisa Salazar, Directora de la Maestría en Informática Aplicada, de la 

Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH,  desde el 01 de mayo de 2008, de 

con formidad con el Presupuesto reformado mediante Resolución No.158.CP.CP.2008.  
 

RESOLUCIÓN No.246.CP.2008 
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Luego de conocer la Resolución CD.FIE.367.2008, del 15 de mayo de 2008, suscrita por el 

doctor Romeo Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica de la 

ESPOCH, mediante la cual informa que los señores: ingeniero Danilo Pástor e ingeniero Jorge 

Menéndez, han cumplido con el compromiso de devengar con el dictado de dos cursos 

como Instructores en la Academia LINUX -ESPOCH, en cumplimiento  del numeral 3 de la 

Resolución No.049.CP.2007, del 30 de enero de 2007, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Aprobar el informe presentado por la Facultad de Informática y Electrónica.  
 

RESOLUCIÓN No.247.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.36 2.08, del 15 de mayo de 2008, suscrita por el doctor 

Romeo Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH, 

mediante la cual solicita se otorgue  el contrato a partir del 15 de mayo de 2008, por el lapso 

de un año a favor de l a señorita Gladys Matilde Ortiz Jiménez, como Asistente de Laboratorio 

de la Escuela de Ingeniería Electrónica y Tecnología en Computación, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor Rector contrate a la señorita Gladys Matilde Ortiz 

Jiméne z, en calidad de Ayudante de Cátedra del Laboratorio de la Escuela de Ingeniería 

Electrónica y Tecnología en Computación de la Facultad de Informática y Electrónica de la 

ESPOCH, desde el 01 de junio de 2008 y por el lapso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.248.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.299.08, del 23 de abril de 2008, suscrita por el doctor 

Romeo Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH, 

mediante la cual solicita que para la renovación de los contratos para d ocentes y las 

colaboraciones de los empleados con nombramiento, se tomará como referencia la 

evaluación del desempeño docente en cuyo resultado deberá constar un promedio mínimo 

de 80%, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Disponer que previa renova ción de  

los contratos de docentes de la ESPOCH se proceda a la evaluación, en coordinación entre 

la Unidad Técnica de Evaluación y las Autoridades de las Facultades; 2.-  Recomendar se 

contrate profesionales de cuarto nivel y afín a la materia que va a imp artir; y, 3.-  

Recomendar a Consejo Académico que en el Normativo de Carga Académica se 

implemente un mecanismo de selección previa contratación del personal docente.  
 

RESOLUCIÓN No.249.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.290.08, del 23 de abril d e 2008, suscrita por el doctor 

Romeo Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH, 

mediante la cual solicita se apruebe la Proforma Presupuestaria de la Academia Linux para 

el año 2008, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar la Proforma Presupuestaria 

de la Academia Linux para el año 2008, de la Facultad de Informática y Electrónica de la 

ESPOCH. 
 

RESOLUCIÓN No.250.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.10.4.3.HCD.FADE.2008, del 9 de junio de 2008, suscrita por 

el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas de la 

ESPOCH, mediante la cual remite el Presupuesto del Programa Universidad Empresarial para 

su aprobación, en el que consta un aporte de la Facultad; y, el Oficio No.647 .D.FADE.2008, 

de abril 29 de 2008, por el cual solicita se autorice la contratación de los señores: ingeniero 

Wiliam Pilco Mosquera en calidad de Coordinador Académico e ingeniero Edwin Pombosa 

Junes, como Coordinador Empresarial, desde 01 de marzo de 2008 , al respecto, este 

Organismo luego de un amplio análisis y considerando que este es un programa único y de 

élite que la Facultad ofertó con la vinculación de sectores productivos quienes 

comprometieron la participación de sus ejecutivos y el aporte del 25 % del Impuesto a la 

Renta a favor de la Facultad, aporte que se eliminó con la nueva Ley de Equidad Tributaria, 

lo que altera el presupuesto; y, existiendo un compromiso adquirido con la Cámara 

Ecuatoriano -Alemana, ante esta situación es necesario otorgar el contingente respectivo a 

la Facultad de Administración de Empresas, para que continúe con el Programa y el 
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financiamiento sea a través de fondos de Autogestión de la Facultad; debido a que se 

cuenta además con el apoyo del Instituto Ecuatoriano de Norma lización con la aplicación 

de diferentes normas de calidad, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el Presupuesto del 

Programa Universidad Empresarial de la Facultad de Administración de Empresas; y, 2.-  

Autorizar al señor Rector contrate a los señores: inge niero Wiliam Pilco Mosquera en calidad 

de Coordinador Académico e ingeniero Edwin Pombosa Junes como Coordinador 

Empresarial, del Programa Universidad Empresarial de la Facultad de Administración de 

Empresas, desde 01 de marzo de 2008  
 

RESOLUCIÓN No.251.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.9.3.1.HCD.FADE.2008, del 14 de mayo de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas de 

la ESPOCH,  mediante la cual informa que el Consejo Directivo de la Fa cultad, aprobó el 

informe del Tribunal del Concurso de Merecimientos y Oposición para llenar el cargo de 

Profesor a Tiempo Completo de las Cátedras de Metodología de la Investigación Científica y 

Problemas Socioeconómicos, solicita se autorice el nombramie nto de profesor a tiempo 

completo, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas, por lo 

que, se aprueba el informe Tribunal del Concurso de M erecimientos y Oposición para llenar 

el cargo de Profesor auxiliar a tiempo completo de las Cátedras de Metodología de la 

Investigación Científica y Problemas Socioeconómicos; y, 2.-  Autorizar al señor Rector 

otorgue nombramiento a favor del doctor Edgar M ontoya Zúñiga, en calidad de Profesor 

auxiliar a tiempo completo de las Cátedras de Metodología de la Investigación Científica y 

Problemas Socioeconómicos, desde el 14 de mayo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.252.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.005.MDE.2008, del 5 de junio de 2008, suscrito por el señor 

Juan Gabriel Haro, Estudiante de la ESPOCH, mediante el cual solicita se convoque a 

elecciones para representantes estudiantiles que formarán parte de la Federación de 

Estudiantes Politécnicos de Chimborazo y A sociaciones de Escuela para el período 2008 ð

2010; y de recibir en comisión general a un grupo de estudiantes, quienes expusieron sus 

criterios a fin de que se convoque a elecciones para elegir sus representantes, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Co nminar a los señores estudiantes de la Institución 

comuniquen a este Organismo sobre la fecha en la que el Comité Ejecutivo resuelva llevar a 

efecto las elecciones de Representantes Estudiantiles.  
 

RESOLUCIÓN No.253.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución N o.239.CD.FCP.2008, del 27 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita se autorice la señor Rector suscriba el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

ASOCIACIÓN AGROFRUTICOLA DE LA AMAZONÍA (AAFA) Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS 

(FCP), este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al doctor Silvio Álvarez Luna, 

Rector de la ESPOCH, suscriba el CONVENI O DE COOPERACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN 

AGROFRUTICOLA DE LA AMAZONÍA (AAFA) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO (ESPOCH) A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS (FCP); y, 2.-  

Designar a la doctora Ana Chafla Moina,  Coordinadora del presente  compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.254.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.202.CD.FCP.2008, del 24 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita la aprobació n de los precios de los productos y servicios que ofrece la Planta de 

Lácteos Tunshi, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar los precios propuesto 
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para la venta de productos y servicios que ofrece la Planta de Lácteos Tunshi de la Facultad 

de Cien cias Pecuarias, de acuerdo al siguiente detalle:  
 VENTA AL PÚBLICO 

PRODUCTO UNIDAD PRECIO 

Leche Pasteurizada  Litro 0.45 

Queso Fresco  Unidad  1.60 ð 1.80 fluctuante según demanda  

Yogurt  Litro 1.00 

Crema  Kilogramo  1.00 

Mantequilla  Kilogramo  1.10 
 

 VENTA COMEDOR Y HOSPITAL 

PRODUCTO UNIDAD PRECIO 

Leche Pasteurizada  Litro 0.50 

Queso Fresco  Unidad  1.80 

Yogurt  Litro 1.50 

Crema  Litro 1.00 

Mantequilla  Kilogramo  1.10 
  
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA PLANTA 

PRODUCTO ESTUDIANTES 

POLITÉCNICOS 

COSTO 

PARTICULARES 

EN GENERAL 

PRECIO 

Venta de Leche  0.30 0.35 

Equipos de yogurt  5.00 10.00 

Equipo de queso  6.00 10.00 

Visitas Sin costo  Por persona   1.00  
 

RESOLUCIÓN No.255.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.233.CD.FCP.2008, del 27 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual 

solicita la autorización para que el ingeniero Benito Mendoza Donoso participe en el 

Congreso y Seminario anual que realiza la Asociación de Producción Animal d e Estados 

Unidos y México, del 7 al 11 de julio de 2008 en Indianápolis, Indiana, Estados Unidos; y, la 

ayuda educativa que para estos casos se estila, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

1.- Autorizar al ingeniero Benito Mendoza Donoso, docente de la Facultad de Ciencias 

Pecuarias, participe en el Congreso y Seminario anual que realiza la Asociación de 

Producción Animal de Estados Unidos y México, del 7 al 11 de julio de 2008 en Indianápolis, 

Indiana, Estados Unidos; y, 2.-  Otorgar la ayuda educativa d e USD. 200,00 (DOSCIENTOS 

DÓLARES 00/100). 
  

RESOLUCIÓN No.256.CP.2008 

Conoció la Resolución No.277, del 26 de mayo de 2008, suscrita por el ingeniero Bayardo 

Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita: 1) Autorizar 

la  realización del IV SEMINARIO NACIONAL Y III LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES DE 

TURISMO 2008 CAMINANDO HACIA LA INTEGRACIÓN LABORAL, a realizarse en el Auditorio 

Politécnico del 2 al 4 de julio de 2008, organizado por estudiantes del noveno nivel de la 

Escuela de Ingeniería en Ecoturismo, y, 2) Declarar como evento institucional, al respecto 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar la realización del IV SEMINARIO 

NACIONAL Y III LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES DE TURISMO 2008 CAMINANDO HACIA LA 

INTEGRACIÓN LABORAL, a realizarse en el Auditorio Politécnico del 2 al 4 de julio de 2008, 

organizado por estudiantes del noveno nivel de la Escuela de Ingeniería en Ecoturismo; y, 2.-  

Declarar como acto oficial la realización del mencionado Seminario.  
  

RESOLUCIÓN No.257.CP.2008 

Conoció la Resolución No.166, del 31 de marzo de 2008, suscrita por el ingeniero Bayardo 

Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita se autorice 

llamar a Concurso Externo de Merecimientos y Oposic ión para Docente a tiempo completo 

con nombramiento para el dictado de las cátedra de: Riegos y Drenajes; Diseño de Sistemas 

de Riego; y, Cuencas Hidrográficas, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 
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Autorizar se realice la convocatoria a Conc urso Externo de Merecimientos y Oposición para 

Docente a tiempo completo con nombramiento para el dictado de las cátedra de: Riegos y 

Drenajes; Diseño de Sistemas de Riego; y, Cuencas Hidrográficas de la Facultad de Recursos 

Naturales, con los siguientes r equisitos:  

Á Ingeniero Agrónomo, especialista en riegos; y,  

Á Experiencia Profesional en el área del concurso, 6 años mínimos.  
  

RESOLUCIÓN No.258.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.993.CD.2008, del 30 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovann y Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual da a 

conocer los costos por los servicios que prestará el Taller Automotriz, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los costos de los servicios que prestará el Taller Automotriz , 

exceptuándose del pago el parque automotor institucional, de acuerdo al siguiente detalle:  

SERVICIO VEHÍCULO COSTO OBSERVACIONES 
Lavado, engrasado y pulverizado  Automóvil  5,00  

Lavado, engrasado y pulverizado  Vehículo mediano  7,00  

Lavado, engrasado y pulverizado  Bus mediano  10,00  

Lavado, engrasado y pulverizado  Bus grande  15,00  

Cambio de aceite y filtro  Automóvil sist. analógico    

Cambio de aceite y filtro  Automóvil  sist. Electrónico (1 galón)    

Cambio de aceite y filtro  Bus mediano    

Cambio de aceite y filtro     

ABC Sistema motor a carburación  Automóvil sist. analógico  10,00  

Limpieza inyectores  Automóvil  c/u    3,00   

ABC Sistemas frenos  Automóvil  8,00  

Cambio amortiguadores simples   c/u    3,00   

Cambio cauchos del paquete   c/u    3,00   

ABC Sistema encendido  Automóvil sist. Electrónico  25,00  

Reparación de motor  Auto hasta 3000 ctms 3  100,00  

Reparación caja de cambios   50,00  

Chequeo disco de embrague  Automóvil  30,00  

Servicio de enderezada y pintura    El costo será de acuerdo al t rabajo  

* Gratuitamente cambio de aceite y filtro `  

* A los servidores politécnicos y estudiantes se aplicará un 20% de descuento en todos los servicios  

2.-  La recaudación de estos valores se realizará a través de la Tesorería institucional  
 

RESOLUCIÓN No.259.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.978.CD.2008, del 30 de abril de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

informa que el Consejo Directivo aprobó el informe por el cual se declara  ganador del 

Concurso de Merecimientos y Oposición para Asistente del Área de Diseño al egresado Julio 

César Villavicencio Cevallos y solicita su contratación, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Dire ctivo de la Facultad de 

Mecánica; y, 2.-Autorizar al señor Rector contrate al egresado Julio César Villavicencio 

Cevallos, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Diseño de la Facultad de 

Mecánica de la ESPOCH, desde el 01 de mayo de 2008 y por el la pso de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.260.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1017.CD.2008, del 22 de mayo de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual 

informa que el Consejo Directivo autorizó l a realización del Seminario AUTOMATIZACIÓN 

INDUSTRIAL UTILIZANDO MICROCONTROLADORES PIC; y, solicita autorización para proceder al 

pago del Instructor por el valor de USD 500,00, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-   

Ratificar la Resolución adoptada  por el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, por lo 

que se autoriza la realización del Seminario AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL UTILIZANDO 

MICROCONTROLADORES PIC, el 23 de junio de 2008, que será dictado por el ingeniero Oscar 

Aguinsaca, con una duraci ón de 40 horas, por un valor de USD 30,00 (TREINTA DÓLARES) que 

serán depositados en Tesorería, bajo la Coordinación de la Dirección Escuela de Ingeniería 



espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

Resumen de Resoluciones 2008          

 
81 

Industrial; y, 2.-  Autorizar el pago al Instructor por el valor de USD. 500,00 (QUINIENTOS 

DÓLARES 00/100), con los fondos recaudados por la realización del curso.  
 

RESOLUCIÓN No.261.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.990, del 30 de abril de 2008, suscrita por el ingeniero 

Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante la cual sol icita se 

autorice la realización de seminarios, congresos, cursos dirigidos a Colegios Técnicos y/o 

Experimentales, cuyos fondos a recaudarse serán utilizados en la capacitación de 15 

estudiantes de los últimos semestres de la Escuela de Ingeniería en Mant enimiento, en las 

instalaciones de FESTO en la ciudad de México DF, en el mes de agosto de 2008, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la realización de seminarios, congresos, 

cursos dirigidos a Colegios Técnicos y/o Experimentales, cuyos f ondos a recaudarse serán 

utilizados en la capacitación de 15 estudiantes de los últimos semestres de la Escuela de 

Ingeniería en Mantenimiento, en las instalaciones de FESTO en la ciudad de México DF, en el 

mes de agosto de 2008 ; y, 2.- La recaudación de l os valores que generen ingresos en estos 

eventos se lo realizará a  través de Tesorería; debiendo entregar un fondo a liquidar a la 

ingeniera Patricia Núñez V.. Directora de la Escuela de ingeniería en Mantenimiento, a fin de 

que se encargue de solventar l os gastos que se generen.  
 

RESOLUCIÓN No.262.CP.2008 

Conoció el Oficio No.104.DMDF.2008, del 10 de junio de 2008, suscrito por el ingeniero 

Gualberto Vega, Director del Departamento de Mantenimiento y Desarrollo Físico, mediante 

el cual pone a consideració n la documentación del estudio de Planificación y Diseño del 

nuevo edificio de la Escuela de ingeniería Automotriz, por lo que solicita la autorización para 

preparar la documentación precontractual necesaria para la construcción del edificio, sea 

por etapa s, o sea de manera total, de acuerdo a la disponibilidad financiera de la 

Institución, mediante el procedimiento que corresponda de conformidad con la Ley de 

Contratación Pública, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ:  1.- Autorizar la 

ejecuc ión del Proyecto para la Construcción del Edificio y Aulas de Laboratorio para la 

Escuela  de Ingeniería Automotriz de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH; y, 2.-  Disponer 

la iniciación del respectivo proceso precontractual de conformidad con la Ley de 

Co ntratación Pública.  
 

RESOLUCIÓN No.263.CP.2008 

Luego de un amplio análisis; y, ante la serie de inquietudes presentadas por los señores 

Decanos, respecto al trabajo que viene desarrollando el Departamento de Mantenimiento y 

Desarrollo Físico; y, por la inc onformidad existente, ya que no cumplen a cabalidad con las 

actividades a ellos encomendadas, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Autorizar al señor Rector intervenga en la reorganización del Departamento de 

Mantenimiento y Desarrollo Físic o y realice los cambios de personal que sean necesarios, a 

fin de augurar un mejor funcionamiento de dicha unidad.  
 

RESOLUCIÓN No.264.CP.2008 

Conoció el oficio No.949.R.ESPOCH.2008, del 27 de mayo de 2008, suscrito por el doctor Silvio 

Álvarez Luna, median te el cual solicita avalizar la participación de los señores: Carlos 

Espinoza Ch., Representante Estudiantil a Consejo Politécnico y Dimas Gaibor, Vicepresidente 

de FEPE, en la Conferencia Regional de Educación Superior 2008, a desarrollarse en 

Cartagena d e Indias, del 4 al 6 de junio de 2008, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Avalizar la participación de los señores: Carlos Espinoza Ch., Representante 

Estudiantil a Consejo Politécnico y Dimas Gaibor, Vicepresidente de FEPE, en la Conferen cia 

Regional de Educación Superior 2008, a desarrollarse en Cartagena de Indias, del 4 al 6 de 

junio de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.265.CP.2008 
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Conoció el oficio No.888.R.ESPOCH.2008, del 21 de mayo de 2008, suscrito por el doctor Silvio 

Álvarez Luna, mediante el  cual remite el informe de participación en el XXXV SEMINARIO 

INTERNACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO, realizado en Brasilia del 5 al 9 de mayo de 2008, 

cuyo viaje se realizó del 2 al 11 de mayo por motivos de traslado al lugar del evento, los 

gastos de pasaj es e inscripción fueron cubierto por el CONESUP, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades realizadas por el doctor 

Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, durante el viaje realizado a Brasilia del 2 al 11 de 

mayo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.266.CP.2008 

Conoció el oficio No.117.VRA.ESPOCH, del 3 de junio de 2008, suscrito por los señores: 

ingeniero Edgar Cevallos Acosta, Vicerrector Académico; e, ingeniero Rodolfo Santillán H., 

Secretario Académico, mediante el cual presentan el informe de actividades realizadas en 

la República de Chile, Santiago, en el ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE COMPETENCIAS 

LABORALES ELACOM 2008, con la participación de la ponencia sobre DISEÑO CURRICULAR 

POR COMPETENCIAS PARA LA CARRERA DE INGENIERÍA, y, asistir a reuniones académicas con 

Autoridades de la Pontificia Universidad Católica del Valparaíso, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades realizadas por los señores: 

ingeniero Edgar Cevallo s Acosta, Vicerrector Académico; e, ingeniero Rodolfo Santillán H., 

Secretario Académico, durante el viaje realizado a  la República de Chile, Santiago, del 25 

de mayo al 1 de junio de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.267.CP.2008 

Conoció el oficio No.553.FRN.08, de ju nio 10 de 2008, suscrito por el ingeniero Bayardo Ulloa 

E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales, mediante el cual pone a consideración las 

actividades realizadas por la Comisión Institucional de los Miembros del Consejo Politécnico 

que asistieron a  la CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, efectuada en la 

ciudad de Cartagena de Indias de la República de Colombia, del 3 al 8 de junio de 2008, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las actividades 

realizadas por  los señores: ingeniero Gustavo Aguayo B., ingeniero Bayardo Ulloa E., Carlos 

Chérrez T., Lcdo. Iván Buñay A., Dimas Gaibor, Carlos Espinoza, Carlos Barreno y señorita 

Yolanda Estrada, Miembros del Consejo Politécnico  durante el viaje realizado a Cartagen a 

de Indias de la República de Colombia, del 3 al 8 de junio de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.268.CP.2008 

Conoció el oficio s/n, de mayo 9 de 2008, suscrito por el ingeniero Jorge Bermeo R., 

Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante el cual informa de las  actividades 

realizadas, durante el viaje realizado a la República de Colombia, Bogota, para participar en 

la Reunión del Comité Superior Central del Sistema Berufsakademie, del 28 al 29 de abril de 

2008, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el informe de las 

actividades realizadas por el ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, durante el viaje realizado por encargo del señor Rector a Bogotá, Colombia, del 

28 al 29 de abril de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.269.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.9.4.15.HCD.FADE.2008, del 14 de mayo de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas, 

mediante la cual informa que el Consejo Directivo delegó a la ingeniera Rocío Samaniego 

Erazo, para que asista a la QUINTA EDICIÓN DEL CONAMERCO (CONGRESO DE 

ADMINISTRACIÓN DE MERCOSUR), en la ciudad de Iguazú, Brasil, del 4 al 7 de junio de 2008; 

y, solicita se autorice el pago para cubrir la inscripción, pasajes de ida y vue lta, viáticos 

internacionales con Fondos de Autogestión, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar a la ingeniera Rocío Samaniego Erazo, Primer Vocal Principal del 

Consejo Directivo, para que participe en la QUINTA EDICIÓN DEL CONAM ERCO (CONGRESO 

DE ADMINISTRACIÓN DE MERCOSUR), en la ciudad de Iguazú, Brasil, del 4 al 7 de junio de 
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2008; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero el pago de inscripción, pasajes de ida y 

vuelta, viáticos internacionales, con Fondos de Autogestión de l a FADE, a favor de la 

ingeniera Rocío Samaniego E.,  
 

RESOLUCIÓN No.270.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.9.4.4.HCD.FADE.2008, del 14 de mayo de 2008, suscrita 

por el ingeniero Víctor Cevallos V., Decano de la Facultad de Administración de Empresas,  

mediante la cual informa que el Consejo Directivo designó a la ingeniera Yolanda Garrido B., 

coordinadora del Curso Taller de Graduación de la Escuela de ingeniería en Contabilidad y 

Auditoria; y, al ingeniero Oscar Granizo, Coordinador del Curso Taller d e Graduación  de la 

Escuela de Ingeniería de Empresas, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración 

de Empresas;  por lo que, se designa a la ingeniera Yoland a Garrido B., Coordinadora del 

Curso Taller de Graduación de la Escuela de Ingeniería en Contabilidad y Auditoria; y, al 

ingeniero Oscar Granizo, Coordinador del Curso Taller de Graduación  de la Escuela de 

Ingeniería de Empresas.  
 

RESOLUCIÓN No.271.CP.2008 

Luego de conocer el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO INDUSTRIAS RAMÓN BARBA NARANJO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO (ESPOCH), este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al señor 

Rector s uscriba el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO INDUSTRIAS RAMÓN BARBA NARANJO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO (ESPOCH); y, 2.- Designar a la ingeniera Patricia Núñez V., Directora de la 

Escuela de Ingen iería en Mantenimiento, Coordinadora del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.272.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.R.572.08.UDA, del 2 de junio de 2008, suscrito por el doctor 

Mario Jaramillo Paredes, Presidente de la Comisión de Cultura del CONESUP, mediante el 

cual remite el CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY (UDA) Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH), este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- 

Autorizar al doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH,  suscr iba el CONVENIO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DEL AZUAY (UDA) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

(ESPOCH); y, 2.-  Designar al señor Director de la Comisión de Vinculación con la 

Colectividad, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.273.CP.2008  

Luego de conocer el oficio No. 75.08.PROCU, del 9 de junio de 2008, suscrito por el doctor 

Pablo Muñoz R., Procurador de la ESPOCH, con el cual pone a consideración de los señores 

Miembros de Consejo Politécnico, el informe que fuera soli citado, el 29 de abril de 2008, 

mediante Resolución No.212.CP.2008, respecto al caso que tienen relación con la doctora 

Lilia       , docente de la Facultad de Salud Pública; y, ante el planteamiento realizado por la 

doctora Silvia Veloz M., Miembro del Co nsejo Politécnico quien mociona que se ratifique la 

Resolución adoptada por el Consejo Directivo mediante Resolución No.264.CD.FSP.2007, por 

la que se autoriza a la doctora Lilia Peraltes S., acogerse al beneficio de Año Sabático para 

realizar el Proyecto sobre Régimen Alimentario y Actividad Física de Niños, Niñas y 

Adolescentes de Escuelas y Colegios de la ciudad de Riobamba.  Por lo que este 

planteamiento se somete a consideración de los señores Miembros de Consejo Politécnico, 

al respecto este Organismo  luego de un amplio análisis y discusión por parte de los señores 

Miembros, por mayoría RESOLVIÓ: 1.- Acoger el informe presentado por el doctor Pablo 

Muñoz R., Procurador de la ESPOCH  2.-  Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Directivo de la Fac ultad de Salud Pública, mediante la cual solicita se apruebe el pedido 

realizado por la doctora Lilia Peralta Saa, por lo que se le autoriza acogerse al beneficio de 
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Año Sabático para realizar el Proyecto sobre Régimen Alimentario y Actividad Física de 

Niños, Niñas y Adolescentes de Escuelas y Colegios de la ciudad de Riobamba  
 

RESOLUCIÓN No.274.CP.2008 

Luego de conocer los oficios No. 028.CED.ESPOCH.2008 y No.126.VID.ESPOCH.08, del 13 y 23 

de mayo de 2008, suscritos por el ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerr ector de Investigación y 

Desarrollo, mediante los cuales solicita se corrija la calificación de los señores: ingeniero Raúl 

Ramírez Garrido, docente de la Facultad de Administración de Empresas, a quien se la ha 

ubicado en el sexto nivel de Escalafón corre spondiéndole el séptimo nivel; e, ingeniero 

Oswaldo Pérez, docente de la Facultad de Mecánica, a quien se le ha ubicado en le 

séptimo nivel correspondiéndole el décimo nivel, a partir del 29 de febrero de 2008, al 

respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Modificar la calificación del escalafón 

de los señores: ingeniero Raúl Ramírez Garrido, docente de la Facultad de Administración de 

Empresas, a quien se la ha ubicado en el sexto nivel de Escalafón correspondiéndole el 

séptimo nivel; e, ingeniero O swaldo Pérez, docente de la Facultad de Mecánica, a quien se 

le ha ubicado en el séptimo nivel correspondiéndole el décimo nivel, a partir del 29 de 

febrero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.275.CP.2008 

Luego de conocer los oficios No. 068 y 084.VID.ESPOCH.08, del 1 3 y 23 de mayo de 2008, 

suscritos por el ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante 

los cuales solicita se corrija la calificación del señor Vicente Alcides Yumi Estrella, Bibliotecario 

de la Facultad de Recursos Natural es, la que por un error en la Base de Datos se ha enviado 

con un Quinto Nivel, siendo lo correcto que se le ubique en el tercer nivel; y, ubicarle en el 

tercer nivel de escalafón a la ingeniera Pamela Paula, investigadora de la Facultad de 

Recursos Natural es, a partir del 29 de febrero de 2008, al respecto este Organismo, por 

unanimidad RESOLVIÓ: Modificar la calificación del señor Vicente Alcides Yumi Estrella, 

Bibliotecario de la Facultad de Recursos Naturales, la que por un error en la Base de Datos 

cons ta ubicado en un Quinto Nivel, siendo lo correcto que se le ubique en el tercer nivel; y, 

ubicarle en el tercer nivel de escalafón a la ingeniera Pamela Paula, investigadora de la 

Facultad de Recursos Naturales, a partir del 29 de febrero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.276.CP.2008  

Luego de conocer el oficio s/n, del 5 de junio de 2008, suscrito por los señores: doctor Silvio 

Álvarez Luna y Luis Fernando Latorre Tapia, en calidad de Presidente y Secretario de la 

Comisión Económica del CONESUP, respectivamente; y, a nte la inquietud presentada por el 

señor Rector de la ESPOCH, doctor Silvio Álvarez Luna, a los miembros de Consejo 

Politécnico, misma que tiene relación al decreto ejecutivo No.1001, que fuera publicado en 

el Registro Oficial No.317, del 16 de abril de 20 08, según el cual se prohíbe comprometer 

nuevos recursos del Estado para financiar fondos de Jubilación Patronal y de Cesantía 

Privada, de entidades y organismos del Sector Público; por lo que, luego de un amplio 

análisis y coincidiendo de manera general l os señores Miembros de este cuerpo colegiado 

acerca de la incidencia y de los problemas que ocasiona el referido decreto en contra del 

sistema de Educación Superior, al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: No 

acatar el Decreto Ejecutivo 1001, por lesionar la autonomía universitaria y por ende los 

derechos de los servidores politécnicos del país; autonomía, que se encuentra consagrada 

en el Artículo 75, inciso segundo de la Constitución Política de la República del Ecuador.  
 

RESOLUCIÓN No.277.CP.2008 

Luego de conocer el oficio s/n, del 5 de junio de 2008, suscrito por los señores: doctor Silvio 

Álvarez Luna y Luis Fernando Latorre Tapia, en calidad de Presidente y Secretario de la 

Comisión Económica del CONESUP, respectivamente; y, ante la inquie tud presentada por el 

señor Rector de la ESPOCH, doctor Silvio Álvarez Luna, a los miembros de Consejo 

Politécnico, misma que tiene relación al decreto ejecutivo No.1001, que fuera publicado en 

el Registro Oficial No.317, del 16 de abril de 2008, según el cual se prohíbe comprometer 
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nuevos recursos del Estado para financiar fondos de Jubilación Patronal y de Cesantía 

Privada, de entidades y organismos del Sector Público; por lo que, luego de un amplio 

análisis y coincidiendo de manera general los señores Mi embros de este cuerpo colegiado 

acerca de la incidencia y de los problemas que ocasiona el referido decreto en contra del 

sistema de Educación Superior, al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Exigir al CONESUP organice la marcha hacia la Asamblea Constituyente para defender los 

aspectos fundamentales de la Educación Superior como son: el respeto, la autonomía 

universitaria y el financiamiento de la misma (se constitucionalice el FOPEDEUPO); y, 2.-  Que 

se asignen los recursos económicos suf icientes para investigación científica, ciencia y 

tecnología y desarrollo de las culturas.  

 

 

SESIÓN 12.- MARTES 24 DE JUNIO DE 2008 
 
Sobre el segundo punto, se adoptan las siguientes Resoluciones:  

RESOLUCIÓN No.278.CP.2008 

En atención a los requerimientos de  las diferentes dependencias de la Institución, con  la 

necesidad de contar con Reglamentos  y Políticas , que normen o rijan la actividad 

académica, administrativa, de investigación y vinculación con al colectividad; al respecto 

por unanimidad, RESOLVIÓ: Conformar mesas de trabajo, para el análisis y discusión de los 

Reglamentos  y Políticas, presentadas por las distintas Unidades Académicas y 

Administrativas , de acuerdo al siguiente detalle:  
REGLAMENTOS MESAS DE TRABAJO 

PRESIDE INTEGRANTES 
Á Código de Étic a;  

Á Políticas de Recursos Humanos;  

Á Políticas de Descentralización;  

Á Reglamento del Consejo de Investigación;  

Á Reglamento de la Comisión de Proyectos y 

Transferencia Tecnológica  

Dr. Silvio Álvarez Luna,  

Rector de la ESPOCH  

 

Á Ing. Bayardo Ulloa E;  

Á Sr. Gustavo Tapia O.  

Á Ing. Pedro Bravo M.,  

Á Comunicación de la Investigación;  

Á Reglamento de la Comisión de Vinculación 

con la Colectividad; y,  

Á Plan de Inserción para Graduados;  

Ing. José Pazmiño G.,  

Decano de la Facultad de 

Ciencias Pecuarias  

 

Á Dr. Luis Guevara;  

Á Ing. Mar celo Moscoso;  

Á Srta. Yolanda Estrada  

Á Normativo para el Reconocimiento de 

Títulos; 

Á Reglamento del Departamento de Sistemas 

y Telemática; y,  

Á Manual del Departamento de Sistemas y 

Telemática.  

Ing. Edgar Cevallos A.,  

Vicerrector de Investigación 

y Desarrollo  

Á Ing. Geovanny Novillo A.;  

Á Sr. Carlos Chérrez;  

Á Carlos Espinoza.  

Á Reglamento del Departamento de Bienestar 

Politécnico.  

Dra. Ana García B.,  

Decana encargada de la 

Facultad de Salud Pública  

 

Á Dra. Rosa Saeteros H.;  

Á Ing. Gustavo Aguayo;  

Á Sr. Carlos Barreno;  

Á Dra. Maria Cáceres;  

Á Sr, Segundo Cuadrado.  
 
 

RESOLUCIÓN No.279.CP.2008 

Conoció la Resolución No.053.CA.08, del 19 de marzo de 2008, suscrita por el  ingeniero 

Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, adjunto al cual remite el 

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO Y REVALIDACIÓN DE TÍTULOS O GRADOS ACADÉMICOS 

DE LA ESPOCH, que tiene por objeto, realizar el reconocimiento o revalidación de títulos y 

grados de instituciones de educación superior nacional y extranjera, de acuerdo a las Leyes; 

el mismo que fu e revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto, 

al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el REGLAMENTO DE 

RECONOCIMIENTO Y REVALIDACIÓN DE TÍTULOS O GRADOS ACADÉMICOS DE LA ESPOCH, de 
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conformidad con la expo sición realizada por la Comisión responsable, el que se aplicará en 

forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.280.CP.2008 

Conoció el oficio No.433.DST.08, del 16 de junio de 2008, suscrito por el  ingeniero Byron Vaca 

B., Director del Departamento de Sistemas y Tele mática de la ESPOCH, adjunto al cual remite 

el REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA DE LA ESPOCH, que tiene 

por objeto convertirse en un departamento líder en el desarrollo e incorporación de 

tecnologías de la Información y comunicación ; el mismo que fue revisado, discutido y 

analizado por la Comisión, designada para el efecto; al respecto, este Organismo por 

unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y 

TELEMÁTICA DE LA ESPOCH, de conformidad con la exposición r ealizada por la Comisión 

responsable, el que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.281.CP.2008 

Conoció el oficio No.294.DST.08, del 27 de junio de 2008, suscrito por el  ingeniero Byron Vaca 

B., Director del Departamento de Sistemas y Telemática d e la ESPOCH, adjunto al cual remite 

el MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y TELEMÁTICA DE LA ESPOCH, que tiene por 

objeto, tener un control de los equipos informáticos y mantenimiento de los mismos ; el que 

fue revisado, discutido y analizado por la Comisi ón, designada para el efecto, al respecto, 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE 

SISTEMAS Y TELEMÁTICA DE LA ESPOCH, de conformidad con la exposición realizada por la 

Comisión responsable; el que se aplicará en form a inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.282.CP.2008 

Conoció el oficio No.077.CVCC.08, del 21 de febrero de junio de 2008, suscrito por el  

ingeniero Marcelo Moscoso G., Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad 

de la ESPOCH, adjunto al cual remite el PLAN DE LA COMUNICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

EN LA ESPOCH, que tiene por objeto contribuir a promover, difundir y estimular el trabajo 

creativo, científico, humanístico, tecnológico y cultural de los estamentos de la Institución; el 

mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto, al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el PLAN DE LA 

COMUNICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ESPOCH, de conformidad con la exposición 

realizada por la Comisión responsabl e, el que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.283.CP.2008 

Conoció el oficio No.339.CVCC.08, del 18 de junio de 2008, suscrito por el  ingeniero Marcelo 

Moscoso G., Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad de la ESPOCH, 

adjunto al cual remite el REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LA 

COLECTIVIDAD, que tiene por objeto constituirse  en una unidad de soporte para la relación 

científica, tecnológica, cultural como función integral de la formación, profesionalización y 

servic io a la colectividad ; el mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión 

designada para el efecto, al respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

el REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD, de conformidad 

c on la exposición realizada por la Comisión responsable, el que se aplicará en forma 

inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.284.CP.2008 

Conoció el oficio No.153.CVCC.08, del 9 de abril de 2008, suscrito por los señores; ingeniero 

Marcelo Moscoso G., Director de la Comis ión de Vinculación con la Colectividad de la 

ESPOCH; y, doctor Guido Brito Z., Coordinador de la Unidad de Inserción de graduados, 

adjunto al cual remiten el PLAN DE INSERCIÓN DE GRADUADOS DE LA ESPOCH, que tiene por 

objeto administrar la inserción y reali zar el seguimiento de los graduados de la Institución; el 

mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto, al 

respecto, este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el PLAN DE INSERCIÓN DE 
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GRADUADOS DE LA ESPOCH, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión 

responsable, el que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.285.CP.2008 

Conoció la Resolución No.017.CBP.2008, del 9 de junio de 2008, suscrito por el ingeniero Jorge 

Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la ESPOCH; adjunto al cual remite el 

REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR POLITÉCNICO DE LA ESPOCH, que tiene por 

objeto p romover el bienestar y desarrollo humano de todos los integrantes de la comunidad 

politécnica ; el mismo que fue revisado, discutido y analizado por la Comisión designada 

para el efecto, al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el 

REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR POLITÉCNICO DE LA ESPOCH, de 

conformidad con la exposición rea lizada por la Comisión responsable, el que se aplicará en 

forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.286.CP.2008 

Conoció el oficio No.566.FRN.08, de junio 13 de 2008, suscrito por los señores miembros de la 

Comisión presidida por el ingeniero Bayardo Ulloa E., Decano  de la Facultad de Recursos 

Naturales; y, designada para analizar el Código de Ética para los Servidores y Estudiantes de 

la ESPOCH, adjunto al cual se remite el documento final, cuyo objeto es fortalecer una 

cultura ética al interior de su comunidad para elevar la calidad de la educación, la gestión y 

el desempeño integral de sus servidores y estudiantes en todos los niveles ; el mismo que fue 

revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto, al respecto, este 

Organismo por unanimida d, RESOLVIÓ: Aprobar el CÓDIGO DE ÉTICA PARA LOS SERVIDORES 

Y ESTUDIANTES DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, de conformidad con 

la exposición realizada por la Comisión responsable, el que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.287.CP.2008 

Conoció el oficio No.129.VID.ESPOCH.08, de junio 9 de 2008, suscrito por el ingeniero Jorge 

Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la ESPOCH, adjunto al cual remite las 

POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS, que tienen por objeto implementar  una cultura de 

eficacia y eficiencia en los servidores politécnicos ; las mismas que fueron revisadas, 

discutidas y analizadas por la Comisión designada para el efecto , al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar las POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS, de 

conformidad con la exposición realizada por la Comisión responsable, las que se aplicarán 

en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.288.CP.2008 

Conoció el oficio No.096.UTP.ESPOCH, de junio 10 de 2008, suscrito por la ingeniera Gloria 

Arcos M., Coordi nadora de la Unidad Técnica de Planificación de la ESPOCH, adjunto al cual 

remite las POLÍTICAS INSTITUCIONALES, que tiene por objeto promover las buenas relaciones 

públicas, armonizar la ejecución económica y financiera, garantizar el uso de la tecnología  

de la información y comunicación, todo esto orientado a la mejor gestión de las funciones 

universitarias;  las mismas que fueron revisadas, discutidas y analizadas por la Comisión 

designada para el efecto , al respecto este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar 

las POLÍTICAS INSTITUCIONALES, de conformidad con la exposición realizada por la Comisión 

responsable, las que se aplicarán en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.289.CP.2008 

Conoció el oficio No.1127.COMPROTEC.2008, de junio 24 de 2008, suscrito po r el ingeniero 

Eduardo Muñoz J., Director de la COMPROTEC, adjunto al cual remite el REGLAMENTO DEL 

CONSEJO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA ESPOCH, que tiene por objeto orientar, 

dirigir, coordinar, regular y supervisar el normal cumplimiento de las ac tividades de 

investigación en el campo científico, tecnológico y productivo en la Institución;  el mismo que 

fue revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto,  al respecto 

este Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el REGLAM ENTO DEL CONSEJO DE 
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INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA ESPOCH, de conformidad con la exposición realizada 

por la Comisión responsable, el que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.290.CP.2008 

Conoció el oficio No.1127.COMPROTEC.2008, de junio 24 de 2008, suscrito por el ingeniero 

Eduardo Muñoz J., Director de la COMPROTEC, adjunto al cual remite el REGLAMENTO DE LA 

COMISIÓN DE PROYECTOS Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA ESPOCH, que tiene por 

objeto p romover la investigación científica y tecnológica, a través de la realización de 

proyectos y contratos de prestación de servicios, consultoría y asesoría;  el mismo que fue 

revisado, discutido y analizado por la Comisión designada para el efecto,  al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar el REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE 

PROYECTOS Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA ESPOCH, de conformidad con la 

exposición realizada por la Comisión responsable, el que se aplicará en forma inmediata.  
 

RESOLUCIÓN No.291.CP.2008 

Conoció el oficio s/n, del 17 de j unio de 2008, suscrito por el ingeniero Carlos Monsalve, 

Director Ejecutivo del CEDIA, adjunto al cual remite la convocatoria para la Asamblea 

General de CLARA, que se llevará a cabo en la ciudad de Río de Janeiro; y; solicita la 

participación del doctor S ilvio Álvarez Luna, Presidente de CEDIA o de un delegado, debido 

a que es indispensable la participación de un representante en este evento, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al ingeniero Byron Vaca B., Director del 

Departa mento de Sistemas y Telemática, participe en la Asamblea de CLARA, que se llevará 

a efecto en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, del 23 al 27 de junio de 2008, en calidad de 

delegado del señor Rector, doctor Silvio Álvarez Luna; y, 2.-  Otorgar viáticos i nternacionales 

al ingeniero Byron Vaca B.,  
 

RESOLUCIÓN No.292.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.427.DF.2008, del 20 de junio de 2008, suscrito por el ingeniero 

César Villa M., Director Financiero de la ESPOCH, mediante el cual solicita que en 

cumplimie nto de la Resolución No.085.CP.2008 y la acción de personal No.077.DDH.2008, se 

proceda al reconocimiento económico a favor del doctor Guido Brito Z., como Responsable 

de la Unidad de Inserción Laboral y seguimiento de los graduados, este Organismo por 

una nimidad RESOLVIÓ: Autorizar al Departamento Financiero proceda con el 

reconocimiento económico a favor del doctor Guido Brito Z., Responsable de la Unidad de 

Inserción Laboral y seguimiento de los graduados, similar al reconocimiento que se otorga a 

los miembros de la Unidad Técnica de Evaluación, desde el 01 de abril de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.293.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.1102.COMPROTEC.2008, de junio 17 de 2008, suscrito por el 

ingeniero Eduardo Muñoz J., Director de la COMPROTEC, mediante el cu al informa que ha 

sido invitado en representación de la Institución, por la Confederación Empresarial de Madrid 

ð CEIM, a participar en el IV CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN EMPRENDEDORA, 

que se desarrollará en el Estado de Morelos ð México del 6 al 12  de julio de 2008, por lo que 

solicita, se sirva autorizar el viaje internacional por ser de interés institucional y en el marco del 

Convenio con el Ayuntamiento de Madrid, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar la participación  del ingeniero Eduardo Muñoz J., Director de la 

COMPROTEC, en el IV CONGRESO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN EMPRENDEDORA,  en 

representación de la ESPOCH, el mismo que se desarrollará en el Estado de Morelos ð México 

del 6 al 12 de julio de 2008; y, 2.-  Autori zar al Departamento Financiero, otorgue al ingeniero 

Eduardo Muñoz J., los viáticos internacionales que correspondan.  
 

RESOLUCIÓN No.294.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.245.DBP.ESPOCH.08, del 19 de junio de 2008, suscrito por los 

señores; ingeniero E dgar Cevallos A., Vicerrector Académico de la ESPOCH; y, doctora Rosa 

Saeteros H., Directora del Departamento de Bienestar Politécnico, mediante el cual dan a 
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conocer la PLANIFICACIÓN DEL CURSO DE VERANO ESPOCH 2008, para su aprobación, al 

respecto este Or ganismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar la PLANIFICACIÓN DEL CURSO 

DE VERANO ESPOCH 2008, en los términos planteados; por lo que, se autoriza la ejecución del 

mismo.  
 

RESOLUCIÓN No.295.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1064.CD.2008, del 18 de juni o de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, 

mediante la cual da a conocer el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE 

PASTAZA Y LA FACULTAD DE MECÁNICA DE LA ESPOCH, para su aprobación, al r especto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DE PASTAZA Y LA DE MECÁNICA DE LA 

ESPOCH; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  Nombrar al 

ingeniero Pacífico Riofrío, Coordinador de este compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.296.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1067.CD.2008, del 18 de junio de 2008, suscrita por el 

ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica d e la ESPOCH, 

mediante la cual solicita se autorice la participación de los señores estudiantes de la Escuela 

de Ingenier²a Automotriz, que reciben la c§tedra de Taller Automotriz II, en el curso òFRENOS 

ABSó, que se realizar§ en el SECAP Ambato, del 23 al 27 de junio de 2008; y, se autorice el 

pago de USD. 1. 050,00, correspondiente al valor de la inscripción de 1 5 estudiantes a razón 

de 70,00 por cada uno, con cargo a los Fondos de Desarrollo Académico de la Escuela de 

Ingeniería Automotriz, que se encuentr a contemplado en el POA 2008, Código FM -65 

òCapacitaci·n complementaria a estudiantes en Laboratorios externosó, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar a los señores estudiantes de la Escuela de 

Ingeniería Automotriz, que reciben  la cátedra de Taller Automotriz II, participar en el curso 

òFRENOS ABSó, que se realizar§ en el SECAP Ambato, del 23 al 27 de junio de 2008; y, 2.-  

Disponer al Departamento Financiero, realice el pago de USD. 1. 050,00 (MIL CINCUENTA 

DÓLARES 00/100), a fav or del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional de Ambato,  

correspondiente al valor de la inscripción de 1 5 estudiantes  en el curso òFRENOS ABSó,  a 

razón de USD. 70,00 (SETENTA DÓLARES 00/100), por cada estudiante, con cargo a los Fondos 

de Desarr ollo Académico de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, cuya nómina es la 

siguiente: Álvarez Lara Diego Javier, Buenaño Moyano Luis Fernando, Cando Moreira Angel 

Fernando, Martínez Gavidia Ignacio Marcelo, Jaramillo Hidalgo Juan Carlos, Mera Lliquin Luis 

Heriberto, Miranda Reyes Orlando Vladimir, Moreno García Jairo Eduardo, Pomaquero 

Villalobos Mario Alberto, Quinteros Cárdenas Diego Gabriel, Tacle Humanante Diego 

Armando, Valencia Navarrete Roxana Elizabeth, Vilema Chuiza Fabián Eduardo, Vinueza 

Bravo Jor ge Agustín y Viteri Luis Giovanni.  
 

RESOLUCIÓN No.297.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.278, del 16 de junio de 2008, suscrita por el ingeniero 

Bayardo Ulloa E., Decano de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, mediante la 

cual solicita se  autorice a la ingeniera Patricia Tierra, participar en el Diplomado DESARROLLO 

EMPRESARIAL RURAL, a realizarse en 4 (cuatro módulos), en Turrialba ðCosta Rica, Cali -

Colombia y en Yapacani -Bolivia, en los años 2008 y 2009, iniciando el 16 de junio de 2008, 

con una duración de dos semanas cada módulo, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar a la ingeniera Patricia Tierra, docente de la Facultad de 

Recursos Naturales, participe en el Diplomado DESARROLLO EMPRESARIAL RURAL, a realizarse 

en  4 (cuatro módulos), en Turrialba ðCosta Rica, Cali -Colombia y en Yapacani -Bolivia, en los 

años 2008 y 2009, iniciando el 16 de junio de 2008, con una duración de dos semanas cada 

módulo.  
 

RESOLUCIÓN No.298.CP.2008 
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Luego de conocer la Resolución No.419.CD.F C.2008, del 20 de mayo de 2008, suscrita por el 

doctor Edmundo Caluña S., Decano de la Facultad de Ciencias de la ESPOCH, adjunto a la 

cual remite el CONVENIO INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE TALCA, CHILE Y LA 

ESPOCH, para su aprobación, el mismo que servirá de apoyo para el desarrollo académico 

de la Maestría en Ciencias de la Educación que se ofertará en forma conjunta, al respecto 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

INTERNACIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE TALCA, CHILE Y LA ESPOCH; por lo que, se autoriza 

al señor Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  Nombrar al doctor Richard Pachacama Ch., 

Coordinador de este compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.299.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.1031.COMPROTEC.20 08,  de mayo 13 de 2008, suscrito por el 

ingeniero Eduardo Muñoz J., Director COMPROTEC, adjunto al cual adjunta la CARTA DE 

INTENCIÓN ENTRE LA ESPOCH, CONSEJO PROVINCIAL Y LA AGENDA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL ðJICA ðECUADOR, para consolidar el trabajo d e investigación, transferencia 

e innovación, que la ESPOCH viene ejecutando con sus unidades académicas, al respecto 

este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar lo términos de la CARTA DE 

INTENCIÓN ENTRE LA ESPOCH, CONSEJO PROVINCIAL Y LA AGENDA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL ðJICA ðECUADOR; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del 

mismo; y, 2.-  Nombrar al ingeniero Eduardo Muñoz J., Coordinador de este compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.300.CP.2008 

Luego de conocer el oficio N o.260.ESPOCH.EXT.MS, del 10 de junio de 2008, suscrito por el 

doctor Rolo Sanmartin I., Director de la ESPOCH EXT. MORONA SANTIAGO, mediante el cual 

da a conocer la necesidad de contar con la nominación de un Coordinador Académico 

permanente en la Extensió n de la Institución en Morona Santiago, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Designar a la doctora Matilde Ortiz Veloz, 

Coordinadora Académica de la Extensión de la ESPOCH, en Morona Santiago; y, 2.-  

Disponer al Departamento Financiero p roceda con el reconocimiento económico a favor de 

la doctora Matilde Ortiz Veloz , similar a las Coordinaciones de los Programas Carrera, previo 

a la elaboración de la correspondiente Acción de Personal, que regirá desde el 01 de julio 

de 2008  
 

RESOLUCIÓN No.301.CP.2008 

En conocimiento del informe emitido por el señor Secretario Académico, mediante Oficio 

No.861.SA.08, de junio 10 de 2008, respecto a la situación del ingeniero Robinson Cabrera, 

docente de la Facultad de Mecánica  y de la Resolución No.850.C D.2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, luego de un amplio análisis de 

los documentos sustentatorios, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar el 

reingreso del ingeniero Robinson Cabrera Gómez, docente de  la Facultad de Mecánica, 

desde el 01 de febrero de 2007, una vez concluido el Año Sabático, quien a partir del 

período académico febrero ð julio 2007, cuenta con carga horaria académico, en base a lo 

expuesto por el Consejo Directivo de la Facultad de Mec ánica.  
 

RESOLUCIÓN No.302.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.226.CD.FSP.2008, de mayo 20 de 2008, suscrita por la 

doctora Silvia Veloz M., Decana de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, mediante la 

cual solicita se autorice el segundo llamamie nto con el carácter de externo para el 

Concurso de Merecimientos y Oposición para docente a tiempo completo de la asignatura 

de Pediatría de la Escuela de Medicina, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar se realice la segunda convoca toria con el carácter de externa, para 

llamar a Concurso de Merecimientos y Oposición para Docente a tiempo completo de la 

asignatura de Pediatría de la Escuela de Medicina de la Facultad de Salud Pública.  
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SESIÓN 13.- VIERNES 11 DE JULIO DE 2008 
 

RESOLUCIÓN No.303.CP.2008  

Luego de conocer:  el oficio No.465.DF.ESPOCH.2008, de julio 7 de 2008, suscrito por el 

ingeniero César Villa M., Director Financiero, mediante el cual solicita se autorice la 

presentación de la Proforma Presupuestaria 2009, bajo alguno s lineamientos; Oficio Circular 

No.MF.SP.CDPP.2008.DM.0333, del 30 de abril de 2008, sucrito por el economista Fausto Ortiz 

de la Cadena, Ministro de Finanzas, adjunto al cual remite las Directrices Presupuestarias 

para el año 2009 con los lineamientos par a la elaboración de sus proformas presupuestarias, 

el proceso de programación y formulación presupuestaria para el ejercicio fiscal 2009; Oficio 

Circular No.MF.SP.CDPP.2008.2768, que tiene relación con la definición del modelo de 

gestión que adoptarán las universidad antes de elaborar sus Preformas Presupuestarias; 

Oficio Circular No.MF.SP.CDPP.2008.2394, mediante el cual la Ministra de Finanzas 

encargada, María Elsa Viteri Acaiturri, argumenta que el acuerdo Ministerial No.444 de 27 de 

diciembre de 2007, e n su Artículo 2, dispone la utilización de la herramienta informática e -

sigef para el caso de las entidades que conforman el Gobierno Central definidas en la letra 

a) del articulo 2 de la Ley de Presupuestos del Sector Público, se aplicará en todos sus 

mód ulos a partir del 1 de enero de 2008;  al respecto este Organismo luego de un amplio 

análisis de la Proforma Presupuestaria para el año 2009, por unanimidad, RESOLVIÓ:  

1.- Aprobar la Pro forma Presupuestaria para el año 2009, presentada por el Departament o 

Financiero, con un incremento general del 15% en todos sus items, para lo cual se ha tomado 

en cuenta el incremento inflacionario que se viene generando en el país;  

2.-  Nombrar la Comisión integrada por los señores: doctor Silvio Álvarez Luna, Rector, q uien 

preside, doctor Romeo Rodríguez C., Decano de la Facultad de Informática y Electrónica;  

Presidente de la Asociación de Profesores, Presidente de la Asociación de Empleados;  

Presidente de la Federación de Estudiantes,  Secretario del Sindicato de Obr eros, la misma 

que se encargará de gestionar que la Proforma presupuestaria sea aprobada con el 

incremento establecido; y,  

3.-  Plantear a los señores Presidente del CONESUP y Presidente de la Asamblea Universitaria, 

realicen las gestiones necesarias a fin de concretar una reunión con el señor Presidente de la 

República y la señora Ministra de Economía y Finanzas, con quienes se debe tratar y resolver 

aspectos que preocupan a la comunidad universitaria, en particular a nuestra institución; 

referente a:  

a)  Incre mento del presupuesto 2009, toda vez que los techos comunicados telefónicamente 

por parte del Ministerio de Economía y Finanzas no contempla incremento alguno;  

b)  Sobre las compensaciones que deben considerarse como consecuencia  a las reformas 

de las leyes d e equidad financiera y renta petrolera;  

c)  Sobre el Decreto 1001, que impide comprometer recursos para la Jubilación Patronal  y 

los Fondos de Cesantía Privada; y,  

d)  Referente a la aplicación del Acuerdo Ministerial 444, del 27 de diciembre de 2007, que 

tiene q ue ver con la implementación del e -Sigef. 
0 

RESOLUCIÓN No.304.CP.2008 

Luego de conocer el oficio No.146.DMDF.2008, del 10 de julio de 2008, suscrito por el 

arquitecto Gualberto Vega, Director del Departamento de Mantenimiento y Desarrollo Físico, 

mediante el cual informa que desde hace un mes aproximadamente la tubería de 

conducción perteneciente al sistema de abastecimiento de agua del pozo No.1, ha sufrido 3 

roturas graves en diferentes sitios, lo cual ha ocasionado la suspensión intermitente del 

servicio , que ha procurado ser cubierto mediante la entrega de agua por tanqueros; 

situación que se agravó el viernes 4 de los corrientes, por la abrupta suspensión del 

funcionamiento de la bomba de succión, por lo que, ha sido necesario la presencia de la 
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empresa  ASUBSA para que realice una evaluación del daño, y su reporte ha confirmado que 

las cibras de la tubería de succión y el tubo mismo a la altura de las cibras ha sido perforado 

por efectos de la corrosión; al momento se realizan trabajos de mantenimiento e mergente 

para recuperar temporalmente el funcionamiento del pozo No.1 y sugieren  que mientras se 

recupera el pozo de agua No. 1, se habilite el pozo de agua No.2, pues lo óptimo es que la 

ESPOCH cuente con dos pozos (uno para el funcionamiento permanente;  y, otro para cubrir 

las emergencias y período de mantenimiento del otro).  Por todo lo expuesto solicita que 

mediante el cumplimiento de los procedimientos administrativos y legales que correspondan  

la declaratoria de emergencia del sistema de abastecimi ento de agua de la ESPOCH, a fin 

de viabilizar de manera inmediata la contratación de todos los trabajos que fuesen 

necesarios para la recuperación del pozo de agua No.1 y para la habilitación del pozo de 

agua No.2, en lo relacionado a equipos, sistemas el ectromecánicos y obras civiles, en el 

marco de lo que dispone la Ley que rige la materia, al respecto este Organismo luego de un 

amplio análisis, por unanimidad, RESOLVIÓ: 1.- Declarar la emergencia sanitaria en la 

ESPOCH, por la destrucción de la tubería de conducción del sistema de agua potable del 

pozo No.1 que abastecía a la Institución; y, 2.-  Al amparo del Artículo 6, literal a), de la 

Codificación de la Ley de Contratación Pública, se exceptúan de los procedimientos 

precontractuales la recuperación d el pozo de agua No.1 y la habilitación del pozo de agua 

No.2, por ser necesario para superar la emergencia sanitaria grave que atraviesa el sistema 

de abastecimiento de agua de la ESPOCH. De conformidad con el Artículo 5 del 

Reglamento Sustitutivo del Regl amento General de la Ley de Contratación Pública, la 

adjudicación de los contratos se realizará previo el proceso de selección que considere 

adecuado el señor Rector de la ESPOCH.  

 

 

SESIÓN 14.- MARTES 5 DE AGOSTO DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.305.CP.2008 

Luego de  conocer el Oficio No.1110.SA.08, de julio 30 de 2008, suscrito por el ingeniero 

Rodolfo Santillán H., Secretario Académico de la ESPOCH, mediante el cual solicita se 

extienda el período de Inscripciones Ordinarias hasta el 30 de agosto de 2008, para las 

c arreras de la Institución, excepto aquellas que su cupo ya está cubierto, como son: 

Medicina, Gastronomía, Automotriz y Contabilidad y Auditoria, al respecto este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el señor Secretario Académ ico 

de la ESPOCH; por lo tanto, se extiende el período de Inscripciones Ordinarias hasta el 30 de 

agosto de 2008, para las carreras de la ESPOCH, excepto aquellas que su cupo ya está 

cubierto, como son: Medicina, Gastronomía, Automotriz y Contabilidad y Au ditoria.  
 

RESOLUCIÓN No.306.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.131.CEMS.2008, de julio 28 de 2008, suscrito por el ingeniero 

Rodolfo Santillán H., Coordinador de las Extensiones de la ESPOCH, mediante el cual solicita 

se autorice receptar Inscripciones Ordinarias en las Extensiones de Morona Santiago y Norte 

Amazónica, durante el mes de agosto y las dos primeras semanas de septiembre, con la 

finalidad de captar mayor número de estudiantes, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pe dido realizado por el señor Coordinador de las 

Extensiones de la ESPOCH; por lo tanto, se receptarán las Inscripciones Ordinarias en las 

Extensiones de Morona Santiago y Norte Amazónica, durante el mes de agosto y las dos 

primeras semanas de septiembre.  
 

RESOLUCIÓN No.307.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.107.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico. Mediante la cual aprueba y solicita el reconocimiento del título de 

Máster de Negocios, obtenido en Florida Metropolitan Unive rsity FMU, de los Estados Unidos 
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de Norte América del señor Josueth Alfonso Meza Cisneros; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Ratificar el reconocimiento realizado por el Consejo Académico 

del Título de Cuarto Nivel MAGÍSTER DE NEGOCI OS, obtenido por el licenciado Josueth 

Alfonso Meza Cisneros en la Florida Metropolitan University FMU; y, 2.-  Disponer al 

Departamento Financiero proceda con la venta de las especies valoradas; y, a Secretaría 

General realice el trámite pertinente ante el  CONESUP. 
 

RESOLUCIÓN No.308.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.158.VRA.ESPOCH, del 5 de agosto de 2008, suscrito por el 

ingeniero Edgar Cevallos A., Vicerrector Académico de la ESPOCH, adjunto al cual remite la 

documentación del señor Todd Axel Mclaugh lin, para el reconocimiento del título de 

BACHELOR OF ARTS IN BUSINESS/ACCOUNTING, obtenido en la Trinity International University, 

de los Estados Unidos de Norte América; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.-  Reconocer el título de BACH ELOR OF ARTS IN BUSINESS/ACCOUNTING, obtenido 

por el señor Todd Axel Mclaughlin en la Trinity International University, de los Estados Unidos de 

Norte América; y, 2.-  Disponer al Departamento Financiero proceda con la venta de las 

especies valoradas; y, a Secretaría General realice el trámite pertinente ante el CONESUP.  
 

RESOLUCIÓN No.309.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.097.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se  aprueba el REDISEÑO CURR ICULAR 

DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA MECÁNICA y remite para su aprobación definitiva; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba el REDISEÑO CURRICULAR  DE LA 

ESCUELA DE INGENIERÍA MECÁNICA de la Facultad de Mecánica, en los términos propuestos; 

y, su aplicación será desde el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.310.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.99.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se  aprueba el PROYECTO DE MAESTRÍA 

EN ENERGÍA CON ÉNFASIS EN BIOMASA, enviado por la Escuela de Postgrado y presentado 

por la Facultad de Mecánica con las correcciones y suger encias realizadas por la Unidad de 

Desarrollo Académico y Educación a Distancia; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.-  Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH; por 

lo tanto, se aprueba el PROYECTO DE MAESTR ÍA EN ENERGÍA CON ÉNFASIS EN BIOMASA, 

enviado por la Escuela de Postgrado y presentado por la Facultad de Mecánica; y, 2.-  

Remitir el presente Proyecto al CONESUP para su análisis y aprobación.  
 

RESOLUCIÓN No.311.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.0 84.CA.08, del 21 de mayo de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba el Texto titulado CURSO DE 

FÍSICA ESTADÍSTICA, elaborado por el doctor Hermuy Calle V., docente de la Escuela de 

Física y Matemática, por lo que, solicita se autorice su reingreso a partir del 17 de marzo de 

2008; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba el Texto 

titulado CURSO DE FÍSICA ESTADÍSTICA, elaborado por el doctor Hermuy Calle V., docente de 

la Escuela de Física y Matemática de la Facultad de Ciencias; y, 2.-  Autorizar el reingreso del 

doctor Hermuy Calle, a partir del 17 de marzo de 2008, luego de haber culminado la 

Comisión de Servicios con Sueldo que fuera otorgado por este Organismo mediante 

Resolución No.398.CP.2007.  
 

RESOLUCIÓN No.312.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.101.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual  se  autoriza a la Extensión de Morona 

Santiago, receptar inscripciones para la carrera de Nutrición y Dietética, modalidad 
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presencial para el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se autoriza a la Extensión de Morona Santiago, 

receptar inscripciones para la carrera de Nutrición y Dietética, modalidad presencial para el 

período académico septiembre 2008 ð feb rero 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.313.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.076.CA.08, del 21 de mayo de 2008, adoptada  por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba el cambio de dedicación, 

de tiempo parcial a tiempo completo, a favor de l doctor Juan Coloma, docente de la 

Escuela de Medicina, quien viene impartiendo la cátedra de Medicina Interna I, 20 horas 

semanales y es Coordinador del Internado Rotativo, 8 horas semanales; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar  la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba el cambio de dedicación, de tiempo 

parcial a tiempo completo, a favor del doctor Juan Coloma, docente de la Escuela de 

Medicina de la Facultad de Salud Pública de la ES POCH, desde el 17 de marzo de 2008, en 

consideración a los justificativos expuestos.  
 

RESOLUCIÓN No.314.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.090.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se autori za al ingeniero Jorge Araujo Z., 

docente de la Facultad de Recursos Naturales, hacer uso de Comisión de Servicios con 

Sueldo por un semestre, desde el 15 de septiembre de 2008, para desarrollar el texto básico 

de la Asignatura de Botánica Sistemática, basa do en el Artículo 57 de la Ley de Educación 

Superior y Artículo 2 del Reglamento Interno de Comisión de Servicios y Licencias de los 

Servidores de la Politécnica; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar 

la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se autoriza al 

ingeniero Jorge Araujo Z., docente de la Facultad de Recursos Naturales, hacer uso de 

Comisión de Servicios con Sueldo, por un semestre, desde el 15 de septiembre de 2008, para 

desarrollar el tex to básico de la Asignatura de Botánica Sistemática, basado en el Artículo 57 

de la Ley de Educación Superior y Artículo 2 del Reglamento Interno de Comisión de Servicios 

y Licencias de los Servidores de la Politécnica.  
 

RESOLUCIÓN No.315.CP.2008 

Luego de c onocer la Resolución No.100.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se otorga el aval académico al 

pedido realizado por la Federación de Estudiantes, respecto a: 1.-  Que los estudiantes de la 

ESPOCH, que opten por dos carreras simultáneamente, pagarán únicamente el costo 

establecido por créditos más aranceles en cada una de las Escuelas; y, 2.-  Si el estudiante 

obtuviera el título profesional de una de las carreras que se encuentre cursando, éste 

paga rá por concepto de matrícula de la carrera por concluir, lo que resulte de la 

multiplicación por 2 del costo total de los créditos, más bonos en carreras regulares y en las 

autofinanciadas, se dará el mismo tratamiento siempre y cuando no ejerza la profesi ón de la 

primera carrera, al respecto este Organismo por mayoría RESOLVIÓ: 1.-  Autorizar al ingeniero 

Edgar Fabián Jaya Fierro, estudiante del noveno nivel de la Escuela de Ingeniería Automotriz 

de la Facultad de Mecánica, proceda a pagar en la Tesorería d e la ESPOCH, lo que 

corresponde por concepto de matrícula de la carrera que está por concluir, lo que resulte 

de la multiplicación por 2 del costo total de los créditos, más los bonos existente en la 

carrera, por tratarse de un caso de excepción, ya que se  ha demostrado que el 

mencionado profesional no se encuentra ejerciendo la profesión; y, 2.-  Autorizar a la 

Dirección de la Escuela de Ingeniería Automotriz proceda con el asentamiento de la 

matrícula provisional del ingeniero Edgar Fabián Jaya Fierro, del  período académico marzo ð 

agosto 2008, una vez que cancele el valor correspondiente.  
 

RESOLUCIÓN No.316.CP.2008 
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Luego de conocer la Resolución No.106.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprue ba la actualización de la 

malla curricular de la carrera de Ingeniería en Geología y Minas, que se oferta en la 

Extensión de Morona Santiago; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se 

aprueba la actualización de la malla curricular de la carrera de Ingeniería en Geología y 

Minas, que se oferta en la Extensión de Morona Santiago, la misma que regirá desde el 

período académico marzo ð agosto 2008, en base a las  consideraciones constantes en la 

Resolución y documento anexo.  
 

RESOLUCIÓN No.317.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.102.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprobó la propuesta de 

Grad uación de los estudiantes de la Carrera de Medicina, presentado por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Salud Pública, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH; por lo 

tan to, se aprueba desde el período académico marzo ð agosto 2008, la propuesta de 

Graduaci·n de los Estudiantes de la Escuela de Medicina, de la siguiente manera:  òQue los 

estudiantes de la Escuela de Medicina, se gradúen con la modalidad de tesis de grado, la 

misma que se desarrollará durante el año de internado rotativo en el área de la especialidad 

que los estudiantes elijan.  Para ello el estudiante deberá, presentar una propuesta de 

anteproyecto antes de iniciar el año de internado rotativo y el proyecto  definitivo deberá 

matricularlo hasta después de terminada la segunda rotación.  Esto posibilitará una 

graduación de toda la promoción una vez cumplidos los trámites de defensa del proyecto 

en las fechas que programará la escuela considerando el tiempo req uerido para el inicio de 

año rural.  En el caso de las dos primeras promociones y a  fin de garantizar la agilidad en el 

proceso de graduación, se deberá aprobar por esta única vez, las siguientes alternativas: 1. 

Examen oral bajo un normativo que para el efecto deberá aprobarse; y, 2. - Defensa del 

proyecto de investigaci·n desarrollado durante el a¶o de internado rotativoó. 
 

RESOLUCIÓN No.318.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.104.CA.08, del 14 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba el PROYECTO PARA LA 

CREACIÓN DEL CENTRO DE APOYO DE SANTO DOMINGO DE LOS SACHILAS, con la oferta de 

las carreras modalidad semipresencial en: Ingeniería de Contabilidad y Auditoria, Comercial 

y Gobiernos Seccionales, el mismo que cuenta con el informe favorable de la Unidad de 

Desarrollo Académico y Educación a Distancia; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.-  Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico de la ESPOCH; por 

lo tanto, se apr ueba el PROYECTO PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE APOYO DE SANTO 

DOMINGO DE LOS SACHILAS, de la Facultad de Administración de Empresas de la ESPOCH, 

con la oferta de las carreras modalidad semipresencial en: Ingeniería de Contabilidad y 

Auditoria, Ingeniería  Comercial e Ingeniería en Gobiernos Seccionales; y, 2.-  Remitir el 

presente Proyecto al CONESUP para su análisis y aprobación.  
 

RESOLUCIÓN No.319.CP.2008 

Conoció los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL COLEGIO NACIONAL 27 DE FEBRERO, 

de la ciudad de Macas; al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis, por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Avalizar el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y EL COLEGIO NACIONAL 27 DE 

FEBRERO, suscrito por el señor Rector en junio de 2008, en atención a los requerimientos 

institucionales urgentes que permitieron continuar con las actividades académicas y 

administrativas de la Extensión de la E SPOCH en Morona Santiago; y, 2.-  Nombrar al ingeniero 
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Edgar Cevallos A., Vicerrector Académico, Coordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.320.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio s/n, del 5 de agosto de 2008, suscrito por los señores:  ingeniero 

Xavier Romero, ingeniera Patricia Ortega, licenciada Noemí Colcha, Auditores Internos de la 

ESPOCH, mediante el cual expresan su preocupación por las decisiones adoptadas por el 

Consejo Politécnico mediante Resoluciones No.114 y 147.CP.2008; y, Oficio s/n, del 5 de 

agosto de 2008, suscrito por Paulina Cáceres, Auxiliar de Auditoria Interna, por el cual solicita 

se siga considerando su permanencia en la Institución, al respecto este Organismo luego de 

un amplio análisis por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Negar lo solicitado por improcedente, ya 

que en su debido momento no realizaron el pedido de reconsideración de las Resoluciones 

No.114 y 147.CP.2008, que fueron adoptadas por este Organismo en sesiones del 25 y 26 de 

febrero de 2008 y del 15 de abril de  2008, respectivamente, por lo que este trámite sale del 

marco legal y no está al alcance del Consejo Politécnico, emitir resolución alguna sobre este 

asunto; y, por considerarse un caso juzgado; y, 2.-  Recomendar a los señores Auditores 

Internos y señora Auxiliar de Auditoria, que cualquier reclamo deben realizarlo 

documentadamente a la Contraloría General del Estado.  
 

RESOLUCIÓN No.321.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.152.VRA.ESPOCH, del 22 de julio de 2008, suscrito por el 

ingeniero Edgar Cevallos A costa, Vicerrector Académico de la ESPOCH, adjunto al cual 

remite el CONVENIO GENERAL DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, EXPLORCOBRES S.A. Y ECUACORRIENTE S.A., al 

respecto este Organismo luego de un ampl io análisis por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar 

los términos del CONVENIO GENERAL DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, EXPLORCOBRES S.A. Y ECUACORRIENTE 

S.A.; por lo que, se autoriza al señor Rector la sus cripción del mismo; y, 2.-  Nombrar al 

ingeniero Edgar Cevallos A., Vicerrector Académico, Coordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.322.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.1201.R.ESPOCH.2008, del 9 de julio de 2008, suscrito por e l 

doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la ESPOCH, adjunto al cual remite el CONVENIO ENTRE 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN (CONEA) Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH), PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE 

EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL, a fin de que se avalice 

y se proceda al pago correspondiente por concepto de ejecución del proceso de 

Evaluación Externa, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los 

términos del CONVENIO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

(CONEA) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH), PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN 

INSTITUCIONAL; por lo que, se autoriza al señor Rector la  suscripción del mismo; y, 2.-  Disponer 

al Departamento Financiero, proceda con el pago correspondiente al CONEA por concepto 

de la ejecución del Proceso de Evaluación Externa, cuya cantidad asciende a USD. 

18.434,83 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 83/100 DÓLARES), con Fondos 

Generales Institucionales.  
 

RESOLUCIÓN No.323.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.1860.DDH.2008, del 4 de agosto de 2008, suscrito por el 

ingeniero Pedro Bravo M., Director del Departamento de Desarrollo Humano, mediant e el 

cual solicita se autorice el pago de hora clase a USD. 6,05, a favor de los Instructores de los 

Cursos Remediales y de Avances de Carrera, que estén por realizarse en las diferentes 

Unidades Académicas; y, el Oficio No.1158.SA.08, del 5 de agosto de 2 008, suscrito por los 

señores ingenieros: Edgar Cevallos Acosta y Rodolfo Santillán Heredia, Vicerrector 
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Académico y Secretario Académico, respectivamente, mediante el cual solicitan se trate el 

costo por estudiante que representa la realización de los Cur sos Remediales y Avances de 

Carrera implementados en la ESPOCH, de acuerdo al Normativo aprobado en Consejo 

Politécnico, manifestando que el Artículo 7, estipula que estos cursos tendrán el criterio de 

autofinanciados; al respecto, este Organismo luego de un amplio análisis por mayoría 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar el pago de USD. 6,05 (SEIS DÓLARES 05/100), por cada hora de clase 

dictada por los señores docentes de los Cursos Remediales y Avances de Carrera, que se 

desarrollen en las diferentes Facultades, Exten siones, Programas Carrera y Centros 

Académicos de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo; y, 2.-  El costo por estudiante, 

se definirá de acuerdo a la planificación que realice cada Unidad Académica y conforme 

lo establece el Artículo 4, del Normativ o para Cursos Remediales y de Avances de Carrera.  
 

RESOLUCIÓN No.324.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.347.CD.FSP.2008, del 31 de julio de 2008, adoptada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, adjunto a la cual remit e 

el CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y EL INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA, el que 

permitirá viabilizar la colaboración en pre y postgrado en la Escuela de Medicina, al 

respecto es te Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y 

EL INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA; por lo que, se autoriza al 

señor Rector la  suscripción del mismo; y, 2.-  Nombrar a la doctora Ana García B., 

Coordinadora del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.325.CP.2008 

Conoció el Oficio No.325.DFSP.2008, del 30 de junio de 2008, suscrita por la doctora Silvia 

Veloz M., Decana d e la Facultad de Salud Pública, mediante el cual solicita la modificación 

del Presupuesto de Maestría en Nutrición Clínica, que se desarrolla en la sede Guayaquil, 

como consecuencia del alquiler de una aula para los encuentros previstos en el programa 

por el tiempo que falta para concluirlo; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar la modificación del PRESUPUESTO DE MAESTRÍA EN NUTRICIÓN 

CLÍNICA, de la Facultad de Salud Pública, que se desarrolla en la ciudad de Guayaquil; y, 2.-  

Aut orizar se proceda con el alquiler del aula para el dictado de la Maestría, desde el 4 de 

julio hasta el 26 de octubre de 2008, por un valor total de USD. 1.200,00 (MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES 00/100). 
 

RESOLUCIÓN No.326.CP.2008 

Conoció el CONVENIO DE COOPERACIÓ N ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 

COMPETITIVIDAD (MIC) Y  LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH); al 

respecto este Organismo, luego de un amplio análisis por unanimidad RESOLVIÓ: RESOLVIÓ: 

1.- Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPER ACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD (MIC) Y  LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

(ESPOCH); cuyo objeto es apoyar la ejecución de la política de compras públicas del 

Gobierno Nacional, a través de la capacitación a los funcion arios de las entidades 

contratantes y de proveedores del Estado en la operación del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  

Nombrar al ingeniero Marcelo Moscoso, Director de la Comi sión de Vinculación con la 

Colectividad,  Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.327.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1065.CD.2008, del 12 de junio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, m ediante la cual se solicita la suscripción del 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO -CIENTÍFICO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PALORA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 

DE CHIMBORAZO, al respecto este Organismo, luego de un a mplio análisis por unanimidad 
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RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO -CIENTÍFICO 

ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PALORA, PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO Y 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; cuyo objetivo es desarrollar Planes y 

Proyectos de Desarrollo Comunitario, que beneficien a las grandes mayorías sociales con las 

participación de los estudiantes  de la Facultad de Mecánica; por lo que, se autoriza al señor 

Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  Nombrar Al  ingeniero Pacífico Riofrío R., Coordinador 

del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.328.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1105.CD.2008, del 17 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, mediante la  cual se informa la designación 

de nuevos Directores de las Escuelas, para el período 17 de julio de 2008 hasta el 2 de agosto 

de 2009; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptada por el Consejo Directivo de la Fac ultad de Mecánica de la ESPOCH; por lo tanto, 

se ratifica la designación de los señores: ingeniero Galecio Salinas Jaramillo, Director de la 

Escuela de Ingeniería Mecánica; ingeniero César Astudillo Machuca, Director de la Escuela 

de Ingeniería en Mantenim iento; ingeniero José Samaniego Cabrera, Director de la Escuela 

de Ingeniería Industrial; e, ingeniero Carlos Santillán Mariño, Director de la Escuela de 

Ingeniería Automotriz, desde el 17 de julio de 2008 hasta el 2 de agosto de 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.329.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1088.CD.2008, del 12 de junio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, mediante la cual se solicita la prórroga del 

contrato de trabajo a favor del señor Marco Javier Núñez Valle, como Ayudante del Área de 

Materiales, hasta el 30 de julio de 2008; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar la renovación del contrato de trabajo a favor del señor Marco Javier 

Núñez Valle, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Ma teriales de la Facultad de 

Mecánica de la ESPOCH, desde el 01 de junio hasta el 30 de julio de 2008, en consideración 

a los justificativos expuestos.  
 

RESOLUCIÓN No.330.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1086.CD.2008, del 12 de junio de 2008, adopta da por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, mediante la cual  se solicita la contratación 

de la señorita María Gabriela Orejuela Tiaguaro, en calidad de Ayudante de Cátedra del 

Área de Energía, por el tiempo de un año a partir del 6 de junio de  2008, toda vez que ha 

sido declarada ganadora del Concurso; al respecto este Organismo, por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar la contratación de la señorita María Gabriela Orejuela Tiaguaro, 

ganadora del Concurso de Merecimientos y Oposición para Ayudante de  Cátedra del Área 

de Energía de la Facultad de Mecánica, a partir del 6 de junio de 2008 y por el tiempo de un 

año.  
 

RESOLUCIÓN No.331.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.533.D.FM.2008, del 30 de julio de 2008, suscrito por el ingeniero 

Geovanny Novillo A., Decano de la Facultad de Mecánica, mediante el cual solicita se 

autorice la participación de los estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Mantenimiento, en 

la capacitación en la República del Perú, del 4 al 7 de agosto de 2008, la misma que estaba 

planificada a realizarse en México y que por razones económicas se han visto en la 

necesidad de cambiar el lugar de la capacitación que fue autorizada mediante Resolución 

No.261.CP.2008, del 10 de junio de 2008; al respecto, este Organismo, por unanimidad 

RESOLVIÓ: Acoger el pedido realizado por el señor Decano de la Facultad de Mecánica, por 

lo que se autoriza la participación de los señores estudiantes en la capacitación en la 

República del Perú del 4 al 7 de agosto de 2008, en consideración a los justifica tivos 

expuestos por la Escuela de Ingeniería en Mantenimiento.  
 

RESOLUCIÓN No.332.CP.2008 
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Luego de conocer el Oficio No.399.DFSP.2008, del 5 de agosto de 2008, suscrito por la 

doctora Silvia Veloz M., Decana de la Facultad de Salud Pública, mediante el cua l solicita se 

autorice el cobro de USD. 2,00 (DOS DÓLARES 00/100), por estudiante de la Escuela de 

Medicina, por concepto de un bono a favor de la Asociación de Facultades Ecuatorianas 

de Ciencias Médicas y de la Salud (AFEME);  al respecto, este Organismo  por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar el cobro de USD. 2,00 (DOS DÓLARES 00/100), por estudiante de la 

Escuela de Medicina de la Facultad de Salud Pública, por concepto de un bono a favor de 

la Asociación de Facultades Ecuatorianas de Ciencias Médicas y de l a Salud (AFEME), en la 

matrícula estudiantil en el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.333.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.393.DFSP.2008, del 1 de agosto de 2008, suscrito por la 

doctora Silvia Veloz M., Decana de la Facu ltad de Salud Publica, mediante el cual informa 

que mediante Resolución No.397.CP.2007, se designó a la doctora Rosa Saeteros, 

Coordinadora del Programa de Formación de Técnicos Superior en Atención Primaria de 

Salud que desarrolla la Facultad en Convenio con el Gobierno Municipal del Cantón 

Guamote; quien se desempeña como Directora del Departamento de Bienestar Politécnico, 

declinó de este encargo; por tanto, solicita que en su reemplazo se legalice la designación 

del doctor Arturo Orbe, como nuevo Coordi nador; licenciada María Auxiliadora Arellano, en 

calida de Secretaria y señora María Asadobay como Conserje del mencionado Programa; al 

respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la designación realizada por la 

Facultad de Salud Pública; p or lo que, se designa al doctor Arturo Orbe, Coordinador; 

licenciada María Auxiliadora Arellano, Secretaria; y, señora María Asadobay, Conserje del 

Programa de Formación de Técnicos Superior en Atención Primaria de Salud que desarrolla 

la Facultad de Salud  Pública en Convenio con el Gobierno Municipal del Cantón Guamote, 

desde el 1 de octubre de 2007  
 

RESOLUCIÓN No.334.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.482.2008, del 27 de junio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informá tica y Electrónica, respecto a la participación de 

los señores estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónica y Tecnología en 

Computación, en el Concurso INTERCON 2008, que se efectuará del 4 al 8 de agosto de 2008 

en la Universidad Privada Antenor Or rego -Trujillo-Perú, en el bus de la Facultad, bajo la 

dirección del ingeniero Paúl Romero, Director de la Escuela de Ingeniería Electrónica y 

Tecnología en Computación; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  

Autorizar la participación de los señores estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónica y 

Tecnología en Computación, en el Concurso INTERCON 2008, que se efectuará del 4 al 8 de 

agosto de 2008 en la Universidad Privada Antenor Orrego -Trujillo-Perú, en el bus de la 

Facultad; y, 2.-  Otorgar  viáticos  internacionales al ingeniero Paúl Romero, Director de la 

Escuela de Ingeniería Electrónica y Tecnología en Computación y de los señores choferes del 

bus de la Facultad, que ha sido asignado para trasladar a la delegación institucional,  del 4 al 

9 de agosto de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.335.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.573.2008, del 24 de julio de 2008, adoptada por le 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, adjunto a la cual se remite la 

propuesta de CO NVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES (SUPERTEL) Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objetivo es establecer y delinear los mecanismos que 

permitan a las dos instituciones realizar a ctividades conjuntas, que sean de interés para el 

cumplimiento de sus funciones legales y la de sus objetivos institucionales, mediante el 

aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y financieros; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
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(SUPERTEL) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO; por lo que, se autoriza al 

señor Rector la suscripción del mismo; y , 2.-  Nombrar al ingeniero Paúl Romero, Coordinador 

del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.336.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.574.2008, del 24 de julio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y  Electrónica, mediante la cual se solicita la 

renovación del CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA (UPTL) Y LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, al respecto este Organismo, por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la renovación d el  CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA (UPTL) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, 

en los términos planteados; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del mismo; y, 

2.-  Nombrar al ingeniero Jorge Menéndez, C oordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.337.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.480.2008, del 27 de junio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, adjunto a la cual se remite  la 

nueva Reforma 2008 del Presupuesto de la Maestría en Interconectividad de Redes, con la 

finalidad de adquirir nuevos equipos de Interconectividad de redes que apoyarán al 

desarrollo de las Maestría en las sedes de Machala y Azogues; al respecto, este O rganismo, 

por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar la Reforma del Presupuesto 2008 de la Maestría en 

Interconectividad de Redes, de la Facultad de Informática y Electrónica de la ESPOCH, de 

acuerdo a los justificativos expuestos.  
  

RESOLUCIÓN No.338.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.431.2008, del 27 de junio de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante la cual solicita se 

autorice al ingeniero Marco Viteri, docente de la Facultad, asista al entrenamien to en el 

área de Mecatrónica, a realizarse del 23 al 31 de agosto de 2008 en México DF., la ayuda 

especial de USD. 700,00 (SETECIENTOS DÓLARES 00/100), correspondiente al valor del pasaje 

aéreo Quito ð México ð Quito; y, la ayuda educativa de USD 200,00 (D OSCIENTOS DÓLARES 

00/100), que la Institución otorga en estos casos; al respecto este Organismo, por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al ingeniero Marco Viteri, docente de la Facultad de Informática y 

Electrónica, asista al entrenamiento en el área de Me catrónica, a realizarse del 23 al 31 de 

agosto de 2008 en México DF.; 2.-  Otorgar la ayuda especial de USD. 700,00 (SETECIENTOS 

DÓLARES 00/100), correspondiente al valor del pasaje aéreo Quito ð México ð Quito, con 

Fondos de Desarrollo Académico de la Facu ltad; 3.-  Otorgar la ayuda educativa de USD 

200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 00/100), que la Institución otorga en estos casos; y, 4.-  Acoger 

el planteamiento de Facultad de Informática y Electrónica, en cuanto al compromiso del 

ingeniero Marco Viteri, de dictar  gratuitamente un curso similar al que él recibirá en México, 

a todos los docentes y estudiantes interesados de la Facultad.  
 

RESOLUCIÓN No.339.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.0533.CD.FC.2008, del 19 de junio de 2008, adoptada por 

el Consejo Dire ctivo de la Facultad de Ciencias, mediante la cual se solicita la aprobación y 

suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE PAVIA Y LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, al respecto este Organismo, por unanimidad 

RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

DE PAVIA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, cuyo objetivo es el 

acercamiento y la mutua colaboración entre ambas Instituciones, en todos los temas 

relacionas con la docencia , cultura e investigación, intercambio de docentes y alumnos, así 

como en ciencia y tecnología; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del 

mismo; y, 2.-  Nombrar a la doctora Susana Abdo, Coordinadora del presente compromiso 

institucional.  
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RESOLUCIÓN No.340.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.403, del 4 de agosto de 2008, adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Recursos Naturales de la ESPOCH, mediante la cual se solicita la 

autorización para que el ingeniero Jorge Caranqui , Director del Herbario, haga uso de 

Comisión de Servicios con Sueldo, por el lapso de un año, para cursar la Maestría de 

Biodiversidad en Áreas y su Conservación, ofertada por la Universidad Central del Ecuador, 

desde el 15 de septiembre de 2008 hasta el 28 de agosto de 2009; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Conceder al ingeniero Jorge Caranqui hacer uso 

de Comisión de Servicios con Sueldo, por el lapso de un año, para cursar la Maestría de 

Biodiversidad en Áreas y su Conservación, a desarrollarse en la Universidad Central del 

Ecuador, desde el 15 de septiembre de 2008 hasta el 28 de agosto de 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.341.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.343.CVCC.08, del 23 de junio de 2008, suscrito por el ingeniero 

Marcelo Moscoso  G., Director de la Comisión de Vinculación con la Colectividad, mediante 

el cual pone a consideración el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO Y LA FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN, al 

respecto este Organi smo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO Y LA FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN, cuyo objetivo es la interrelación 

humana y técnica entre las dos Insti tuciones, para fortalecer las actividades de servicio y 

vinculación con las comunidades afectadas por el volcán Tungurahua; por lo que, se 

autoriza al señor Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  Nombrar al ingeniero Marcelo 

Moscoso G., Coordinador del pr esente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.342.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.016519.DIRESDDR, del 27 de junio de 2008, suscrito por la 

doctora Yolanda Velasco Dávila, Directora de Responsabilidades encargada de la 

Contraloría General del Estad o, mediante el cual indica que del estudio al informe de 

auditoria practicada a los Estados de Situación Financiera de la Escuela Superior Politécnica 

de Chimborazo entre el 1 de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2004, se establece glosas 

y deficiencias administrativas, al respecto este Organismo luego de un amplio análisis y 

considerando que el Estatuto Politécnico vigente en esa época según el Artículo 18, numeral 

7 y 8 dicen: òConocer y resolver sobre los asuntos administrativos, acad®micos, cient²fico-

t®cnicos, econ·micos y en general los que competan a la vida institucionaló y òConocer y 

aprobar el presupuesto institucional y establece las políticas remunerativas y salariales de la 

ESPOCHó; y, de acuerdo al Articulo 41 del Reglamento General a la Ley de Educación 

Superior, el Honorable Consejo Politécnico, que dice: òEl CONESUP y el Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación, CONEA, aprobarán su presupuesto anual y las reformas 

pertinentes.  El organismo que prevea el estatuto de cada universidad o escuela politécnica, 

aprobará y reformará, bajo su responsabilidad el presupuesto de la institución.  El CONESUP, 

el CONEA y las universidades y escuelas politécnicas, establecerán el régimen de 

remuneraciones e incentivos a la calidad académica y administ rativa que corresponda, 

teniendo en cuenta su capacidad econ·mica financieraó, RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la 

Resolución No.185.HCP.2003, de mayo 22 de 2003, según la cual en el literal a). - se 

incrementa los sueldos de todos los servidores institucionales en un 10% al sueldo básico, a 

partir del mes de mayo de 2003; precisando que fue un incremento a los sueldos y salarios de 

profesores, empleados y trabajadores con nombramiento y a contrato; por lo tanto, se 

incluye también dentro de este incremento el valor de la hora clase de los profesores 

contratados de pregrado y de los programas carrera; 2.-  Recomendar a las unidades 

administrativas y académicas, de manera inmediata implementen los correctivos necesarios 

que impidan la reincidencia de las deficiencias ad ministrativas detectadas a fin de 
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consolidar el sistema de control interno administrativo y financiero, observando lo dispuesto 

en el Artículo 31 numeral 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

 

 

SESIÓN 15.- MARTES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.343.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.116.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual solicita se extienda el período de 

matrículas ordinarias hasta el 19 de septiembre de 2008 , matrículas extraordinarias del 22 al 

26 de septiembre  de 2008, inicio de clases el 22 de septiembre de 2008, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo 

Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se extiende  el período de matrículas ordinarias hasta 

el 19 de septiembre de 2008, matrículas extraordinarias del 22 al 26 de septiembre  de 2008; 

e, inicio de clases el 22 de septiembre de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.344.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.094.CA.08,  de julio 14 de 2008, adoptada por el Consejo 

Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba la actualización de la malla 

curricular de la Carrera de Química, Escuela de Ciencias Químicas de la Facultad de 

Ciencias, que regirá desde el período académi co septiembre 2008 ð febrero 2009, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba la actualización de la malla 

curricular de la Carrera de Química, Escuel a de Ciencias Químicas de la Facultad de 

Ciencias, que regirá desde el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.345.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.095.CA.08, de julio 14 de 2008, adoptada por el Consejo 

Académico de la ES POCH, mediante la cual se apruebe el reajuste en la malla curricular de 

la Escuela de Ingeniería en Industrias Pecuarias de acuerdo al número total de créditos, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Con sejo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba el reajuste en la malla curricular 

de la Escuela de Ingeniería en Industrias Pecuarias de la Facultad de Ciencias Pecuarias, que 

regirá desde el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
 

RESOLUCIÓN No.346.CP.2008  

Luego de conocer las Resoluciones No.108, 109, 109(B), 110, 111.CA.08, de septiembre 9 de 

2008, adoptadas por el Consejo Académico de la ESPOCH, mediante las cuales solicita se 

disponga la elaboración de los contratos a favor de los señ ores docentes de los Cursos 

Remediales desarrollados en las Facultades, al respecto este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar la contratación de los señores docentes que impartieron los Cursos 

Remediales en las diferentes Facultades de la ESPOCH, d e acuerdo al siguiente detalle : 
DOCENTE ESCUELA CÁTEDRAS HORAS FECHA 

Á Ing. Franklin Lunavictoria  Esc. Ing. Mantenimiento  Tribología  96 h. del 12 agost al 02 sept/08  

Á Ing. Lucía Silva D.,  Esc. Ing. Zootécnica  Bromatología  

Nutrición Animal  

64 h. 

64 h. 

del 1 1 al 29 agosto/08  

Á Ing. Manuel Zurita L.,  Esc. Ing.  Zootécnica  Alimentación 

Monogástricos  

64 h. del 11 al 29 agosto/08  

Á Ing. Marcia Vásquez  Esc. Ing. Zootécnica  Administración 

Agropecuaria  

80 h. del 11 al 29 agosto/08  

Á Ing. Luis Condo P.,  Esc. Ing. Zootéc nica  Bovinos de Carne  96 h. del 11 al 29 agosto/08  

Á Ing. Elena Urquizo  Esc. Ing. Zootécnica  Química Analítica  96 h. del 11 al 29 agosto/08  

Á Ing. Luis Flores M.,  Esc. Ing. Zootécnica  Producción Porcina  96 h. del 11 al 29 agosto/08  

Á Dr. Luis Fiallos O., Esc. Ing. Ind. Pecuarias  Métodos y Técnicas  

de Investigación  

96 h. del 11 al 29 agosto/08  

Á Ing. Carlos Cali  Esc. Ing. Agronómica  Conservación de Suelos II  48 h. del 8 al 22 agosto/08  

Á Lcda. Diana Valencia  Esc. Ing. Ecoturismo  Contabilidad de Costos  64 h. del 11 al 27 agosto/08  
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Matemátic a Financiera  80 h. 

Á Ing. Carlos Novillo  Ext. Morona Santiago  Física III 64 h. del 4 al 16 agosto/08  

Á Ing. Edgar Días  Ext. Morona Santiago  Mineralogía Óptica  64 h. del 18 al 29 agosto/08  

Á Ing. Hernán Villavicencio  Ext. Morona Sa ntiago  Informática Aplicada  64 h. del 1 al 12 agosto/08  

 

RESOLUCIÓN No.347.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.119.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se autoriza que la vigencia del 

Rediseño Curricular de la Escuela de Ingeniería Mecánica sea desde el período académico 

marzo ð agosto 2009, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo que, se autoriza que el Redise ño 

Curricular solicitado por la Escuela de Ingeniería Mecánica, entre en vigencia a partir del 

período académico marzo ð agosto 2009 ; y, 2.-  Dejar sin efecto la Resolución 

No.309.CP.2008, por cuanto en la Resolución de la referencia se estableció la aplica ción del 

Rediseño Curricular de la Escuela de Ingeniería Mecánica de la Facultad de Mecánica, 

desde el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
   

RESOLUCIÓN No.348.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.118.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adop tada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba la actualización del 

pensum de estudios de la Carrera de Ingeniería en Biotecnología Ambiental de la Escuela de 

Ciencias Químicas y vigencia desde el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009, 

al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por 

el Consejo Académico; por lo que, se aprueba la actualización del pensum de estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Biotecnología Ambiental de la Escue la de Ciencias Químicas de la 

Facultad de Ciencias y su vigencia desde el período académico septiembre 2008 ð febrero 

2009. 
   

RESOLUCIÓN No.349.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.122.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico  de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba el pensum reajustado de la 

Escuela de Ingeniería Zootécnica y vigencia desde el período académico septiembre 2008 ð 

febrero 2009, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución 

adoptad a por el Consejo Académico; por lo que, se aprueba el pensum reajustado de la 

Escuela de Ingeniería Zootécnica de la Facultad de Ciencias Pecuarias y su vigencia desde 

el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
   

RESOLUCIÓN No.350.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.123.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba la Tabla de 

Convalidaciones presentado por la Facultad de Ciencias Pecuarias y vigencia desde el 

período académico s eptiembre 2008 ð febrero 2009, al respecto este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Académico; por lo 

tanto, se aprueba la Tabla de Convalidaciones de la Facultad de Ciencias Pecuarias y su 

vigencia desde el p eríodo académico septiembre 2008 ð febrero 2009.  
   

RESOLUCIÓN No.351.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.126.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante la cual se aprueba el Rediseño Curricular de la 

Escuela de Ingeniería en Electrónica de la Facultad de Informática y Electrónica y su 

vigencia desde el período académica septiembre 2008 ð febrero 2009, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo 

Académico; por lo tanto, se aprueba el Rediseño Curricular de la Escuela de Ingeniería en 

Electrónica de la Facultad de Informática y Electrónica y vigencia desde el período 

académica septiembre 2008 ð febrero 2009; y,  2.-  Autorizar el cambio de denominaci ón de 

la Escuela de Ingeniería Electrónica y Tecnología en Computación por ESCUELA DE 



espoch 
       ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

           SECRETARIA GENERAL 
                     Panamericana Sur Km. 1  1/2  (03) 2605 902- 2605 917 Ext. 108   sgeneral@espoch.edu.ec      

 

 

Resumen de Resoluciones 2008          

 
104 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA de la Facultad de Informática y Electrónica, misma que estará 

conformada por las Carreras de: Ingeniería en Electrónica, Telecomunicaciones y Redes ; e, 

Ingeniería en Electrónica, Control y Redes Industriales, de conformidad al Rediseño 

aprobado.  
   

RESOLUCIÓN No.352.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.128.CA.08, de septiembre 9 de 2008, adoptada por el 

Consejo Académico de la ESPOCH, mediante l a cual resuelve, comunicar a la Extensión de 

Morona Santiago que para el período académico septiembre 2008 ð febrero 2009, no se 

recepten inscripciones para la carrera de Sistemas, Resolución que remite a Consejo 

Politécnico para su conocimiento; al respec to, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Avocar conocimiento sobre la Resolución adoptada por el Consejo Académico.  
   

RESOLUCIÓN No.353.CP.2008 

Luego de conocer: Oficio No.533.FIE.2008, de mayo 7 de 2008, suscrito por el doctor Romeo 

Rodríguez C., Deca no de la Facultad de Informática y Electrónica, adjunto al cual remite el 

informe técnico elaborado por la Comisión nombrada por el Consejo Politécnico, mediante 

Resolución No.141.CP.2008, para la implementación de las Escalas Remunerativas 

correspondiente s a la Remuneración Mensual Unificada; y, Oficio No.357.APPOCH.08, de 

septiembre 15 de 2008, suscrito por el ingeniero Gustavo Aguayo B., Presidente de la 

Asociación de Profesores de la ESPOCH, por el cual realiza los siguientes planteamientos: 1.- 

Respuesta del Consejo Politécnico a las Resoluciones de la Asamblea de Profesores; 2.-  

Atención inmediata al requerimiento de los docentes, respecto a la documentación 

presentada para ascenso de los compañeros auxiliares, agregados y principales en sus 

diferentes  categorías, calificación que está suspendida ; 3.-  Incremento del aporte al IESS, 

que se tome como base de cálculo el sueldo básico más la remuneración por antigüedad, 

para los docentes que tengan mas de 55 años de edad, a fin de mejorar la jubilación; 4.-  

Nombrar una comisión especial, para el análisis de la afectación de las decisiones del 

Ejecutivo, respecto a la Jubilación Patronal y pago de fondos de cesantía y la Resolución del 

Consejo Politécnico; 5.-  Pago de la diferencia de los bonos anuales adeud ados, por la 

unificación de los sueldos de los docentes; 6.-  Respuesta a la propuesta del Normativo de 

Escalafón Docente, presentado por el Directorio de la APPOCH; y 7.-  Respuesta a la 

Resolución de la Asamblea de Docentes, en lo que tiene que ver con el subsidio de 

antigüedad, al respecto este Organismo luego de un amplio análisis, por mayoría RESOLVIÓ: 

En acatamiento a las Leyes vigentes y al Mandato 2, que fuera expedido por la Asamblea 

Constituyente, el 24 de enero de 2008, conforme lo determina el Art ículo 1 del citado 

mandato, se mantiene la unificación de la remuneración mensual de todos los servidores 

politécnicos (docentes, empleados y trabajadores); y, con el propósito de continuar 

reconociendo los méritos de los servidores institucionales, se dis pone a la Comisión 

conformada por los señores: ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, ingeniero Gustavo Aguayo B., Presidente de la Asociación de Profesores; 

ingeniero José Pazmiño G., Decano de la Facultad de Ciencias Pecuar ias; ingeniero Iván 

Ménes, docente de la Facultad de Informática y Electrónica; ingeniero César Villa M., 

Director Financiero; doctora María Cáceres A., Representante de los empleados y 

trabajadores al Consejo Politécnico; y, doctor Pablo Muñoz R., Procura dor, que en el término 

de 15 días (laborables), presente al Consejo Politécnico los proyectos de: Reglamento de 

Escalas Remunerativas correspondientes a la Remuneración Mensual Unificada de los 

compañeros empleados y trabajadores; y, Reglamento de Escalafó n Docente.  
 

RESOLUCIÓN No.354.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.208.DMDF.2008, de septiembre 15 de 2008, suscrito por la 

arquitecta Irina Tinoco, Directora encargada del Departamento de Mantenimiento y 

Desarrollo Físico, adjunto al cual remite el Acta de Recepción definitiva, planos, presupuesto 

referencial y especificaciones técnicas del PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA BODEGA 
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INSTITUCIONAL, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar al señor 

Rector inicie con el procedimiento precontract ual de Licitación del PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DE LA BODEGA INSTITUCIONAL, de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuyo presupuesto referencial, es:  
Á Bloque administrativo   USD. 347.354,14 

Á Nave bodega    USD. 253.145,98 

Presupuesto total    USD. 600.500,12 
 

RESOLUCIÓN No.355.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.580.UT.08, de septiembre 15 de 2008, suscrito por la 

licenciada Hilda Calle S., Tesorera de la ESPOCH, mediante el cual solicita se incremente el 

co bro por concepto de aranceles de los señores estudiantes extranjeros, actualizando por 

créditos para las carreras no autofinanciadas y en montos fijos para las carreras 

autofinanciadas, para los señores estudiantes Extranjeros, al respecto este Organismo p or 

unanimidad RESOLVIÓ: Establecer los nuevos costos que deberán pagar los señores 

estudiantes extranjeros que ingresen a la Institución, de acuerdo al siguiente detalle:  
Á Por inscripción, deberán pagar tres veces el valor actual que paga un estudiante prov eniente de 

colegio particular;  

Á Se fija en USD. 15,00, (QUINCE DÓLARES 00/100), el valor de cada crédito;  

Á En las carreras autofinanciadas, se establece el cobro de tres veces el actual valor.  
 

RESOLUCIÓN No.356.CP.2008 

Conoció el informe verbal del señor Re ctor, mediante el cual da a conocer que en la ciudad 

de Guayaquil el 31 de julio de 2008, se reunieron Rectores de diferentes Universidades y 

Escuelas Politécnicas, con la finalidad de conformar la Corporación Universitaria y 

Politécnica del Ecuador, para lo cual se tomo como base las Instituciones que se encuentran 

acreditadas, procediendo a suscribir el Acta de Constitución de la Corporación Universitaria 

y Politécnica del Ecuador (CUPE); por lo que solicita se autorice su participación y se otorgue 

el av al con el fin de realizar los trámites de constitución; al respecto, este Organismo por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Otorgar el aval correspondiente a la Corporación Universitaria y 

Politécnica del Ecuador, con la finalidad de que continúe con los trámites nec esarios para su 

Constitución; 2.-  Autorizar al doctor Silvio Álvarez Luna, Rector de la Institución, participe en 

representación de la ESPOCH, como Miembro de la Corporación Universitaria y Politécnica 

del Ecuador.  
 

RESOLUCIÓN No.357.CP.2008 

Luego de conoc er el Oficio No.371.DST.08, de junio 3 de 2008, suscrito por el ingeniero Byron 

Vaca B., Director del Departamento de Sistemas y Telemática, adjunto al cual remite el 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ONG AYUDA EN ACCIÓN Y LA ESPOCH, al respecto 

este Or ganismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar los términos del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ONG AYUDA EN ACCIÓN Y LA ESPOCH; por lo que, se autoriza 

al señor Rector la suscripción del mismo; y, 2.-  Nombrar al ingeniero Byron Vaca B, Director 

del Dep artamento de Sistemas y Telemática, Coordinador del presente compromiso 

institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.358.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio s/n, de septiembre 5 de 2008, suscrito por los señores: ingeniero 

Marcelo Velasco L., Jefe del Laboratorio de Elect rónica; y, Edgar Luna Z., Jefe de Seguridad,  

mediante el cual presentan una Propuesta para el cobro en el Sistema de Control de 

Acceso Vehicular, al respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar el cobro 

en el Sistema de Control de Acceso Veh icular, de acuerdo al siguiente detalle:  
Á Tarjeta magnética de RF, para politécnicos, USD.  5,00 (CINCO DÓLARES 00/100), por año;  

Á Particulares USD. 0,20 (VEINTE CENTAVOS), por hora; 

Á Pérdida del ticket USD. 1,00 (UN DÓLAR 00/100), además deberá presentar la respectiva 

identificación y matricula vehicular;  
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Á Los vehículos  particulares que ingresen a la Institución, tendrán un tiempo libre y gratis de quince 

minutos, luego de lo cual se facturará USD. 0,25 (VEINTE Y CINCO CENTAVOS), por hora;  

Con el propósito de  evitar el congestionamiento en las horas pico, el cobro y el sistema de control del 

acceso vehicular, entrará en vigencia una vez que esté habilitado el acceso del sector Norte; y, 

solicitar a los responsables elaboren un Reglamento sobre el Manejo y Func ionamiento del Sistema de 

Control Vehicular.  
 

RESOLUCIÓN No.359.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.1862.DDH.2008, de agosto 5 de 2008, suscrito por el ingeniero 

Pedro Bravo M., Director del Departamento de Desarrollo Humano,  mediante el cual informa 

qu e el señor Jaime Carillo, Guardián de la Institución, en algunas ocasiones ha faltado a su 

lugar de trabajo por encontrase en estado etílico, situación que ha sida constatada por el 

señor Jefe de la Unidad de  Seguridad y Servicios, quien presentada la den uncia respectiva, 

de la que se desprende que existen graves presunciones de responsabilidad en contra del 

señor Jaime Carrillo, por lo que solicita se proceda con el Sumario Administrativo con el 

propósito de establecer las responsabilidades a que hubiere lugar, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Disponer al Departamento de Bienestar Politécnico, 

en coordinación con el Departamento de Desarrollo Humano y la Dirigencia Gremial, se 

ocupen de brindar la ayuda necesaria para la rehabilitación d el señor Jaime Carrillo, a quien 

se le condiciona su estabilidad laboral en la Institución, si vuelve a reincidir en estos actos, se 

procederá con el trámite legal correspondiente.  
 

RESOLUCIÓN No.360.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.018.CBP.2008, de junio 9 de 2008, adoptada por la 

Comisión de Bienestar Politécnico y suscrita por el ingeniero Jorge Bermeo, Vicerrector de 

Investigación y Desarrollo, mediante la cual aprueba la adjudicación de las becas 

académicas a los señores estudiantes de las dif erentes Facultades, al respecto este 

Organismo por unanimidad, RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por la Comisión de 

Bienestar Politécnico; por lo tanto se aprueba y se adjudica las becas académicas para los 

señores estudiantes de las diferentes Fa cultades, de acuerdo al siguiente detalle:   

BECAS ACADÉMICAS 

FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
Tanqueño Colcha Judith del PIlar  Ing. Contabilidad y Auditoria  Cuarto  17.63 

Albán Trujillo Paola Estefanía  Ing. Marketin g Sexto 19.67 

Santillán Bastidas Ana Lucía  Ing. de Empresas  Octavo  17.00 
Bermeo Rodas Gabriela Alexander  Ing. Contabilidad y Auditoria  Cuarto  19.25 

Chávez Cárdenas Verónica Paulina  Ing. Contabilidad y Auditoria  Cuarto  18.19 

Cosme Zambrano Yanina Andrea  Ciclo Formativo  Tercero  17.86 
 

FACULTAD DE SALUD PÚBLICA 

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
Cargua Pilco Mario Patricio  Educación para la Salud  Quinto  17.29 

Carvajal Silva Jairo Alexis  Educación para la Salud  Tercero  18.67 

Pruna Pruna Edison Revelo  Ga stronomía  Cuarto  19.31 

Enríquez Paredes Céar Stalin  Educación para la Salud  Cuarto  19.63 

Núñez Bayas María Fernanda  Nutrición y Dietética  Quinto  16.78 
 

FACULTAD DE MECÁNICA 

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
Jimes Moreta Cristian Javier  Ing. Mantenimien to  Sexto  17.00 

Chalen Ramírez Janner Fernando  Ing. Industrial  Quinto  16.75 
 

FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS  

NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
Quinzo Barros Alicia Verónica  Ing. Zootécnica  Cuarto  18.83 

 

FACULTAD DE RECURSOS NATURALES 
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NOMBRES ESCUELA SEMESTRE PROMEDIO 
García Cabezas Glenda Geovana  Ing. Ecoturismo  Séptimo  18.07 

 

 

BECA CULTURAL 

NOMBRES ESCUELA DISCIPLINA SEMESTRE PROMEDIO 
Chillin Tacuri Isaias  Ing. Marketing  Grupo Contraluz  Octavo  18.20 

Tayupanda Paucar Beatriz 

Maribel  

Promoción y C uidados 

de la Salud  

Grupo de Danza 

Ayuhuasha  

Cuarto  18.06 

 

RESOLUCIÓN No.361.CP.2008 

Conoció el pedido verbal formulado por la doctora Silvia Veloz M., Decana de la Facultad 

de Salud Pública, en relación a la publicación realizada con motivo del reconoc imiento 

institucional a favor de algunos estudiantes de la Escuela de Gastronomía, quienes 

obtuvieron medallas en la COPA CULINARIA DE LAS AMERÍCAS  2008, al respecto este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar el reconocimiento publicado por las  

Autoridades Institucionales y reiterar la felicitación a los señores estudiantes de la Escuela de 

Gastronomía; y, 2.-  Adjudicar becas académicas a los señores: Tania Auquilla, Israel Criollo, 

César Oña, Edgar Chávez, Gonzalo Aguirre y Jonathan Arboleda, e studiantes de la Escuela 

de Gastronomía de la Facultad de Salud Pública, que obtuvieron medallas de bronce en la 

COPA CULINARIA DE LAS AMERÍCAS  2008, de conformidad al Reglamento del Servicio de 

Becas y Exoneración de Matrículas.  
 

RESOLUCIÓN No.362.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.122.VID.CAED.ESPOCH, de agosto 4 de 2008, suscrito por el 

ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de investigación y Desarrollo, mediante el cual solicita 

se corrija la calificación del ascenso escalafonario del ingeniero Mar co Viteri B., docente de 

la Facultad de Mecánica, a quien se le ha ubicado en el noveno nivel de Escalafón siendo 

lo correcto el décimo nivel, a partir del 29 de febrero de 2008, al respecto este Organismo, 

por unanimidad RESOLVIÓ: Modificar la calificació n del escalafón del ingeniero Marco Viteri 

B., docente de la Facultad de Mecánica, a quien se le ha ubicado en el noveno nivel de 

Escalafón siendo lo correcto el décimo nivel, a partir del 29 de febrero de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.363.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.097.VID.ESPOCH, de abril 23 de 2008, suscrito por el ingeniero 

Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y Desarrollo, mediante el cual informa que se 

ha dado cumplimiento a la Resolución No.32.CP.2008, adoptada por el Consejo Politécnico,  

en la que se autoriza se convoque a Concurso de Merecimientos y Oposición (Interno) para 

Técnico de Mantenimiento para la Facultad de Ciencias Pecuarias; y, en razón de no 

haberse presentado ningún oponente, solicita se autorice llamar a Concurso Externo,  al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar se realice la Convocatoria 

para Concurso de Merecimientos y Oposición, con carácter externo para Técnico de 

Mantenimiento de la Facultad de Ciencias Pecuarias, de acuerdo a los siguientes requi sitos: 
Á Poseer el título de Ingeniero en Mantenimiento Industrial; y,  

Á Experiencia en el área, mínima de 2 años.  
 

RESOLUCIÓN No.364.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1152.CD.2008, de julio 17 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, mediante la cual solicita la contratación de 

la señorita Irma Cristina López Pérez, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de 

Energía, por el tiempo de un año a partir del 17 de julio de 2008, toda vez que ha sido 

declarada ganadora del Co ncurso; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 

Autorizar la contratación de la señorita Irma Cristina López Pérez, ganadora del Concurso de 

Merecimientos y Oposición, para Ayudante de Cátedra del Área de Energía de la Facultad 

de Mecánica, a partir del 17 de julio de 2008 y por el tiempo de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.365.CP.2008 
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Luego de conocer la Resolución No.1149.CD.2008, de julio 17 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica, mediante la cual solicita la contratació n del 

señor Diego Tierra Cunachi, en calidad de Ayudante de Cátedra del Área de Materiales, por 

el tiempo de un año a partir del 17 de julio de 2008, toda vez que ha sido declarado 

ganador del Concurso; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar la 

contratación del señor Diego Tierra Cunachi, ganador del Concurso de Merecimientos y 

Oposición para Ayudante de Cátedra del Área de Materiales de la Facultad de Mecánica, 

a partir del 17 de julio de 2008 y por el tiempo de un año.  
 

RESOLUCIÓN No.366.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.317, de junio 16 de 2008, adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Recursos Naturales, mediante la cual solicita se apruebe la 

emisión de especies que serán entregadas a los estudiantes del Progra ma de Capacitación 

de Promotores Agroforestales Campesinos ð PROMPAY, desarrollado en la Facultad de 

Recursos Naturales y ofertado con financiamiento de COSUDE; al respecto este Organismo, 

por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar el pedido realizado por el Con sejo Directivo de la 

Facultad de Recursos Naturales, de acuerdo a los justificativos expuestos; y, 2.-  Disponer al 

Departamento Financiero se encargue de elaborar la especies respectivas, que serán 

entregadas a los señores estudiantes del Programa de Capac itación de Promotores 

Agroforestales Campesinos ð PROMPAY, desarrollado por la Facultad de Recursos Naturales y 

ofertado con financiamiento de COSUDE.  
 

RESOLUCIÓN No.367.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.477.2008, de junio 27 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, adjunto a la cual remite el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA CORPORACIÓN CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

(CENACE), para su aprobación; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- 

Aprobar los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH) Y LA CORPORACIÓN CENTRO NACIONAL 

DE CONTROL DE ENERGÍA (CENACE), con el objeto de establecer términos de vinculación 

académica entre las dos instituciones, tendientes a desarrollar actividades de investigación, 

transferencia de tecnología, capacitación de recursos humanos e intercambio de 

información y documenta ción; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del 

mismo; y, 2.-  Nombrar al ingeniero Danilo Pástor, Vicedecano de la Facultad de Informática 

y Electrónica, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.368.CP.2008 

Luego d e conocer la Resolución CD.FIE.478.2008, de junio 27 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, adjunto a la cual remite el 

CONVENIO MARCO PARA EL DESARROLLO DE UNA ALIANZA ESTRATÉGICA ENTRE 

LATINCAMPUS CORPORATE UNIVERSITY Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO, para su aprobación; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 

1.- Aprobar los términos del CONVENIO MARCO PARA EL DESARROLLO DE UNA ALIANZA 

ESTRATÉGICA ENTRE LATINCAMPUS CORPORATE UNIVERSITY Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, con el objeto de converger los saberes específicos de la 

ESPOCH y LATINCAMPUS, para el diseño, implementación y desarrollo de proyectos e -

learning, e -training; por lo que, se autoriza al señor Rector  la suscripción del mismo; y, 2.-  

Nombrar al ingeniero Eduardo Villa V., docente de la Facultad de Informática y Electrónica, 

Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.369.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.583.2008, de j ulio 24 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante la cual solicita se 

declare Acto Oficial de carácter académico y científico al IV CONCURSO NACIONAL DE 
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ROBÓTICA 2008, que se efectuará los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2008; al respecto este 

Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar la realización del IV CONCURSO 

NACIONAL DE ROBÓTICA 2008, que se efectuará los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2008, 

organizado por la Escuela de Ingeniería en Electró nica de la Facultad de Informática y 

Electrónica; y, 2.-  Declarar Acto Oficial la realización del IV CONCURSO NACIONAL DE 

ROBÓTICA, para lo cual se compromete el apoyo institucional.  
  

RESOLUCIÓN No.370.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución CD.FIE.495.200 8, de junio 27 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante la cual informa 

sobre la exitosa participación de los señores estudiantes de la Escuela de Ingeniería en 

Sistemas en la MARATON DE PROGRAMACIÓN Y EL CONCURSO DE DESARROLLO DE 

SOFTWARE INTERUNIVERSITARIO EPN 2008, realizado en la Escuela Superior Politécnica 

Nacional, del 24 al 25 de junio de 2008, en la ciudad de Quito; y, solicita se otorgue becas 

académicas; al respecto este Organismo, por unani midad RESOLVIÓ: Otorgar becas 

académicas a los señores: Daniel Alejandro Layedra Larrea, Paúl Xavier Paguay Soxo y 

Oswaldo Villacrés Cáceres, estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Sistemas de la 

Facultad de Informática y Electrónica, quienes obtuviero n el primer lugar en la MARATON DE 

PROGRAMACIÓN Y EL CONCURSO DE DESARROLLO DE SOFTWARE INTERUNIVERSITARIO EPN 

2008, de conformidad al Reglamento del Servicio de Becas y Exoneración de Matrículas.  
 

RESOLUCIÓN No.371.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución C D.FIE.481.08, de junio 27 de 2008, adoptada por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Informática y Electrónica, mediante la cual solicita se autorice al 

ingeniero Diego Ávila Pesantez participar en el CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, a través de la 

Organización de Estados Iberoamericanos, beca obtenida  en la Agencia Española  de 

Cooperación Internacional y Desarrollo, que se efectuará utilizando una plataforma virtual 

por Internet, la duració n del curso es de un año calendario, inicia el 5 de junio de 2008 y 

culmina el 5 de julio de 2009 y el permiso será para un curso presencial en el mes de 

diciembre de 2008; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Autorizar al 

ingeniero Die go Ávila Pesantez, docente de la Facultad de Informática y Electrónica, 

participe en el CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, que se efectuará utilizando una plataforma virtual por 

Internet, con una  duración de un año calendario, inicia el 5 de junio de 2008 y culmina el 5 

de julio de 2009, otorgándole el permiso para el curso presencial, en el mes de diciembre de 

2008. 
 

RESOLUCIÓN No.372.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.14.3.1.CD.FADE.2008,  de agosto 5 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas, mediante la cual 

comunica que se aprobó el informe sobre la participación de la ingeniera Rocío Samaniego 

E., en el XV CONGRESO DE LA CONAMERCO ADMINISTRACIÓN, ENERGÍA E INNOVACIÓN: 

TRINOMIO  PARA EL DESENVOLVIMIENTO EMPRESARIAL, en la República de Brasil, Iguazú, del 4 

al 7 de junio de 2008; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la 

Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la  Facultad de Administración de 

Empresas; por lo tanto, se aprueba el  informe de actividades sobre la participación de la 

ingeniera Rocío Samaniego E., en el XV CONGRESO DE LA CONAMERCO ADMINISTRACIÓN, 

ENERGÍA E INNOVACIÓN: TRINOMIO  PARA EL DESENVOLVIMIENTO EMPRESARIAL, desarrollado 

en la República de Brasil, Iguazú, del 4 al 7 de junio de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.373.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.12.4.3.CD.FADE.2008, de julio 14 de 2008, adoptada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Administ ración de Empresas, mediante la cual 

designa al economista Marco González Chávez, Director de la Carrera de Ingeniería de 
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Empresas, Modalidad Dual, desde el 4 de abril de 2008; al respecto este Organismo, por 

unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Ratificar la Resolució n adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Administración de Empresas; por lo tanto, se designa al economista Marco 

González Chávez, Director de la Carrera de Ingeniería de Empresas, Modalidad Dual, desde 

el 4 de abril de 2008; y, 2.-  Dejar sin efecto el numeral 2 de la Resolución No. 250.CP.2008, del 

10 de junio de 2008; y, designar a los señores: ingeniero Wiliam Pilco Mosquera en calidad de 

Coordinador Académico e ingeniero Edwin Pomboza Junes como Coordinador Empresarial, 

del Programa Univers idad Empresarial de la Facultad de Administración de Empresas, desde 

01 de marzo de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.374.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.9.4.23.CD.FADE.2008, de mayo 14 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Administraci ón de Empresas, mediante la cual 

solicita el reconocimiento del sueldo de Director de los Programas Carrera, en el mismo nivel 

de un Director de Escuela; y, el incremento de los  honorarios que reciben los Coordinadores 

de los Centros de Apoyo; al respecto  este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el 

pedido realizado por la Facultad de Administración de Empresas; por lo que, se autoriza el 

reconocimiento económico al señor Director de los Programas Carrera de la Facultad, en el 

mismo nivel que un Dir ector de Escuela; y, el incremento de los honorarios que reciben los 

Coordinadores de los Centros de Apoyo, de acuerdo al siguiente detalle:  
 CARGO  VALOR ACTUAL  VALOR PROPUESTO 

Á Coordinador Centro Ambato   USD. 220,00.  USD. 300,00 

Á Coordinador Centro Puyo   USD. 220,00.  USD. 300,00 

Á Coordinador Centro Tena   USD. 220,00.  USD. 300,00 

Á Coordinador Centro Riobamba   USD. 220,00.  USD. 300,00 
 

RESOLUCIÓN No.375.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.345.CD.FCP.2008, de septiembre 10 de 2008, adoptada 

por el Con sejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual designa al 

ingeniero Luís Hidalgo Almeida, Director de la Escuela de Ingeniería Zootécnica, mientras 

dure la recuperación del ingeniero Roberto López R.; al respecto este Organismo, por 

unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por la Facultad de Ciencias 

Pecuarias, por lo tanto se designa al ingeniero Luís Hidalgo Almeida, Director de la Escuela 

de Ingeniería Zootécnica, mientras dure la recuperación del ingeniero Roberto Lóp ez R., 

desde la presente fecha.  
 

RESOLUCIÓN No.376.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.322.CD.FCP.2008, de septiembre 10 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual solicita se 

implementa una inve stigación por la presunta adulteración de los certificados de 

aprobación de la cátedra de Inglés de las señoritas: María del Socorro Lasso Barrionuevo, 

Myriam Patricia Alcocer Allauca, Mariela Alexandra Muñoz Nogales, estudiantes del décimo 

semestre de la Escuela de Ingeniería en Industrias Pecuarias; al respecto este Organismo, por 

unanimidad RESOLVIÓ: Nombrar la Comisión integrada por los señores: Ing. Edgar Cevallos 

A., Vicerrector Académico; quien preside; doctor Julio Falconí Mejía, Secretario General;  y, 

señorita Yolanda Estrada, Representante Estudiantil, misma que se encargará de realizar la 

investigación por la presunta adulteración de los certificados de aprobación de la cátedra 

de Inglés de las señoritas: María del Socorro Lasso Barrionuevo, Myria m Patricia Alcocer 

Allauca, Mariela Alexandra Muñoz Nogales, estudiantes del décimo semestre de la Escuela 

de Ingeniería en Industrias Pecuarias de la Facultad de Ciencias Pecuarias, con la finalidad 

de establecer las responsabilidades a que hubiere lugar.  
 

RESOLUCIÓN No.377.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.301.CD.FCP.2008, de julio 16 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias, mediante la cual solicita la prórroga 
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del contrato del egresado Wilter Kléber Padill a Samaniego, en calidad de Ayudante de 

Cátedra de Especies Menores, desde el 01 de agosto hasta el 31 de octubre de 2008; al 

respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar la renovación del contrato de 

trabajo a favor del egresado Wilter Klébe r Padilla Samaniego, en calidad de Ayudante de 

Cátedra del Programa de Especies Menores, desde el 01 de agosto hasta el 31 de octubre 

de 2008, en consideración a los justificativos expuestos.  
 

RESOLUCIÓN No.378.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.380 .CD.FSP.2008, de septiembre 8 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública, mediante la cual solicita se 

autorice el reingreso de la doctora Diana Ocho, docente de la Facultad, toda vez que 

cumplió el lapso de dos años concedi do como Comisión de Servicios sin Sueldo, mediante 

Resolución No.339.CP.2006; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: Autorizar 

el reingreso de la doctora Diana Ochoa Saeteros, docente de la Facultad de Salud Pública, 

desde le período académic o septiembre 2008 ð febrero 2009, una vez que ha culminado la 

Comisión de Servicios sin Sueldo que fuera otorgada por este Organismo, mediante 

Resolución No.339.CP.2006, del 7 de noviembre de 2006.  
 

RESOLUCIÓN No.379.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.029.CD.FSP.2008, de enero 14 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública, mediante la cual solicita, se considere la 

creación de dos partidas para el ejercicio presupuestario 2008, para Ayudantes de cátedra 

de la Escuela d e Gastronomía; al respecto este Organismo, por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- 

Reformar  el Presupuesto Institucional del año 2008; y, 2.-  Autorizar la creación de dos 

partidas presupuestarias para Ayudantes de Cátedra de la Escuela de Gastronomía de la 

Facultad de Salud Pública, de acuerdo al siguiente detalle:  
Partida 1, para las cátedras de:  

Á Cocina Creativa;  

Á Cocina Internacional I y II; y,  

Á Cocina Ecuatoriana.  

Partida 2, para las cátedras de:  

Á Técnica Culinaria I;  

Á Producción Culinaria II;  

Á Panadería; y,  

Á Pastelería . 
 

RESOLUCIÓN No.380.CP.2008 

En base al análisis sobre la problemática socio económica  en la institución, identificada por 

Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo, Departamentos de Bienestar Politécnico y  

Desarrollo Humano; al respecto este Organism o, luego de un amplio análisis y el debate 

correspondiente, por unanimidad RESOLVIÓ: Disponer al señor Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, que a través de los Departamentos de Bienestar Politécnico y Desarrollo Humano, 

se integre los servicios de or ientación profesional, servicio social y promoción de la salud.  

 

 

SESIÓN 16.- MARTES 7 DE OCTUBRE DE 2008 
 
RESOLUCIÓN No.381.CP.2008 

Conoció el Oficio No.001.TS.ESPOCH, de julio 25 de 2008, suscrito por el ingeniero Byron Vaca 

B., Coordinador del Grupo Tel esalud, mediante el cual, solicita la aprobación y 

reconocimiento del Grupo multidisciplinario de Telesalud de la ESPOCH, cuya Acta 

Constitutiva adjunta; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el 

Acta Constitutiva del Grupo multidisci plinario de Telesalud de la ESPOCH y reconocerlo como 

un Grupo de Investigación, mismo que está integrado por los señores: ingeniero Alex Tacuri, 
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ingeniero Jorge Huilca, doctora Rosa Saeteros, doctora Diana Ochoa, ingeniera Verónica 

Granizo, doctor Romeo R odríguez, doctora Lilia Peralta, doctora Silvia Veloz, doctora María 

Muquinche, ingeniera Angélica Saeteros; e, ingeniero Byron Vaca.  
 

RESOLUCIÓN No.382.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.089.CA.08, de julio 14 de 2008, adoptada por el Consejo 

Acadé mico de la ESPOCH, mediante la cual se aprobó el Calendario Académico 

Institucional 2009, el mismo que se pone a consideración para su aprobación definitiva; al 

respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el 

Conse jo Académico de la ESPOCH; por lo tanto, se aprueba el Calendario Académico 

Institucional 2009, en los términos planteados.  
 

RESOLUCIÓN No.383.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.46.pp, de mayo 30 de 2008, suscrito por la licenciada Ximena 

Pino R., Direc tora del Parvulario Politécnico,  mediante el cual solicita se apruebe los rubros a 

cobrarse en el presente año lectivo; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Autorizar el cobro por concepto de inscripción, matrícula y pensión del Parvulario  

Politécnico, para el año lectivo 2008 ð 2009, de acuerdo al siguiente detalle:  

 EXTRAPOLITÉCNICO POLITÉCNICOS 

Inscripción  13,00 26,00 

Matrícula  14,00 32,00 

Pensión 27,00 - 
 

RESOLUCIÓN No.384.CP.2008 

Conoció el Oficio No.506.DST.08, de julio 8 de 2008,  suscrito por el ingeniero Byron Vaca B., 

Director del Departamento de Sistemas y Telemática de la ESPOCH, adjunto al cual presenta 

el informe de la participación en las reuniones y asambleas de la Red Clara, realizado en la 

ciudad de Río de Janeiro, del 2 3 al 27 de junio de 2008, quien participó como delegado del 

señor Rector y Presidente del CEDIA; al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 

Aprobar el informe de las actividades realizadas por el ingeniero Byron Vaca B., Director del 

Departamento  de Sistemas y Telemática en las reuniones y asambleas de la Red Clara, 

realizado en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, como delegado del señor Rector y 

Presidente del CEDIA, del 23 al 27 de junio de 2008 y que fuera autorizado mediante 

Resolución No.291 .CP.2008, del 24 de junio de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.385.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1153.CD.2008, de julio 23 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, mediante la cual solicita se 

viabilice un proceso de acuerdo a la Ley, Estatuto y Reglamentos, a fin de que se establezca 

la verdad de los hechos ocurridos ante la denuncia presentada por el ingeniero José 

Granizo, docente de la Facultad, sobre una supuesta agresión física sufrida por parte de los 

señores: ingeniero Manuel Morocho, docente; y, egresado Luis Guanulema Morocho, 

debiendo considerar que las autoridades de la Facultad de Mecánica han realizado 

esfuerzos para que mediante el diálogo se solucione las diferencias, debido a que las 

relaciones inter personales entre los dos docentes no han sido las adecuadas desde hace 

algún tiempo y que incluso los citados docentes firmaron un Acta de Compromiso en el mes 

de mayo de 2008, para mantener consideración mutua y respeto, misma que no ha sido 

acatada; al r especto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Nombrar una Comisión, 

integrada por los señores: ingeniero Jorge Bermeo R., Vicerrector de Investigación y 

Desarrollo, quien preside; ingeniero Gustavo Aguayo B., Presidente de la Asociación de 

Profesores y señor Gustavo Tapia, Presidente de la Federación de Estudiantes de la ESPOCH, 

miembros, misma que se encargará de investigar los hechos ocurridos y se establezca las 

responsabilidades a que hubiere lugar.  
 

RESOLUCIÓN No.386.CP.2008 
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Luego de conocer la Reso lución No.1246.CD.2008, de septiembre 8 de 2008, adoptada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, mediante la cual se acepta 

la renuncia del ingeniero Galecio Salinas J., Director de la Escuela de Ingeniería Mecánica y 

en su lugar  se designa al ingeniero Eduardo Vásquez Bermeo; al respecto, este Organismo 

por unanimidad RESOLVIÓ: Ratificar la Resolución adoptada por el Consejo Directivo de la 

Facultad de Mecánica; por lo tanto, se designa al ingeniero Eduardo Vásquez B., Director d e 

la Escuela de Ingeniería Mecánica de la ESPOCH, desde el 5 de septiembre de 2008.  
 

RESOLUCIÓN No.387.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.1063.CD.2008, de junio 18 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Mecánica de la ESPOCH, a djunto a la cual remite el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS (EMMOP-QUITO) Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO (ESPOCH); al respecto, este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar 

los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS (EMMOP-QUITO) Y LA ESCUELA SUPERIOR 

POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO (ESPOCH), con el objeto de mejorar y transparentar el 

proceso de cali ficación de las empresas fabricantes de carrocerías y generar un 

mejoramiento continuo de los procesos de fabricación, así como un incremento en la 

confiabilidad y seguridad de las carrocerías; por lo que, se autoriza al señor Rector la 

suscripción del mis mo; y, 2.-  Nombrar al ingeniero Geovanny Novillo A., Decano de la 

Facultad de Mecánica, Coordinador del presente compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.388.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.13.1.1.HCD.FADE.2008, de julio 24 de 2008, adoptada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas de la ESPOCH, mediante 

la cual solicita se cubra el costo de pasajes aéreos de ida y vuelta a Porto Alegre, Brasil y 

viáticos internacionales a favor del economista Marco González, quien par ticipará en 

calidad de representante de la Facultad, en la celebración del jubileo de la OLA 

(Organización Latinoamericana de Administradores), del 3 al 6 de septiembre de 2008, al 

respecto este Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.-  Avalizar la Resolución  adoptada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas, mediante la cual se 

autoriza la participación del economista Marco González, docente de la Facultad de 

Administración de Empresas, en la celebración del jubileo de la OLA(Orga nización 

Latinoamericana de Administradores), del 3 al 6 de septiembre de 2008, en Porto Alegre, 

Brasil; y, 2.-  Autorizar al Departamento Financiero, otorgue al economista Marco González, el 

costo de pasajes aéreos de ida y vuelta a Porto Alegre, Brasil y los viáticos internacionales 

correspondientes, con Fondos de Autogestión de la Facultad de Administración de 

Empresas. 
 

RESOLUCIÓN No.389.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.9.4.24.HCD.FADE.2008, de mayo 14 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas de la ESPOCH, 

adjunto a la cual remite el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RIOBAMBA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO (ESPOCH), al respecto este Organism o por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Aprobar 

los términos del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE RIOBAMBA Y LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

(ESPOCH), que en lo principal se obligan; el Ilustre Municipio de Riobamba, a la construcción 

de un parqueadero en la Facultad de Administración de Empresas por un monto de USD. 

90.000,00 (NOVENTA MIL DÓLARES 00/100); y, la ESPOCH, a otorgar el descuento del 100% en 

la colegiatura de cinco funcionarios municipales en el Programa Carrera de Ingeniería en 

Gestión de Gobiernos Seccionales; por lo que, se autoriza al señor Rector la suscripción del 
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mismo; y, 2.-  Nombrar al ingeniero Milton Sanmartín, Docente de la Facultad de 

Administración de Empresas, Coordinador del presen te compromiso institucional.  
 

RESOLUCIÓN No.390.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.409.CD.FSP.2008, de septiembre 30 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, mediante la cual 

solicita se autorice el pa go de pasajes y viáticos a favor de las doctoras Ana García B., y 

María Muquinche, Vicedecana y Directora de la Escuela de Educación para la Salud, 

respectivamente; a fin de que, participen en la reunión anual del Consorcio Iberoamericano 

de Universidades y Centros de Formación de Personal en Educación para la Salud, a 

desarrollarse del 27 al 30 de octubre de 2008, en San José de Costa Rica; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: 1.- Avalizar la Resolución No.409.CD.FSP.2008, 

adoptada por el C onsejo Directivo de la Facultad de Salud Pública, mediante la cual se 

autoriza la participación de las doctoras Ana García B., y María Muquinche; Vicedecana y 

Directora de la Escuela de Educación para la Salud de la Facultad de Salud Pública, 

respectivamen te, en la reunión anual del Consorcio Iberoamericano de Universidades y 

Centros de Formación de Personal en Educación para la Salud, a desarrollarse del 27 al 30 

de octubre de 2008, en San José de Costa Rica; y, 2.-  Autorizar al Departamento Financiero, 

ot orgue a las doctoras Ana García Barba y María Muquinche, el costo de pasajes aéreos de 

ida y vuelta a san José de Costa Rica; y, los viáticos internacionales correspondientes, con 

Fondos de Autogestión del Proyecto Selben/PPS.  
 

RESOLUCIÓN No.391.CP.2008 

Luego de conocer el Oficio No.435.D.FSP.2008, de septiembre 30 de 2008, adoptada por el 

Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, mediante el cual solicita se 

autorice el cobro de matrícula ordinaria a los estudiantes de la Escuela de M edicina en los 

niveles I, II y III de Inglés, debido a que se presentaron serias dificultades con los horarios 

establecidos por el Centro de Idiomas; al respecto, este Organismo por unanimidad 

RESOLVIÓ: Autorizar a Tesorería  proceda con el cobro de matríc ula ordinaria a los señores 

estudiantes de la Escuela de Medicina en los niveles I, II y III del Idioma Inglés, de 

conformidad con los justificativos expuestos por la Facultad de Salud Pública.  
 

RESOLUCIÓN No.392.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.4 11.CD.FSP.2008, de septiembre 30 de 200 8, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Salud Pública de la ESPOCH, mediante la cual 

solicita se autorice el cobro de USD. 250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 00/100), 

como pago de derechos de grado p ara los estudiantes de la Escuela de Medicina, así como 

el cobro de USD. 10,00 (DIEZ DÓLARES 00/100), que exige la Asociación Ecuatoriana de 

Facultades de Medicina, para el sello dorado que debe ir colocado en el título de los 

Médicos, valor que debe ser d epositado en la cuenta de AFEME; al respecto, este 

Organismo por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar el pedido realizado por el Consejo Directivo 

de la Facultad de Salud Pública; por lo tanto, se dispone que partir de la presente fecha se 

proceda al cobro de USD.  250,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES 00/100), por concepto 

de derechos de grado para los estudiantes de la Escuela de Medicina; así como, el cobro 

de USD. 10,00 (DIEZ DÓLARES 00/100), que exige la Asociación Ecuatoriana de Facultades de 

Medicina, para el sello dorado que debe ir colocado en el título de los Médicos.  
 

RESOLUCIÓN No.393.CP.2008 

Luego de conocer la Resolución No.305.CD.FCP.2008, de septiembre 30 de 2008, adoptada 

por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Pecuarias de la ESPOCH, medi ante la 

cual solicita se autorice el cambio administrativo del señor Mario Daquilema Méndez de 

Trabajador Agrícola a Empleado; y, el Oficio No.1900.DDH.2008, de septiembre 9 de 2008, 

suscrito por el ingeniero Pedro Bravo, mediante el cual informa que no co rresponde a un 

cambio administrativo, sino a un ascenso de trabajador agrícola a Conserje, para lo cual se 

debe contar con la partida presupuestaria correspondiente; al respecto, este Organismo, 




